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IV. Administración de Justicia 

AUDIENCIA NACIONAL 

SALA DE LO 
CONTENCIOSO·ADMINISTRATIVO 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las perso­
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos del 
acto administrativo impugnado y de quienes tuvie­
ren intereses directos en el mantenimiento del mis­
mo, que por la persona que se relaciona a conti­
nuación se ha formulado recurso contencioso-ad­
ministrativo contra el acto reseñado, al que ha 
correspondido el número que se indica de esta 
Sección: 

1¡641¡1992.·-Don CARLOS TARDIO COR­
DON, contra'la desestimación presunta por 
silencio administrativo del Ministerio de Rela­
ciones con las Cortes, del recurso de reposición 
promovido contra la Orden ministerial de 1 de 
junio de 1992 por la que se aprueba, con carácter 
provisional, el programa de formación y requi­
sitos mínimos de Unidades Docentes y sistema 
de <lcceso p<lra la obtención del título de Enfer­
mero Especialista en Enfermería Obstétrico-Gi­
necológica (Matronas). 

Lo que se anuncia para emplazamíento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en rela­
ción con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indi­
cado recurso. 

Madrid, 2 de febrero 1993.--EI Secreta­
rio/a.-16.293-E. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha fonnulado recurso contencioso-administrati­
va contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

1¡468/l992.-PROSEGUR. COMPAÑIA DE 
SEGURIDAD, SOCIEDAD ANONIMA, 
contra resolución del Ministerio del Interior. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66. en rela­
ción con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indi­
cado recurso-. 

Madrid, 12 de febrero de 1993.-EI Secreta­
rio/a.-16.299-E. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las per­
sonas a cuyo favor pudieran derivarse derechos 
de los actos administrativos impugnados y de 
quienes tuvieren intereses directos en el mante­
nimiento de los mismos. que por las personas y 
Entidad que se relacionan a continuación se han 
formulado recursos contencioso-administrati­
vos contra los actos reseñados, a los que han 

correspondido los números que se indican de esta 
Sección; 

1/98/1993.-00n MAHAMED AGDI, contra 
resolución de 9-2-1993, sobre expulsión del terri­
torio nacional con prohibición de entrada por 
cinco añoS.-,---16.297-E. 

1¡81¡1993.-IGLESIA DE UNIFlCACION. don 
ARMANDO LOZANO HERNANDEZ y don 
SEGUNDO MARCHA GARCIA MORENO. 
contra resolución de la Dirección General de 
Asuntos Religiosos y Objeción de Conciencia 
del Ministerio de Justicia de fecha 22-12-1992, 
sohre denegación de inscripción de la Iglesia de 
la Unificación en el Registro de Entidades Reli­
giosas de dicho Ministerio,--16.290-E. 

I/102/l993.-DonKHALEDAMIN SALEH EL 
AMASSI, contra resolución de 29-12-1992, 
sobre denegación de la condición de refugiado 
político,-16.292-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en rela­
ción con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contendoso-Administrativa, puedan comparecer 
como codetnandados o coadyuvantes en los indi­
cados recursos. 

Madrid, 24 de febrero de 1993.-EI Secreta­
rio/a, 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocímiento de las perso­
nas a cuyo favor pudieran derívarse derechos de 
los actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos,.que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten­
cioso-administrativos contra los actos reseilados, 
a los que han correspondido los númerds que se 
indican de esta Sección; 

1/116/1993.-Don FERNANDO y doña MER­
CEDES FERNANDEZ DE LA HERA, contra 
resolución del Ministerio de Obras Públicas y 
Transportes (Dirección General de Costas) por 
silencio administrativo, sobre denegación de 
concesión de parcela y vivienda sitas en la playa 
de la Antilla (Lepe).-16.294-E. 

1¡40¡1993.-Don MANUEL ALCAIDE PACHE­
CHO y otra, contra la desestimación presunta por 
silencio administrativo del recurso de reposición 
promovido contra la Orden ministerial de 
12-6-1992, por la que se aprueba acta y planos 
del deslinde pe los bienes de dominio público 
marítimo-terrestre del tramo de costa compren­
dido entre la playa del Berdigón y el límite del 
ténnino municipal de Lepe. ·-16.295-E. 

Lo quc se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en rela­
ción con los 29 y 30, de la Ley de la Jurísdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi­
cados recursos. 

Madrid, 25 de febrero de 1993.-EI Secreta­
rio/a. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimien.to de las perso­
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos del 

acto administrativo impugnado y de quienes tuvie­
ren intereses directos en el mantenimiento del mis­
mo, que por la persona que se relaciona a conti­
nuación se ha formulado recurso contenciosÜ'"ad­
ministrativo contra el actó reseñado, al que ha 
correspondido el número que se indica de esta 
Sección: 

1¡620¡1992.--Don PEDRO SERRANO MOL­
TO, contra resolución de fecha 30-6-1992, sobre 
acuerdo de suspensión "provisíonaL 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en rela­
ción con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Conlencíoso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indi­
cado recurso. 

Madrid, 27 de febrero de 1993,- El Seereta­
rio/a.--16,300-E. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las perso­
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos del 
acto admínistrativo impugnado y de quienes tuvie­
ren intereses directos en el mantenimiento del mis­
mo, que por la persona que se relaciona a conti­
nuación se ha formulado recurso contencioso-ad­
ministrativo contra el acto'" reseñado, al que ha 
correspondido el número que se indica de esta 
Sección: 

1/775/l992.-Don MUHAMMAD HAFFEZ. 
contra resolución de 20-12-1991, sobre expul­
sión del territorio nacional, prohibiéndose al 
recurrente la entrada en España por un período 
de cinco años, 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en rela­
ción con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indi­
cado recurso. 

Madríd, 4 de marzo de 1993.-EI Secreta­
rio/a.-16.298-E. 

Sección Se2uOda 

Se hace saber, para conocimiento de las pers(}­
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos de 
los actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por la persona y Entidades que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrdtivos contra los 
actos reseñados, a los que han correspondido ¡os 
númerQs que se indican de esta Sección: 

2¡147/l993.··0LEAGINOSAS ESPAÑOLAS. 
SOCIEDAD ANONIMA (O.E.S.A.), contra 
resolución del Ministerio de Economía y 
Haciend<l (Tribunal Económico Administrativo 
Central) de fecha 29-4-1992, sobre licencia fiscal 
de actividades comerciales e industria­
les.- --16.939-E. 

2/157/1993. Don JESUS LASANTA 
CELORRIO, contra resolución del Ministerio 
de Economía y Hacicnda (Tribunal Económico 
Administrativo Central) de fecha 17-12-1992, 
sobre desgravación fiscal.--16,945-E. 
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2j178jI993.-INSTlTUTO CATALAN DE LA 
SALUD, contra resolución del Ministe"rio de 
Economía y Hacienda (Tribunal Económico 
Administrativo Central) de fecha 12-5-1992, 
sobre Impuesto sobre Tráfico de Emprc­
sas.--16.940-E. 

2j207jI993.-URBANIZACION INMOBILIA­
RIA FADESE. SOCIEDAD ANONIMA. con­
tra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda (Tribunal Económico Administrativo 
Central) de fecha 17-12-1992. sobre transmisio­
nes patrimonialcs.-16.951-E. 

2j208j1993. TlOXIDE ESPAÑA. SOCIEDAD 
ANONIMA, contra resolución del Ministerio 
de Economía y Hacienda (Tribunal Económico 
Administrativo Central) de fecha 25-11-1992, 
sobre Impuesto sobre Sociedades.-16.941-E. 

2j218jI993.-VINOS BLANCOS DE CASTI­
LLA, SOCIEDAD ANONIMA, contra resolu­
ción del Ministerio de Economía y Hacienda 
(Tribunal Económico Administrativo Central) 
de fecha 2·12-1992, sobre desgravación fis· 
cal.--16.942·E. 

2j217jl993.--VICENTE GANDIA PLA. 
SOCIEDAD ANONIMA, contra resolución 
del Ministerio de Economía y Hacienda (Tribu· 
nal Económico Administrativo Central), de 
fecha 2-12·1992, sobre desgravación fis­
cal.-16.943·E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60. 64 Y 66, en rela­
ción con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi­
cados recursos. 

Madrid, 1 R de marzo de 1993. --El Secretario/a. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las'perso­
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos de 
los actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas y Entidades que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados. a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

2jl4gjI993.- Don PEDRO FELlX DUQUE 
GARCIA, contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda (Tribunal Económico 
Administrativo Central) de fecha 28-10-1992, 
sobre Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas.-16.933-E. 

2jI58jl993.-VINICOLA DE CASTILLA. 
SOCIEDAD ANONIMA contra resolución 
del Ministerio de Economía y Hacienda (Tribu­
nal Económico Administrativo Central) de 
fecha 17-12-1992, sobre desgravación fis­
cal.-16.934-E. 

2jl67jI993.-VISAN. SOCIEDAD ANONIMA. 
contra resolución del Ministerio de Economia 
y Hacienda (Tribunal Económico Administra­
tivo Central) de fecha 17-12-1992, sobre desgra­
vación fiscal.--16.932-E. 

2jI68jl993.-Doña AMPARO GARCIA PERIS 
contra resolución del Ministerio de Economía 
y Hacienda (Tribunal Económico Administra­
tivo Central) de fecha 18-11-1992, sobre trans­
misiones patrimoniales.-I 6.93 I-E. 

2j228jI993.-EMILlO M. HIDALGO. SOCIE­
DAD ANONIMA contra resolución del Minis­
terio de Economía y Hacienda (Tribunal Eco­
nómico Administrativo Central) de fecha 
2-12-1992, sobre desgravación fiscal.-16.930-E. 

2j274jl993.-CUBIERTAS y MZOV. SOCIE­
DAD ANON 1 MA, contra resolución del Minis­
terio de Economía y Hacienda (Tribunal Eco­
nómico Administrativo Central) de fecha 
13-1-1993, sobre tasa de dirección e inspección 
obras.-16.936-E. 

2j275jI993.-CONSERVAS SEVILLA. SOCIE­
DAD ANONIMA, contra resolución del Minis-
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terio de Economía y Hacienda (Tribunal Eco­
nómico Administrativo Central) de fecha 
10-2-1993, sobre desgravación fiscal.-16.937-E. 

2j276/1993.-GONZALEZ BYASS. SOCIE­
DAD ANON IMA. contra resolución del Minis­
terio dr.: .EconomÍa y Hacienda (Tribunal Eco-­
nómico Administrativo Central) de fecha 
10-2-1993, sobre desgravación fiscal.-16.938-E. 

2j279jI993.-TRANSAFRICA. SOCIEDAD 
ANONIMA, contra resolución del Ministerio 
de Economía y Hacienda (Tribunal Económico 
Administrativo Central) de fecha 28-1-1993, 
sobre tráfico exterior.-16.952-E. 

2j281/1993. RECREATivOS MATENCIO. 
SOCIEDAD ANONIMA. y MURCIANA DE 
RECREATIVOS Y ELECTRONICA. SOCIE­
DAD ANONIMA, contra resolución del Minis­
terio de Economía y Hacienda (Tribunal Eco-­
nómico Administrativo Central) de fecha 
9-2-1993, sobre licencia fiscal de actividad indus­
trial y comercial.-16. 935-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en rela­
ción con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi­
cados recursos. 

M"'ddrid, 22 de marzo de 1993.-El Secretario/a. 

Sección Segull-da 

Se hac,e saber, para conocimiento de las perso­
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos de 
los actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, quc por las Entidades que se relacio­
nan a continuación se han formulado recursos 
contencioso-administrativos contra los actos rese­
ñados. a los que han correspondido los números 
que se indican de esta Sección: 

2j207.138.-S0CIEDAD CASINO LA TOJA. 
SOCIEDAD ANONIMA, contra resolución 
del Ministerio de Economía y Hacienda (Tribu­
nal Económico Administrativo Central) de 
fecha 6-2-1990, sobre el Impuesto sobre Socie­
dades.-16.954-E. 

2/207.151. ADAM-OPEL A.G., contra resolu­
ción dcl Ministerio de Economía y Hacienda de 
fecha 29-3-1 990.--16.949-E. 

Lo quc se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60. 64 y 66, en rela­
ción con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi­
cados recursos. 

Madrid, 23 de marzo de 1 993.---El Secretario/a. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las per­
sonas a cuyo favor pudieran derivarse derechos 
de los actos administrativos impugnados y de 
quienes tuvieren intereses directos en el mante­
nimiento de los mismos, que por las personas y 
Entidades que se relacionan a continuación se 
han formulado recursos contencioso-administra­
tivos contra los actos reseñados. a los que han 
correspondido los números que se indican de esta 
Sección: 

2j20IjI993.-FEIE-FEDERACION EMPRE­
SARIAL INDUSTRIA ELECTRICA, contra 
resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda, Ordcn de 26-2-1992, publicada 
en el «BOE)) el 28-2-1992. sobre 
IVÁ-IRPF. 16.948-E. 

2/243/1993.-000 ENRIQUE BADIA RION, 
contra resolución del Ministerio de Economía 
y Hacienda (Tribunal Económico Administra­
tivo Central) por silencio administrativo, sobre 
Impuesto sobrc la Renta de las Personas Físi­
cas.-16.9l8-E. 
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2j246jI993.-PROMOTORA DE INFORMA­
CIONES, SOCIEDAD ANONIMA, contra 
resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda (Tribunal Económico Administrativo 
Central) de fecha 28-1-1993, sobre tráfico exte­
rior.-16.955-E. 

2j256jI993.-IBERIA. LINEAS AEREAS DE 
ESPAÑA, SOCIEDAD ANONIMA, contra 
resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda (Tribunal Económico Administrativo 
Central) de fecha 16-12-1992, sobre tarifa aero­
portuaria.-16.958-E. 

2j26IjI993.-Don ANTONIO MARIN PALO­
MARES, contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda (Tribunal Económico 
Administrativo Central) de fecha 28-1-1993, 
sobre transmisiones patrimonialcs.-16.947-E. 

2j264jI993.-TUDELA ASTURIAS. SOCIE­
DAD ANONIMA, contra resolución del Minis­
terio de Economía y Hacienda (Tribunal Eco­
nómico Administrativo Central) de fecha 
1-12-1992, sobre el Impuesto sobre Socieda­
des.-16.946-E. 

2j273/1993.-JUZGADO PRIVATIVO DE 
AGUAS DE CALLOSA DE SEGURA, contra 
resolución del Ministerio de Economía 
y Hacienda (Tribunal Económico Administra­
tivo Central) de fecha 1-12-1992, sobre 
tasas.-16.917-E. 

2j207.112.-BANCA JOVER. SOCIEDAD 
ANONIMA, contra resolución del Ministerio 
de Economía y Hacienda (Tribunal Económico 
Administrativo Central) de fecha 6-3-1990, 
sobre cesión de créditos. ·16.953-E. 

2j207.223.-INTERCONTlNENTAL QUIMI­
CA. SOCIEDAD ANONIMA (lNTERQUI­
SAl, contra resolución del Ministerio de Eco­
nomía y Hacienda (Tribunal Económico Admi­
nistrativo Central).-16.950-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en rela­
ción con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi­
cados recursos. 

Madrid, 24 de marzo de 1993.-EI Secretario/a. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las perso­
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos de 
los actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento dc 
los mismos, que por la persona y Entidades que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos conteneioso-administrativos contra los 
actos reseñados, a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

2jl45jl993.-SANDEMAN COPRIMAR. 
SOCIEDAD ANONIMA (antes PALA­
CIO-COPRIMAR. SOCIEDAD ANONI­
MA), contra resolución del Ministerio de Eco­
nomía y Hacienda (TEAC) de fecha 4-11-1992, 
sobre desgravación fiscal.-16.915-E. 

2jl55jI993.-MARTINI & ROSSI. SOCIEDAD 
ANONIMA, contra resolución del Ministerio 
de Economía y Hacienda (TEAC) de fecha 
17-12-1992, sobre desgravación fis­
cal.-16.929-E. 

2jI92jI993.--JUSTO LOPEZ VALCARCEL. 
SOCIEDAD ANONIMA, contm resolución 
del Ministerio de Economía y Hacienda 
(TEAC) de fecha 4-11-1992, sobre desgravación 
fiscal.-16.957-E. 

2j232jI993.-IBERDROLA. SOCIEDAD 
ANONIMA (ELECTRA DE LOGROÑO). 
contra resolución del Ministerio de Economía 
y Hacienda (TEAC) de fecha 25~11-1992, sobre 
Impuesto sobre Sociedadcs.-16.959-E. 

2j238jI993.COMUNIDAD DE REGANTES 
DE LORCA, contra resolución del Ministerio 
de Economía y Hacienda (TEAC) de fecha 
17-11-1992. sobre tasas.-16.961-E. 
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2/263jJ993.--CEMENTOS DEL CANTABRI­
ca, SOCIEDAD ANONIMA, contra resolu­
ción del Ministerio de Economía y Hacienda 
(TEAC) de fecha 16-12-1992, sobre Impuesto 
sobre Sociedades.-16.916-E. 

2j266jJ 993.-S0CIEDAD ANONIMA TUDE· 
LA VEGUIN, contra resolución del Ministerio 
de Economía y Hacienda (TEAC) de fecha 
1-12-1992, sobre Impuesto sobre Socieda­
des.--16.956-E. 

2/285/1993.-AMADEUS MARKETING. 
SOCIEDAD ANONIMA, contra resolución 
del Ministerio de' Economía y Hacienda 
(TEAC) de fecha 28-1-1993, sobre transmisio­
nes patrimoniales.-16.928-E. 

2/286/1993.-Don FRANCISCO MARIN 
FUENTES, contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda (TEAC) de fecha 
13-1-1993, sobre IRPF ejercicio 
1985.-16.960·E. 

2j287/1993.-AUDIORAMA ZARAGOZA. 
SOCIEDAD ANONIMA, contra resolución 
del Ministerio de Economía y Hacienda 
(TEAC) de fecha 14-1-1993, sobre transmisio­
nes patrimoniales.-16.927-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en rela­
ción con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi­
cados recursos. 

Madrid, 25 de marzo de 1993.-EI Secretario/a. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las perso­
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos de 
los actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas y Entidades que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados, a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

2/190fl993.· JEREZ INDUSTRIAL, SOCIE· 
DADANONIMA. contra resolución del Minis­
terio de Economía y Hacienda (TEAC) de fecha 
17-12-1992, sobre el iGTE.-16.911-E. 

2j242/1993.-PUENVIRR. SOCIEDAD ANO· 
NIMA, contra resolución del Ministerio de Eco­
nomía y Hacienda (TEAC) de fecha 14-1-1993, 
sobre transmisiones patrimoniales.-16.962-E. 

2j245f1993.--BODEGAS MONTECILLO. 
SOCIEDAD ANONIMA; COMPAÑIA 
INTERNACIONAL DE VINOS. SOCIE· 
DAD ANONIMA, contra resolución del Minis­
terio de Economía y Hacienda (TEAC) de fecha 
28-1-1993, sobre desgravación fiscal.-16.925-E. 

2/252/1993.-RECREATIVOS FRANCO. 
SOCIEDAD ANONIMA, comra resolución 
del Ministerio de Economía y Hacienda 
(TEAC) de fecha 16-12-1992, sobre Impuesto 
sobre Sociedades.--16.907-E. 

2/258f1993.-PIONEER CONCRETE HISPA· 
NIA, SOCIEDAD ANONIMA, contra resolu­
ción del Ministerio de Economía y Hacienda 
(TEAC) de fecha 1-12-1992, sobre 
tasas.-16. 91 O-E. 

2/262jI993.-Doña HORTENSIA ZAMORA· 
NO SAENZ, contra resolución del Ministerio 
de Economía y Hacienda (TEAC) de fccha 
16-12-1992, sobre IRPr. 16.90B-E. 

2/265/1993.--MAQUIMPRES. SOCIEDAD 
ANONIMA, contra resolución del Ministerio 
de Economía y Hacienda (TEAC) de fecha 
2-12-1992, sobre tráfico exterior.--16. 920-E. 

2j267/1993.--TUDELA AS1URIAS. SOCIE· 
DADANONIMA. contra resolución del Minis­
terio de Economía y Hacienda (TEAC) de fecha 
1-12-1992. sobre Impuesto sobre Socieda­
des.-16.926-E. 

2/268/1 993.-TUDELA VEGUIN. SOCIEDAD 
ANONIMA, contra resolución del Ministerio 
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de Economía y Hacienda (TEAC) de fecha 
1-12-1992, sobre Impuesto sobre Socieda­
des.-16.909-E. 

2/272/1993.-FRIGORIFICA JOS E PAS­
CUAL, SOCIEDAD ANONIMA, contra reso­
lución del Ministerio de Economía y Hacienda 
(TEAC) de fecha 1-12-1992. sobre canon por 
ocupación de dominio público portua­
rio.-·-16.914-E. 

2/289/1993.-Doña EMILIA ESMENOTA 
CARREÑO contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda (TEAC) de fecha 
13-1-1993, sobre IRPF ejercicio 1985.-
16.923·E. 

2/29I/1993.-EMPRESA NACIONAL DE 
ELECTRICIDAD. SOCIEDAD ANONIMA 
(ENDESA), contra resoluCión del Ministerio de 
Economía y Hacienda (TEAC) de fecha 
25~2-1993, sobre transmisiones patrimonia­
les.-16.924-E. 

2j293/1993.-0ROEL INVERSIONES. SOCIE· 
DAD LlMIT ~DA, contra resolución del Minis­
terio de Economía y Hacienda (TEAC) de fecha 
14-1 ~ 1993, sobre transmisiones patrimonia­
les.· 16.919-E. 

2/294/1993.-ELECNOR. SOCIEDAD ANO­
NIMA; ELECTRIFICACIONES DEL NOR­
TE, SOCIEDAD ANONIMA, contra resolu­
ción del Ministerio de Economía y Hacienda 
(TEAC) de fecha 10-2-1993, sobre desgravación 
fiscal.-16.913-E. 

2/295jI993.-·GRAUSUR. SOCIEDAD ANO· 
N IMA, contra resolución del Ministerio de Eco­
nomía y Hacienda (TEAC) de fecha 1-12-1992, 
sobre el Impuesto sobre Sociedades, condona­
ción.~· 16.921-E. 

2/296/1993.-PRODIMA. SOCIEDAD ANO· 
NIMA, contra resolución del Ministerio de Eco­
nomía y Hacienda (TEAC) de fecha 10-2-1993, 
sobre desgravación fiscal.-16.912-E. 

2/297/1 993.-S0CIEDAD AGRARIA TRANS· 
FORMACION NUM. 3.189 VIVEROS SOL. 
contra resolución del Ministerio de Economía 
y Hacienda (TEAC) de fecha 27-1-1993, sobre 
el Impuesto sobre Sociedades. 16.922-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en rela­
ción con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi­
cados recursos. 

Madrid, 26 de marzo de 1993 .. El Secretario/a. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las perso­
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos del 
acto administrativo impugnado y de quienes tuvie­
ren intereses directos en el mantenimiento del mis­
mo, quc por la persona que se rclaciona a conti­
nuación se ha formulado recurso contencioso-ad­
ministrativo contra el" acto reseñado, al que ha 
correspondido el número que se indica de esta 
Sección: 

2/204/1993.-Doña MARIA DE ORO UGAR­
TE ANDA, contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda (TEAC) de fecha 
1 3-1-1 993, sobre Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en rela­
ción con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indi­
cado rccurso. 

Madrid, 9 de marzo de 1993.-EI Secreta­
rio/a.· 16.944-E. 

Sección Tercera 

Se hacc saber, para conocimiento de las perso­
nas a cuyo favor pudieran derivarse dcrechos de 
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los actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten­
cioso-administrativos contra los actos reseñados, 
a los que han correspondido los números que se 
indican de esta Sección: 

3/724/1991.-Don LORENZO BLANCO 
RODRIGUEZ, contra resolución del Ministe­
rio de Justicia de fecha 22-2~1990, sobre dene­
gación a reclamación por responsabilidad patri­
monial del Estado.-16.585-E. 

3/545/1993.-Don AGUSTIN ALVAREZ 
LOPEZ y 63 más, contra resolución del Minis­
terio de Defensa, sobre cómputo de trie­
nios.-16.584-E. 

3/555/1993.-Doña MARIA JESUS FERREI· 
RA CASTELAO, contra resolución del Minis­
terio de Justicia, sobre relación de aspirantes a 
Oficiales de la Administración de Justi­
cia.-16.583-E. 

Lo que se anuncia par.a emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66, en rela­
ción con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi­
cados recursos. 

Madrid, 25 de marzo de 1993. ·-EI Secretario. 

Sección Tercera 

Se hace saber, para cqnocimiento de las perso­
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos de 
los actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten­
cioso-administrativos contra los actos reseñados, 
a los que han correspondido los números que se 
indican de esta Sección: 

3/544/1993.-Don MIGUEL GONZALEZ SAN· 
CHEZ, contra resolución del Ministerio de De­
fensa de fecha 11-12-1992, sobre concesión de 
Medalla de Sufrimientos por la Patria. ·-16.580-E. 

3/547f1993. Don JOSE SEGURA VE LASCO. 
contra resolución del Ministerio de Defensa de 
fecha 19-1-1993, sobre nuevo cómputo de trie­
nios. 16.581-E. 

3/559/1993.-Doña GLORIA MIR SUÑE, con­
tra resolución del Ministcrio de Trabajo y Segu­
ridad Social de fecha silencio administrativo, 
sobre concurso de méritos para la provisión de 
puestos de trabajo.-16.577-E. 

3/569f1993.--Don RAFAEL HENVENUTY 
ESPEJO, contra resolución del Ministerio para 
las Administraciones Públicas de fecha 
1-2-1993, sobre excedencia volunta­
ria. 16.574-E. 

3/572/1993.-Don RAMIRO ALCANTARA 
HIDALGO, contra resolución del Ministerio de 
Justicia de fecha silencio administrativo, sobre 
abono del complemcnto de destino. 16.575-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en rela­
ción con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan compareccr 
como codemandados o coadyuvantes en los indi­
cados recursos, 

Madrid, 29 de marzo de 1993.-EI Secrctario. 

Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las perso­
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos dc 
los actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento dc 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten­
cioso-administrativos contra los actos reseñados, 
a los que han correspondido los números que se 
indican de esta Sección: 
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3/565/1993.-Don FRANCISCO JOSE SOTE­
LO ACOSTA, contra resolución del Ministerio 
de Obras Públicas y Transportes, sobre Orden 
ministerial de fecha 30-12-1992.--16.578-E. 

3/566/1993.-Doña CARMEN MENDEZ 
BONITO GONZALEZ, contra resolución del 
Ministerio para las Administraciones Públicas 
de fecha 2-9-1992.-16.573-E. 

3/576/1993.-Doña MARIA JESUS DURAN 
FRANCO, contra-resolución del Ministerio de 
Justicia, sobre abono-complemento.-16.576-E. 

3/585/1993.-Doña MARIA BASTIDA EGEA. 
contra resolución del Ministerio de Justicia de 
fecha 13-7-1992, por la que se hace pública la 
lista de aspirantes a ingreso en el Cuerpo de 
Auxiliares de la Administración de Justi­
cia.--16.572-E. 

3j586fI993.-Doña MARIA OLGA VICENTE 
ORTEGA, contra resolución del Ministerio de 
Justicia, sobre abono de retribucio­
nes. -·16.5S6-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en rela­
ción con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi­
cados recursos. 

Madrid, 30 de marzo de 1993.-El Secretario. 

Sección Tercera 

Se hace saber, para r.:onocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el numero que se indica de esta Sección: 

3!573/1993.~Doña LUISA MARIN RUrZ, con­
tra resolución del Ministerio de Justicia, sobre 
abono de retribucioncs complementarias. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en rela­
ción con Jos 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indi­
cado recurso. 

Madrid, 30 de marzo de 1993.-EI Secreta­
no. 16.890-E. 

Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las perso­
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos de 
los actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas y Entidad que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados, a los que han correspondido los 
números que se indic<ln de esta Sección: 

3/570/l993.-Doña MARIA JOSE GARCIA 
GARCIA y otros, contra resolución del Minis­
terio de Justicia, sobre publicación de la relación 
definitiva de aspirantes aprobados en pruebas 
selr.:ctivas para ingreso en el Cuerpo de Auxilia­
res de la Administración de Justicia (turno 
Iibre).--17.252-E. 

3/579/1993.- Don AGUSTIN FONT BLAZ­
QUEZ, contra resolución del Ministerio de 

. Asuntos Exteriores de fecha 22-2-1993, sobre 
traslado por cambio de residenCia.-17.253-E. 

3/582/1993.-Don MARIANO HORTAL 
PARRA, contra resolución del Ministerio de 
Justicia de fecha silencio administrativo, sobre 
abono del complemento de destino.' ~ 1 7.255-E. 

3/590/1993.-Don JOSE ANTONIO LEMOS 
CAMPAÑA, contra resolución del Ministerio 
de Defensa, sobre concesión de la Medalla de 
Sufrimientos por la Patria.~-17.256-E. 
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3/591jl993.-FETE-UGT, contra resolución del 
Ministerio de Educación y Ciencia, sobre con­
vocatoria de' proceso selectivo para ingreso y 
acceso a los Cuerpos de Profesores de Enseñan­
za Secundaria, Profesores Técnicos de Forma­
ción ProfesionaL Profesores de Escuelas Oficia­
les de Idiomas, Profesores de Música y Artes 
Escénicas y Profesores y Maestros de Taller de 
Artes Plásticas y Diseño. 17 .257-E. 

3/599/1993.-Don MIGUEL ANGEL CUM­
PLIDO GABARRON, contra resolución del 
Ministerio de Defensa de fecha 13-1-1993, sobre 
cómputo de trienios.--17.260-E. 

3/602/1993.-Don AMANDO JIMENEZ 
AL TAMIRA, contra resolución del Ministerio 
de Defensa de fecha 18-11-1992, sobre cómputo 
de trienios.--17.263-E. 

3/2.247/1992. -Don AMBROSIO CALLIZO 
BOIRA, contra resolución del Tribunal Econó­
mico Administrativo Central. sobre denegación 
de aplicación de la Ley 37/1984.-l7.27O-E. 

3/97/1993.-Don JOS E M. GONZALEZ 
MOREIRO, contra resolución del Ministerio 
de Economía y Hacienda de fecha 7-10-1992, 
sobre sanción disciplinaria.-I 7.271-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en rela­
ción con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi­
cados recursos. 

Madrid, 31 de marzo dc 1993.-EI Secretario. 

Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las perso­
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos de 
los actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten­
cioso-administrativos contra los actos reseñados. 
a los que han correspondido los números que se 
indican de esta Sección: 

3/595/1993.-Don MIGUEL COMBELLAN 
PERAL, contra resolución del Ministerio de 
Defensa, sobre cómputo de trienios.- 17.258-E. 

3/596/l993.-Don JOS E LUIS FERNANDEZ 
DA VI LLA. contra resolución del Ministerio de 
Defensa, sohre cómputo'de trienios.-17.259-E. 

3/600/l993.··Don JOSE MIGUEL SIERRA 
SAENZ, contra resolución del Ministerio de 
Defensa, sobre nuevo cómputo de trie­
niOS.-17.262-E. 

3/605f1993.-·Doña TERESA MARTIN OYA­
GÜE, contra resolución dcJ Ministerio de Obras 
Públicas y Transportes, sobre Orden ministerial 
de fecha 13-5-1992.-17.264-E. 

3/606j1993.·-Don IGNACIO ESTEBAN SAN­
TIAGO SANTOS Y don ELlAS ELEUTERIO 
MONTAÑEZ RODRIGUEZ. contra resolu­
ción del Ministerio para las Administraciones 
Púhlicas, sobre incompatibilidades.·-17 .265-E. 

3/610/l993.-Don MANUEL FERNANDEZ 
MARTINEZ, contra resolución del Ministerio 
de Defensa. sobre nuevo cómputo de trie­
nios.- 17.266-E. 

3/615/ I 993.-Don FRANCISCO SUAREZ 
CHA VETE, contra resolución del Ministerio de 
Defensa, sobre cómputo de trienios.--l 7.267-E. 

3/611/1993.-Don JOAQUIN CEBALLOS 
GOROSTIZA, contra resolución del Ministerio 
de Defensa, sobrc nuevo cómputo de trie­
nios.-~ 17 .269-E. 

3/41I/1993.-Don ADOLFO MALPARTIDA 
DE TORRES Y otros, .:ontra resolución de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria, 
sobre reconocimiento de complemento de des­
tioo de nivel 22 y derecho a percibir el comple­
mento específico correspondiente a los Subins­
pectores adscritos con nivel 22 desde la fecha de 
la toma de posesión en el puesto que ocu­
pan.--17.272-E. 
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Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que; con arreglo a los artí¡;ulos 60, 64 Y 66, en rela­
ción con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados O coadyuvantes en los indi­
cados recursos. 

Madrid, 1 de abril de 1993.-EI Secretario. 

Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de don 
Andrés Vaquero Gutiérrez en el recurso con­
tencioso-administrativo interpuesto por él y 
otros bajo el número 48.003, contra desesti­
mación presunta por silencio administrativo de 
recurso de alzada formulado ante el Ministerio 
de Trabajo y Seguridad Social sobre ocupación 
de viviendas, que por providencia de fecha de 
hoy se ha acordado requerir al mismo para que 
en el plazo de treinta días designe Procurador 
que lo represente, habida cuenta de que el an­
teriormente designado, don Rafael Torrente 
Ruiz, se dio de baja en el ejercicio profesional, 
bajo apercibimiento de que, \!n caso de no veri­
ficarlo, se archivará el recurso respecto del mis­
mo. 

Lo que se anuncia para que sirva de notificación 
en forma al recurrente citado, al no haber podido 
ser hallado, por encontrarse ausente de su domi­
cilio sin dejar señas. 

Madrid, 23 de febrero de 1993.- La Secreta­
ria.-·-18.297-E. 

Sección Cuarta 

Se hace saher, para conocimiento de las per­
sonas a cuyo favor pudieran derivarse derechos 
de los actos administrativos impugnados y de 
quienes tuvieren intereses directos en cl man­
tenimiento de los mismos, quc por las Entidades 
que se relacionan a continuación se han for­
mulado recursos contencioso-administrativos 
contra los actos reseñados, a los que han corres­
pondido los números que se indican de esta Sec­
ción: 

4/219f1993.-BODEGAS VALDU ERO. 
SOCIEDAD ANONIMA, contra Orden del 
Ministro de Agricultura de fecha 4-11-1991, 
confirmada en reposición en resolución de fecha 
9-10-1992, sobre sanción y' decomiso por 
supuesta infracción de normas sohre etiquetado 
de vinos de mesa.-16.897-E. 

4/248/1993.-GRUPO INDUSTRIAL META­
LURGICO. SOCIEDAD ANONIMA (GA­
MESA), contra Orden ministerial 
320/39.346/19<)2, por la que se declara la nece­
saria uniformidad en las Fuer.ws Armadas, por 
un período múximo de siete años, la familia de 
radioteléfonos PR4 G ofertado por la Empresa 
Amper Programas.~-16.898-E. 

4/296/1993. DIpUTACION GENERAL DE 
ARAGON, contra Orden de 29-12-1992 del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta­
ción, sobre índices comarcales de barbecho para 
tierras de cultivos herbáceos de seca­
no.-16.899-E. 

4/298/1993. ·INDUSTRIAS DE MANUTEN­
CION y MONTAJES. SOCIEDAD ANONI­
MA. contra resolución de 16-12-1992 del Minis­
terio de Trabajo y Seguridad Social, confirman­
do en reposición la de 17-2-1992, sobre sanción 
por falta de medidas de seguridad en el traba­
jo.--16.900-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en rela­
ción con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi­
cados recursos. 

Madrid, 9 de marzo de 1 993.-La .Secretaria. 
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Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las perso­
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos de 
los actos administrativos impugnados y'de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos con ten­
cioso-administrativos contra los actos reseñados, 
a los que han correspondido los números que se 
indican de esta Sección: 

4/319/1993.-00n JOAQUIN ABARZUZA 
ABARZUZA y 432 más. contra Orden minis­
terial 37/1992, de 7 de mayo, sobre cánones por 
uso de viviendas militares y compensaciones 
económicas sustitutorias.-16.90 l.-E. 

4/347/1993.·c Ooña MARIA EULALIA FER­
NANDEZ MARTIN, representada por don 
Carlos Sancho Domínguez, contra la resolución 
de 11-1 1-1992 del M inisterio de Educación y 
Ciencia, confirmada en reposición por silencio 
administrativo. sobre homologación del título 
de Doctor en Odontología.-16.902-E. 

4/348/1993.-00n LEONCIO CARLOS SAN­
TANA MONZON. representado por don Car­
los Sancho Domínguez. contra la desestimación 
presunta por silencio administrativo de solicitud 
formulada ante el Ministerio de Educación y 
Ciencia, sobre homologación del título de Doc­
tor en Odontología.-16.903-E. 

4/363/1993.-Don lOSE M." PAZ CASAÑE. 
representado por don Francisco Alvárez del 
Valle Garcia, Procurador de los Tribunales, con­
tra la Orden del Ministro de Agricultura, Pesea 
y Alimentación de 13-11-1992, sobre reclama­
ción de daños y perjuicios como consecuencia 
de los gastos judiciales y extrajudiciales, retnJ.sos 
y demoras en tramitación de expedien­
te.-16.904-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en rela­
ción con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi­
cados recursos. 

Madrid, 10 de marzo de 1993.-El Secretario/a. 

Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las perso­
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos del 
acto administrativo impugnado y de quienes tuvie­
ren intereses directos en el mantenimiento del mis­
mo, que por la persona que se relaciona a conti­
nuación se ha formulado recurso contencioso-ad­
ministrativo contra el acto reseñado, al que ha 
correspondido el número que se indica de esta 
Sección: 

4/371/1993. ··Ooña MAYRA CRISTINA BAEZ 
GOMEZ, contra resolución de 17-1-1992 del 
Ministerio de Educación y Ciencia, confirmada 
en alzada por silencio administrativo, sobre 
homologación del título de Doctor en Odonto­
logía. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60. 64 Y 6'6, en rela­
ción con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indi­
cado recurso. 

Madrid, 11 de marzo de 1993.-La Secreta­
ria.-16.905-E. 

Sección Cuarta 

Se hace_ saber. para conocimiento de las perso­
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos del 
acto administrativo impugnado y de quienes tuvie­
ren intereses directos en el mantenimiento del mis­
mo. que por la persona que se relaciona a conti­
nuación se ha formulado recurso contencioso-ad­
ministrativo contra el acto reseñado, al que ha 
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correspondido el número que se indica de esta 
Sección: 

4/392jl993.-Don GUSTAV SOREN STOLPE. 
contra resolución de 7-7-1992 del Ministerio de 
Justicia, confirmada en reposición por silencio 
administrativo, sobre indemnización por fun­
cionamiento anormal de la Administración de 
Justicia. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60. 64 Y 66, en rela­
ción con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indi­
cado recurso. 

Madrid. 17 de marzo de 1993.-La Secreta­
ria.-16.906-E. 

Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las perso­
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos de 
los actos administr~tivos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten­
cioso-administrativos contra los actos reseñados, 
a los que han correspondido los números que se 
indican de esta Sección: 

4/421/1993. -Don LATIFA CHIS. contra resolu­
ción de la Dirección General de Nacionalidad 
y Estado Civil de 2-3-1992, confirmada en repo­
sición por resolución de 18-12-1992, sobre con­
cesión de nacionalidad española.-- 18.303-E. 

4/422/1993.-Don YOUSSEF ASMINA, contra 
denegación presunta por silencio administrativo 
de solicitud formulada ante el Ministerio de Tra­
bajo y Seguridad Social. mora denunciada el 
18-11-1992, sobre solicitud de permiso de tra­
bajo y autorización de residencia.-18.304-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66. en rela­
ción con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi­
cados recursos. 

Madrid, 22 de marzo de 1993.~La Secretaria. 

Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento dc las perso­
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos de 
los actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas y Entidad que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados, a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

4/829/1 992.-UNIVERSIDAD POLlTECNIC"A 
DE CATALUÑA, contra resolución del Direc­
tor general de la Tesorería General de la Segu­
ridad Social de 27-9-1991, confirmada en repo­
sición por el Ministro de Trabajo en 19-5-1992, 
sobre condonación de recargos por mora en 
cotización a la Seguridad Social.-18.275-E. 

4/406jl993.-00n JUAN MIGUEL PEREZ 
RAMIREZ, contra resolución del Secretario de 
Estado de la Administración Militar de 
27-11-1991, confirmada en reposición por silen­
cio administrativo, sobre indemnización por 
accidente sufrido durante el cumplimiento del 
Servicio Militar.-18.299-E. 

4/409/1993.-00n DlOGENES BAUBETA 
ALEJANDRIA. contra resolución de 
29-1-1993 del Ministerio de Justicia, que confir­
ma en reposición la de 15-10-1992, sobre con­
cesión de la nacionalidad española.··-18.300-E. 

4/412/1993.-00n JESUS HERRAIZ ZAMBU­
DIO, contra denegación presunta por silencio 
administrativo de solicitud formulada ante el 
Ministerio de Educación y Ciencia, sobre obten-
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ción del título de Especialista en Traumatolo­
gía.--18.301-E. 

4/415/1993.-Don TOMAS PAREDES GAR­
CIA. contra la Orden ministerial de 16-3-1992. 
confirmada en reposición por resolución de 
12-1-1993.-18.302-E. 

4/439jl993.-00ña ROSA MARIA BRINK­
MANN JIMENEZ, contra acuerdo del señor 
Ministro de Justicia de 6-2-1992, sobre indem­
nización por el mal funcionamiento de la Admi­
nistración de Justicia.-18.306-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en rela­
ción con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi­
cados recursos. 

Madrid, 23 de marzo de 1993.' -La Secretaria. 

Sección Cuarta 

Se hace saber, para cOIJocimiemo de las perso­
nas a cuyo favor pudie'nin derivarse derechos de 
los actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por la persona y Entidad que se 
relacionan a continuación se han formulado recur­
sos contencioso-administrativos contra los actos 
reseñados, a los que han correspondido los núme­
ros que se indican de esta Sección: 

4/1.127/1992.--ASSOCIACIO OE VITlCUL­
TORS DEL PENEDES, contra Ordenes del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta­
ción de 14-11-1991,8-7-1992 Y 7-9-1992, sobre 
aprobación del Reglamento de la denominación 
«Cava».-16.895-E. 

4/1.150/1992.-Don CANDIDO DE ARA HER­
NANDEZ, contra resolución de 5-9-1991 del Di­
rector General de Formación Profesional Regla­
da, confirmada en reposición el 6-8-1992, sobre 
revocación parcial de ayuda al estudio.-16.896-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los artículos 60. 64 y 66, en rela­
ción con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi­
cados recursos. 

Madrid, 24 de marzo de 1993.-La Secretaria. 

Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las perso­
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos de 
los actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten­
cioso-administrativos contra los actos reseñados, 
a los que han correspondido los números que se 
indican de esta Sección: 

4/799/1992.-00n FLAVIO CUELLAR ZAM­
BRANO, contra la desestimación presunta por 
silencio administrativo, solicitud formulada 
ante el Ministerio de Educación y Ciencia, 
denuncia de la mora de fecha 12-3-1992, sobrc 
rt!conocimiento del título de Medicina de Fami­
lia y Comunitaria.-18.273-E. 

4!924/1992.~Doña ALICIA SUSANA SMU­
CLER, contra la desestimación presunta por 
silencio administrativo, solicitud formulada 
ante el Ministerio de Educación y Ciencia, 
denuncia de la mora de fecha 19-6-1992. sobre 
homologación del título de Médico Especialista 
en Alergia e Inmunología.-18.284-E. 

4/941/1992. Ooña MARIA TERESA RAIGA­
DA RAMOS, contra la desestimación presunta 
por silencio administrativo, solicitud formulada 
,ante el Ministerio de Educación y Ciencia, 
denuncia de la mora de fecha 30-6-1992, sobre 
homologación del título de Doctor en Odonto­
logía.-18.285·E. 
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Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en rela­
ción cor~ los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Con"tencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codcmandados o coadyuvantes en los indi­
cados recursos. 

MadTid, 24 de marzo de 1993.-Et Sccz-ctario. 

Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las perso­
nas a cuyo favor pudieran derivarse dCl"cchos de 
los actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se .-clacionan 
a continuación se han formulado recursos Contcn­
cioso-administrativos contra los actos reseñados, 
a los que han correspondido los números que se 
indican de esta Sección: 

4/444/l993.-Don ENRIQUE RODRIGUEZ 
DOMINGUEZ. contra la desestimación pre­
sunta por silencio administrativo de solicitud 
fonnulada ante el Ministeriode Defensa, denun­
cia de la mora de recha 20-10-1992, sobrc plan 
de construcción de viviendas de los ~atronatos 
de los distintos Departamentos ministeriales, 
civiles y militares. --18.307-E. 

4/445/1993.--oon LOA Y TAFAS contra resolu­
ción de 13-7-1992 del Ministerio de Educación 
y Ciencia, confirmada en reposición por silencio 
administr:ativo, sobre obtención del título de 
Médico Especialista.--18.276-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66. cn rela­
ción con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
(.:umo cüdemandados o t."Oadyuvantes en los indi­
cados rccursos. 

Madrid. 25 de marzo de 1993.--EI Secretario. 

Sección Cuarta 

Se hace saber. para conocimiento de las perso­
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos del 
acto administrativo impugnado y de quienes tuvie­
ren intereses directos en el mantenimiento del mis­
mo, que por la persona que se relaciona a conti­
nuación se 'ha fonnulado recurso contencioso--ad­
ministrativo contra el acto reseñado, al que ha 
correspondido el numero que se indica de esta 
Sección: 

·4/I.064/1992.-Don MANUEL MEl.LADO 
VALVERDE, contra la desestimación presunta 
por silencio administrativo de solicitud formu­
lada ante el Ministerio de Defensa, mora denun­
ciada el 7-11-1991, sobre indemnización de 
daños y perjuicios. 

Lo que se anuncia para emplazamiento dc los 
que, con arreglo a los artículos 60. 64 Y 66, en rela­
ción con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandado~ o coadyuvantes en el indi­
cado recurso. 

Madrid. 26 de mal"zo de 1993.- El Secreta­
no. 16.894-E. 

S«ción Cuarta 

Se hace saber. para conocimiento de las perso­
nas a cuyo favor pudieran derivarse del"cchos de 
los actos administl"ativos impugnados y de quienes 
tuviel"en intereses directos en el mantenimienlode 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos con ten­
cioso-administrativos contl"a los actos reseñados. 
a los que han correspondido los numeros que se 
indican de esta Sección: 

4/891/1992.· Doña ELISA GARCIA GARCIA. 
contra I"csolución del Secl"Ctal"io del Estado de 
Educación y Cicnt.;a dc fecha 3-2-1992. confir-
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mada en reposición por delegación del Ministro 
en 20-7-1992, sobre solicitud de expedición del 
título de Especialista en Medicina Familiar y 
Comunitaria. --18.281-E. 

4/899/I992.-Don JOSE ANTONIO CARRI­
LLOSANTOS, contra resolución del Secretal"io 
de Estado de Universidades de fecha 3-2-1992, 
conlil"mada en reposición por delegación del 
Ministro en resolución de 20-7-1992, sobl"e soli­
citud de la expedición del tít1,llo de Especialista 
en Medicina Familiar y Comunita­
TIa. 18.282-E. 

41 1.2 141 I 992.·-Don ILDEFONSO LAS llERAS 
REGIDOR, contr-a la desestimación presunta -
por silencio administrativo de solicitud formu­
lada ante el Ministerio de Educación y Ciencia, 
mora denunciada el 16-3-1992. sobre homolo­
gación del título de Doctol" en Odontolo­
gía. 18.289-E. 

Lo quc se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arl"eglo a los artículos 60, 64 Y 66. en.rela­
ción con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contcncioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi­
cados recursos. 

Madrid. 26 de marzo de 1993. --El Secl"ctario/a. 

Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento dc las perso­
nas a cuyo favor pudiel"an derivarse derechos dc 
los actos administrativos impugnados yde quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas que se I"elacionan 
a continuación se han fOl"mulado I"ecursos conten­
cioso-administrativos contr-a los actos reseñados, 
a los que han correspondido los numeros que se 
indican de esta Sección: 

4/357/l992.-Doña MARIA SOLEDAD 
DORRONSORO, contra resolución del Minis­
terio de Educación y Ciencia de fecha 
11-11-1992, sobre hologación del título de Doc­
tOI" en Odontología. - 18.291-E. 

4/507/1992.---00ña _MARIA EUGENIA VILA 
GARCIA, contl"a resolución del Ministerio de 
Educación y Cicnciade fecha 11-11-1992~ sobre 
homologación del título de Doctor en Odonto­
logía. 18.292-E. 

4/147/1992. Don GUSTAVO AVIÑO BOLIN­
CHES, contra resolución del Ministerio de Edu­
ca<.:ión y Ciencia de fecha 11-11-1992, sobre 
homologación del título de Doctor en Odonto­
logía. 18.29J-E. 

4/757/1992. Doña MARIA SOLEDAD 
DIAZ-FAES. contr-a I"esolución del Ministerio 
de Educación y Ciencia de fecha -11-11-1992, 
sobre homologación del título de Doctol" en 
Odontologia. -18.295-E. 

4/881/1992. Don JOSE JAVIER MEDIA VI­
LLA BRAVO. contra resolución del Secretal"io 
de Estado de U niversidades de Educación y 
Cicncia de fecha 3-2-1992. confinuada en I"epo­
sición por delegación el 20-7-1992. sobre solici­
tud de la expedición del título de Especialista en 
Medicina Familiar y Comunitaria- 18.278-E. 

4/889/ I 992 .. Don VICENTE LOPEZ-SILAN ES 
H ERN AEZ. contra resolución del Secretario de 
Estado de Universidades de Educación y Cien­
cia de fecha 3-2-1992. confinnada por reposi­
ción por delegación el 20-7-1992. sObre solicitud 
de expedición del título de Especialista en Medi­
cina Familiar y Comunitaria.-18.280-E. 

4/I.205f1992.--Don JAMAL AZEM 
ABDERRAZEK. contra el acto ol"iginario del 
Ministerio de Educación y Ciencia de fecha 
31-7-1992 y contra la desestimación presunta 
por silencio administrativo del recurso de I"Cpo­
sición intel"puesto contra dicha ("(."SOlución de 
fecha 28-9-1992. sobl"e homologación del título 
de Especialista en Cirugia General del Apamto 
Digestivo. - -18.287-E_ 

Lo que se anuncia pam emplazamiento de los 
que. con al"Teglo a los artícIJlos 60. 64 Y 66. en rela-
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ción con los 29 y 40. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparccer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi­
cados recursos. 

Madrid, 29 de marzo de 1993. La Secretaria. 

Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las perso­
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos dc 
los actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten­
cioso-administrativos contra los actos rcseñados, 
a los que han cOTl"espondido los numeros que se 
indican de esta Sección: 

4/58fl992.-Doña "MARIA DEL PILAR CUA­
DRADO VICENTE, contra resolución de 
fecha I 1-1 1-1992, sobre homologaCión del titulo 
de Odontólogo.-16.893-E. 

4/54/1992. Don JOSE CARLOS GUILLEN 
RODRIGUEZ. contra rcsolución del Ministe­
rio de Educación y Ciencia de fecha 11-11-1992, 
sobre homologación del título de Odontólo­
go.-16.892-E. 

Lo que se anuncia pam emplazamiento de los 
que, con al"reglo a los artículos 60, 64 Y 66. en rela­
ción con los 29 y 40. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan compal"ccer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi­
cados I"ecursos. 

Madrid, 30 de marzo de 1993.-La Secretaria. 

Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las perso­
nas a cuyo favol" pudieran derivarse derechos de 
los actos administl"ativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses dil"ectos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación setfian fonnulado I"ecursos contcn­
cioso-administrdtivos contra los actos TCseñados, 
a los que han cOrl"espondido los numeros que se 
indican de esta Sección; 

4/424f1992.-Doña AMAIA PRECIADO 
PEREZ DE SAN ROMAN. contl"a silencio 
administl"ativo. sobre recurso.-18.305-E. 

4/691/1992. -Don JUAN CAMPOS NIETO. <."On­
tra rl.-soluciÓn del Ministerio de Educación y Cien­
cia de fecha 25-2-1993. sobre homologación del 
título de Doctor en Odontología. -- 1 R.296-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60. 64 Y 66. en I"ela­
ción con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Content.;oso-Administrativa. puedan comparecel" 
como codemandados o coadyuvantes en los indi­
C'ddos recursos. 

Madrid. 30 de marzo de 1993.-La Secl"etaria. 

Sección CuarQ 

Se hace saber. para conocimiento de las perso­
nas a cuyo favor pudiemn derivarse del"echos del 
acto administl"ativo impugnado y de quienes tuvie­
ren intereses directos en el mantenimiento del mis­
mo, que por la persona que se relaciona a conti­
nuación se ha formulado recurso contencioso--ad­
ministrativo contm el acto reseñado, al que ha 
cOl"Tespondido el número que se indica de esta 
Sección: 

4/4,8/1992.-Doña ASUNCION SAN­
CHEZ-MATAMOROS GALAN, contm reso­
lución del Ministerio de Educación y Ciencia. 
sobl"e homologación del título de DoctOI" en 
~ontologia expedido poI" la Republica Domi­
mcana. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los artkulos 60. 64 Y 66. en rcla-
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cióo con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indi­
cado recurso. 

Madrid, 31 de marzo de 1993.-La Secreta­
ria.-16.891-E. 

Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las perso­
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos de 
los actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas y Entidad que 
se relacionan a continuación se han fonnulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados, a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

4/554/1992.··Don JOAQUIN VISUERTE 
SEGURA, contra desestimaci6n presunta por 
silencio administrativo de solicitud formulada 
ante el Ministerio de Defensa de fecha 8~3~1990. 
sobre indemnizaéi6n por daños y perjuicios por 
traslado forzoso de Guardia Civil.---18.272~E. 

4/755/1992.-Don GONZALO MARTIN·JOR· 
DAN CAJIGAL. contra resolución del Minis~ 
terio de - Educación y Ciencia de fecha 
1 J -11-1992. sobre homologación del título de 
Odontólogo.-18.294-E. 

4/807/1 992.·~Don JUAN JOSE SANFRANCIS· 
CO MUÑOZ, contra re'solución del Ministerio 
de Educación y Ciencia de fecha 11·11-1992. 
sobre homologación del título de Doctor en 
Odontología.-18.274-E. 

4/875fl992.-Doña M." TERESA MORERA 
ROIG y otros tres más. contra la desestimación 
presunta por silencio administrativo de solicitud 
formulada ante el Ministerio de Defensa, mora 
denunciada de fecha 20-5~1992, sobre petición 
de indemnización.-18.277-E. 

4/1.I74fl992.-Don CARLOS JAVIER GON· 
ZALEZ MORAN, contra la desestimación pre~ 
sunta por silencio adminittrativo de. solicitud 
formulada ante el Ministerio de Educación y 
Ciencia, mora denunciada de fecha 22-1~1992, 
sobre homologación "del título de Doctor en 
Odontología.-I !:L28j)..E. 

4/1.213/1992.-BODEGAS OLARRA. SOCIE­
DADANONIMA, contra resolución del Minis­
terio de Agricultura. Pesca y Alimentación de 
fecha 10-9-1992, sobre sanción por infracción en 
materia de vinos.-18.288-E. 

4/1.215fl992.-Don CARLOS GUSTAVO 
PALOMINO, contra la desestimación presunta 
por silencio administrativo de solicitud formu­
lada ante el Ministerio de Educación y Ciencia, 
mora denunciada de fecha 30-j)..1992. sobre 
homologación de título de Doctor en Odonto­
logía.-J 8.29Q-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en rela­
ción con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi­
cados recursos. 

Madrid, 31 de marzo de 1993.-EI Secretario. 

Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las perso­
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos de 
los actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas y Entidad que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados, a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

4/887/1992.-Doña M." CONCEPCION MAN· 
. CEBO ALLENDE, contra resolución de fecha 
20-7-1992, sobre expedición de título de Espe­
cialista en Medicina Familiar.-18.279-E. 
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4/902/I992.-Don JUAN' BAUTISTA MORA· 
TINOS PALOMERO, contra resolución de 
fe"ha 20~7-1992, sobre expedición de título de 
Especialista en Medicina Familiar.-18.283-E. 

4/293fl993.-AIMCRA. ASOCIACION DE 
INVESTIGACION y MEJORA DEL CUL TI· 
VO DE LA REMOLACHA AZUCARERA. 
contra desestimación presunta del Ministerio de 
Obras Públicas y Transportes de fecha silencio 
administrativo, sobre indemnización por daños 
causados por funcionamiento anormal de los 
servicios de Correos.-18.298-E. 

4/461/1993.-Doña MARIA ELENA LOPEZ 
RUBIO, contra la desestimación presunta por 
silencio administrativo de solicitud formulada 
ante el Ministerio de Educación y Ciencia, mora 
denunciada de fecha 3~11~1992, sobre homolo­
gación de título de Médico Especialista en Ancs­
tesia.-18.308-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en rela­
ción con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi­
cados recursos. 

Madrid, I de abril de 1993.-El Secretario/a. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las perso­
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos del 
acto administrativo impugnado y de quienes tuvie­
ren intereses directos en el mantenimiento del mis­
mo, que por la persona que se relaciona a conti­
nuación se ha formulado recurso contencioso-ad­
ministrativo contra el acto reseñado, al que ha 
correspondido el número -que se indica de esta 
Sección: 

5/2.390/ I 992.-Don VALERIANO MORE· 
NO~TORRES SEVILLA, contra resolución del 
Ministerio de Economía y Hacienda, sobre jubi­
lación con carácter forzoso del recurrente. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60. 64 y 66. en rela­
ción con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisaicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indi­
cado recurso. 

Madrid, 12 de enero de 1993.-La Secreta­
ria.,-17.727-E. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las perso~ 
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos de 
los actos aqministrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formuHtdo recursos conten­
cioso-administrativos contra los actos reseñados, 
a los que han correspondido los números que se 
indican de esta Sección: 

5/682/1992.·~Don GREGORIO ALCALDE 
GOROSTIZA, contra resolución del Ministerio 
de Defensa, sobre aprobación preceptiva y defi­
nitiva del proceso de clasificación definitiva 
para el ascenso, por el sistema de selección, a 
Teniente Coronel del Cuerpo .General de las 
Armas.-17.732-E. 

5f755/1992.-Doña MONSERRAT PEREZ 
RAFECAS, contra resolución del Ministerio de 
Justicia, sobre denegación de abono del comple­
mento por carácter de la función.-17.734-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en rela­
ción con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan compareéer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi­
cados recursos. 

Madrid. 25 de marzo de 1993.~La Secretaria. 
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Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las perso­
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos de 
los actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten­
cioso-administrativos contra los actos reseñados, 
a los que han correspondido los números que se 
indican de esta Sección: 

5/575fl993.-Don PEDRO JOSE GALVEZ 
LOPEZ, contra resolución del Ministerio de 
Justicia. sobre elevación a definitiva de la rela­
ción de aspirantes que superaron la oposición 
para ingreso en el Cuerpo de Oficiales de la 
Administración de Justicia, modificando su 
puntuación en ella ... 17.731-E. 

5/683/1992.-Don ARTURO DASI GRAV, con­
tra resolución del Ministerio de Defensa. sobre 
aprobación preceptiva y definitiva del proceso 
de clasificación definitiva para el ascenso por el 
sistema de selección a Teniente Coronel del 
Cuerpo General de las-Annas.-17.733-E. 

Lo que se anuncia para emplaz.amicnto de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en rela­
ción con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-A,dministrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi­
cados recursos. 

Madrid, 26 de marzo de 1993.-La Secretaria. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para eonocimiento de las perso­
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos de 
los actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recur<;os conten­
cioso-administrativos contra los actos reseñados, 
a los que han correspondido los números que se 
indican de esta Sección: 

5/743/1992.-Don PEDRO ROMAN LOPEZ 
GONZALEZ, contra resolución del Ministerio 
de Defensa. sobre nombramiento de Alumno 
del Cuerpo de Especialistas.··-17.728-E. 

5/2.192/1991.-Don JESUS MANUEL SAEZ 
RODRIGUEZ, contra resolución del Ministe­
rio de Defensa. sobre denegaci6n de cambio de 
grupo solicitado. 17.729-E. 

5/2.193/1991.-Don PEDRO JAVIER LOPEZ 
. AREJULA, contra resolución del Ministerio de 
Defensa. sobre denegación de cambio de grupo 
solicitado.-17.730-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60. 64 y 66, en rela­
ción con los 29 y 40. de la Ley de la Jurisdicci6n 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi· 
cados recursos. 

Madrid, 29 de marzo de' 1993.-La Secretaria. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las perso­
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos de 
los actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos con ten­
cioso-administrativos contra los actos reseñados, 
a los que han correspondido los números que se 
indican de esta Sección: 

5/805/1992.-Don HONORATO FERNAN· 
DEZ"SANCHEZ, contra resolución del Tribu­
nal Económico Administrativo Central de fecha 
9-10-1991, sobre beneficios reconocidos al 
amparo de la Ley 37/1984, de 22 de oetu­
bre.-17.735-E. 



BOE núm. 102 

5j823j1992.-Doña MARIA NEUS BLASCO 
CASANOVA, contra resolución del Ministerio 
de Justicia, sobre denegación del derecho a per­
cibir el complemento por el carácter de la fun­
ción.- 17. 736-E. 

5/822/1 992.-Doña . LUISA FAURA JEREZ. 
contra resolución del Ministerio de' Justicia, 
sobre denegación del derecho a percibir el 
complemento por el carácter de la fun­
ción.-17.737-E. 

5/813/1992.-Don HABI MOHAMED HACH 
SEL-LAM, contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda, sobre la fecha de adecua­
ción de la cuantía de la indemnización por resi­
dencia fijada, así como el abono de los atra­
sos. ---17. 73 S-E. 

5/785/1992.-Doña MARIA CRISTINA PEREZ 
RUIZ, contra resolución del Ministerio de Jus­
ticia, sobre complemento por carácter de la fun­
ciÓn.-17.739-E. 

5j745jl992.-·Doña ANGELA GONZALEZ 
RUIZ, contra res.olución del Tribunal Económi­
co Administrativo Central, sobre pensiones de 
clases pasivas contra liquidación provisio­
nal.-17.740-E. 

5j783/1992.-Doña NIEVES BRAVO CARDE­
NAL, contra resolución del Ministerio de Jus­
ticia, sobre complemento por carácter de la fun­
ción.-17.741-E. 

5j782jl992.-Doña MARIA ISABEL DE 
PABLO ORTEGA, contra resolución del 
Ministerio de Justicia, sobre complemento por 
carácter de la función.-17. 742-E. 

5/795jl992.-Don JUAN JOSE FERNANDEZ 
MARIN, contra resolución del Ministerio de 
Defensa, sobre publicación de los escalafones 
definitivos de las .Fuerzas Armadas.-17. 744-E. 

5/818/1992.-Don FRANCISCO LUIS MARTI­
NEZ ALCALA, contra resolución del Tribunal 
Económico" Administrativo Central, sobre 
Orden de 30 de julio de 199 t. que resuelve el 
concurso para la provisión de puestos de traba­
jo.-17.745-E. 

5/819jl992.-Don PEDRO CABALLERO 
GOMEZ, contra resolución del Tribunal Eco­
nómico Administrativo Central, sobre pensión 
reconocida al amparo del título 11 de la 
Lty]7/1984.-17.746-E. 

5/831/1992.-Dcña MARIA ASUNCION PINI­
LLA LUCAS, contra r¿solución del Mjnjs~erio 
del Interior de fecha 11-2-1992, sot;:-e provisión 
de puestos de trabajo.-17.748-E. 

5/839/1992.-Don MANUEL PEREZ MORE­
NO, contra resolución del Ministerio de Defen­
sa, por silencio administrativo, contra la Orden 
ministerial 431/8.998/1991 de 19 de junio por 
la que se publican escalafones definitivos de las 
distintas escalas de las Fuerzas Arma­
das.-17.749-E. 

5/859/1992. Don MAXIMILlANO BUHEDO 
SAIZ, contra resolución del Tribunal Económi­
co Administrativo Central de fecha 18-12-1991, 
por el que se desestima el recurso de la Dirección 
General de Costes de Personal, sobre beneficios 
reconocidos al amparo de la Ley 37/1984 de 22 
de octubre.-17.750-E. 

5/724/1992.-Don lOSE Y AÑ EZ PAREJO, con­
tra resolución del Tribunal Económico Adminis­
trativo Central de fecha 5-12-1991, sobre la sus­
pensión det pago de la pensión de reti­
ro. -17.751-E. 

5/766/1992.-Don MIGUEL ALMOGUERA 
MANCEBO, contra resolución del Ministerio 
para las Administraciones Públicas. sobre dene­
gación de autorización para contabilizar el 
desempeño de una actividad en el sector público 
con diversas actividades de carácter priva­
do.--17.752:'E. 

5/770/1992.--Don BALTASAR BONET COLL. 
contra resolución del .Tribunal Económico 
Administrativo Centl'"dL-17. 753-E. 

5/764/1992.-Doña CARMEN CORTIJO FRU­
TOS, contra resolución del Ministerio de Jus­
ticia, sobre denegación de derecho a percibir 

Jueves 29 abril 1993 

complemento de destino por el carácter de la 
función.-17.754-E. 

5j796/1992.-Don PEDRO JOSE CORDON 
GOMEZ, contra resolución del Ministerio de 
Defensa de fecha 4-5-1992 por el que se procede 
a la publicación de los es·calafones.definitivos de 
las Fuerzas Armadas.--17. 755-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en rela­
ción con los 29 y 40~ de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi­
cados recursos. 

Madrid, 30 de marzo de 1993.-EI Secretario/a. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las perso­
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos de 
los actos administrativos impugnados y.de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten­
cioso-administrativos contra los actos resenados, 
a los que han correspondido los números que se 
indican de esta Sección: -

5/767/1992.-Don JOS E RICARDO MORA­
LES MAL V A, contra resolución del Tribunal 
Económico Administrativo Central, sobre dene~ 
gación de aplicación del titulo I de la 
Ley 37/1984.-18.324-E. 

5j794/1992.--Don JUAN JOSE SANCHEZ 
CARSI, contra resolución del Ministerio de Jus­
ticia de fecha 18-2-1992, sobre abono de retri­
buciones complementarias.·-18.326-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en rela· 
ción con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi­
cados recursos. 

Madrid, 30 de marzo de 1993 .. El Secretario/a. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las perso­
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos del 
acto administrativo impugnado y de quienes tuvie­
ren intereses directos en el mantenimiento del mis­
n,,\ que por la persona que se relaciona a conti­
nuación St: h::!. formulado recurso contencioso-ad­
ministrativo contra e; arto reseñado, al que ha 
correspondido el número que St: :rtdica de esta 
Sección: 

5/868/1992.-Don JESUS MIGUEL FERNAN­
DEZ PEREZ, contra resolución del Ministerio 
de Defensa, sobre Orden ministerial 
431/8.998/1991, de 19 de junio. por la que se 
publican los escalafones de las escalas del per­
sonal militar. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en rela­
ción con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indi­
cado recurso. 

Madrid, 31 de marzo de 1993.---La Secreta­
ria. 18.559~E. 

Sección Quinta 

Se hace saber, paca conocimiento de las perso­
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos de 
los actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvicren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten­
cioso-administrativos contra los actos reseñados, 
a los que han correspondido los números que se 
indican de esta Sección: 
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5j773jl992.-Don JERONIMO FUENTES 
SEG URA y otros, contra resolución del Minis­
terio de Economía y Hacienda, sobre devenga­
ción en el extinguido Cuerpo Auxiliar de Insti· 
tuciones Penitenciarias al abono de sus pensio­
nes con el nivel proporcional correspondiente 
al Cuerpo de Ayudantes de Instituciones Peni­
tenciarias.-18.325-E. 

5/804/1992.-Don GONZALO ZAZO CARRI­
LLO, contra resolución del Tribunal Económi­
co Administrativo Central, sobrc 'beneficios del 
título I de la Ley 37/1984.-18.263-E. 

5/817jl992.-Doña BIENVENIDA VALERA 
ESTE VE, contra resolución del Tribunal Eco­
nómico Administrativo Central, sobre denega­
ción de pensión de mutilación al amparo del 
Decreto 670/1976.-18.264-E. 

5/826/1992.-Don FRANCISCO CABALLERO 
DURAN, contra resolución. del Ministerio de 
Defensa, sobre declaración de inutilidad fisi­
ca.-18.265-E. 

5/836/1992.-Doña INMACULADA RAMOS 
GARCIA, contra resolución del- Ministerio de 
Justicia, sobre concurso para la provisión de 
puestos de trabajo en servicios periféri­
cos.-··18.266-E. 

5/837/1992.-Don PÉDRO GARCIA COPETE. 
contra resolución del Ministerio de Defensa, 
sobre asc~'nsos.-18.267-E. 

5/844/1992.-Doña MARIA MORENO SAS­
TRE, contra resolución del Tribunal Económi­
co Administrativo Central.-18.262-E. 

5/854jl992.-·Don FRANCISCO PARRILLA 
SANCHEZ, contra resolución del Tribunal 
Económico Administrativo Central de fecha 
6-2-1992, sobre beneficios reconocidos al am­
paro de la Ley 37fl984 de 22 de octu-. 
bre.-18.268-E. 

5/856/1 992.-Don ANTONIO REGIDOR CAL­
VO, contra resolución del Tribunal Económico 
Administrativo Central de fecha 17-1-1992, 
sobre beneficios reconociQos al amparo de la 
Ley 37/1984, de 22 de octubre.-18.269-E. 

5/857jl992.-Don RAIMUNDO SANCHEZ 
DOMINGUEZ, contra resolución del Tribunal 
Económico Administrativo Central de fellha 
17-1-1992, sobre beneficios reconocidos al 
amparo de la Ley 37/1984 de 22 de' octu-
bre.-18.270-E. ' 

5/867/1992.-Don GERARDO GALLO 
GOMEZ, contra resolución del Ministerio de 
Justicia de fecha 18-2-1992, sobre denegación de 
petición de abono de retribuciones complemen­
tarias.--18.271-E: 

5/890/1992.-Don MIGUEL JORDAN GAR­
CES, contra resolución del Tribunal Económico 
Administrativo Central, sobre beneficios del 
título 11 de la Ley 37fl984.-18.256-E. 

5/89Iji992.-Doña BERTHE SARRE D'ES­
PORT, contra n':5c)ución del Tribunal Econó­
mico Administrativo Ceni:¡-~!, sobre beneficios 
del título JI de la Ley 37/1984. ,--18 . .257-E. 

5/898/1992.-Don GONZALO GARCIA CA,­
TILLO, contra resolución del Tribunal Econó­
mico Administrativo Central, sobre beneficios 
del título 11 de la Ley 37/1984.- 18.258-8. 

5/899jl992.-Don PASCUAL MARTlNEZ 
MARTI, contra resolución del Tribunal Econó­
mico Administrativo Central, sobre beneficios 
del título 11 de la Ley 37/1984.-18.259-E. 

5/908/1992.- Doña MARIA LUISA CERRE­
JON GARCIA, contra resolución del Ministe­
rio de Justicia de fecha 18-2-1992, sobre dene~ 
gación de petición,.de abono de retribuciones 
complementarias.-18.260-E. 

5/909/1992.-DoñaCONCEPCION ALVAREZ 
GARCIA, contra resolución del Ministerio de 
Justiciade fecha 16-2-1992, sobre denegación de 
petición de abono de retribuciones complemen­
tarias.-18.261-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en rela-­
ción con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
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eoOWt :codJcnna:ndados O' coad}uvantcs en Oos ind~ 
~ reaars.os. 

MadJ"m 3.~ ocroarzode 199J.--ElSecretario/a. 

~ ~ sab.,....,.-. para conocinJiento de- kb pcrso.­
fJIaS ;a¡ t."U)O fa~OT pudíe.-an dernarsr derechos de 
b acI~ a!dmiinistratn'O'S impugnadm. y de quienes 
1!u~lcren mlernes. dírectos. en el mantcnjmjento de 
fio5, m~~os. qUe" por m personas, que se relacionan 
a amÜlrnwoón se Dan formulado reeuT"JOS OODu:n-­
~admñniistr.\Ilivos contra los ados reseiiados. 
a io;;. que han ~ido los- númerus, que se 
j¡ndk-an de- esta Sección: 

:",i100/199~. --Don JOSE VILLA"'~ MARCO, 
com..-a Te'SOlucióD del Tribunai Económico 
Admú:n~strnti".o Ccnlr.ll de fecha 2J-II-I991. 
~bn:' ap;ic-.iK..ión de los benet-.cios. dd titulo 1 de 
la L~y 37,/1984 de 22 de octubre. -- 17.756-E 

5/8.32;:: I 992.--Doña ISABEL MOHJNO GAR­
CJ.o\ V.ALENCIANO. contra resolución del 
MinÍlsterio pa..-a las Admínístrac10nes Púhhca. .. 
de fecha .i3--II-I99I. sob.-c intc{!Tación en el 
Cuerpo Gcm."T.1l AdminlstraÜt,"o.--17.157--E. 

5/,8:33,/1992.-000 JULIAN MONEO MORE-
1'0 . .:ontra r~lución del Tribunal Económico 
AdminíostrnlÍvo Central de fecha 1-1 1-199~. 
~.ob..-c denegación de beneficios económicos 
como mutilado de la Guerra Ovil. al amparo de 
la Ley 6/ 1982.--17"158-E. 

j,:'845/i992. Dori JUAN CASTILLO LUCIA. 
contra ..-..:~olución del Tribunal Económico 
Adminíst..-ativo Central. sobre ocneficios reco­
nocidos al amparo de la Ley 37f1984. de 22 de 
octub..-e.-17.759-E 

5/850,i1992.--00ña JOSEFA AVELLAN GAR­
CIA. cont..-a resolución del Trihunal Económico 
AdmÍnt,,-tralivo. sobre denegación de pensión de 
orfandad causada por su difunto pad.Te y esti­
mando le~n·o dicho acuC'rdo.--17.760-E. 

5/'852/1 992.--Oon TEODORO TEMEZ VILLA­
NUEVA. contra resolución del Miní50h!Tio de 
Defensa. sobre publicación de escalafonamicn­
lo dl!Í1nitivo de las ESC'"dlas Integradas en el Ejé..-­
cito del Aire. 17.761-E. 

5":S5:>,'i992. Don VICENTE GALLART PAS­
TOR. eonlTa .esolución del Tribunal Económi­
co Admini~trativo Central. sobre beneficios 
reconocidos al amparo de la Ley 37/1984_ de 22 
de 0\.."1.uhre.--17.762-E. 

5,S55,'I1}1)2_---Don VICENTE PEREZ LLLTCH. 
Ctlnl..-a ..-esolución del Tribunal Económico 
Administrati,-'o CentraJ_ sobre beneficios reco-­
nocido", al amparo de la Ley 37 ¡ 1984, de 22 de 
oclub..-c. 17.763-E. 

5/862/1992_ --Don CELEST(~O ESTEBAN 
MARI EL. cont..-a re<;oh.:;.:~ón del Tribunal Eco­
nómico Adrn.!<!:sir.ltivo CentraL sobrc ocnefi­
t:¡n~ !,:,;'conocidos al ampam de la l.c~' 37j 1984. 
de 22 de oclub..-e. - 11-764-E 

5,...812/1991.-- Don ANTONIO FERNANDEZ 
RANCAÑO_ contra resolución del Tribunal 
Económico Administrativo Central sobre dene­
gación de aplicadón dc la Ley 37/1984_ de n 
de octubre. - I 7.165-E. 

5/835/1992. Don FELlCISIMOSANMARTIN 
DEL VALLE. contra resolución del Tribunal 
Económico Administratiyo Cent..-aI de fecha 
18-12-1991. sobre denegación de aplicación del 
titulo ( de la Ley 37/1984, de 22 dc octo­
b..-e. 17.766--E. 

5j843.'1992.---Don MANUEL MURO GONZA­
LFZ. contra resolucióndclT..-ibunal Económico 
Administrdtiyo Central de fecha 17-1-1992. 
sobre denegación de beneficios al amparo de la 
Ley 37/1984. de 22 de octubre_---17.767-E. 

5/80311992.-- Don JAVIER FERNANDOGAR­
Clr\ TORRIJOS. contrd rciolución de la Secre­
taria de F_"tado de Unive..-sidadcs e Investiga­
ción_ ~-,bre aL-eptación.de propuesta de la Comt­
Soión de Pruebas de Idoneidad pa..-a el acceso al 
Cuerpo de Profeso..-es Titulares de Escuclas Uni-
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\O'CBr.t.ariOO_ área. de "o:[)ÍK:lW:I101L de ia Matcmáti­
C"d». 17. 76&-E. 

:5/9'0/1992. - Doñ,;¡¡ ANA FERSANDEZ 
fVREGANO. ro...l!r.it re!.o .. ¡¡ .... ;on de:~ MinisttcrDo 
tk Jm,ticia de fQ:bolll i 8-2-1992. sobre dcn.egariÓll 
de petición de abono de rctriOOL-LOJIICS. comple­
mentanas.. --17.769-E. 

5/'S1¡' I 992.-Don PEtA YO MAR1·[N GAR­
CIA_ contra resotucioo dd T ribuoal Económi.co 
Adrnirú$ual:i",o CentraL s.ob..-e- ~icoQo de 
pens.ión por jubilacióllI forzos.a por 
edad_ 17 _110-1'._ 

5;,869/1992.--000 ANTONIO BARRIOLUEN­
GO GORGOJO. contra R"SOlitlL-ión del Minis­
lerio de Defensa. 'tOobre oroe-n 431 ,,"8:_998/ 1991. 
oc 19 de junio. por ia que Si! publi~ b Esca­
fafones de ias. E ... cala::. del Pe~na¡ Mí~i­
taL--17.71~-E. 

5/878/1992.-Dooa DOLORES BELo.A 
DA RAS. contra r-bOhzción del Tribunal Econó­
mico AdminÍ5.~rati'\"o Central, sobre beneficios. 
dd titulo JI de la Ley 31/ r9S4_--17_772-E. 

5 l 879¡ 1992_--000 ELlA HOSTALED PLA.con-­
tm ..-esolución del Tribunal Económico Adminís.­
tmtl'\'o CenIcal. sobre beneficios dI!'! título 1I de­
la Ley J7,i1984_--11_773-E. 

5/880/1992.-000 JOSE RAMON CABALLE'­
RO BU\NQLTR. contrd ..-esoluóón del Tri­
buna) Económico AdtÍúnislrativo C cntral_ so­
bre beneficios del título 11 de 1a 
Ley 37/19&4.--17.774-E 

5/8»(1/1992.-000 HONORATO CAÑAS 
LACL'EVA cont..-a ..-esolución del Tribunal 
Económico Administmtivo Ccnt.-al_ sobre benc­
ficiosdcl título JI de la Ley 37/ 1984. - i7.715-E. 

5/8Rki 1992.--Doña MARIA CONSUELO 
MOREl"iO ~OLlNA. eont.-a ..-csoludón del 
T.-íbunal Económico Admimst..-ativo Central_ 
sobre beneficios del título 11 de la 
Ley 37i 1984.---1 7"776-E 

5/889, I 992.-00n CRISTOBAL DE ROSA 
ABAO_ contra resolución del T Tibunal I::conó-­
mico Adminíst..-atí\'o CentoaL soh..-c beneficios 
dcltítulo 1I de la Ley 37,/1984. -17.777-E. 

Lo que -.c anuncia paf"a empb7amicnt'o de lo'!; 
que. con aorcglo a lo.,; artículos 6U. 64 y 66_.:n ..-ela­
ción con los. 29 y ~o. de la Ley de la Juri:->dicción 
Conlenci~Administrativa. pueJ.m comparece..­
como codemandados o coad}uvantcs en los indi­
cados recu..-sos.. 

Madrid. 31 de mar70de 1993.--EI Secretarioia. 

Sección Sext .. 

Se hace sabc~_IJa:r;j conocim~cn'o de la:;. per~ 
nas a ~:-'~:ü En-or pudi~rdn dc.-iva~ dcn:chos del 
3l."tn admini-;lrati'\o impugnado)' de quienes tuvie­
ren intereses. directos en el mantcnimie-nto del mis-­
mo. que por la Entidad que se relaciona a conti­
nuación s.e ha fonnulado recurso contcncioso-ad­
minist..-ativo contra el acto re-scñado. al que ha 
correspondido el nume..-o que se indic-d de esta 
Sección: 

6/369/1993. COPI-.MES_' SOCIEDAD ANO­
N IMA. cont..-a resolución del M inistcrio de Eco-­
nomía y Hacienili, (rEAC). 

Lo que se .muncia para emplazamiento de los 
que. con a..-reglo a los aTticulos 60. 64 Y 66. en ..-ela­
ción con Il'lS 29 Y 30. de la Le)' de la Jurisdicción 
Contcncioso--;\dmints.trativa_ puedan l.'.,mpareccr 
como codcmandados o coadyuvantes en el indi­
cado '-CCUI3O. 

Madrid. 8 dc feb.ero de 1993.-- [] Secreta­
..-io/a. 16.587-E. 

~iOnSc,ta 

Se hace sabe .... para conocimiento de las perso­
nas a cuyo fa"o.- pudierdn dcri\-aosc de..-echo~ de 
los actosadminist..-ativos. impugnados y de quienes 
tu\·ieren intereses directos en el mantenimiento de 
lo~ mi .... mos. que por las Entidades que se rdacio-
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llIiIJl a continuación se han fOl"Illluúacio n:cUlrSO'j. 
COIlteoc:íoso-adrnínlstrativos conlTa Jos; actos. res,e­

inados. <11 lIos que han corres.porndíido !io:;;. 1D1ÍlIDlI!...-··n)$, 
que ~ llIndH:an de es.ta Sa:'cióo: 

6,:2.J~6it992_-,1\UTOFERBAR. SOCIEDAD 
ANONIMA. contra resoiUL'ón del Tn"burutl oc 
D<i."fcn'S-alI de !al Competencia de fccha 
3O-7-!992.--16.s,8S-E_ 

6/76'S:/'E993.·--CASTILLO DE ALDOVEA. 
SOCIEDAD ANONIMA. L-ont.ra ~ución 
dei Tribunal Económico Administrativ'o Ceo­
lla1 de fo.,--ha 19-11-1992_-16.5$9-E_ 

Lo qUe se anuncia p3.m emplazamiento de kl"> 
q¡ue. con arreglo a los.. ar1k"Unos. 60. 64 Y 66. en rda­
oon 1L"'On i,Ji. :!9 }' 30. de ~a Ley de la JUri'SdKL-fOO 
(·ontern,"--io!;.o-AJlmini:s.trati~'a. puedalTi comparecer 
como codemandad~ o coadymrante-s. en los indi­
cados recuBOS. 

Ma.drid- 11 de marJ'odc I 993_-EISecrcta6o/.t. 

Srcciól!~ta 

Se h.lI.i .. -c ;..aOCr. pa.-a c.:'Onocimiento de la~ peT~O-­
nas a cu~o favor- pudie..-an dcri\'aT5e derechos de! 
los aclos adminislr-ati,'os impugnados- y de quienes 
'u"icren íntcre~~ dir~"1.os en el mantenimiento de 
los mi",mos, que por la .. perMlnas que se relaLionan 
a contJrmación se han fOíRlulado recu.SQS. cont\!n­
cioso-admjnís.trati~{os contm los. actos ..-eseñados. 
a Jo~ que han corn:~pondido loo números que 'Se 

indican de esta Secciún: 

6;'-482/1993. Don MIGUEL ROC"A MAS. con­
lid Tcsolución de la Subdi.ección 'General de 
Recursos. dd Minii ... teno de Economía y Haf..-Jcn­
da" -16.591-E'. 

6\~K!Oil993.- Don FELlX PIEDRA MARTlN. 
L'"Ontra res-olu",ión dcl Tribunal Económic(J 
Admínistratí,'o Central, de fecha 
3-11-1991.--16592-E. 

Lo que ;".C anuncia para empla¿¡lmiento dI! los 
que. conar..-cgIo a los-aTtículos 60. M Y 66. en ..-ela­
ción eon lo." ::!9 y 30. de la Ley de la JuriMlicciún 
ContenC'Íos.o-Adminis.tr;.ltiva. puedan comparecer 
como codemandados o coadyu,'antcs en los. indi­
c-ado<> recurso'5. 

Mad..-id. 15 de mar70de 1993_-F!~>\:'cn:tario/a. 

Sección Sexta 

Se 1:.H:l' "aocr. para conocimiento de las, pers,o­
nas. a cu~n t'"';.¡vor puJi.:ran derivarsc derechos ud 
aetoadmrnistralivll impugnado)" de quienc-s IU\ ie­
n:" intercs..::s directos en d mantenimientodd mis.-­
mo. que pt)r la ~r~ona qUe! se relaciona a í.--on1i­
nuaeión se ha lonnulado recurso contcnck'lSO-ad­
mini~lr dt!H) contra el 'leto reseñado. al que ha 
correspondido el númcro que se indica de esta 
Sección: 

6/720/191)3. Don ROBERTO CALVI::T 
HENRY_ L--ontra .e::.olución del Tribunal Eco­
nómico Administrativo Central de.: fccha 
18-11-1992. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de 10-'; 
que. con arreglo a los artículos 60. 64 Y 66. en rcla­
dúo con los- 29 y 30. de la Ley de la Jurisdiccion 
Contencioso-Administrativa. puedan comparc .. __ er 
como cudl..'11landados o coadyuvantes en el indi­
cado recurso. 

Madrid. 16 de mano de 1993. - El Secreta­
rioja_-16.593-E. 

Seccióo Sexta 

Se hace saber. para conocimiento de.: las pcf">O­
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechO'> dc 
los actos administoalÍvos impugnado~ y de quienes 
lmie.en inte..-escs directos en el mantenimiento de 
los mis.mos_ que por la Entidad que se relaciona 
a continuación se han formulado recursos conlen-
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doso-administrativos contra los actos reseñados, 
a los que han correspondido los números que se 
indican de esta Sección: 

6¡1.9J8¡J992.··GUTIERREZ y VALIENTE. 
SOCIEDAD ANONIMA. contra resolución 
del Ministerio de Hacienda (TEAC).-16.594-E. 

6¡1.928¡J992.-GUTIERREZ y VALIENTE. 
SOCIEDAD ANONIMA, contra resolución 
del' Tribunal Económico Administrativo Cen­
tral de fecha 12-5-1992.-16.595-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en rela­
ción con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi­
cados recursos. 

Madrid, 18 de marzo de 1993.-EI Secretario/a. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las perso­
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos del 
acto administrativo impugnado y de quienes tuvie­
ren intereses directos en el mantenimiento del mis­
mo, que por la Entidad que se relaciona a conti­
nuación ~e ha formulado recurso contencioso-ad­
ministrativo contra el aGto reseñado, al que ha 
correspondido el numero que se indica de esta 
Sección: 

6¡1.802/1992.-CONSTRUCCIONES AERO­
NAUTICAS, SOCIEDAD ANONIMA (CA­
SA), contra resolución del Ministerio de Traba­
jo y Seguridad Social (Subdirección General de 
Recursos) de fecha 18-6-1992. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en rela­
ción con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indi­
cado recurso. 

Madrid, 22 de marzo de 1993.-EI Secreta­
riofa.-16.590-E. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALBACETE 

Edicto 

La Magistrada-Jueza de Primera Instancia núme­
ro 5 de Albacete. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 590/1991, se siguen autos de eje­
cutivo letras de cambio, a instancia del Procurador 
don Abelardo López. Ruiz. en representación de 
~Mercanti1 Federico Patentina, Sociedad Anónima», 
contra don Fernando Hernández Garcia, en recla­
mación de cantidad. en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas­
ta. por ténnino de veinte dias y precio de su avalúo, 
la siguiente fmca embargada al demandado. 

Tierra en Altos de Ecucha, de una superficie de 
15 áreas. en la c'ual se encuentra una casa de 162 
metros cuadrados y una piscina de 88 metros cua­
drados. Inscrita al hbro 348. 3.a• folio 167, fmca 
22.817. en la suma de 17.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en en Palacio de Justicia, el 
próximo dia 31 de mayo. a las diez horas, con arreglo 
a la"S siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 17.000.000 
de pesetas. sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 
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Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 

.Ia Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro. se encuentran de mani­
fiesto en la ,Secretaria del Juzgado. debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor. que­
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier­
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo día 29 de junio. a las diez 
horas. en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo de remate, que será del 75 por 100 
del de la primera; Y. caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje­
ción a tipo, el 26 de julio. a las diez horas, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. 

Dado en Albacete a 4 de marzo de 1993.-La 
Magistrada-Jueza.-EI Secretario.-18.818-3. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Pilar Solanot Garcia. Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de la ciudad de 
Alicante. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
número 1.344/1991, seguidos a instancia de «Banco 
Español de Crédito. Sociedad Anónima», represen­
tado por el Procurador don Manuel Calvo Sebastiá, 
contra ~AImacenes Cox-Fruits. Sociedad Limitada». 
en cuyos autos se ha acordado sacar a la venta 
en publica subasta, por término de veinte días. los 
bienes hipotecados al demandado que abajo se des­
criben, con indicación de su precio de tasación peri­
cial. por lotes separados. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado. en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 3 de junio de 1993. 
a las diez horas. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi­
cación en debida forma por el demandante. el dia 
5 de julio de 1993, a las diez horas, por el tipo 
de tasación. rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju­
dicación por el actor, el dia 21 de septiembre de 
1993, a las diez horas. sin sujeción a tipo. 

Para el acto de remate. que habrá de tener lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado. se regirá por 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas en pri­
mera y segunda subastas que no cubran el tipo de 
licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
o segunda subastas deberá consignarse previamente 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual o superior 
al-'20 por 100 del tipo de licitación, y para la tercera. 
el 20 por 100 del tipo de tasación que sirvió en 
la segunda subasta. 
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Tercera.-Que las subastas se celebrarán en fonna 
de pujas a la llana. si bien. además. hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Que. a instancia del actor, podrán reser­
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fm de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Que los titulos de propiedad. suplidos, en 
su caso. por certificación registral. estarán de mani­
fiesto en la Secretaria de este Juzgado. debiendo 
conformarse con ellos los licitadores. que no tendrán 
derecho a exigir ningún otro. 

Séptima.-Que las cargas anteriores y preferentes. 
si las hubiere, al crédito del actor continuarán sub­
sistentes y sin cancelar. entendiéndose que el rema­
tante las acepta y queda subrogado en "la respon­
sabilidad de las mismas. sin destinarse a su extinción 
el precio del reIl\Bte. 

Octava.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada. conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella. este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Novena.-El tipo que servirá de base a la subasta 
es el pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca. por la cantidad que se indica al pie de 
la descripción de cada fmca. 

Bienes objeto de subasta 

Primer lote: Una tahúlla 7 octavas 30 brazas, igual 
a 23 áreas 58 centiáreas SO decimetros cuadrados 
de tierra huerta, en término de Cox, con riego de 
la acequia general por la hijuela de la Señorta. Fue 
inscrita al tomo 1.287, libro 100, folio 59. fmea 
número 8.008. inscripción tercera. Tipo de tasación: 
2.000.000 de pesetas. 

Segundo lote: Parcela de terreno para edificar. 
a extramuros de COK, en una calle en proyecto. 
que mide 362 metros cuadrados. Fue inscrita al 
tomo 1.050. libro 86. folio 99 vuelto, fmea número 
6.883. inscripción tercera. Tipo de tasación: 
20.000.000 de pesetas. 

Tercer lote: Tres octavas o 4 áreas 45 centiáreas' 
de tierra huerta blanca, en término de Cox, con 
riego de la acequia general por l1ledio de un motor 
existente en la misma fmca, en su parte levante. 
Fue inscrita al tomo 983, libro 81. folio 14 vuelto. 
fmca número 6.451. inscripción tercera. Tipo de 
tasación: 38.000.000 de pesetas. 

Dado en Alicante a 18 de enero de 1993.-La 
Secretaria judicial. Pilar Solanot Garcia. -19.3 10-3. 

ALICANTE 

Edicto de subastas 

En los autos de juicio del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, registrados con el número 298/1992. 
seguidos en este Juzgado de Primera Instancia núme­
ro 2 de Alicante. a- instancia de Abbey National 
(Gibraltar) Limited, contra don Gerard-Haig Eaton 
y doña Imelda-Thecia Baton. se ha acordado la venta 
en pública subasta de la fmca que después se espe­
cificará, en los términos siguientes: 

El precio para la primera subasta es de 11.009.520 
pesetas. 

Primera subasta. el dia 23 de junio de 1993. 
Segunda subasta, el dia 24 de septiembre de 1993, 

con rebaja del 25 por 100. 
Tercera subasta. el día 22 de octubre de 1993, 

sin sujeción a tipo. 
Todas ellas a las diez treinta horas. 

Para tomar parte en ellas· deberá constituirse un 
depósito del 20 por 100 del respectivo tipo en la 
cuenta abierta por este Juzgado en el Banco Bilbao 
Vizcaya. sucursal de Benalúa. 
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En los autos obran. para su examen por los lici­
tadores. la oportuna certificación de cargas, en la 
que se incluye la titularidad registra! de la fmea. 
debiéndose confonnar los mismos con ellas. 

El rematante aceptará las cargas y demás gra­
vámenes anteriores y preferentes, en su caso. 

Servirá el presente como notificación a la deman­
dada de las fechas de subasta. confonne a lo previsto 
en la regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
si al intentarse la notificación personal se compro­
base que se encuentra en paradero ignorado. 

Finca objeto de subasta 

Urbana, 65. Apartamento en la urbanizacón «Vi­
Uamartín», término municipal de Orihuela, sector 
sur o Canyon Hills, denominado i<.Verdemar IV~. 
del bloque IX, señalado en el plano de la urba­
nización con el número 447. Con una superficie 
de 60 metros cuadradOs. Inscrita al tomo 1.407. 
libro 1.077, folio S, fmea 85.628. 

y para que tenga lugar lo acordado. su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» y «Boletín Oficial» 
de la provincia, y fijación en el tablón de anuncios 
de este Juzgado. expido la presente, que firmo y 
sello en Alicante a 25 de marzo de 1993.-La Secre­
taria judicial.-19 .348. 

ALMENDRALEJO 

Edicto 

Doña Maria Luz Charco GÓmez. Jueza de Primera 
Instancia de Almendralejo y partido, número 2, 

Por el presente edicto. hago saber: Que el día 
28 del mes de junio de 1993, a las once horas. 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
por primera vez y precio de tasación; el díl:\. 27 
de julio de 1993, por segunda vez, en su caso, con 
la rebaja del 25 por 100 de la tasación, y el dia 
2 del mes de septiembre de 1993, por tercera y 
última vez. sin sujeción a tipo de tasación. la venta 
en pública subasta de los bienes que se dirán. por 
así tenerlo acordado en la demanda de procedi­
miento hipotecario, que se tramita en este Juzgado 
con el número 255!l992. a instancias del Procu­
rador don Elias Pérez, en nombre y representación 
de Caja Rural de Almendralejo, contra doña Maria 
Antonia Martinez Monesterio y cinco más, sobre 
reclamación de cantidad por importe de 55.241.000 
pesetas. 

Previniendo a los licitadores que deberán con­
signar previamente. sobre la Mesa del Juzgado, una 
cantidad igual al 20 por 100 del tipo por el que 
sale a subasta. excepto en la tercera, que será igual 
al de la segunda; que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del precio en pri­
mera y segunda subastas, y que las cargas anteriores 
y preferentes seguirán subsistentes, sin destinarse 
a su pago el precio del remate: que podrá hacerse 
en calidad de ceder a terceros. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Antes rústica, al sitio de la Piedad. cono­
cido también por Dehesa de Arriba, en el camino 
del Molino. del ténnino de AlrtJ.endralejo. de super­
ficie de 35 tireas 95 centiáreas. igual a 3.595 metros 
cuadrados, dentro del cual se encuentra enclavada 
una planta o nave destinada al envasado de acei­
tunas; a la derecha, según se mira desde el camino 
del Molino, con tres puertas de acceso por el referido 
camino. de superficie cuadrada de 1.120 metros, 
y dividida en dos compartimentos, uno donde va 
instalada la maquinaria, y el otro, que se destina 
a nave almacén y transformación del producto. En 
su interior, y sobre la parte delantera izquierda. se 
encuentran las oficinas y adosados a la parte trasera 
izquierda, los servicios de caballeros y señoras, estan­
do el resto de la superlicie de la finca, es decir. 
2.475 metros cuadrados, destinados a patio. accesos 
y futuras ampliaciones. Toda la fmca se encuentra 
rodeada o cercada de alambre trenzado sobre postes 
y, en su parte superior. tres alambres de espino, 
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teniendo las naves descritas los correspondíentes 
servicios de aguas pluviales y residuales. energía eléc­
trica. agua potable y pavimentaciones correspon­
dientes. siendo los linderos de la total fmca: Norte. 
camino del Molino; sur. propiedad de don Pedro 
Moreno Alcántara y don Antonio Sánchez Gil; este. 
.con la de don Santiago y don Manuel Sánchez Gon­
zález. En su interior se encuentra la siguiente maqui­
naria, herramienta y útiles para los fmes de enva­
sados y transfonnación de aceitunas: Báscula de 
1.000 kilogramos de fuerza para bocoyes o bom-
bonas de platafonna metálica. -

Deshuesadora de doble tambor y aguja, incluida 
cinta elevación y sistema de lavado accionado por 
electromotor de 1,5 C. V .• tipo Cleser. 

Lavadora de aceitunas. de cilindro rotativo per­
forado en merino y careada de igual manera, inclui­
do electromotor de 0,5 C. V. de poliestaralimentario 
(cinco capas), paralellpédico de 1.000 litros de capa­
cidad. incluido estructura de soporte y colocación. 

Bomba-salmuera con rodetes y acerinox. y su elec­
tromotor de 0,75 C. V. 

Envasadora «Clesen, con tolva dosificadora gra­
vimetálica regulable. 

Tren de fonnado-sellado de poliéster, incluida lie­
nadora dosificadora de liquido y sistema de ter­
mo-sellado. 

Precintadora de cajas. tipo Uvia, accionada por 
electromotor de 0.75 C. V. 

Tolva en acero inoxidable de 1 milimetro para 
espera de aceitunas desde bomba pulmón, montada 
sobre sus patas. 

Elevador de aceitunas desde tolva de espera a 
tolva de cl3:Sificación volumétrica de productos. 

Tren de enlatado compuesto por peñtleria ade­
cuada a sus patas con rodillos de 40 centímetros, 
montado sobre rodamientos autoengrasantes. Inclui­
do tolva y acoplamiento de báscula. 

Báscula de esfera de 10 kilogramos de fuerza, 
con sensibilidad de 0,05 kilogramos, montada en 
tren de envasado. 

Cerradora de latas accionada por electromotor 
de 3 C. V. y disparado a pedal, con plato para 
latas de 5 kilogramos de peso escurrido. 

Pallet en madera de pino de 1 x 1 x 0,2 metros. 
Bomba a presión con depósito de presión a 2,5 

atmósferas y preostato con motor de 1,75 C. V. 
La fmca anterionnente referida se encuentra ins­

crita en el folio 54 del tomo 1.705, libro 546. fmca 
número 29.318. del Registro de la Propiedad de 
Almendralejo. saliendo a subasta por importe 
de 55.241.000 pesetas. 

Dado en Almendralejo a 2 de abril de 1993.-La 
Jueza, María Luz Charco G6mez.-La Secreta­
ria.-19.353. 

ALMERIA 

Edicto 

Ante este Juzgado, con el número 330/1991, se 
sigue procedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de Monte 
de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda. Cádiz. 
Almeria, Málaga y Antequera, representada por el 
Procurador don José Luis Linares Padilla, contra 
el bien especialmente hipotecado por don Rafael 
López Castillo y doña Antonia Casado Miras, que 
responde a un préstamo hipotecario del que se adeu­
da 3.764.004 pesetas de principal, más intereses 
pactados y costas, en cuyo procedímiento, por reso­
lución de esta fecha. se ha acordado sacar a pública 
subasta por primera vez y, en su caso, segunda y 
tercera vez y ténnino de veinte días. la fmca espe­
cialmente hipotecada que luego se dirá y que res­
ponde de díchas cantidades. 

La primera subasta tendrá lugar, como las res­
tantes. en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
número 7, sito en la' primera planta del Palacio 
de Justicia, calle Reina Regente, sin número. el día 
18 de junfo de 1993. a las once horas. La segunda 
subasta tendrá lugar el día 19 de julio de 1993. 
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a las once horas. Y la tercera subasta tendrá lugar 
el día 28 de septiembre de 1993, a las once horas. 
bajo las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
en que ha sido tasada. Respecto a la segunda subasta 
servirá de tipo el 75 por 100 de la cantidad en 
que dicha fmca haya sido tasada. La tercera sy.basta 
sale sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya con el número 
0235/0000/18/0330/91. una cantidad igual al 20 
por 100 de los respectivos tipos, y respecto de la 
tercera subasta igual porcentaje del tipo de la 
segunda. . 

No se admitirán posturas inferiores a los respec­
tivos tipos de subasta en cuanto a la primera y 
la segunda, y por 10 que respecta a la tercera, si 
la postura ofrecida alcanzara el tipo de la segunda 
subasta, se aprobará el remate. Si fuere inferior a 
dicho tipo de la segunda subasta. podrá el actor 
-que no hubiera sido rematante-. el dueño de la 
fmca o un tercero autorizado por ellos mejorar la 
postura en el término de. nueve días, haciendo el 
depósito del 20 por 100 aludido y se procederá 
a nueva licitación entre ambos. En todas las subas­
tas, desde el anuncio hasta su celebración. podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, 
acompañando resguardo de haber hecho la con­
signación en el establecimiento destinado al efecto. 

Sólo el actor podrá hacer posturas en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Los autos y certificación del Registro de la Pro­
piedad. a que se refiere la regla 4.8

, están de mani­
fiesto en Secretaría. y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor contínuarán subsis­
tentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y Queda subrogado en la responsabilidad de los mis­
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Si algún día fuera inhábil, se celebraría al siguiente 
hábil. excepto sábados, la subasta señalada para ese 
día, a la misma hora. 

Finca objeto de la subasta 

Urbana: Vivienda dúplex. del tipo C. señalada 
su parcela con el número 10. Se compone en planta 
baja de vestibulo. cocina, aseo, salón-cornedor y tiro 
de escalera, y en planta alta pasillo, cuatro dor­
mitorios y cuarto de baño. Tiene una superficie cons­
truida de 111 metros 32 decimetros cuadrados y 
útil de 89 metros 84 decimetros cuadrados. 

Tiene anexo un garaje en planta baja, con una 
superficie construida de 16 metros 91 decímetros 
cuadrados y una útil de 14 metros 12 decimetros 
cuadrados. 

Linda: Frente, que es el este, calle de nueva aper­
tura; derecha, entrando, norte, con carretera de la 
Fuente; fondo, oeste, con don José Giménez. e 
izquierda. sur, con el solar número 9. El resto de 
la parcela está destinada a zona ajardinada y a un 
patio. 

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Almeria número 2. al folio 111 del tomo 1.090, 
libro 438 de Almeria. fmca número 24.600, ins­
cripción tercera. 

Tasada a efectos de subasta en 9.543.703 pesetas. 

Dado en Almeria a 26 de febrero de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-19.374. 

ALZlRA 

Edicto 

Don Benjamín Marrades Catalá. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
esta ciudad y su partido, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
a mi cargo se sigue procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. número 
274/1992. a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
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de Piedad de Madrid. representada por el Procu­
rador señor Daniel Prats. contra doña Concepción 
BaldeUó Estruch y doña Cannen Balde1l6 Estruch. 
en reclamación de préstamo con garantia hipote­
caria, se anuncia, por medio del presente edicto. 
la venta en pública subasta por primera vez y tér­
mino de veinte días, la fmea hipotecada que al fmal 
se describe. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en ronda d'A1gemesi. sin mime­
ro, el día 31 de mayo de 1993. a las once horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de la subasta es de 6.925.000 
pesetas. pactado en la escritura de constitución de 
la hipoteca, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicho tipo. 

Segunda.-Todos los licitadores que deseen tomar 
parte en la subasta deberán consignar en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, abier­
ta en el Banco Bilbao Vizcaya, de esta ciudad, el 
20 por 100. como núnimo. del tipo por el que 
sale la subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4. a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani­
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, entendién­
dose que todo licitador los acepta como titulación 
bastante. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor continuarán subsis­
tentes, entendiéndose que todo rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis­
mos, sin destinarse a su extinción el precio de la 
venta. 

Quinta.-Desde el anuncio hasta su celebración 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra­
do, acompañando junto con éste el resguardo acre­
ditativo de haber efectuado el ingreso a que se refiere 
la regla 2. a del presente. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

y a-prevención de que no haya postores en la 
primera subasta, se señala para la segunda, en el 
mismo lugar y el día 29 de junio de 1993, a las 
once horas, sirviendo de tipo para esta segunda 
subasta el tipo de la primera. rebajado en un 25 
por 100. no admitiéndose posturas que no cubran 
dicho tipo y debiendo los licitadores que deseen 
tomar parte en la misma consignar el 20 por 100 
como púnimo de dicho tipo. rigiendo para ésta las 
condiciones números tercera, cuarta, quinta y sexta. 

Igualmente .. y a prevención de que no haya pos­
tores en esta segunda subasta, se señala para la 
celebración de la tercera. en el mismo lugar que 
las anteriores. el dia 28 de julio de 1993. a las 
once horas. sin sujeción a tipo. debiendo los lici­
tadores que deseen tomar parte en la misma con­
signar el 20 por 100 como minimo de la cantidad 
que sirvió de tipo para la segunda. rigiendo para 
esta tercera las condiciones números tercera. cuarta. 
quinta y sexta. 

Séptima.-En caso de no poderse practicar la noti­
ficación de los señalamientos a los demandados. 
bastará con la publicación del presente edicto. 

Finca objeto de subasta 

Urbana: ViVienda en segunda planta alta, izquier­
da, entrando, puerta número 3 de tipo F, con acceso 
por el portal recayente a la calle de Fortaleny. núme­
ro 2. ocupa una superficie útil de 84 metros 27 
decimetros cuadrados; consta de vestíbulo, cuatro 
donnitorios. comedor, cocina, cuarto de aseo y bal­
cones o solanas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de A1zira, 
al tomo 1.519, libro 498 de Alzira, folio 18. finca 
número 23.289. inscripción sexta de hipoteca. 

y para que conste se expide el presente edicto. 
que se insertará en el .:Boletin Oficial del Estado», 
en el «Boletín Oficial» de la provincia y en el tablón 
de anuncios de este Juzgado, por el plazo legal esta­
blecido, en Alzira a 7 de abril de 1993.-EI Juez. 
Benjanún Marrades Catalá.-EI Secretario.-18.760. 

Jueves 29 abril 1993 

ARANJUEZ 

Edicto 

Don Juan Ramón Rodriguez Llamosí, Juez de Pri­
mera Instancia número 1 de Aranjuez y su partido. 

Hace saber: A los efectos de lo establecido en 
el articulo 4.°. de la Ley de 26 de julio de 1922 
y sus concordantes, que por resolución de esta fecha 
se ha tenido por solicitada la declaración del estado 
de suspensión de pagos de la Entidad «Mobel 
Barrientos, Sociedad Anónima», en liquidación, con 
domicilio en ténnino de Valdemoro, carretera 
Madrid-Cádiz, kilómetro 24,800; habiéndose nom­
brado Interventor al acreedor Entidad «Gráficas 
Josemil~. con domicilio en José del Pino, 45-47, 
28021 Madrid. 

Lo que se hace público para general conocimiento 
y efectos consiguientes .. 

Dado en Aranjuez a 24 de marzo de 1993.-El 
Juez, Juan Ramón Rodríguez Llamosí.-La Secre­
taria.-19.239. 

ARCOS DE LA FRONTERA 

Edicto 

Doña Milagros Parra Femández. Jueza sustituta del 
JUZ8Bdo de Primera Instancia número I de esta 
ciudad y su partido. 

Hace público: Que en este Juzgado y a instancia 
de don José Lamela Pérez, se tramita expediente 
con el número 144/1992 sobre declaración de falle­
cimiento de su padre, don Antonio Abad Lamela 
Alvarez. natural de Banaocaz, casado que se ausentó 
de su último domicilio en Benaocaz en el año 1937, 
no teniéndose noticias del mismo desde dicha fecha 
y en cuyo expediente he acordado. en virtud de 
lo establecido en el artículo 2.042 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil la publicación del presente 
edicto, dando conocimiento de la existencia del refe­
rido expediente. 

Dado en Arcos de la Frontera a 3 de junio de 
1992.-La Jueza, Milagros Parra Fernán-
dez.-15.882-3. y 2.a 29-4-1993 

ARRECIFE 

Edicto 

Doña Ana Rubira Moreno, Jueza del Juzgado de 
Primera Instancia número 4 de Arrecife. 

Hace saber: Que a las doce horas de los días 8 
de junio. 8 de julio y 8 de septiembre. tendrá lugar 
en este Juzgado, por primera, segunda y tercera 
vez, respectivamente, la venta en pública subasta 
de la fmca especialmente hipotecada para garantia 
del préstamo que se reclama, en autos del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado 
con el número 659/1991, a instancia de Caja Insular 
de Ahorros de Canarias, que litiga en concepto de 
pobre. contra «Frutivan. Sociedad Limitada», 
haciéndose constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores en la Mesa de este 
Juzgado destinado al efecto el 20 por 100 de la 
valoración en la primera y segunda, y en la tercera 
el 20 por 100 del tipo fijado para la segunda. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Segundo.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran en la primera subasta el precio de tasación; 
en la segunda, el 75 por 100 del valor. y la tercera 
será sin sujeción a tipo. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del Regis­
tro a que se refiere la regla cuarta de dicho articulo 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juz­
gado, y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. Que las cargas o gravámenes 
anteriores, sí los hubiere, al crédito del actor con-
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tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema­
tante los acepta y queda subrogado en la respon­
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Cuarto.-Que podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz­
gado, junto a aquél, el importe establecido en el 
apartado prunero o acompañando el resguardo de 
haberlo hecho en la cuenta de este Juzgado hasta 
el momento de la celebración de la subasta. En 
dichas posturas deberá hacerse constar que el postor 
acepta expresamente las obligaciones consignadas 
en la regla octava del artículo 131 de la Ley Hipo­
tecaria, sin cuyo requisito no serán admitidas. 

Quinto.-EI rematante deberá aceptar dichas obli­
gaciones, no siendo admitida su proposición si no 
lo hiciere, y podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Bien objeto de subasta 

Nave industrial y comercial.-Con una superficie 
construida de 1.385 metros cuadrados. Consta de 
zona de almacenamiento, dos aseos sanitarios y ves­
tuarios, sala de persona!, almacén de herramientas 
y oficinas. Se encuentra construida sobre una por­
ción de terreno en Argana de Abajo, ténnino muni­
cipal de Arrecife; tiene una superficie titular de 1.503 
metros 52 decimetros cuadrados, pero según recien­
te medición, resulta tener 1.585 metros cuadrados. 
Inscripción: Pendiente, en tracto normal, se cita su 
búsqueda al tomo 911, libro 161, folio 46. fmca 
registral número 6.132. Tasada a efectos de subasta 
en 40.466.000 pesetas. 

Dado en Arrecife a 30 de marzo de 1993.-La 
Jueza, Ana Rubira Moreno.-EI Secretario.-19.228. 

AZPEITIA 

Edicto 

Don Felipe Peñalba Otaduy, Juez de Primera Ins­
tancia número 2 de Azpeitia (Guipúzcoa), 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme­
ro 11/1993, se tramita procedimiento judicial suma­
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco de Santander, Sociedad Anó­
nima», contra doña Juana Alberdi Larrañaga y don 
Sebastián Lizaso Iraola, en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y ténnino de veinte días, los bienes que luego 
se dirán, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
el día 11 de junio, a las doce horas. con las pre­
venciones siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en las subastas deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz­
caya, Sociedad Anónima», una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirva de tipo. haciéndose constar el número 
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-E:it todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro .. 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre­
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
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los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 9 de julio, a las doce horas. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

19uaImente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 10 de septiembre, 
a las doce horas. cuya subasta se celebrará sin suje­
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte con la misma. el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudieran celebrarse las subastas en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmcas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Número l.-Garaje número l. Superficie útil 12 
metros cuadrados. Consta de un departamento. Lin­
des: Mirando al frente del edificio: frente. terreno 
propio; fondo. pasillo; izquierda, acceso a las esca­
leras de la casa y departamento anejo de este ganije; 
derecha. garaje número 2. Tiene un departamento 
anejo destinado a trastero. señalado con el núme­
rol. 

Le corresponde una cuota de participación en 
los elementos comunes del 0.50 por 100. 

Inscripción.-Tomo 1.038. libro 148. folio 148. 
Finca número 7.278. 

Número 2.-Número 21. Vivienda del piso 5.°, 
mano izquierda, subiendo la escalera. Superficie útil, 
109 metros y 12 decimetros cuadrados. Consta de 
vestibulo, pasillo, cocina, cinco departamentos y dos 
baños. Tiene un balcón. Lindes, entrando a la casa, 
frente, terreno propio y escalera; izquierda, vivienda 
derecha del mismo piso, ascensor, escalera y patio; 
derecha, terreno propio. Esta vivienda tiene un 
departamento anejo en el desván señalado con la 
letra A. 

Le corresponde una cuota de participación en 
los elementos comunes del 7,S0 por 100. 

Inscripción.-Tomo 1.038. libro 148. folio 144. 
Finca número 7.277. 
• Tipo de subasta: 37.497.212 pesetas. 

Dado en Azpeitia (Guipúzcoa). a 19 de abril de 
1993.-El Juez, Felipe Peñalba Otaduy.-El Secre­
tario.-20.648. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan­
cia número 24 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.182/91-4. se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancia del Procurador don Angel 
Montero Brusell. en representación de «Banco de 
Madrid, Sociedad Anónima». contra «Orquifar. 
Sociedad Anónima», don Antonio González Gon­
zález y doña Esperanza Fernández Prieto. en recla­
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas­
ta, por término de veinte días y precio de su avaluo, 
la siguiente fmca embargada a los demandados: 

Urbana número 61. Planta baja, tienda C, de la 
casa sita en esta ciudad. plaza Bonanova, 1, Y calle 
LlUt;:anes, 2-10, denominada conjunto residencial 
«Bonanova Park». edificio «Luxemburgo» de dicho 
conjunto. De superficie 82,71 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 6 de Bar­
celona. al tomo 600, libro 429 de San Gervasio. 
folio 187, fmca 19.442, inscripción cuarta. Se valora 
en 14.475.000 pesetas. 

Jueves 29 abril 1993 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en vía Layetana, 10, bis, el 
próximo dia 3 de junio de 1993. con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 14.475.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras Partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgdo o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad, suplidos por cer­
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptirna.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo dia 8 de julio de 1993. en 
las mismas condiciones que la primera. excepto el 
tipo del remate que será del 75 por 100 del de 
la primera;y, caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera. sin sujeción a tipo, 
el día 14 de septiembre de 1993. todas ellas. a 
las doce treinta horas. rigiendo para la misma. las 
restantes condiciones fijadas para la segunda 

A los efectos previstos por la Ley, por medio 
del presente. se notifica a los deudores las fechas 
de subasdta. 

Dado en Barcelona a 4 de marzo de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-19.33 1-3. 

BARCELONA 

Edicto 

Don César Rubio Marzo, Magistrado-Juez del Juz­
gado de Primera Instancia número 43 de Bar­
celona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el núme­
ro 159/1992-2.", se siguen autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo­
tecaria. promovidos por Caixa d'Estalvis i Pensions 
de· Barcelona, La Caixa. representada por el Pro­
curador don Isidro Marin Navarro y dirigido contra 
«Promociones Miami, Sociedad Anónima», en recla­
mación de la suma de 11.825.214 pesetas. en los 
que he acordado, a instancia de la parte aetora, 
sacar a la venta en pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, las 14 fmcas que des­
pués se dirán, sirviendo de tipo la suma de 2.250.066 
pesetas para cada una de ellas. y subastándose por 
bloques, uno por cada fmca. 

En el caso de no existir postor en la mismas, 
se acuerda celebrar la segunda subasta por igual 
ténnino que la anterior. sirviendo de tipo el 75 por 
100 de la primera, y de resultar ésta desierta, se 
acuerda la celebración de la tercera subasta, por 
igual término y sin sujeción a tipo, con las pre­
venciones contenidas en la regla 12 del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Para los aetos de las subastas, que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en 
Barcelona, via Laietana, 8-10. tercera planta, se seña­
la, respecto de la primera, el próximo dia 29 de 
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junio; para la segunda, el dia 29 de julio. y para 
la tercera. el día 29 de septiembre, todas a las diez 
horas, y que se celebrarán bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Las posturas pqdrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. El rematante habrá 
de verificar dicha cesión por comparecencia en el 
propio Juzgado que haya celebrado la subasta, con 
asistencia del cesionario, quien deberá aceptarla, y 
todo ello previa o simultáneamente al pago del resto 
del precio del remate. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas debe­
rán los licitadores consignar previamente. en el esta­
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos. al 20 por 100· del tipo. tanto en 
la primera como en la segunda subastas. y al menos 
el 20 por 100 del tipo de la segunda en la tercera 
subasta; consignaciones que se devolverán a sus res­
pectivos dueños acto continuo del remate. con 
excepción de la correspondiente al mejor postor, 
la cual se reservará en depósito como garantia del 
cumplimiento de su obligación. 

También podrá reservarse en depósito. a instancia 
del acreedor, las demás consignaciones de los pos­
tores que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta. a efectos de que, si el primer postor 
no cumpliese la obligación, pueda aprobarse el rema­
te a favor de los que le sigan, por el orden de 
sus respectivas posturas. Las cantidades consignadas 
por éstos les serán devueltas una vez cumplimentada 
la obligación por el adjudicatario. En todas las subas­
tas, desde el anuncio hasta su celebración, podrán 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, 
acompañando, junto a aquél, ·el resguardo de haber 
hecho la consignación en el establecimiento des­
tinado al efecto, no admitiéndose la postura por 
escrito que no contenga la aceptación expresa de 
las obligaciones consignadas en la regla 8.a del ar­
tículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4 ... , están de manifiesto 
en Secretaria y se entenderá. que todo licitador acep­
ta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsis­
tentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis­
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-A los efectos del párrafo fmal de la 
regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
vigente, por medio del presente se notifica a los 
deudores las fechas de las subastas. 

Fincas objeto de remate 

Entidades privativas del edificio señalado con el 
número 8. sito en la urbanización «Cabo de Salou», 
en término de Vilaseca, partida «Pla de Mase!» o 
«Vedad de Sa Il-lustrisima». Todas ellas inscritas 
en el· Registro de la Propiedad de Vt1aseca i Salou, 
al tomo I.576, libro 488. 

l. Departamento número 1. Garaje identificado 
en el total complejo como número 58-1, sito en 
la planta baja del edificio. Firica 42.115. 

2. Departamento número 2. Garaje identificado 
en el total complejo como número 58-2, sito en 
la planta baja del edificio. Finca 42.117. 

3. Departamento número 3. Garaje identificado 
en el total complejo como número 59-1, sito en 
la planta baja del edificio. Finca 42.119. 

4. Departamento número 4. Garaje identificado 
en el total complejo como número 59-2, sito en 
la planta baja del edificio. Finca 42.121. 

5_ Departamento número 5. Garaje identificado 
en el total complejo como número 60-1, sito en 
la planta baja del edificio. Finca 42.123. 

6. Departamento número 6. Garaje identificado 
en el total complejo como número 60-2, sito en 
la planta baja del edificio. Finca 42.125. 

7. Departamento número 7. Garaje identificado 
en el total complejo como número 61-1, sito en 
la planta baja del edificio. Finca 42.127. 

8. Departamento número 8. Garaje identificado 
en el total complejo como número 61-2, sito en 
la planta baja del edificio. Finca 42.129. 
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9. Departamento número 9. Garaje identificado 
en el total complejo como número 62-1, sito en 
la planta baja del edificio. Finca 42.131. 

10. Departamento número 10. Garaje identifi­
cado en el total complejo como número 62-2. sito 
en la planta baja del edificio. Finca 42.133. 

11. Departamento número 11. Garaje identifi­
cado en el total complejo como número 63-1. sito 
en la planta baja del edificio. Finca 42.135. 

12. Departamento número 12. Garaje identifi· 
éado en el total complejo como número 63-2. sito 
en la planta baja del edificio. Finca 42.137. 

13. Departamento número 13. Garaje identifi­
cado en el total complejo como número 64-1. sito 
en la planta baja del edificio. Finca 42.139. 

14. Departamento número 14. Garaje identifi­
cado en el total complejo como número 64-2, sito 
en la planta baja del edificio. Finca 42.141. 

Dado en Barcelona a 17 de marzo de 1993.-EI 
Magistrado-Juez. César Rubio Marzo.-19.383. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Luis Jorge Rodríguez Diez. Secretario del Juz­
gado de Primera Instancia número 28 de los de 
Barcelona. 

Hago saber: Que según lo acordado por su señoria 
en resolución de esta fecha, dictada en el proce­
dimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. número 80/1992-4.a• promovidos 
por «Banco ~agozano. Sociedad Anónima». repre­
sentado por el Procurador señor Montero Brusell. 
contra la fmca hipotecada por don Diego Cano 
Sánchez y doña Maria Teresa Esteve Nuez. en recla­
mación de cantidad. se anuncia por el presente la 
venta de dicha fmca en pública subasta. por ténnino 
de veinte dias. en la Sala de Audiencia de este Juz­
gado. sito en vía Layetana. 2. primera planta. ténien­
do lugar la primera subasta el día 25 de mayo. 
a las diez horas; la segunda subasta (si resultara 
desierta la primera). el día 21 de junio. a las diez 
horas; y la tercera subasta (si re'sultara desierta la 
segunda). el dia 19 de julio. a las diez horas. bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate. en pri­
mera subasta. la cantidad en que haya sido tasada 
la froca en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad. y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. No admitiéndose 
en la primera y segunda subastas posturas a dos 
tercios del tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun­
da subastas, los licitadores deberán consignar pre­
viamente en la Mesa del Juzgado o en el estable­
cimiento público destinado al efecto una cantidad 
en metálico igual, por 10 menos, al 20 por 100 
de su correspondiente tipo, y en la tercera subasta, 
el 20 por 100 del tipo de la segunda, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas can­
tidades a sus dueños •• salvo la que corresponda al 
mejor postor. que quedará a cuenta y como parte 
del precio del remate. que si se solicita. podrá hacer­
se con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito. a ins­
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a efecto de que si el primer 
postor-adjudicatario no cumpliese la obligación pue­
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado. con el justificante del ingreso 
de la consignación. antes del momento señalado 
para la subasta. . 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cUarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado a dis­
posición de los intervinientes. 
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Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. y que el rema­
tante los acepta y queda subrogado en la respon­
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica a los deu­
dores hipotecarios los anteriores señalamientos, a 
los efectos legales procedentes. 

Séptima.-Si en cualquiera de los dias señalados 
no pudiera celebrarse la subasta por causas de fuerza 
mayor. se celebrará al día siguiente hábil. a la misma 
hora. o en sucesivos días. si se repitiere o persistiere 
tal impedimento. 

La fmca objeto de subasta es la siguiente: 

Porción de terreno que constituye la parcela 
número 17. situada en término de Llisa de Vall, 
procedente de la heredad «Manso Ouardia». Cabida: 
968 metros cuadrados, iguales a 25.621 palmos dos 
décimas cuadrados. Linda: Al norte. en linea de 
48 metros, 65 centímetros. resto de fmcas o parcelas 
18 y 46; al este. en linea ligeramente curva de 15 
metros 64 centimetros. con calle Roqueras; al sur, 
en linea de 49 metros 50, centimetros. con resto 
de fmca o parcelas 16 y 47, Y al oeste, en linea 
de 24 metros 48 centimetros, con calle del Monestir. 
Inscrita en 'el Registro de la Propiedad número 2 
de Granollers, en el tomo 1.155, libro 1.155, folio 
20, fmca número 1.903, inscripción primera. 

Valorada a efectos subasta en 12.075.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 25 de marzo de 1993.-EI 
Secretario. Luis Jorge Rodriguez Diez.-19.294-3. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Eduardo Perdiguero Bautista. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 29 de 
los de Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
44/1990-B, se sigue juicio de menor cuantía en recla­
mación de 1.888.700 pesetas, a instancia de «Bar­
celona de Financiación. Sociedad Anónimalt, repre­
sentada por el Procurador don Guillermo Lleó Bisa, 
contra don Francisco Rodríguez Aguilera y doña 
Paz Muñoz Blanco. en los que en resolución de 
esta fecha se ha acordado. al amparo de 10 prevenido 
en el articulo 1.506 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. señalar una tercera subasta. por término de 
veinte dias. que tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el día 14 de junio, a las doce horas. 
de la fmca que a continuación se relaciona, por 
el precio de tasación que igualmente se dirá: 

Finca urbana número 13.-Casa familiar sita en 
San José de la Rinconada, en calle Menéndez Pidal. 
a la que corresponde el número" 25 de gobierno. 
Es vivienda tipo B. con una superficie construida 
de 97 metros 1 decímetro cuadrado. Consta de dos 
plantas. Según resulta de la inscripción primera de 
la fmca 2.574, al folio 174 del tomo 51, libro 51 
de la Rinconada (Registro de la Propiedad núme­
ro 6 de Sevilla). Valorada la fmca en la cantidad 
de 7.700.000 pesetas. 

La subasta se celebrará con arreglo a las con­
diciones siguientes: 

Que la subasta será sin sujeción a tipo; que para 
tomar parte en la misma, los licitadores deberán 
depositar. en el establecimiento público destinado 
al efecto. una cantidad igual, al menos, al 20 por 
100 del tipo de la segunda subasta. que es el 75 
por 100 del valor de los bienes; que dichas con­
signaciones se devolverán a los postores acto seguido 

< del remate, excepto la correspondiente al mejor pos­
tor. que quedará en depósito de garantía del cum­
plimiento de su obligación y, en su caso, como parte 

6321 

del precio de la venta; que la ejecutante podrá tomar 
parte en la subasta y mejorar las posturas que se 
hicieren. sin necesidad de consignar el depósito 
prevenido. 

Dado en Barcelona a 29 de marzo de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Eduardo Perdiguero Bautista.-El 
Secretario.-19.309. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Enrique Cilla Calle, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 21 de Barcelona. 

Hago saber: Que según lo acordado por su señoria 
en resolución de esta fecha, dictada en el proce­
dimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, númerQ 507/1992-2.B

• promovido 
por «Banco Bilbao ViZcaya. Sociedad Anónima». 
representado por el Procurador don Isidro Marín 
Navarro, contra las fmcas hipotecadas por «Puerto 
MicheUe. Sociedad Anónima», en reclamación de 
cantidad. se anuncia por el presente la venta de 
las fmcas que luego se dirán en pública subasta. 
por término de veinte dias, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en Barcelona, Vía Layetana, 
números 8 y 10, planta séptima. teniendo lugar la 
primera subasta el día 18 de junio de 1993, a las 
diez horas; la segunda subasta, si resultare desierta 
la primera. el día 16 de julio de 1993, a las diez 
horas, y la tercera subasta, si resultare desierta la 
segunda. el día 17 de septiembre de 1993, a las 
diez horas. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate en pri­
mera subasta la cantidad en que hayan sido tasadas 
las fmcas en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta. el 75 por 100 de dicha cantidad. y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun­
da subastas los licitadores deberán consignar pre­
viamente en la Mesa del Juzgado, o en el esta­
blecimiento público destinado al efecto. una can­
tidad en metálico igual, por lo menos. al 20 por 
lOO·de su correspondiente tipo. y en la tercera subas­
ta el 20 por 100 del tipo de la segunda. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas can­
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor. que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate. que, si se solicita. podrá 
hacerse cQn la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a ins­
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a efecto de que, si el primer 
postor-adjudicatario no cumpliese la obligación. pue­
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación antes del momento señalado para 
la subasta. 

CUarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad. a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado a dis­
posición de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. y que el rema­
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifican al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos. a los efec­
tos legales procedentes. 

Fincas objeto de subasta 

Entidad número 3. Casa compuesta de planta 
baja y piso, señalada con el número 15 de la edi­
ficación Las Mimosas, Urbanización Canyelles 
Grosses o Almadraba, térnüno de Roses. Tiene una 
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superficie en planta baja de 38 metros 31 decímetros 
cuadrados. más 19.75 metros cuadrados de terraza, 
yen planta de piso ocupa 39 metros 53 decimetros 
cuadrados, más 3,24 metros cuadrados de terraza. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Roses, 
al tomo 2.656. libro 349, folio 146. fmea 24.285. 

Entidad número 4. Casa compuesta de planta 
baja y piso, señalada con el número 16 de dicha 
edificación. Tiene una superficie en planta baja de 
38 metros 15 decímetros cuadrados. más 19.75 
metros cuadrados de terraza, y en planta de piso 
ocupa 39 metros 34 decímetros cuadrados, más 3.24 
metros cuadrados de terraza. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Roses. tomo 2.656. libro 349. 
folio 148. fmea 24.286. 

Entidad número S. Casa compuesta de planta 
baja y piso, señalada con el número 17 de dicha 
edificación. Tiene Una superficie en planta baja de 
37 metros 97 decímetros cuadrados, más 19.75 
metros cuadrados de terraza, y en planta de piso 
ocupa 39 metros 16 decimetros cuadrados. más 3,24 
metros cuadrados de terraza. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Roses, tomo 2.656, libro 349, 
folio 150, finca 24.287. 

Entidad número 6. Casa compuesta de planta 
baja y piso, señalada con el número 18 de dicha 
edificación. Tiene una supedicie en planta baja de 
38 metros 33 decimetros cuadrados. más 19.75 
metros cuadrados de terraza, y en planta de piso 
ocupa 39 metros 52 decimetros cuadrados, más 3.24 
metros cuadrados de terraza. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Roses, tomo 2.656, libro 349. 
folio 152, fmca 24.288. 

Cada una de las fmcas está tasada a efectos de 
subasta en 9.600.000 pesetas. 

Nota: En caso de que alguna de las subastas en 
los días señalados no se pudiese celebrar por causas 
de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, se celebrarla 
la misma al día siguiente' hábil, a excepción de los 
sábados. a la misma hora y lugar de la ya señalada, 
y caso de que ocurriese lo mismo en dicha subasta, 
se efectuarla la misma al siguiente día hábil, a la 
misma hora y lugar. y así sucesivamente. 

Dado en Barcelona a 30 de marzo de 1993.-EI 
Secretario. Enrique Cilla Calle.-19.384. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Amparo Fuentes Lastres, Secretaria del Juz~ 
gado de Primera Instancia número 30 de los de 
Barcelona. 

Hago saber: Que según lo acordado por su señoria 
en resolución de esta fecha. dictada en el proce­
dimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 502/1992-C, promovidos 
por Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona. La 
Caixa. representada por el Procurador don Isidro 
Marin Navarro. contra la fmca hipotecada por don 
Salvador Cruañez Guillem y doña Rosa Esteve 
Roca, en reclamación de cantidad. se anuncia por 
el presente la venta de dicha fmca en pública subasta, 
por término de veinte dias, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito' en vía Layetana, número 2, 
planta primera, teniendo lugar la primera subasta 
el 11 de junio de 1993. a las diez horas; la segunda 
subasta, si resultara desierta la primera, el 9 de julio 
de 1993. a las diez horas, y la tercera subasta, si 
resultara desierta la segunda, el 7 de septiembre, 
a las diez horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate en pri­
mera subasta la cantidad en que haya sido tasada 
la fmca en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta, el75 por 100 de dicha cantidad. y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. Tipo de la primera 
subasta: 21.300.000 pesetas. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun­
da subastas los licitadores deberán consignar pre­
viamente en la Mesa del Juzgado. o en el esta~ 
blecimiento público destinado al efecto, una can­
tidad en metálico igual, por lo menos, al 20 
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por 100 de su correspondiente tipo. y en la tercera 
subasta el 20 por lOO del tipo de la segunda. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas can­
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor. que quedará a cuenta y cpmo parte 
del precio total del remate, que si se solicita podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito. a ins­
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a efecto de que, si el primer 
postor-adjudicatario no cumpliese la obligación. pue­
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado. con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad. a que se refiere la regla 4.8 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. estárán de mani­
fiesto en la Secretaría de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o graVámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. y que el rema­
tante los acepta y queda subrogado en la respon­
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su eXtinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos. a los efec­
tos legales procedentes. 

Bien ojeto de subasta 

13. Piso tercero, puerta primera, que es la enti­
dad número 13, en la quinta planta de la casa núme­
ros 31 y 33 de la calle Alpens y número 46 de 
la calle Noguera Pallaresa, de Barcelona, destinada 
a vivienda. Su superficie es de 87,01 metros cua­
drados y 3,24 metros cuadrados de terraza. Linda: 
Frente, este, del edificio con el piso de esta misma 
planta, puerta segunda, caja del ascensor, rellano 
de la escalera general donde tiene entrada y patio 
de luces; izquierda. entrando, sur, con la casa núme­
ros 25 aJ 29 de la calle de Alpens, y parte con 
rellano de la escalera general y patio de luces; dere­
cha. norte, con la calle Noguera Pallaresa; espalda, 
oeste, con la casa número 44 de la calle Noguera 
Pallaresa; debajo. con el piso segundo, puerta pri­
mera, y encima. con el piso ático, puerta primera. 

Coeficiente, 6,24 enteros por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad núme­

ro 3 de Barcelona, en el tomo 1.291 del archi­
vo, 520 de la sección Sants, folio 63, fmca 24.858. 
Pasa al tomo 2.047, fmca 2.107. folio número 81. 

y para que se lleve a efecto 10 acordado y en 
cumplimiento de 10 preceptuado en las reglas 7.8 • 

8.8 y 9.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
y a fm de que sirva de notificación a los demandados 
don Salvador Cruañez Guillem y doña Rosa Esteve 
Roca. a los efectos dispuestos en la. regla 5.a de 
la misma norma, se expide el presente en Barcelona 
a I de abril de 1993.-La Secretaria, Amparo Fuen­
tes Lastres.-19.375. 

BARCELONA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Barcelona. 

Hace saber: Que en el expediente de suspensión 
de pagos. número 975/1992, de «Brcros, Sociedad 
Anónima». y por auto de esta fecha se ha decretado 
el estado de suspensión de pagos e insolvencia pro­
visional de «Ercros. Sociedad Anónima», y se ha 
convocado a los acreedores a la Junta general, que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
el próximo día 26 de mayo, a las diez horas, pre­
viniéndoles a los mismos que podrán concurrir per-
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sonalmente o por medio de su representante, con 
poder suficiente, y se hace extensivo el presente 
a los acreedores que no sean hallados en su domicilio 
cuando sean citados. en la forma prevenida en el 
articulo 10 de la vigente Ley de Suspensión de 
Pagos. 

Dado en Barcelona a 2 de abril de 1993.-EI 
Secretario.-19.370. 

BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada-Jueza del Juzgado de Prirhera Ins­
tancia número 12 de Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el núme­
ro 811/1992-4, se sigue procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a 
instancia de «Banco de Crédito y Ahorro. Sociedad 
Anónima». representado por el Procurador don Isi­
dro Marin Navarro. cont{a la fmca especialmente 
hipotecada por «Carlos Martin, Sociedad Limitada». 
por providencia de esta fecha ha acordado la cele­
bración de primera y pública subasta para el dia 
21 de junio de 1993, a las diez horas. en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, anunciándose con 
vernte dias de antelación y bajo las condiciones fija­
das en la vigente Ley Hipotecaria. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Primera.-Que el tipo de la subasta será el 
de 12.000.000 de pesetas, precio de tasación de 
la fmca, no admitiéndose posturas inferiores a dicho 
tipo. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado. o en el establecimiento público 
destinado al efecto, una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo que sirve de base para la 
indicada subasta. 

Tercera.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en. la forma que establece la regla decimocuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis­
tro, a que se refiere la regla cuarta, estarán de mani­
fiesto en la Secretaria; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante lo 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero. 

Sexta.--Que para el caso de no existir postores 
en dicha subasta, se celebrará una segunda. en el 
mismo lugar. el día 27 de julio de 1993, a las diez 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera, 
y de no existir tampoco postores en esta segunda 
subasta. tendrá lugar una tercera el día 30 de sep­
tiembre de 1993. a las diez horas. y sin sujeción 
a tipo, debiendo consignar los licitadores el 20 
por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Asimismo. y a los efectos del párrafo fmal de 
la regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipo­
tecaria. por medio del presente. y para en su caso. 
se notifica al deudor «Carlos Martín. Sociedad Limi­
tada», la celebración de las mencionadas subastas, 
y en caso de resultar negativa dicha notificación, 
servirá el presente edicto de notificación en forma 
al deudor; asimismo se hace constar que. en caso 
de tener que suspenderse cualQJJiera de las subastas 
a celebrar por causa de fuerza mayor. se celebrará 
el dia siguiente, á la misma hora. 

Finca objeto de subasta 

Cinco sextas partes indivisas de la siguiente finca: 
Entidad número 2. Local bajos izquierda. Un local 
comercial en la casa sita en Barcelona. calle del 
General Mendoza, números 26 y 28, en la planta 
baja del edificio. la puerta de la izquierda del portal 
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según se mira al edilicio. con salida independiente 
a la calle General Mendoza. Consta de una nave 
y un aseo. Mide 68 metros cuadrados, aproxima­
damente. Linda. mirando desde la calle al edificio: 
Frente. calle de su situación; derecha, entrando, por­
tal y hueco de escalera del edilicio; izquierda, fmea 
de doña María Revilla; fondo. patio de luces, y por 
arriba. el primero primera. Coeficiente. 9 enteros 
por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 11 de Barcelona, al tomo 804. libro 804 
de Horta, folio 17. fmea número 27.653-N. 

Dado en Barcelona a 5 de abril de 1993.-La 
Magistrada-Juez.-El Secretario.-19.372. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña María Angeles Alonso, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 34 de 
Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado. bf\io el número 
378/1990 2.8 E. se sigue juicio ejecutivo en recla­
mación de 919.405 pesetas, a instancia de «Banca 
Catalana. Sociedad Anónima», representada por el 
Procurador don Juan Bautista Bohigues contra don 
Miguel Surriel Jiménez de Cisneros y doña Gloria 
Jiménez de Cisneros Hemández, en los que en via 
de apremio y resolución de esta fecha, se ha acor­
dado sacar a la venta en pública subasta. por primera 
vez, en ténnino de veinte dias y tipo que después 
se dice. los bienes muebles embargados al deudor, 
que a continuación se relacionan. convocándose 
para su caso, en segunda subasta, por igual ténnino 
y reducción del 25 por 100 del tipo de la primera 
subasta y, de resultar desierta, a tercera subasta por 
igual término y sin sujeción a tipo. 

Para la celebración de la primera subasta se señala 
la audiencia del próximo día 1 de junio, a las diez 
horas de su mañana. en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en via Layetana, número 2; para, 
en su caso, la segunda, el próximo día 28 de junio. 
a las diez horas, también en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado y, si fuere preciso, para la tercera 
subasta, el próximo dia 26 de julio, a las diez horas, 
en el mismo lugar. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las con­
diciones siguientes: 

Primera.-En cuanto a la primera y segunda subas­
ta no se admitirá postura alguna que no cubra las 
dos terceras partes del avalúo. 

En cuanto a la tercera, de existir postor que no 
cubra los dos tercios de la segunda se suspenderá 
la aprobación del remate de confonnidad con lo 
dispuesto en los artículos 1.506 al 1.508 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a tercero que deberá efectuarse prevía o 
simultáneamente al pago del resto del remate. 

Tercera.-Los posibles licitadores P8J"8. tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en el 
establecimiento destinado al efecto. el 20 por 100 
del tipo de tasación, sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos. significándose que podrán presentarse 
por escrito en pliego cerrado, posturas junto con 
la consignación antes dicha. en la Mesa del Juzgado 
para tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-A solicitud del ejecutante podrán reser­
varse las consignaciones de los postores cuyas ofer­
tas cubran las dos terceras partes del tipo para el 
caso de que resultare fallido el rematante. 

Quinta.-Si por fuerza mayor se tuviera que sus­
pender cualquiera de las subastas la misma se cele­
brarla el siguiente dia hábil a la misnui hora. 

Los bienes que salen a subasta son los que a 
continuación se relacionan. por el precio de tasación 
que igualmente se dirá: ' 

Finca: Vivienda en la primera planta alta, piso 
entresuelo. puerta primera. del edificio sito en esta 
ciudad, Gran Via de les Corts Catalanes. 
1.102-1.106. Linda: Frente, rellano de escalera.por 
donde tiene entrada y patio: izquierda. entrando. 
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vivienda de esta misma planta puerta segunda; dere­
cha. finca número 1.096-1.098 y 1.100 de dicha 
calle, propia de «Montnegre, Sociedad Anónima», 
y fondo, vuelo pasaje particular y en parte vivienda 
segunda de esta planta. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 5 de Barcelona. libro 31. sec­
ción cuarta, folio 95, fmca 3.361, tomd 1.655. 

Dicha fmca ha sido valorada en la suma de 
11.000.000 de pesetas. 

Dado en Barcelona a 7 de abril de 1993.-La 
Magistrada-Juez, Maria Angeles Alonso.-19.313. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan­
cia número 41 de Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado, y bcijo el número 
500/1992 5.a• se sigue procedimiento especial de 
la Ley de 1870 del Banco Hipotecario, a instancia 
del Banco Hipotecario, representado por el Pro­
curador señor Sola Serra. contra la fmca. especial­
mente hipotecada, por don Pedro Serra Aloma, y 
que por providencia de esta fecha. he acordado la 
celebración de primera y pública subasta para el 
día 1 de junio. a las diez treinta horas. en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, anunéiándose con 
quince días de antelación y bajo las condiciones 
fuadas en la vigente Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de la subasta será el 
de 8.180.000 pesetas, precio de tasación de la fmca. 
no admitiéndose posturas inferiores a las dos ter­
ceras partes de dicho tipo (5.453.333 pesetas). 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento público 
destinado al efecto una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo que sirve de base para la 
indicada subasta. 

Tercero.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por eserito 
en la forma que establece el articulo 1.499 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis­
tro, a que se refiere la regla 4.&, estarán de manífiesto 
en la Secretaría; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten­
tes. entendiéndose que el rematante 10 acepta y que­
da subrogado en la responsabilidad de los mismos. 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinto.-Que para el caso de no existir postores 
en dicha subasta, se celebrará una segunda, en el 
mismo lugar. el día 22 de junio. a las diez treinta 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera, 
y de no existir tampoco postores en esta segunda 
subasta, tendrá lugar una tercera el día 20 de julio. 
a las diez treinta horas, sin sujeción a tipo. 

En caso de que alguna de las subastas en los 
días señalados no se pudiese celebrar por causas 
de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, se celebrarla 
la misma al día siguiente hábil. a excepción de los 
sábados. a la misma hora y lugar de la ya señalada, 
y caso de que ocurriese lo mismo en dicha subasta, 
se efectuaría la misma al siguiente día hábil a la 
misma hora y lugar y así sucesivamente. 

Asimismo, y a los efectos del articulo 34 de la 
Ley del Banco Hipotecario, por medio del presente, 
y para en su caso se notifica al deudor, don Pedro 
Serra Aloma. la celebración de las mencionadas 
subastas. 

Finca objeto de la subasta 

Finca sita en San Andrés de Llavaneras, paseo 
Joaquín Matas y paseo Verge de Lourdes. Edüicio B 
del Registro de la Propiedad número 4 de Mataró, 
con número de orden 8, fmca registra! número 
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5.101. Inscrita en el tomo 2.893. libro 125 de San 
Andrés de L1avaneras, folio 131. inscripción pri­
mera. Entidad número 8. Vivienda número 18 del 
edificio denominado grupo B. 

Y para que sirva de edicto. en legal fonna, expido 
el presente en Barcelona a 15 d<:: abril de 1993.-La 
Secretaria.- 20.601-16. 

BENIDORM 

. Edicto 

Doña Francesea Martlnez Sánchez. Jueza de Pri­
mera Instancia número 5 de Benidonn. 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado, 
bajo el número 332/1992, se siguen autos de juicio 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, en recla­
mación de 3.865.022 pesetas de principal, más otras 
2.602.907 pesetas. calculadas para intereses y costas, 
instados por «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó­
nima», contra don Diego Femández Godoy y doña 
Carmen Pamies Medrano, y en los que, por proveído 
de esta fecha, he acordado sacar a subasta, por 
primera vez, ténnino de veinte días hábiles, las fmcas 
embargadas y que luego se relacionarán, habiéndose 
señalado para su remate el día 3 de junio próximo, 
a sus trece horas. y para el caso de que no hubiere 
postores en la primera subasta, se señala para que 
tenga jugar por segunda vez. ténnino de veinte días 
hábiles, con rebaja del 25 por 100 de su valoración. 
el dia 30 de junio próximo, a sus trece horas, y 
para el supuesto de que igualmente no hubiere pos­
tores en la segunda, se señala para que tenga lugar 
por tercera vez, sin sujeción a tipo, el dia 3 de 
septiembre próximo, a sus trece horas; el acto de 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. sito en calle Finlandia. 6 de Benidonn. 

Caso de que hubiere de suspenderse cualquiera 
de las tres subastas, se traslada su celebración, a 
la misma hora, para el siguiente día hábil. 

En la presente subasta regirán las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para esta subasta el que 
se expresará. no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mismo. y sólo 
el ejecutante podrá hacer postura a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Segunda.-Que en la tercera subasta. si la postura 
ofrecida no cubriese las dos terceras partes del tipo 
que sirvió para la segunda, se observará lo que orde­
na el párrafo 3.° del articulo 1.506 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Tercera.-Todo licitador, para tomar parte en la 
subasta, deberá consignar previamente en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo­
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de Benidonn; cuenta 
.del Juzgado número 0139000010/332/92. una can­
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 efectivo 
del tipo de tasación que sirva para cada una de 
las subastas. sin 10 cual no serán admitidos. cuyo 
resguardo de ingreso deberá acompañarse en el 
momento de la subasta. 

Cuarta.-Que la fmca objeto de la subasta sale 
sin suplir previamente la falta de titulos. y que todo 
licitador acepta como bastante la obrante en autos, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre­
ferentes. si los hubiere. al crédito del actor con­
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema­
tante los acepta y queda subrogado en la respon­
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio.del remate. 

Quinta.-Que desde el anuncio del presente hasta 
la celebración de la subasta, podrán hacerse posturas 
por eserito en pliego cerrado, los que deberán ser 
depositados en la Mesa del Juzgado junto con el 
resguardo de haber hecho el ingreSo a que se refiere 
el apartado 3 del presente. 

El bien objeto es el siguiente: 

Número 2 de orden general.-Vivienda tipo A, 
señalada con el número 1, situada en la planta baja 
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del edificio denominado «Cabanes», sito en esta 
población de Benidonn. en la avenida del Rincón 
de Loix. Ocupa una superficie útil de 87 metros 
74 decímetros cuai:lrados y construida de 125 metros 
60 decímetros cuadrados. y se distribuye en ves­
tibulo, pasillo, estar-comedor, cuatro donnitorios. 
cocina. dos baños. terraza y lavadero. Linda: Frente, 
pasillo común de distribución, escalera y acera del 
edificio; derecha, entrando. dicha acera del edificio; 
izquierda, pasillo común y vivienda letra B de la 
misma planta, y fondo. zona ajardinada del edificio. 

Tiene como anejo inseparable. el aparcamiento 
señalado con el número 1 y el trastero designado 
como A-bajo. 

Inscripción: Tomo 561. libro 103 de la sección 
3 .... folio 115. fmea número 11.255. inscripcion 
primera. 

Valor de la fmea: 8.221.054 pesetas. 

Dado en Benidonn a 30 de marzo de 1993.-La 
lueza de Primera Instancia. Francesca Martínez 
Sánchez.-La Secretaria.-19.320-3. 

BILBAO 

Edicto 

Doña Maria del Cannen Gómez Juarros. Magis­
trada-Juez de Primera Instancia número 12 de 
Bilbao. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme­
ro 942/1992. se tramitá procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo­
tecaria. a instancia de «Gija Rural Vasca. Sociedad 
Cooperativa de Crédito Limitada». contra Ignacio 
Muñoz Arjona y Maria Josefa Garcla Santos. en 
reclamación de crédito hipotecario. en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta por primera vez y ténnino de veinte 
días los bienes que luego se dirán. señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el dia 15 de junio. a 
las diez horas, con las prevenciones siguiente~: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los Ucítadores, para tOlB&f ~ 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Jll288do en el «Banco »itbao Viz­
caya. Sociedad An6nbna». número 4726, una can­
tidad igual. per lo menos. al 50 por 100 del valor 
cie los bienes que sirva de tipo. haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi­
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juza:ado. 

Terc:era.-Podrán participar con. la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrtn hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho refcsrencia.anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificáción del registro 
a que se reftere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado. entendiéndose que todo lici­
tacror acepta como bastante la tittllación existellte. 
y que las cargas o graVámenes anteriores y los pre­
ferentes, si los hubiere, al crédiio del actor con­
tinuarán subsmentes. entendiéndose que el rema­
tante los acepta y queda subrogado en la r.espon­
sabilidad de las mismas. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el suJ1ilesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
.de una segunda el dia 15 de julio. a las diez horas, 
sirviendo de tipo el 75 'por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 15 de septiembre, 
a las diez horas. cuya subasta se celebrará sin suje­
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma. el 50 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. Si por fuerza mayor o 
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causas ajenas al Juzgado no pudiera celebrarse la 
subasta en el día y hora señalados, se entenderá 
que se celebrará el siguiente dia hábil. a la misma 
hora,. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
-deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca o fmcas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Vivienda izquierda del piso bajo, con una par­
ticipación de 9 enteros 69 céntimos de otro entero 
por ciento en los elementos comunes de la casa 
número 18 del Grupo Genaro Riestra. barrio de 
Rekaldeberri. carretera de Larrasquitu, de Bilbao. 
que a su vez forma parte del bloque VI de dicho 
grupo de viviendas «Genaro Riestra», integrado por 
cuatro casas señaladas con los números 18, 19. 20 
y21. 

Referencia registral: Registro de la Propiedad de 
Bilbao número 8. en el libro 139 de Bilbao. folio 
16, fmca número 4.704, inscripCión segunda. 

Tipo de subasta: 5.115.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 12 de marzo de .l993.-La 
Magistrada-Juez, Maria del Carmen Gómez 
Juarros.-EI Secretario.-19.407. 

BILBAO 

Edicto 

Doña Maria del Cannen Gómez Juarros, Magis­
trada-Juez de Primera Instancia número 12 de 
Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme­
ro 782/1991. se tramita procedimiento de juicio 
~jecutivo a instancia de don Juan B. Sastre Gómez 
contra C. P. plaza Pio Baraja, número l. en el 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera vez y ténnino 
de veinte dias. los bienes que luego se dirán. seña­
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzga4.0. el día 
15 de junio, a las diez treinta horas. COA las 1're­
veociones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posNras que no 
cubNn las dos tercefU partes del avakío. 

Segunda.-Qu.e los licitadores para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este JUzgado en el «Banco Bilbao VIz­
caya, S6Ciedad Anónima» número 4726. una can­
tidad igual, por lo menos, al 50 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo. haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi­
sito no serán admitidos. no aeeptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Un..icamente el ejecutante podrá con­
currir con la calidad de eeder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anunciQ 
hasta su celebraciÓft. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certiftcacién registral que 
suple tos titulos de propiedad. estarán de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa­
minados, enk:nwénCil&se que todo lli.cí&adar acepta 
",'Umo ltastante la titulación existente y que ms cargas 
anteriores y las preferentos. si las hubiere. quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinciáa el pIIecio 
del remate y se entenderá que el rematallte las acepta 
y queda subrogado en la respoAsabüidad de las 
mismas . 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una· segunda, el día 15 de julio, a las diez treinta 
horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del Mialado 
para la ,primera subasta, siendo de aplicaciéa las 
demás prevenciones de la primera. 

l8ualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, te señala para 
la celebración de una tercera. el dia 15 de sep­
tiembre, a les diez treinta horas. cuya subaé se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
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quien desee tomar parte en la misma. el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día h~bil, a la misma hora,. exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor: 

Local comercial número 3. situado en la planta 
baja que participa con 11 enteros por 100 en los 
elementos comunes de la casa doble señalada con 
el número 1 de la calle plaza de Pío Baroja de 
Bilbao. 

Inscrita en· el Registro de la Propiedad de Bilbao 
número 2 al libro 1.412, tomo 1.432. folio 160. 
finca 54.094. 

Valorada en la suma de 29.000.000 de pesetas. 

Dado en Bilbao a 17 dé marzo de 1993.-La 
Magistrada-Juez. María del Carmen Gómez 
Juarros.-El Secretario.-19.235. 

BILBAO 

Edicto 

Don Antonio Garcia Martinez, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 11 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme­
ro 284/1992, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de Caja Laboral Popular. «So­
ciedad de Crédito Limitada Popular. Soco Coop.» 
contra «Brownfield Española, Sociedad Limitada». 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera vez y ténnmo 
de veinte dias. los bienes que luego se dirán. seña­
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el dia 
4 de junio. a las diez horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dC)s terceras partes del avalúo. 

Segugda.-Que los licMdores para tomar parte 
en la IilUlaasta, deberán consignar previamente en 
la cueRta tIe este Juzgado en el dkmoo Bilbao ViZ­
caya, Sociedad Anónima» número 4.725. clave 17. 
oficina 1.290. una canti4ad igual, por lo menos. 
a! 20 por leo del valor de los lKenes que sirva 
de tipo, haciéndose constar el ntímero y año del 
procedimiento. sin cuyo requisito no serén a4mi­
tidos. RO aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con­
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliogo cerrado. haciendo el c!lepósito a 
que se ha hecao referencia anterionnente. 

Los autos y la certiftcaci6n registral que suple 
los titulos de propiedad. estarán ee manifiest<l en 
la Secretaria del JuzaruIo donde podrán ser exa­
tn!ruulos, entendiéndlHe que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y.que las cargas 
anterioNs y las prefeNntes, si las hubiere. quedarán 
subsistentes sin destiaarse a su extinción el precio 
del remate y 5e entenderá que el rematante las acepta 
y que4a subrogado 8JIl la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una squnda. el dia 5 de julio. a las diez horas. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la f}rimera subasta. siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 6 de septiembre. 
a 1&5 diez horas. cuya subasta se celebrará sin wje­
ción a tipo. debíendo consignar QUien desee tomar 
parte en la misma, el 20 por 100 clellipo que sirvió 
de base para la' segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juza;ado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
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s ... iimlados se c:nk:DdI:Ia que SIC c:eII:brari. d ~ 
dia hábiL.a la misma bon.., exoep«anndo kM; sábados;.. 

Bienes que se sacan a subrasm y su valor: 

Utbana lO • .menda ~ de la ....-..", 
~ .que mide una ~ apmzimada de 
I 39 metros -40 dccimdJ:os aJad:racIm., de la_casa 

'señalada CUI d número 24. hoy 20 de la calle "eros 
de Bilbao. _ al libro 1.629. folio 208. finca 
51 . .501, tomo 1.633. primera.. Registro nUmero :2 
Valorada en 20..000..000 de pesr:Ia5.. V __ dela",,- __ de 

una mpcdicie de ]39 metros 40 tkx:úncttus coa­
diados de la. casa. doble scIia1ada. con d lIÍIIDCnJ 
24 hoy 10 de la caIIe Heros de Bilbao. _ 
al blxo 1.601 de Bilbao. folio 141. finca 51.314. 
tomo L655_ Valorada en 2O.(MXUIOO de _ pesdas.. 

. Dado en Bilbao a 13 de marzo de 19'93,-EJ Magis.­
_Juez. Antonio Gama Madlncz.-EI Sa;m­
fario..-19.229. 

BILBAO 

Ibm Maria \Iqooña León 0labanieIa. Mao!isIm­
da-Juez de Primera. Ins:tancia niimtm 1 de Bilbao. 

"-salla: QuecndichoJwpdo.yeond_ 
ro 9131l~ se tramita pr" Hlimia.to de juicio 
cjccuI:M> a tmIancia de oeC.¡Qa Rural Vasca., Sorird:ad 
C.,.,.,.,..made C.-~. corma_ Gui­
Bcrma Ardanaz Y otros. en el que. poi" rcmiución 
de ata fecha. ~ ha a::ordado sacar a pública subra!.ta 
poi" primera 1112 Y ténnino de wtinte dias.. el bien 
que Iuq:o se dirá. xiiaIimdosre para que d acto 
del ren:aa9: ten&a lupr en la Sala de Audiencia de 
esIe .Juzgado el día 9 de junio. a las doce tn::inta 
00ns.. con las pI"r':'.rux:Iooes siguientes:: 

Primera.. ---QIM: DO se admitir.in postulas que DO 

cubnm. las dos k:OC'eDs parIf:S dd. uaIúo-
Sq,unda.-Que los Iicitadon:s. p¡ua tomar parte 

en la subasta. deber.bt ~ ~ en 
bl cuenta de cs&ie .hupdo en d .. Banco de Bilbao 
V1ZCl)'a. Sociedad AnOnirJJb. níímero "'_105~ una 
<anIidad igual puF lo menos, al 20 po< 100 cid 
'I1alor- dd bit:n qIE s:iml de tipo. baciiCudose COIl'5Iar 
el nurne.ro Y' año cid. 1*"" HI;III~ 5in CII)IU mqui­
Sito no SiC'DÍIl .tmi' •• ", no aceptáDdose CDIIqa. 

de dioero en metálico o cheques.. 
Tercera.---lJnicameote el ~ podra con­

currir 00II la c:aJidad de ceder el remate a ~ 
C'ual'Ia.--En. rodas las suba.sras., drsde d anuncio _ ,.. __ pcdrán baccne posbmIS po< 

""""" en _ =-- --=- d dopósíro. 
que se ha hccbo iÚdEIKia 4nIerionoenIe.. 

Los """" y la .... _ .-... _ iUpIc 

jos t:ítuIos de propicdw;1 estamn de lIRllIific:sto en 
!a Sci::maria del Ju:zpdo. donde podrán sa: esa­
t'fllIlados.. entC"lodibados.e que "todo Iicitadoi- acepIa 
rooM) basmd:e la. tibdación existente., y que las cups 
...-y las )Jl<I<t ......... 1Bs -"'..-m> 
sn'Nqenb::s sin destiqar.se a su extincit)o. el pn:cio 
.:id remate.. 'f se colalderi que el """""'"* las 
..,...,. y <I""fa subropdo en la ~ de 
m m.i;$mas. 

Para el su¡ue:sto de que no h~ postOreS -en 
ti primcr;a :subasia. se .señala. p&f3 la. cdct.s...a:.o 
de UIU. ,~ el día '9 de juDo, a las doce trcInb. 
~'Jru..., ~ de lIipo el 75 por ll)() del ~ 
p¡ml la pOmera subasra. siendo de :JpIkaoOn las 
~ preveuciooes di: la pnmenL 
~. Y p.ua el 0100 de que: tam:p..""9CQ twbicte 
k~ «t .la quoda subasta. se SIeiiaIa par.l 

la ~ de una. b:rccf7l el d'ia .;¡; de seplic:mbre, 
,t. i~ -.jo;.~ U'rinla OC'C'll...' 1,"U}i3i ruoosl~ 'Se: .;debnmt. 
sm ~ a tipo. debletldo~" ,.quien ~ 
¡~"'G'Uf part..: en .la misma. el 20 PúC ~(:tQ del tipv 
~ m'\.'1e de ibase par.l te. sq\Wd,1. 

Si ,\.X'-'- :u«"ilt, nusUl o cau:sas *oos :.d l~ 
~~ ~ oeh:b.r..m;c ÍIl subasta cn ti du. Y ~.J, 
'i':t~~~ ':.'C tm~ que se ...:ete~~; ~m<" 
.im. n.li1ti,. a a mism~\ !t(:~a. 'l!~~OO k~~, 

Jueves 29 abril 1993 

Bien que '!iie saca a !Ubrasm y _ valor 

Ytvicnda UquienIa dr:n:cba del piso primero de 
la C35I. '!iCñaIada coo. d mimcro 1 de la calle par-
6cubr de San VICCDtc" barrio San VICCIltc.. en .Rara­
.,.- lmerita en el _ de la Propiedad de 
8ar3ca\do al tomo 346. libro 272 de lIaracaIdo. 
folio 104 'rudto.. finca ruímero 17,044. 

T'I'O de la primera"'- 9.000.000 de __ 
T"", de la..,....,.Ja...- 6.000.000 de __ 

Dado en Bilbao a 6 de abril de 1993_-l.a. M~ 
_Juez. Maria \Iqooña León Olabaniela.-EI 
_.-19.409. 

BILBAO 

Don Fr.máI<o _ '""- Magisbado-Jucz de 
Primeta. lmIancia nUmero 9 de los de Bilbao, 

Hoce ~ Que rn wmp\imieotD de lo aoonlado 
por el señor Juez de PrinM:m Jm:tancia en provi­
dencia de esIa fecha dictada en la Sección Cuarta. 
del juicio de quiebra de dska. Sociedad _ 
SuminisIros Elécbicos»~ POI' el presente se comroca 
a los ~ de la qudxada ..... que el 
dia 19 de IDa)'O Y bom de las once. asisIan a la. 
Junta general de au:ccdutcs con,,-ocada para la gra­
duación de los _ de la quiebra la que '" 
cdebtat. eo la Sala de Audiencia del Juzgado_ 

Dado en BiIbao_---FJ ~1uez.. Fmncisco 
Benito Alonso.-19.286-J. 

CACERES 

Don Federico Alba Morales, McistIaab.Juc::z: del 
Juzgado jo Ptimcra lnsmncia número I de los 
deC-= 

Hace ~ Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el numero 343(1992,.. se sIgoe ptoc::cdimiento 
"""""" bipoIE<ario. .nícuIo 1 J 1 de la Ley Hipo­
tec3ria. ,l instaocia de ,.-llaneo de C'redíIo AgricoIa. 
Sociedad AnOoifrw¡. iq;acst1ltiMJa. por el Pnxill ...... 
don C.arlos Leai López.. COIlU3 don José Flores de 
Lizaur Salv.Ido. ea recIamacIóo de canIidad" .en 
aJ.}'OS autos 'le ha. acordado.. sacar a la. llalla. en 
primera • púbIic:a ...-. ,.,. ......",., de ""­
dias y precio de 1111 uaIiio,. el. ~ bien inmueble 
",,,,--. 

RUsiiclI. Y de secano..-Una ddlcsa titulada d)e.. _la de __ • de...- de 11JO __ 

]33Ras 7 centiáreas. linda: Sur~ I:OD llIbcsa Pue­
bIIa: oortre. -con .oc de ValdqpeliOOo;; estr.. 000 Val­
iJeptindo TUllClIO., Y oeste.. con GaIaperaüIo.. fns­
cripcióo romo 435. hOro 139, 1000 71. finca 6.662-

msctipcióo --
La ~ se celid:trara el. pIODDO" .J- de juruo., 

a las doce iboras." su. lDIIDaníL ea la Sala de AIMticn­
aadeC!Sle.kupdo.,siloc:nawaidadelalr i ,'" 
_ .c ....... de """ ~ .... IBs ............ 
ooodiaooes: 

Prim«a -El tipo de _ ...... el de """"" 
lución <lo ~ de Hlooo.OOO de __ sin 
que se <lldmitan pos.turas que 00 cubran el ~ 
~-Pan __ ... Ia __ 

c.~. p~iamctllte" tcJrs ik.'ibldorles d.!O lJQf lOO 
..id ~ de it'Ii:iO.'ICioc.. en. b Mesa .doI J't.t.lp1o o esta­
'NeocmU.e¡:1I.h"'l -i\llt se ~ :.ti eR:ao.. 

T <!n:...:-S'.:L ----PoUr.l .\'ml."'I.':rse 'CC!t ~ di ~ .Je 
>et.'lIicf J; 1<'t\."C(,,<l. 

L~-P-Qdntll ~'1¡."~UDI$ p.¡."'C ~nro... el. 
~) ~lT'...hk'l. ~ el .allWlC ....... de: ID ~~ '/l.aS.l~ 
~u ,;>e{ebrociQtIl.-~t:mdo en ia Mesa del ~~, 
,~t!tt~ \::',,,>{l ",,,,uet ea .24.1 poi' h}t) del tipo de task..'"1ón. 

t)u;..th:J,,, - p"&nt ci ">J~~ü.J.e ... ~ ~J1!.ar'C J.e:si1Cua. 
!a 9n.tl\'e!:Il ~¡¡:,~" sr ~ ¡;.~ ~li.l.t te:nsa ~'.' 
la ~~';;-~l,jw\ ~; ;t'_n,::>'~1"~ ;:9 ..k ";.;.n1\)~ .. ~ ~ ~ . 
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en las mismas QXHIicionrs que la primera, cm:eplO 
d tipo de tasación ~ sera el 15 poi' 100 del. de­
la primera: y~ caso de n:subar dc:si&:r1a dicha scguod;i 
sdJasta.. se celebrará una 1I::n::aa. sin mjlrión. a. tipo_ 
d dia 22 de jutic. WAbién a las cIoo% boras. _ 
pma la nUsma las n::staob:s« ••• 1 •• "'CS fij:ad;¡as para Ia_ 

Sala.. -Que los autos Y la a::atif'ica::iUn dd. Rrgistro 
de la Propic:dad a que sr refiere la IlegIa .p de) 

aniculo IJ I de la Ley Hi.,.-.. ... _ de mani­
ficsto al. la Secretaria de este Jmpb: que se cnllen:­
denl que todo liI::Radot acepta como bastaote ~ 
tiIuiación y que las: c::aJBIIS o gGIVimI:ncs :arderiores 
Y los prd'acutt:s. si los lIubicrc. al cttdito del actvr_ 
continuaGln suhst4nolcs cntenditndo5e que d 
n:matantc los acepta Y queda subrogado en la n:s­
ponsabilidad dí:: los mismos sin c.Ies:Iin;m,r a su. extin­
ción el precio del n:male.. 

Septima.-Si po< """""" de fiJeml_ .......... 
que""""""'" alguna de lBs -.. "" _á 
scDaIada, su oelebración pan. el día bábil inrncdjato, 

a la mivna bont.. 

Dado en Oíceres a 25 de febrero de 1993.-8 
Magisbado-Juez. _ Alba Morah:s.-El Secre-
1ario..-19J25-J~ 

CADIZ 

Don _ F. ~ de Sanabria MI:&a. 
Magi:¡t¡ado-.Juez de Primera [nstancia lIÍDIlC:ro .2 
de los de caIiz. 
"-.......,Que ... esIE.Iu2pdo .. __ 

número 457/1991-C" sobre I*ocediuüento jUdicial 
sumario cid articulo 13 1 de la Ley HipoI¡:caria a 
instancia de ~ de Abonos Y Pcnsioncs de Bar­
cetona'CLaCaWuo, conttadonJuan ~Teoo­
no Tocino., en rech",pw,ón de c;mtidart que en 
dichos auIDs Y poi" resoIuciiJn de esta fi:c:ba.. 'Se ha 
acordado sacar .. pUblica subasta por primera Y. 
en su caso. segunda y 1acera w:z.. para d S1IpUCSID 
de que no hubient posIOres en. la anterior, por ter­
mino de lreInte td'íz!¡ cada una.. las fincas hil""" .. as 
que_'"' __ detipod ........... 

en la. escriIma de hipob:ca. -que asticndc a la :mma 
de 1.020.000 pescIaS. ,...,. la finca 19.029 .. 
3.053._ ........... p¡ua la finca 19.,17 __ 

24.640.000 ......... par.i la finca 5.262. lJOlI'l la 
primera; d 75 pot 100 para la segunda. Y sin mjrecjón. 
a lipo. la 1II:m:ra.. Las ___ ... IaSalade_ 

de es:b: ~ sito en calle Drago, sin número 
(Altos dIcl Macado dt San .lose).. Os siguiienles dIas. 
3. las doce bma5: 

l'timaa ..- El proximo dia 11 de .....,., 
de 1993. 

Scguoda ...- El proximo di;:¡ 22 de julio 
de 1991 

Tt:la!R suI:IaWL: El proxi:mo día, n de scpIicmbre 
de 1'193 • 

Se bw::e 00DSIat' que -si poc ausas de fiIc:r:m lI'I!Q'O[' 

00 pudieran. oe:kbtuse" ~ en kxs; dBs; aMe­
riottneDte Mp"""'iÍKJS se enlendeni que se ~ 
al dta:siguienCe Mbit Y d bs doce ~;a:s.. 

Se muocian las _ ""'" 'las ~ 
oondi<ioo<s: 

iP'rimem.-No ">iC admiliran ~ -que SII:!'4D. ,1lU~-

00res Ü tipo ~ para )a ~ sunasu. 
Squnda,,~ i.ici.~ ~ '5.l.-'tm4$ pane en 'la 

pI.'imcnt J ~ ~ ~nm ,~r ,je 

..:ootbnnidad 000 lo 'j:)I'evlsto en el.utiO.do 1_ ~ dcl 
Rai .I)eado .Mi 19S5, ..:iI: ~ 1 de enero., por e~ q.G:<.': 
q ...... __ la ~ ,,_ de_, 
\) dint::rolS en lb:¡; J~ v -rn.~1CS en. Ja «iIe!\i::<t 

..le Jepo:si1.o$. ,. l,'~tsr.g'itóKion~ de ~ JUl8i'Mk 
t'lW::t1:eru .f.!2'b()1.ltl:Sl)4j.~lQ!. ~~., de Jwp.i ..... 
lllb del Banco BIÍ~IQ 'in.. ... ).o'U e-v b. '!l&CfKt.:t ,,4.r~, 

de V~a. ll;¡'llUc:n" v~O.? '!i OOCt". l.;,FJ .. !e- esla ~~, 
kdad.. d .:-o ~ j 00 -.ki upo. ~u {'l1!:1'U .n.."-.."\lt;$.<h' 
f~'" ~t .xtnll~~ .;l i'~"''';!Vf'j¡,,~,: ~;í 'ZIe\:t.ID.\..~"-f;e $" 
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concurriera. En la tercera o ulteriores subastas. el 
depósito consistirá en el 20 por 100 por lo menos, 
del tipo fijadQ para la segunda. Dichas cantidades 
se devolverán a los licitadores. salvo la que corres­
ponda al mejor postor. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, lo que se efectuará 
ante el propio Juzgado que haya conocido de la 
subasta con asistencia del cesionario. previa o simul­
taneamente al pago del precio del remate. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado', entendiéndose que todo lici­
tador acepta como bastante la titulación. Las' cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere. al crédito del actor, continuarán subsisten­
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en las responsabilidades de los 
mismos sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sin perjuicio que se lleve a cabo en la fmca hipo­
tecada conforme a los artículos 262 al 279 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado en 
ella, este edicto servirá igualmente para notificación 
al deudor del triple señalamiento del lugar. día y 
hora para el remate, y de terceros poseedores regis­
trales y no registrales, 

Bienes objeto de subasta 

Primera.-Trozo de tierra. constituido por la par­
cela número l al sitio de Prado Viejo, con superficie 
real de 5 10 metros 4 decímetros cuadrados, que 
linda: Al norte. en linea de 19 metros 80 centímetros 
con camino de 6 metros de ancho, propiedad de 
don Angel' TOral Caso. por donde tiene entrada 
para personas y vehículos esta fmca; por el sur. 
en linea de 17 metros 17 centímetros con fmea 
de don Pedro Rodríguez Tenorio y hennanos antes 
de don Cayetano Santaolalla; al este, en Unea de 
27 metros 99 centímetros con fmca de don Pedro 
Rodríguez Tenorio y hennanos de nuevo, y al oeste, 
en linea de 28 metros 21 centímetros con fmca 
de don Antonio Garcia Atiza. 

Inscrita al folio 241 del tomo 676, fmca 19.029. 
inscripción segunda. 

Segunda.-Trozo de tierra calma en el mismo sitio 
que la anterior, con superficie real de 17 áreas 5 
centiáreas 17 decímetros cuadrados, que linda: Al 
norte, en linea de 59 metros 46 centímetros con 
fmca de doña Rosario Moreno Reyes; sur, en linea 
de 61 metros 90 centímetros con camino de 6 
metros de ancho por donde tiene derecho de paso 
para personas y vehículos; al este, en linea de 28 
metros 98 centímetros con fmca de don Pedro 
Rodríguez Tenorio Tocino y hermanos, antes de 
don Cayetano Santaolalla, y por el oeste, en linea 
de 26 metros 51 centímetros con fmca de don Angel 
Toral Caso. Esta fmca se encuentra alambrada con 
postes de cemento en la linde de la fmca de los 
señores Rodriguez Tenorio Tocino y marcada con 
un mojón de cemento situado a 3 metros de dis­
tancia del punto de convergencia entre los linderos, 
sur y este de la fmca. 

Inscrita al folio 10 del tomo 693, fmca 19.717, 
inscripción 'segunda. 

Tercera.-Trozo de tierra que antes estuvo plan­
tado de viña en la Belona o Melona. sitio de Mal­
cargado o ~rreguito, con superficie de 71 áreas 
60 centiáreas, que linda: Al norte, fmca de don 
Manuel Moreno Ortega; sur, fmcá de doña María 
de los Dolores Moreno Ortega; este, callejón de 
la Joya, y al oeste, con tierras de don Juan Moreno 
Ortega. 

Inscrita al folio 94 del tomo 356, finca número 
5.262, inscripción quinta. ' 

Título: Adquirió las dos primeras por compra en 
estado de soltero, la descrita,en primer lugar a don 
José Nicolás Andrias Utrera y la segunda, a don 
Manuel Jíménez Valle en escrituras autorizadas en 
Chiclana de la Frontera; el 26 de octubre de 1991 
y 9 de noviembre siguiente por el que fue Notario 
de dicha población don Domingo B. Díaz de López 
y Díaz Malpica, habiendo adquirido la descrita en 
tercer lugar por donación de sus padres don Juan 
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Rodriguez Tenorio Moreno y doña Carmen Tocino 
Pila en otra escritura también auton7,ada en dicha 
población el 29 de mayo de 1951 por el entonces 
Notario de ella don Tomás Dacal Hernández. 

Están libres de cargas y no arrendadas. 
La primera copia de la escritura pública de refe­

rencia, una vez liquidado el Impuesto sobre Trans­
misiones Patrimoniales, fue debidamente inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Chic1ana de la Fron­
tera (Cádiz): 

Finca número 19,029, inscrita al tomo 1.006, libro 
528, folio 150, inscripción tercera. 

Finca número 19.717-N, inscrita al tomo 1.006, 
libro 528, folio 153, inscripción tercera. 

Finca número 5.262-N, inscrita al tomo 1.006, 
libro 528, folio 156, inscripción sexta. 

Dado en Cádiz a 12 de febrero de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Fernando F. Rodriguez de Sana­
bria Mesa.-EI Secretario.-19.222. . 

CADIZ 

Edicto 

Por el presente, se hace saber: Que en este Juzgado 
número 7 se siguen autos de juicio ejecutivo bajo 
el número 197/1991, a instancias de «Banco de 
Andalucía, Sociedad Anónima». representado por 
el Procurador don José Eduardo Sánchez Romero, 
contra don Manuel Rodriguez Paul y doña Encar­
nación Perea Ortuño. en los que, por resolución 
del día de hoy. se ha acordado anunciar la venta, 
en pública subasta, de la fmca que luego se dirá, 
los dias: 

Primera subasta: Día 15 de junio. Tipo: 7.000.000 
de pesetas. 

Segunda subasta: Día 15 de julio. Tipo: 75 por 
100 de la anterior. 

Tercera subasta: Día 15 de septiembre. Sin suje­
ción a tipo. 

Todas ellas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en plaza Los Balbos, sin núme­
ro, primera planta, a las once horas. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, en la primera 
subasta. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente, en el Banco 
Bilbao Vizcaya. número 123700018019791. el 20 
por 100 del tipo de cada subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. . 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remanente a un tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito. 
Quinta.-Se convoca subasta sin haberse suplido 

la falta de titulos de la Propiedad. estándose a lo 
dispuesto en la regla 5.a , artículo 140 del Reglamento 
de la Ley Hipotecaria. 

Sexta.-Las cargas anteriores y preferentes al cré­
dito del actor, si existieren. quedan subsistentes, sin 
que se dedique a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogada en las responsabilidades y obligaciones 
que de las mismas se deriven. . 

Finca que se subasta 

Piso sito en Cádiz, calle Abreu, casa 4, escale­
ra 1-2.°-C. Conjunto residencial «Las Flores». Ins­
crito al tomo 1.166. libro 302, sección de San Anto­
nio. Finca registra! número 8.385, del Registro de 
la Propiedad número 3 de Cádiz. 

Dado en Cádiz a 5 de abril de 1993.-La Secretaria 
judicial:-19.352. 
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CAZORLA 

Edicto aclaratorio 

Por resolución de esta fecha, dimanante de autos 
civiles 77/1992, del Juzgado de Primera Instancia 
número 1, se corrigen los errores del edicto publi­
cado con fecha 29 de septiembre de 1992, «Boletin 
Oficial del Estado» número 234, página 33226: 

En el apartado «señalamiento de las subastas», 
las mismas tendrán lugar el día 3 de junio, la primera; 
1 de julio, la segunda, y 27 de julio. la tercera. 

En el apartado «Condiciones», la primera se sus­
tituirá por lo siguiente: «No se admitirá postura algu­
na que sea inferior a la cantidad de 75.000 pesetas, 
para fmca registra! número 8.774 y de 16.204.300 
pesetas, para la número 8.773, que es el tipo pactado 
en la escritura d"e hipoteca. El tipo para la segunda 
subasta será del 75 por 100 de esta suma y, en 
su caso, la tercera subasta será sin sujeción a tipo. 

En el apartado «Bienes que se sacan a subasta», 
sustituir el apartado «segunda fmca» por: «Tierra 
de labor secano en las laderas del Quíntanar, ténnino 
de Cazorla, con una cabida de 5 hectáreas 10 áreas 
22 centiáreas y linda: Al norte. con fmca de los 
hennanos Ríos Marin; sur, herederos de Teresa 
Tallante; este, el río, y oeste, Pedro José Mario Ruiz 
Y otros». Inscrita al tomo 453, libro 84, folio 91, 
fmca 8.773. 

Cazarla, 9 de marzo de 1993.-LaJuez de Primera 
Instancia.-19.335-3. 

CERVERA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme­
ro 1 de Cervera, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro­
cedimiento especial sumarío del artículo 131 de"la 
Ley Hipotecaria, con el número 272/1992, promo­
vido por Caixa d'Estalvis de Manresa, representada 
por el Procurador don AntOnlO Trilla Oromi, contra 
don Cándido Bru Casals y doña RegiDa Sánchez 
Cano, en los que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
el bien inmueble que al fmal se describe. cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
en fonna siguiente: 

En primera subasta el dia 23 de julio próximo. 
y hora de las doce de su mañana, sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca, ascendente 
a la suma de 25.600.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 21 de septiembre 
próximo, y hora de las doce de su mañana, con 
la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin­
guna de las anteriores. el día 27 de octubre próximo. 
y hora de las doce de su mañana, con todas las 
demás condiciones de la segunda, pero sin sujeción 
a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. en primera ni en segunda, 
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder 
a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas­
t.a. a excepción del acreedor ejecutante, deberán con­
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la Cája General de Depósitos el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

·Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la ley Hipotecarla están de manifiesto en Secre-

, 
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tatía, entendiéndose Que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Restaurante-har sito en ténnmo de Fonolleras. 
municipio de GranyaneUa. partida Pla de la Carre­
tera i Coma, cerca de la carretera de Barcelona 
a Madrid. en el kilómetro 515. construido sobre 
un terreno de 4.093 metros 9 decímetros cuadrados. 
La planta del edificÍo es rectangular, de 10 metros 
de ancho por 18,50 metros de largo. todo a nivel 
de la calle, o sea de 185 metros cuadrados de super­
ficie. con una altura interior de 3 metros. Está com­
puesto de dos zonas, una destinada al público con 
comedor, barra de bar y aseos masculino y femenino, 
y otra zoria reservada al servicio restaurante-bar. 
con dos pequeños almacenes, aseo y cocina. Linda 
la total fmca. al norte, la carretera de Barcelona 
a Lleida; este, sur y oeste. Antonio Calafen. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cervera 
al tomo 1.717, folio 27. finca 1.415. 

Dado en Cervera a 15 de abril de 1993.-EI 
Juez.-El Secretario.-19.366. 

DON BENITO 

Edicto 

Doña Maria Luisa Cienfuegos Rodriguez. Jueza de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de Don 
Benito, por Sllstitución reglamentaria. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de ejecución hipotecaria número 
314/1992. a instancia de don Manuel Sánchez 
Rodríguez. representado por la Procuradora doña 
Maria Teresa Cidoncha Olivares. contra doña Adela 
Medina Rincón. en los que se ha acordado sacar 
a la venta en primera y. en su caso, segunda y 
tercera pública subasta. por término de veinte dias, 
el siguiente bien: 

Urbana.-Vivienda constituida por la planta baja 
del edificio sito en Don Benito y su calle Fuente, 
señalada con el número 4; con una superficie de 
118 metros cuadrados. Inscripción primera de la 
fmca 38.571. folio 169. libro 571, tomo 1.323 del 
Registro de Don Benito. 

Para el acto del remate de la primera subasta. 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. sito en la calle Arenal, número 2, de esta 
ciudad, se señala el dia 1 de junio, a las trece horas. 
sirviendo de tipo para la misma el pactado en la 
escritura de constitución de hipoteca, y que asciende 
a la suma de 6.600.000 pesetas. 

Para el acto del remate de la segunda subasta, 
para el caso de que no haya postores en la primera, 
se señala el dia 30 de! junio. a las trece horas, en 
el mismo lugar que la anterior, sirviendo de tipo 
el 75 por 100 del señalado para la primera. Para 
el remate de la tercera subasta. para el supuesto 
de que no haya postores en la segunda, se señala 
el dia 30 de julio. a las trece horas, en el mismo 
lugar que las anteriores. saliendo el bien a la venta 
sin sujeción a tipo alguno. 

Regirán como condiciones para las subastas, la 
siguientes: 

Para tomar parte en la subasta. deberán los lici­
tadores consignar previamente en la Secretaria del 
Juzgado una cantidad igual, por lo menos. al 10 
por 100 del importe que sirva de tipo en cada caso; 
y en la tercera,' ellO por 100 del tipo de la segunda. 

En la primera y en la segunda subastas no se 
admitirán posturas inferiores al tipo señalado para 
cada una de ellas. 

El rematante deberá consignar la diferencia entre 
10 depositado como consignación para tomar parte 

Jueves 29 abril 1993 

en la subasta.,y el total precio del remate. dentro 
del término de ocho dias. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se' refiere la regla 4. a están de manifiesto en la Secre­
taria de este Juzgado. entendiéndose qúe todo licio 
tador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas .o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub· 
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la respoQsabilidad de los mis­
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Dado en Don Benito a 9 de marzo de 1993.-La 
Jueza de Primera Instancia. Maria Luisa Cienfuegos 
Rodrlguez.-EI Secretario judicial.-19.333. 

DURANGO 

Edicto 

Doña M. Josefa Artaza Bilbao, Jueza de Primera 
Instancia número 3 de Durango. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme­
ro 33111992, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo­
tecaria, a instancia de «Corporación Hipotecaria 
Bancobao. Sociedad Anónima». contra don Luis 
Maria Birichinaga Erdoiza, dona Marta Acebal 
Pérez, don Juan Ignacio Urquia Ituarte y doña Maria 
Aránzazu Birichinaga Erdoiza, en reclamación de 
crédito hipotecario, en el que por resolución de esta 
fecha se .ha acordado sacar a pública subasta por 
primera vez y término de veinte dias el bien que 
luego se dirá. señalándose para que el acto del rema· 
te tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juz­
gado el dia 2 de junio. a las diez horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran 'el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz­
caya, Sociedad Anónima», número 4.688, una can­
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dine­
ro en metálico o abeques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha becho referencia anteriormente .. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre· 
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licítador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub­
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los, mis­
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 2 de julio. a las diez horas. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 2 de septiembre. 
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje­
ción a tipo. debiendo consignar quien desee tomar 
parte con la misma el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
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dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 
El presente edicto servirá de notificación a los 

deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Casa urbana señalada con el número 60. conocida 
por «La Posada de Basterrecoa», y anteriormente 
nombre de «Esteibar». sita en la calle Artecane, can­
tón Arriba. de la villa de Durango (Vizcaya). que 
comprende 159,180 metros cuadrados de planta 
solar. y la que se compone por su frente de dos 
habitaciones. y en el resto de una sola, con sus 
correspondientes pisos y diviSIones. confmantes por 
oriente con la misma calle; por mediodía, con el 
cantón que cruza para la calle Barrencalle; por 
poniente. con el cubo común o cloaca, y por norte, 
con la casa número 58 de don Domingo Uncilla. 
Consta en la actualidad de planta baja y tres pisos 
altos. Inscrita al tomo 121, libro l2'de Durango, 
folio 183. fmca 315, inscripción décima. 

Tipo de subasta: 19.332.024 pesetas. 

Dado en Durango a 31 de marzo de 1993.-La 
Jueza, M. Josefa Artaza Bilbao.-El/la Secreta­
rio/a.-19.408. 

EJEA DE LOS CABALLEROS 

Edicto 

Dein Roberto Esteban Pradas, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 1 de Ejea 
de los Caballeros. y su partido. 

Hace saber: Que en autos de procedimiento judi­
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
número 21111992, seguido a instancia de doña 
Maria Jesús Arrayago Ugalde. representada por el 
Procurador señor Navarro Pardillas. contra don 
Juan Cruz Pérez Gayarre a doña Isabel Rubio 
Ramón, se ha acordado librar el presente, y su publi­
cación por término de veinte dias como mínimo 
al acto de la primera subasta. anunciándose la venta 
pública de los bienes que luego se dirán. bajo las 
condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte. será preciso consignar 
previamente' el 20 por 100 del tipo de licitación, 
tanto en la primera como en la segunda subasta; 
y en la tercera o ulteriores subastas, el depósito 
consistirá en el 20 por 100 del tipo fijado para 
la segunda subasta; dicho ingreso lo será en la cuenta 
4.884, que este Juzgado tiene abierta en el Banco 
Bilbao V1Zcaya de esta plaza. 

Segunda-Se admitirán posturas por escrito. en 
sobre cerrado. depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercera persona. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, están de manifiesto en Secretaria. 

Quinta.-Se advierte que los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere. al crédito del actor, continuarán subsisten­
tes. entendiéndose que el rematante los acepta. que­
dando subrogado en ellos. sin destinarse a su extin­
ción el precio del remate. 

Sexta.-Tendrá lugar en este Juzgado. sito en calle 
Independencia 23, a las diez treinta horas de las 
s¡guientes fechas: 

Primera subasta: El dia 17 de junio. próximo; 
en ella no se admitirán posturas inferiores a los 

'avruúos. De no cubrirse lo reclamado .y quedar 
desierta en todo o en parte, 

Segunda subasta: El dia 13 de julio. siguiente; 
en ésta. las posturas no serán inferiores al 75 
por 100 del avalúo. De darse las mismas cir­
cunstancias. 

Tercera subasta: El día 7 de septiembre, próximo 
inmediato; y será sin sujeción a tipo. 
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Bienes objeto de subasta 

Primer rote. Urbana. sita en calle Tres Cruces. 
sin nUmero. inscrita al tomo 1.028, folio 187. finca 
7.129. valorada en 1.700.000 pesetas. 

Segundo lote. Una huerta de 4 fanegas de cabida. 
inscrita al tomo 102, folio 116. finca 7.196. Y campo 
secano. sito en «Las Navas~. inscrito al tomo 54, 
folio 130. fmea 2.744; valorados ambos inmuebles 
en 100.000 pesetas. 

Tercer lote. Campo secano, en partida Ramblar. 
inscrito al tomo 106. folio 167. fmea 7.608. Y campo 
secano en d .. as Navas •• inscrito al tomo 54. folio 
121. finca 2.741; tasados ambos inmuebles en 
300.000 pesetas. 

Cuarto lote. Campo de secano, en «Las Navas». 
inscrita al tomo 54, folio 124. finca 2.742; valorado 
en 1.500.000 pesetas. 

Quinto lote. Campo de secano, en «Sosito». ins­
crito al torno 95. folio 120. fmea 6.068; valorado 
en 200.000 pesetas. 

Sexto lote. Edificio en las afueras. paraje «Las 
Tres Cruces,. inscrito al tomo 1.028. folio 186. fmea 
7.064, valorado en la cantidad de 2.250.000 pesetas. 

Séptimo lote. Campo en partida «Camporeab, ins­
crito al tomo 101, folio 49. finea 7.060. valorado 
en 500.000 pesetas. 

Octavo lote. Campo en partida .Camporeab. ins­
crito al tomo 101. folio 50. fmea 7.061; valorado 
en 50.000 pesetas. 

El importe del respectivo 20 por 100 de cada 
lote descrito. será ingresado previamente en la cuen­
ta número 4.884. que este Juzgado tiene abierta 
en el «Banco de Bilbao Vizcaya. Sociedad An{>. 
nima». sucursal de Ejea. 

Dichas fineas radican en término de Sos del Rey 
Católico. 

Dado en Ejea de los Caballeros- a l de abril de 
1993.-EI Juez. Roberto Esteban Pradas.-EI Secre­
tario.-19.241. 

EJEA DE LOS CABALLEROS 

Edicto 

Dona María del Carmen Sauz Barón. Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme­
ro 2 de Ejea de los Caballeros. 

Hace saber: Que en autos de procedimiento judi­
cial sumario del artículo 131 de la Ley ffipotecaria. 
número 84/1992. seguido a instancia de «Banco 
Español de Crédito. Sociedad Anóllima». represen­
tado por el Procurador señor Navarro Pardiñas,. con­
tra don Celestino Berges Lamenea y doña Lidia 
Ezquerra Labad. se ha acordado librar el presente, 
y su publicación por ténnino de veinte días como 
mínimo al acto de, la primera subasta. anunciándose 
la venta pública de los bienes que luego se dirá, 
bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Par tomac parte. será preciso consignar 
previamente el 20 por lOO del tiPo de licitación. 
tanto en la primera como en la segunda subastas. 
y en la tercera o ulteriores subastas el depósito con­
sistirá en el 20 por 100 del tipo fijado para la segunda 
subasta; dicho ingreso Jo será en la cuenta 4885 
que este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya de esta plaza. 

Segunda -Se admitirán posturas por escrito. en 
sobre cerrado. depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercera persona 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en Secretaria. 

Quinta.-Se advierte que los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere. al crédito del actor. continuarán subsisten­
tes. entendiéndose que el rematante los acepta. que­
dando subrogado en ellos. sin destinarse a su extin­
ción el precio del remate. 
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Sexta -Tendrán lugar en este Juzgado. sito en calle 
Independencia 23. a las once horas de la siguientes 
fechas: 

Primera subasta: El día 10 de junio próximo; en 
ella no se admitirán posturas inferiores a los avaIúos. 
De no cubrirse lo reclamado y quedar desierta en 
todo o en parte. 

Segunda subasta: El día 6 de julio próximo; en 
ésta. las posturas no serán inferiores al 75 por lOO 
del avalúo. De darse las mismas circunstancias. 

Tercera subasta: El día 30 de julio próximo. y 
será sin sujeción a tipo. 

Séptima.-Dichos bienes forman una explotación 
familiar indivisilile. debiendo el rematante. como 
obligación primera, depositar en e] Departamento 
de Agricultura Ganaderia y Montes de la D.O.A. 
la cantidad de 665.202 pesetas. a que asciende la 
deuda contraida con dicho Departamento. más los 
intereses Que devengue dicha deuda hasta su total 
cancelación, debiendo comprometerse. asimismo. a 
pagar. con posterioridad. al mentado Organismo. 
el importe de la _liquidación de intereses tierra». 
El rematante deberá llevar en cultivo directo y per­
sonal las tierras integrantes de este patrinlonio. Que­
dando sometido a las limitaciones, disposiciones y 
obligaciones Que se contienen en la L.RDA de 
12 de enero de 1973. y la Ley 49/1981. de fecha 
24 de diciembre. debiendo igualmente. y a ser posi­
ble. residir en el núcleo urbano a Que pertenece 
este lote. 

Bienes objeto de subasta 

Primero.-Parcela de terreno en el poblado de 
Valareña (Ejea de los Caballeros). número 43. de 
26-77-60 hectáreas. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Ejea de los Caballeros al tomo 1.349. 
libro 221. folio 28. finca número 19.452. 

Segundo.-Parcela de terreno en el poblado de 
VaJareña. número 218. de 16 áreas. Inscrita en el, 
mismo Registro. tomo 1.349. libro 221. folio 30. 
finca 19.453. 

Tercero.-Casa en Valareña. paseo del Caudillo. 
número 8. hoy 6. Inscrita en el mismo Registro 
al tomo 1.349. libro 221. folio 32. fmca número 
19.454. 

Las descritas fmeas. en conjunto. constituyen el 
lote 27 de Valareña. tasado en su conjunto en 
16.695.000 pesetas. 

Dado en Ejea de los Cabal1eros a I de abril de 
1 993.-La Jueza. Maria del Carmen Sanz Barón.-La 
Secretaria. -19.237. 

ELCHE 

Edicto 

Don Julio José Ubeda de los Cobos. Magistra­
do-Juez de Primera Instancia número 3 de esta 
ciudad y su partido.' 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita el 
expediente número 329/1992. de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo­
tecaria. promovido por el _Banco de Alicante. Socie­
dad Anónima». representado por la Procuradora 
señorita Oarcía Mora. .contra Miguel A García 
Varon y Antonia Gómiz A1arcón. y en el que he 
acordado: 

Sacar a la venta. en sucesivas suba~tas. la Ímca 
especialmente hipotecada que luego se dirá. 

La primera subasta se celebrará en la Sala Audien­
cia de este Juzgado el día 8 de junio de 1993. a 
las once horas. 

La segunda el día 6 de julio de 1993. a la misma 
hora y Sala. 

La tercera el día 15 de septiembre del mismo 
año. y en la misma Sala, y a la misma hora. 

Las normas y condiciones que regirán serán las 
siguientes: 
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En la primera subasta el tipo será único. o sea 
13.685.000 pesetas. que es el precio pactado en 
la escritura de constitución de hipoteca, y no se 
admitirá postura alguna inferior a dicho tipo. 

En la segunda regirá el descuento o I;Cbaja 
del 25 por 100 del mencionado tipo. 

En la tercera sin sujeción a tipo. 
Los licitadores depositarán en el BBV. O. P. de 

esta ciudad y en la cuenta del Juzgado el 20 por 
100 de la cantidad resultante del tipo a aplicar en 
cada una de las subastas. y sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

El Pror. de la parte ejecutante podrá tomar: parte 
en las subastas. sin exigírsele depósito alguno. 

Se pod.i'á tomar parte en calidad de ceder a tercero. 
Igualmente se admitirán posturas en plicas cerra­

das. depositadas en la Secretaria del Juzgado hasta 
el mismo momento de empezar la subasta Serian 
abiertas en el acto del remate. surtiendo entonces 
efectos la oferta que contengan. 

Los licitadores. previamente al acto de la subasta, 
ofrecerán al Juzgado las garantías suficientes de 
aceptar dichas normas. y también aquellas a que 
se refieren las reglas octava y decimotercera del 
artículo 131 de la Ley HipOtecaria. 

Las cargas anteriores y preferentes, si existieren. 
subsistirán y sernn de cuenta del rematante. en las 
que se subrogará. no destinándose a su extinción 
el precio del remate. 

La certificación de cargas a que se refiere el 
artículo 131 de la mencionada Ley. regla cuarta, 
se encuentra en autos y podrá ser examinada por 
todas aquellas personas que estén interesadas y hasta 
el mismo momento de la celebración de las subastas 
respectivas. 

La fffica que se subasta es la siguiente: 

Bungaló marcado con el numero 9 del plano de 
situación. que se compone de planta baja y dos 
pisos altos. con una superficie cubierta' en cada plan­
ta de 27.30 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Santapola al tomo 1.086. libro 
206. folio 10 vuelto. Ímca 17.036. inséripción quinta. 

Valorada a efectos de subasta en la escritura 
correspondiente en 13.685.000 pesetas. 

Dado en Elche a 5 de enero de 1993.-El Magis­
trado-Juez. Julio José Ubeda de los Cobos.-EI 
Secretario.-19.387. 

ELCHE 

Edicto 

Don Manuel Salar Navarro. Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 8 de Elche y su 
partido. 

Hace saber. Que en este Juzgado se tramitan autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria con número 
277/1992. seguidos a instancia de «Banco Bilbao 
VIzcaya. Sociedad Anónima». representado por el 
Procurador don Emigdio Tormo Ródenas. contra 
don Tomás Navarro García. vecino de Elche. en 
cuyos autos se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por término de veinte días. los bie­
nes inmuebles constituidos en garantía hipotecaria. 
de la propiedad del demandado. qúe abajo se des­
criben. con indicación del tipo pactado para la 
subasta. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado. en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 14 de junio de 1993. 
a las diez treinta horas, por el tipo pactado para 
la subasta. sin que se admitan posturas inferiores 
a dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi­
cación en debida forma por el actor, el día 12 de 
julio de 1993. a las diez treinta horas. por el tipo 
pactado rebajado en un 25 por 100. sin que se 
admitan posturas inferiores a este tipo pactado. 

En tercera subasta. si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju-
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dicación por el actor, el día 13 de septiembre de 
1993, a las diez treinta horas. sin sujeción a tipo. 

La subasta se regirá por las siguientes condiciones: 

Primera.--Que para tomar parte en primera y 
segunda subasta deberá consignarse. previamente. 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. 

Segunda.-En tercera, el depósito consistirá en el 
20 por 100 del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.--Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a l,a consignación del 
precio. 

Cuarta.-Que a instancia del actor podrán reser­
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fm de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Que los autos y certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a están de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre­
ferentes. si los hubiere. al crédito del actor con~ 
fumarán subsistentes, entendiéndose que el rema­
tante los acepta y queda subrogado en las respon­
sabilidades de los mismos. sin destinarse a su extin­
ción el precio del remate. 

Sexta.-En el acto de la subasta, el rematante viene 
obligado a aceptar las obligaciones consignadas en 
la regla 8.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
y si no las acepta expresamente no le será admitida 
la proposición. 

Tipo: 7.177.000 pesetas. 

Bienes objeto de subasta 

Dos. Piso entresuelo que comprende una vivien~ 
da que tiene acceso por medio de la escalera común, 
y ocupa una superficie de unos 80 metros cuadrados, 
de los cuales 9 metros' cuadrados están destinados 
a una terraza descubierta. a la que tienen servi­
dumbre de luces y ventilación. las viviendas de los 
dos pisos altos, y linda: Por su frente, calle de su 
situación; derecha, entrando, con casa de Damiana 
Agulló Atienza; por la izquierda, con la de Asunción 
García Navarro, y por el fondo, con la de Josefa 
Meléndez, y consta de vestíbulo. comedor-estar, tres 
donnitorios, cocina. baño y galería. 

En el valor total del inmueble, elementos comunes 
y gastos. representa una cuota de participación de 
25 enteros por 100. 

Forma parte y se integra en el edificio compuesto 
de planta baja para un local comercial. y entresuelo 
y dos pisos altos, para una vivienda por cada uno. 
situado en esta ciudad de Elche, calle Polit, número 
9 de policia, que mide 87 metros cuadrados. 

Inscrita un asiento anterior al tomo-libro 129 del 
Salvador, folio 104, fmca 1.860, inscripción 16.a 

Dado en Elche a 9 de marzo de 1993.-EI Secre­
tario, Manuel Salar Navarro.-18.065. 

ESTEPONA 

Edicto 

Don Román M. González López, Juez de Primera 
Instancia número 2 de Estepona (Málaga), 

En virtud del presente, hago saber: Que en el 
procedimiento ejecutivo que se tramita en este Juz­
gado con el número 294/1991, a instancia de «Ban~ 
co Madrid, Sociedad Anónima», representado por 
el Procurador don Carlos Fernández Martinez, con­
tra don Hilarlo Macado, por reclamación de can­
tidad, el tipo de la subasta serán los señalados más 
adelante; se ha acordado proceder a la venta en 
pública subasta por término de veinte días, por pri­
mera, segunda y tercera vez, en su caso, y sin per­
juiCio de la facultad que le coiúiere la Ley a la 
parte actora de interesar en su momento la adju-

Jueves 29 abril 1993 

dicadón de las fmcas que al fmal se describen. bajo 
las condiciones siguientes: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, a las diez horas de 
su mañana. 

La primera. por el tipo pactado, el día 1 de junio 
de 1993. 

La segunda, por el 75 por 100 del referido tipo, 
el día 25 de jwtio de 1993. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 21 de julio 
de 1993, si las anteriores no concurren licitaciones 
ni se solicita la adjudicación. 

Que sale a licitación por la cantidad que se expre­
sará, no admitiéndose posturas inferiores al tipo de 
primera y segunda subasta, pudiéndose realizar el 
remate en calidad de ceder a un tercero. 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici~ 
tadores consignar previamente en el Juzgado o esta~ 
blecimiento público destinado al efecto, en concepto 
de fianza para la primera el 20 por 100 del tipo 
pactado. para la segunda y tercera el 20 por 100 
del tipo de ellas, esto es, el 75 por 100 de su tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Se hace constar que podrán efectuarse posturas 
por escrito en sobre cerrado, pero consignando al 
presentarlo ante el Juzgado el tanto por ciento para 
cad¡t caso, lo que podrán verificar desde el anuncio 
hasta el dia respectivamente señalado. 

Los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad a que se refiere la regla cuarta del artículo 
13 I de la Ley Hipotecaria. se encuentran de mani~ 
fiesto en la Secretaria, entendiéndose que todo lici~ 
tador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito de la parte actora con­
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema­
tante los acepta y queda subrogado en la respon­
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sí por causa de fuerza mayor tuviera que sus­
penderse alguna de la convocatoria de subasta. se 
entenderá señalada su celebración para el día hábil 
inmediato a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Finca número 16.857. Tasada en 4.572.000 pese~ 
taso Urbana número 25. 

Finca número 16.859. Tasada en 4.572.000 pese­
tas. Urbana número 26. 

Finca número 12.844. Tasada en 4.990.000 pese­
tas. Urbana número 18. 

Dado en Estepona.-EI Juez, Román M. González 
López.-18.862. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Doña Teresa Gómez Pastor, Magistrada-Juez de Pri~ 
mera Instancia número 7 de los de Fuengirola 
(Málaga). 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
416/1992, se siguen autos de procedimiento del artí­
culo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de «Caja 
Postal. Sociedad Anónima», representado por el Pro­
curador don Francisco Eulogio Rosas Bueno. contra 
«Dova 2.000, Sociedad Anónima». en los que por 
proveido de esta fecha y a petición de la actora, 
he acordado sacar a pública subasta. por primera, 
segunda y tercera vez. término de veinte dias hábiles 
y al tipo que se dirá, los bienes propiedad del deman~ 
dado y señalados como garantía del préstamo hipo­
tecario. bajo las condiciones que abajo se expresan, 
señalándose para el acto del remate los días 3 de 
junio de 1993, a las once horas, para la primera 
subasta; en caso de no existir postores el día 2 
de julio de 1993. a las once horas, para la segunda 
y en caso de no existir tampoco postores en la 
segunda, se señala el día 30 de jalio de 1993. a 
las once horas, para la tercera subasta, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en calle La Noria, 
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sin número, y en la que regirán las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta, 
el pactado en la escritura de hipoteca; para la segun­
da. el tipo de la primera con la rebaja del 25 por 
100 y la tercera, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. los lici~ 
tadores deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado, o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos al 20 por 
100 efectivo del tipo de subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo de subasta. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis­
tro a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la 
Secretaria; que se entenderá que todo licitador acep­
ta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie­
re, al crédito del actor. continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante. los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que las posturas podrán hacerse a cali­
dad de ceder el remate a tercera persona. 

Finca que se subasta 

Urbana. Vivienda señalada con el número 1. tipo 
A, dúplex, sita en las plantas baja y primera, del 
bloque número 30, del grupo de viviendas en cons­
trucción, sito en la urbanización Alhamar. en el 
partido de Calahonda. Tiene una superficie total 
de 103 metros 9 decímetros cuadrados, aproxima­
damente, distribuida, en varias dependencias, más 
4 metros cuadrados de jardín privado en planta 
baja. Linda: Al oeste. con zona de acceso; al norte 
y al este, con espacios comunes de la urbanización; 
y al sur, con vivienda número 2 del mismo bloque: 
Cuotas, le corresponde una cuota de participación 
en relación con el inmueble total de que forma 
parte y sus elementos comunes de 0.59800 por 100; 
y en la comunidad especial del bloque en que está 
situada, de 16.95 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mijas, 
al tomo 1.240, libro 462, fmca número 33.186. 

El tipo señalado de la fmca hipotecada es de 
22.180.000 pesetas para la primera subasta. 

Dado en Fuengirola a 3 de febrero de 1993.~La 
Magistrada~Juez. Teresa Gómez Pastor.-El Secre­
tario.-19.311·3. 

GANDIA 

Edicto 

Don Francisco Canet Alemany. Juez de Primera 
Instancia e Instrucción en sustitución reglamen­
taria del número 3 de los de Gandía y su partido, 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de La Ley Hipotecaria, 
seguido en este Juzgado con el número 326/1992, 
a instancias de la Caja de Ahorros de Valencia. 
Castellón y Alicante (BANCAJA), representada por 
el Procurador de los Tribunales don Juan Román 
Pascual. contra don Emilio Pérez Morcillo y doña 
Concepción Amores Bayona. se ha acordado sacar 
a pública subasta. por las veces que se dirá y término 
de veinte dias cada una de ellas, la fmea que al 
fmal se describirá propiedad de los deudores. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez el dia 21 de junio, 
a las diez horas de su mañana, en su caso, por 
segunda vez el día 21 de julio. a las diez horas, 
y, por tercera vez, el dia 21 de septiembre. a las 
diez horas de la mañana, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de la valoración de la fmca, para la segunda 
el 75 por 100 de aquel tipo. y la tercera sin sujeción 
a tipo. no admitiéndose posturas en la primera infe­
rior al tipo de cada una de ellas. 
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Segunda.-Los licitadores deberán coll$ignar en 
la cuenta de este Jugado abierta en el Banco Bilbao 
VIZcaya, oficina principal de esa ciudad, cuenta 
número 4381000018032692. una cantidad no jnfe­
rior al 20 por 100 del tipo de cada subasta, excepto 
en la tercera que no serán inferiores al 20 por 100 
del tipo de la segunda. Las posturas podrán hacerse. 
desde la publicación del edicto, en pliego cerrado. 
depositando a la vez la cantidades indicadas. Los 
licitadores deberán presentar el resguardo bancario 
acreditativo del ingreso. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un" tercero. 

Cuarta.-LQS autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre­
taría de este Juzgado. que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub­
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis­
mos, sin destinarse a su extinción el precio del rema­
te, ni deducirse las cargas de dicho precio. 

Finca objeto de la subasta 

Número 70. Vivienda unifamiliar, sita en la par­
cela número 74, del plan parcial, sector «Estrellas 
de Gandía)t, partida ~amino del Mar, comprende 
una superticie de 213 metros 7 S decimetros cua­
drados. de los cuales ocupa la vivienda una superficie 
construida de 120 metros cuadrados, con la dis­
tribución propia de una vivienda moderna, en dos 
plantas comunicadas por escalera (en la inferior se 
sitúa el acceso a la vida nocturna como dorntitorios 
y baño completo). Sus lindes son los de la parcela 
donde está enclavada y su conjunto. linda: Forman­
do como frente de acceso, la calle de la Estrella 
Antares; derecha, entrando. parcela número 63; 
izquierda, parcela número 65, y fondo, área de juego. 
Forma parte en régimen de propiedad horizontal 
tumbada del complejo denominado «Estrella de 
Gandia», siendo en Gandia, partida Camino del 
Mar. situada entre la carretera comarcal 320 de 
AImansa al Puerto de Gandia y "avinguda del Mar. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1, al tomo 1.40I.libro 629. folio 158. fmca registral 
número 54.154, inscripción quinta. 

A efectos de subasta se valora la fmca en 
15.120.000 pesetas. 

Dado en Gandía a 6 de abril de 1993.-EI Juez 
de Primera Instancia. Francisco Canet Alemany.-El 
Secretario.-19.323. 

GERNIKA·LUMO 

Edicto 

Don José Maria Eguia Baltenas, Juez de Primera 
Instancia número 1 de los de Gemika-Lumo. 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
146/1992. se sigue a instancia de doña Dionisia 
Z~ Izaguirre expediente para la declaración de 
fallecimiento de don Juan Ignacio Solay Zuazua. 
natural de Busturia, vecino de Busturia. de treinta 
y cuatro años de edad, quien se ausentó de su último 
domicilio en Barrio A1tamira, número 46, Busturia, 
no teniéndose de él noticias desde el4 de septiembre 
de 1988. ignorándose su paradero. Lo que se hace 
público para los que tengan noticias de su existencia 
puedan ponerlas en conocimiento del Juzgado y 
ser oidos. 

Dado en Gernika-Lumo a 18 de marzo de 
1993.-El Juez. José Maria Eguia Baltellas.-La 
Secretaria.-15.830. 
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GlRONA 

Edicto 

En virtud de lo que acordado en expediente de 
suspensión de pagos, seguido a instancias de la Enti­
dad mercantil «Borrell Sureda. Sociedad Anónima». 
con el número 482/1990. se ha dictado la siguiente 
resolución: 

«Propuesta de providencia de la Secretaria señora 
Mata, Girona a 31 de marzo de 1993. 

Dada cuenta, y habiendo transcurrido el plazo 
de cinco días concedido por auto de fecha 15 de 
enero de 1992, sin que el suspenso ni sus acreedores 
hayan solicitado el sobreseimiento del expediente 
o la declaración de quiebra, se acuerda la convo­
catoria a Junta general de acreedores, que se cele­
brará el próximo dia 15 de junio. a las diez horas, 
en la Sala de Auruencia de este Juzgado. cítese a 
tal efecto a los acreedores en legal forma. Fórmese 
pieza separada de calificación de las responsabi­
lidades en que haya podido incurrrir el suspenso, 
con testimonio de esta resolución y expresivo de 
la calificación de insolvencia definitiva, del informe 
de los Interventores y de los antecedentes que sirvan 
de base a las apreciaciones y conclusiones de aquel 
informe. Asimismo, y para que tenga la publicidad 
prevista en la Ley. librese oficio al excelentisimo 
Gobernador Civil de Girona y al señor Adminis­
trador del «Boletín Oficial del Estado». para insertar 
los edictos correspondientes. Asi 10 propongo a don 
Caries Cruz Moratones. Magistrado del Juzgado de 
Primera Instancia número 5 de Girona, doy fe, con­
forme. el Magistrado. Filmado.» 

y para que sirva de notificación y citación por 
edictos en la forma prevista en la Ley, libro y expido 
el presente en Girana a 31 de marzo de 1993.-La 
Secretaria.-19.240. 

HELLIN 

Edicto 

Doña Caridad Algarra Vergara, Jueza sustituta del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Hellin 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado -de mi cargo, 
se siguen autos de juicio ejecutivo 311/1991, a ins­
tancia de «Banco Central, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador don Juan A. Paredes 
Castillo, contra don Pedro Antonio Gómez Rubio 
y doña Maria Teresa Tomás Ruiz, mayores de edad, 
vecinos de Hellin, calle Mono, 6, en los cuales, 
por proveído de esta fecha, se ha acordado sacar 
a pública subasta, por ténnino de veinte días los 
bienes inmuebles embargados a la parte demandada 
que más abajo se describirán con su precio, según 
tasación pericial. 

El remate tendrá Jugar en la Secretaria de este 
juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 28 de mayo, y hora 
de las diez de su mañana. por el tipo de su tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera, ni haberse podido adjudicar 
en debida forma por el demandante. el día 24 de 
junio, y hora de las diez de su mañana. por el tipo 
de tasación. rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda, ni se pidió con arreglo a Derecho la adju­
dicación por -el actor, el día 22 de julio, y hora 
de las diez de su mañana, sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que no se admitirán posturas en pri­
mera y segunda subasta, que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de licitación. 

Segundo.-Que para tomar parte en la primera 
o segunda subasta, deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto. una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. 
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Para tomar parte en la tercera subasta, la cantidad 
a consignar será igual o superior al 20 por 100 
del tipo de licitación de la segunda. 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien. además. hasta el día 
señalado para el remate, podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarto.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder a un tercero el remate. 

Quinto.-Que a instancia del actor. podrán reser­
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fm de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el" orden de sus respectivas posturas. 

SeXto.-Que los titulas de propiedad de las fmcas 
sacadas a subasta, no han sido suplidos por cer­
tificación registral. 

Séptimo.-Que los autos. estarán de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. 

Octavo.-Que las cargas anteriores y las preferen­
tes, si las hubiere al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, sin que se dedique a 
su extinción el precio del remate, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad y obligación que de los mismos 
se deriven. 

Bienes inmuebles objeto de subasta 

l. Finca especial octava. Local comercial en 
planta baja. integrado en el bloque destinado a apar­
tamentos, con fachada a la calle Juan Lencina Mora­
les. de la urbanización sita en Hellin, calle Mono. 
sin número. esquina a calle Juan Lencina Morales, 
ocupa 98 metros cuadrados, útiles, inscrita al tomo 
1.044, folio 211, fmca 26.482. inscripción primera. 

Valorada pericialmente en 4.900.000 pesetas. 
2. Finca especial decimotercera. Local destina­

do a trastero en planta de ático del bloque con 
fachada a la calle Juan Lencina Morales. de la urba­
nización en Hellin, calle del Mono, sin número, 
esquina a calle Juan Lencina Morales, ocupa 30,30 
metros cuadrados útiles. está situada a la derecha 
subiendo por la escalera. Inscrita al tomo 1.044. 
folio 221, finca 36.487. inscripción primera. 

Valorada percialmente en 1.212.000 pesetas. 

y paí'a que lo acordado tenga lugar. libro el pre­
sente edicto que lo firmo en Hellin a 6 de abril 
de 1993.-La Jueza. Caridad Algarra Vergara.-La 
Secretaria.-19.298. 

HUELVA 

Edicto de subasta 

Enjuicio ejecutivo número 363/1991, a instancias 
de «Banco de Granada, Sociedad Anónima», repre­
sentado por el Procurador sefior Gómez López, con­
tra «Pesqueras Lajumar, Sociedad Anónima». don 
Laureano Dominguez Fernández, don Juan M. 
Domínguez Fernández, dofia Rosario López Zaran~ 
dieta y dofia Dolores Pérez Escalera, se ha acordado 
sacar a pública subasta. térniino de veinte días, los 
bienes que al fmal se dirán. que se celebrará en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado número 3. 
en las fechas siguientes: 

Primera subasta: El dia 3 de junio próximo, a 
las once horas. por el tipo de tasación; en caso 
de no haber postor y no solicitar el ejecutante la 
adjudicación. 

Segunda subasta: El dia 30 de junio, siguiente. 
misma hora; con rebaja del 25 por 100, de quedar 
desierta. 

Tercera subasta: El dia 28 de julio, siguiente. igual 
hora: sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, cada 
licitador debe consignar en la cuenta de depósitos 
y consignaciones judiciales número 
1.913)0000/17/0363/91, establecida en «Banco Bil­
bao VlZCaya, Sociedad Anónírna», el 20 por 100 
del tipo. 
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Segunda.-Las posturas podrán presentarse en 
pliego cerrado hasta la celebración de la subasta 
o hacer verbalmente en dicho acto. 

Tercera.-Podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
los dos tercios del tipo. 

Quinta.-Los licitadores se conformarán con la 
titulación en su caso oportuna, que pueden examinar 
en la Secretaría del Juzgado. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes preferentes al cré­
dito del actor, quedarán subsistentes subrogándose 
el rematante en las mismas. 

Séptima.-Para el caso de que algunos de los días 
indicados fuera inhábil, se entenderá que la subasta 
ha de celebrarse al siguiente día hábil, a la misma 
hora. 

Bienes que se sacan a subasta 

Buque moto-pesquero, con casco de madera y 
propulsión a motor, nombrado «Wamba». Valorado 
en la suma de 50.000.000 de pesetas. 

Buque moto-pesquero, con casco de madera y 
propulsión a motor, denominado '<Rebro». Valorado 
en la suma de 50.000.000 de pesetas. 

Urbana, entreplanta destinada a garaje del edificio 
sito en Huelva, en calle Vázquez Limón. esquina 
a paseo de Buenos Aires, plaza número 4. Valorada 
en 1.700.000 pesetas. Una mitad indivisa de una 
diecisiete aya parte indivisa. . 

Urbana: Dos. piso primero A de la casa en Huelva, 
en calle Fuente Heridos. número 8. Es una vivienda 
con una superficie construida de 119 metros 33 
decimetros cuadrados y útil de 95 metros 33 decí­
metros cuadrados. Valorada en 9.500.000 pesetas. 

Urbana: Tres. piso tipo A, en planta alta del edi­
ficio en Punta Umbrla, en la calle Jesús. núme­
ro 8. Tiene una superficie construida de 86 metros 
cuadrados. Valorado en la suma de 7.200.000 
pesetas. 

Dado en Huelva a 2 de marzo de 1993.-EI 
Secretario.-19.308-3. 

HUELVA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan­
cia número 3 de Huelva y su partido, 

Se Hace saber: Que en este Juzgado penden autos 
número 570/1992. procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, promovidos 
por la Procuradora de los Tribunales doña Inma­
culada Prieto Bravo, en nombre y representación 
de El Monte; Caja de Huelva y Sevilla, contra «Pes­
caven I. Sociedad Anónima», en los que he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por primera 
vez, ténnino de veinte días, las fmcas hipotecas que 
luego se dirán. 

Para dicho remate, que tendrá lugar en este Juz­
gado, sito en el Palacio de Justicia, cuarta planta, 
se ha señalado el dia, 25 de mayo, y hora de las 
once de su mañana. 

Se previene a los licitadores: Que las fmcas que 
nos ocupan salen a subasta, por el precio indicado 
en la escritura de hipoteca. 

Que para tomar parte en la misma, será requisito 
previo, consignar en el «Banco Bilbao VIzcaya, 
Sociedad Anónima» (Oficina Principal), el 20 por 
100 del tipo indicado, en la cuenta número 35.000 
y clave procedimiento número 191300001857092. 

No se admitirán posturas que no cubran dicho 
tipo; que las posturas no podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero; que los autos y 
la certificación del Registro a que se refiere la regla 
4.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están· 
de manifiesto en Secretaria; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores o pre­
ferentes, si los hubiere. al crédito del actor con­
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema­
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
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sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

En caso de no haber postor y no solicitar el eje-­
cutante la adjudicación. se celebrará: 

Segunda subasta: El próximo día 22 de junio. 
y hora de las once, con la rebaja del 25 por 100 
del precio de tasación; y caso de quedar desierta 
y no solicitarse por la parte la adjudicación, se 
celebrará. 

Tercera subasta: El próximo dia 20 de julio. y 
hora de las once, sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus­
penderse alguna de las subastas, se entenderá seña­
lada su celebración. para el dia hábil inmediato. 
a la misma hora. 

Finca de referencia 

1. Buque denominado «Prometeo», con las 
siguientes dimensiones. 24 metros de eslora entre 
perpendiculares. 7 metros de manga, 3,36 metros 
de punta, 158,93 T.RB., casco de acero que está 
provisto de un motor diesel. marca Cartepillar de 
380 HP. Inscripción: En el Registro de Buques de 
Huelva, al tomo 27 general, libro de buques. folio 
123, hoja 1.032, inscripción 4.", y en la Coman­
dancia Militar de Marina de Huelva, al folio 1.200, 
de la lista tercera. Valorado en 109.200.000 pesetas. 

2. Buque denominado «Cannen Sánchez •• con 
las siguientes dimensiones: Eslora entre perpendi­
culares 27,60 metros; manga 7 metros; puntal de 
construcción 3,75 metros, 200,46 T.RB .• casco' de 
acero y esta provisto de un motor diesel, marca 
«Baudouim, de 600 HP. Inscripción: En el Registro 
de Buques de Huelva, al tomo 23 general, libro 
segundo de la sección de buques, folio 22. hoja 
936, inscripción 6." Y en la Comandancia Militar 
de Marina de Huelva, al folio 1.098, de la lista 
tercera. Valorado en la suma de' 101.400.000 
pesetas. 

3. Buque denominado «Quince de Mayo», con 
las siguientes dimensiones: Eslora entre perpendi­
culares, 32 metros; manga fuera-fuera 7,81 metros; 
puntal de construcción 3,85 metros: Está provisto 
de un motor diesel, tipo 8NVD-24, marca «S.K.L.», 
de 1.170 
C. V. a 380 r.p.m. Inscripción: En el Registro Mer­
cantil y de buques de La Coruña, tomo 34 del archi­
vo, folio 98, hoy número 1.025, inscripción 2." Y 
en la Comandancia de Marina de la Coruña. al 
folio 3.603, de la lista tercera. Valorado en la suma 
de 10 1.400.000 pesetas. 

Sirva el presente edicto de notificación en forma 
a la demandada «Pescaven. I. Sociedad Anónima». 

Dado en Huelva a 15 de abril de 1993.-El Magis­
trado-Juez.-El Secretario.-19.292. 

ICOD DE LOS VINOS 

Edicto 

Doña Pilar Vera Nafria, Jueza del Juzgado de Pri­
mera Instancia número 1 de la ciudad de Icod 
de los Vinos y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro­
cedimiento de juicio ordinario declarativo de menor 
cuantia, con el número 112/1987. promOvido por 
«Embutidos de Tenerife, Sociedad Anónima», con­
tra doña Fermina Velázquez García, en los que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por término de veinte 
día, los .inmuebles que al fmal se describen. cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 16 de junio. y a las 
once horas de su mañana, sirviendo de tipo el precio 
de su valoración. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 14 de julio, y a 
las once horas de su mañana, con la rebaja del 
25 por 100 de la primera. 
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y en tercera subasta, si no se remataran en nin­
guna de las anteriores, el dia 15 de septiembre. 
a las once horas de su mañana, con las mismas 
condiciones de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Caso de que hubiere de suspenderse cualquiera 
de las tres subastas, se traslada su celebración a 
la misma hora para el siguiente dia hábil. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta en primera ni en segunda, pudién­
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros 
sólo por el ejecutante. 

Segunda.-Los Que deseen tomar parte en la subas­
ta, a excepción de acreedor ejecutante, deberán con­
signar previamente en la cuenta provisional de con­
signaciones número 374600015011287 del «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», de Icod de 
los Vmos, una cantidad igual al 20 por 100 del 
tipo correspondiente, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a la licitación, salvo el derecho del actor 
de concurrir a la subasta sin hacer este depósito. 

Tercera.-La subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los titulas de propiedad de las fmcas. 
suplidos por la Certificación del Registro de la Pro­
piedad, así como los autos y la certificación de car­
gas, están de manifiesto en Secretaria. donde podrán 
ser examinadas por quien desee tomar parte en la 
misma, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra­
vámenes anteriores y los preferentes, sí los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten­
diéndose que el rematante los acepta y queda subro­
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des­
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana: Mitad indivisa del solar para edificar 
sito en Icod de los Vmos. en la calle Calvario, que 
tiene una extensión superficial de 220 metros 
cuadrados. 

En dicho solar existe construido un edificio de 
cinco plantas, totalmente terminado y en uso, cuya 
planta primera o baja es un local comercial y en 
las cuatro restantes hay dos viviendas en cada planta. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Icod 
de los Vinos, fmca número 10.263, al folio 234 
del libro 167 de Icod. 

Valorada pericialmente la mitad indivisa en 
24.800.000 pesetas. 

2. Rústica: Mitad indivisa de un trozo de terreno 
sito en Icod de los Vmos, en el barrio de La Mancha, 
lugar denominado «Lomo Blanco», que tiene una 
extensión superficial de 26 áreas. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Icod 
de los Vinos, al folio 65 vuelto del libro 3 de Icod 
de los Vmos. fmca número 8.251. 

Valorada pericialmente la mitad indivisa en 
2.860.000 pesetas. 

Dado en lcod de los Vmos a 29 de marzo 
de 1993.-La Magistrada-Juez, Pilar Vera 
Nafria.-19.319. 

INCA 

Edicto 

Don Jerónimo Beltrán Riera, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 4 de los de Inca, 

Hago saber: Que en este Juzgado. se siguen autos 
. de procedimiento judiCial sumario del articulo 131 

de la Ley Hipotecaria, bajo el número 303/1992, 
a instancia de Caixa d'Estalvis i Pensions de Bar· 
celona «La Caixa», representada por el Procurador. 
B. Company Chacopino. contra «Mallorca Inter· 
nacional Sociedad Anónima», en los cuales se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta pOI 
término de veinte días, los bienes que al fmal del 
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presente edicto se describirán, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien­
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: A las diez horas del día 15 de 
junio de 1993. 

Segunda subasta: A las diez horas del día 15 de 
julio de 1993. 

Tercera subasta: A las diez horas del día 15 de 
septiembre de 1993. 

Servirá de tipo para la primera subasta el de 
12.312.000 pesetas. 

Para la segunda. el 75 por 100 de aquel tipo 
y la tercera, será sin sujeción a tipo, no admitiéndose 
posturas en las dos primeras inferiores al tipo de 
cada una. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 -del tipo señalado para la primera 
y segunda subasta y, en la tercera, una cantidad 
igual, por 10 menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos de~erán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZcaya (BBV), en la cuen~ 
ta número 42900018 030392. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado verificándose los depósitos 
antes aludidos. El escrito deberá contener necesa­
riamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic~ 
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse según lo previsto en la regla 14. a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis­
tro de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a 

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, enten­
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con­
tinuaran subsistentes, entendiéndose que el rema­
tante los acepta y queda subrogado en la respon­
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec­
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso como parte del precio de 
la venta. 

Bien objeto de subasta 

Porción de tierra, en término de Muro, llamada 
Son San Martí, que mide 20 áreas 42 centiáreas. 
En ella se halla ubicada una vivienda unifamiliar, 
aislada, que comprende planta semisótano y planta 
baja. La planta semisótano ocupa una superficie 
construida de unos 108 metros cuadrados y la planta 
baja tiene una superficie construida de 108 metros 
cuadrados, más unas terrazas circundantes, cuya 
superticie es de unos 60 metros cuadrados. Inscrita 
al tomo 3.369 del archivo. libro 249 de Muro, folio 
199,.fmca número 10.100, inscripción 5.a 

Dado en Inca a 5 de abril de 1993.-El Magis­
trado-Juez. Jerónimo Beltrán Riera.-La Secreta­
ria.-19.233. 
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JAEN 

Edicto 

Don Jesús Maria Passolas Morales, Magistrado-Juez 
accidental de Primera Instancia número 4 de Jaén, 

Hace saber: Que en los autos número 159/1992 
de juicio ejecutivo a instancia de «Banco de Jerez. 
Sociedad Anónima», contra don Inocente VIZCainO 
Hemández y otros. se ha acordado sacar en pública 
subasta, en el local de este Juzgado. Palacio de Jus­
ticia. calle Arquitecto Berges, 16. 

Fecha, a las once horas de los días 28 de junio 
y 28 de julio, segunda y tercera; la segunda con 
el 25 por 100 de rebaja del tipo de tasación. y 
la tercera sin sujeción a tipo. 

Tipo: No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de su tipo, debiendo consignar 
los licitadores, al menos, el 20 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirva de tipo para la 
subasta, consignación que se,hará en la cuenta núme­
ro 2.048-17 del Banco Bilbao Vizcaya, oficina prin­
cipal de Jaén. 

Títulos. cargas y gravámenes: Los títulos y cer­
tificaciones d€!l Registro de la Propiedad estarán 
de manifiesto en Secretaría; las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiese, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

El precio del remate se destinara sin dilación al 
pago del crédito del ejecutante; el sobrante se entre­
gará a los acre.edores posteriores o a quien corres­
ponda. depositándose, entre tanto, en el estable­
cimiento destinado al efecto. 

Bienes objeto de subasta 

t. Rústica denominada «La Huerta», ténnino de 
Segura de la Sierra, con 74 áreas 75 centiáreas, 
dentro de cuyo perímetro se encuentra una casa 
cortijo. Finca número 3.343, valorada en 960.000 
pesetas. 

2. Rústica. Tierra labor al sitio «La Huerta», tér­
mino de Segura de la Sierra, con l hectárea 26 
areas 25 centiáreas. Finca número 6.932. Valorada 
en 750.000 pesetas. 

3. Usufructo de rustica-olivar con 41 áreas 30 
centiáreas. Finca número 1.132. Valorada en 72.000 
pesetas. 

4. Usufructo de fÚstica-olivar al sitio «Llano del 
Robledo», término de Orcera. finca número 4.190. 
Valorada en 57.000 pesetas. 

5. Rústica. Tierra en el pago del Ojuelo. término 
de Segura de la Sierra. con 32 áreas. Finca número 
5.809. Valorada en 192.000 pesetas. 

6. Urbana. Nave para granja en la aldea El Ojue­
lo. término de Segura de la Sierra. Finca número 
5.810. Valorada en 630.000 pesetas. 

7. Urbana. Vivienda quinta. Planta segunda. 
situada en Jaén. avenida de Barcelona, número 9, 
a la izquierda del edificio, con 68,48 metros cua­
drados. Finca número 22.049. Valorada en 
4.108.000 pesetas. 

Dado en Jaén a I de abril de 1993.-El Magis­
trado-Juez. Jesús Maria Passolas Morales.-EI Secre­
tario.-19,41O. 

JEREZ DE LA FRONTERA 

Edicto 

Habiéndose acordado por resolución de esta fecha 
dictada por el Juzgado de Instrucción número 5, 
en las diligencias previas 655/1990, procedimiento 
abreviado 82/1992, por delito de robo, la busca 
y captura del denunciado Diego Mikaylovich Rodrí­
guez. hijo de Emilio y Dolores. nacido el 20 de 
noviembre de 1972, natural de Jerez, con docu­
mento nacional de identidad número 31.677.672, 
por medio del presente se le requiere para que com­
parezca ante este Juzgado dentro del ténnino de 
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diez días con el fin de constituirse en prisión y 
responder de los cargos que resulten, apercibiéndole 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el petjuicio a que hubiere lugar. 

y para que sirva de requerimiento al denunciado, 
expido y fumo la presente en Jerez de la Frontera 
a 2 de abril de 1993.-EI Secretario judi­
cial.-18.582·E. 

LABAÑEZA 

Edicto 

Doña Rosa María Garcia Ordás, Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de La Bañez.a, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de juicio ejecutivo, registrados bajo 
el número 337/1990 y promovidos por Banco Exte­
ríor de España, contra don Francisco Sanz Mesto. 
sobre reclamación de cantidad, en los que se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta los 
bienes embargados a la parte demandada que luego 
se dirán, y cuyo acto tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en calle Travesía 
Doctor Palanca, número 2, de La Baiíeza, el día 
3 de junio de 1993 para la primera, el 30 de junio 
de 1993 para la segunda y el 22 de julio de 1993 
para la tercera, a las doce horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas deberén los licitadores consignar pre~ 
viamente en la Mesa del Juzgado o en el BBV de 
esta localidad, en la cuenta número 
2114/0000/17/337/90. una cantidad no inferior al 
20 por 100 del tipo en la primera y segunda subastas, 
y el 20 por 100 del tipo de la segunda en la tercera 
subasta; dichas cantidades podrán ser en efectivo 
o mediante cheque confonnado per la entidad ban­
caria librada. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo o tipo 
correspondiente. siendo la segunda con r~baja del 
25 por 100 y la tercera sin sujeción a tipo. 

Tercera.--Que las cantidades consignadas se devol­
verán a los licitadores, excepto las que correspondan 
al mejor postor, que quedarán, en su caso. a cuenta 
y como parte del total precio del remate, que podrá 
hacerse a calidad de cederlo a un tercero, cesión 
que sólo podrá hacerse previa o simultáneamente 
a la consignación del precio. 

Cuarta.--Que a instancia del actor podrán reser­
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fm de que. si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.--Que el rematante deberá consignar la 
diferencia entre lo depositado para tomar parte en 
la subasta y el total precio del remate en los términos 
y condiciones señalados en la Ley. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, si los hubiere, 
se encuentran de manifiesto en la Secretaría. enten­
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y no tendrá derecho a exigir ninguna 
otra. y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, continuarán subsis­
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis­
mos, sin destinarse a su extinción el precio del rema­
te. Después del remate no se admitirá al rematante 
ninguna reFlamación por insuficiencia o defecto de 
los títulos. 

Los bienes objeto de subasta y su precio son: 

Finca rústica, al sitio de «Los Navares». en término 
de Horcajuelo de la Sierra; es la parcela núme­
ro 741 del polígono l. Tiene una superficie de 
2 hectáreas 56 áreas y 60 centiáreas. Valorada en 
256.000 pesetas. 

Finca rústica. al sitio de «Pradillos». en término 
de Horcajuelo de la Sierra, de regadío; es la parcela 
número 172 del polígono 2. Tiene una superficie 
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de 13 áreas y 40 centiáreas. Valorada en 134.000 
pesetas. 

Finca rústica, al sitio de «El Lechar», en ténnino 
de Horcajuelo de la Sierra. de labor y pasto; es 
la parcela número 57 del poligono 4. Tiene una 
superficie de 60 áreas. Valorada en 60.000 pesetas. 

Finca rustica. al sitio de ~Maillo». en término de 
Horcajuelo de la Sierra. de labor y pasto; es la parcela 
número 410 del poligono 1. Tiene una superficie 
de 68 áreas y 40 centiáreas. Valorada en 68.400 
pesetas. 

Finca rustica, destinada a pastos, al sitio de «Zar­
ZOSO», en término de Horcajuelo de la Sierra; es 
la número 313 del polígono l. Tiene una superficie 
de 28 áreas y 80 centiáreas. Valorada en 28.800 
pesetas. 

Finca rústica, al sitio de «Segurizas», en ténnino 
de Horcajuelo de la Sierra; es la parcela núme­
ro 822 del pollgono 1. Tiene una superficie de 
44 áreas y 80 centiáreas. Valorada en 44.800 pesetas. 

Finca rustica. conocida por Librera o Huerta del 
Rio. en término de Horcajuelo de la Sierra; es la 
parcela número 29 del polígono 2. Tiene una super­
ficie de 5 áreas y 80 centiáreas. Valorada en 58.000 
pesetas. 

Finca rústica. conocida por Cimingordo o Comi­
gordo, o Huerta del Bombin. en término de Hor­
cajuelo de la Sierra; es la parcela número 221 del 
polígono 6. Tiene una superficie de 5 áreas y 80 
centiáreas. Valorada en 58.000 pesetas. 

Una sexta parte de 4/5 partes indivisas de una 
fmca rústica. terreno conocido por El Peñón y Rajae­
nana, al sitio de ~Las Sierras., en Horcajo. Tiene 
una superficie de 278 hectáreas y 56 áreas. Valorada 
en 1.853.300 pesetas. 

Una sexta parte de 4/5 partes indivisas de una 
fmca rústica, tierra, de Reajalando y el Toril. al 
sitio de «Las Sierras». en término de Horeajo. Tiene 
una superficie de 320 hectáreas 34 áreas y 40 cen­
tiáreas. Valorada en 2.135.700 pesetas. 

Una sexta parte indivisa de una fmea urbana, casa 
sita en ténnino de Roblegordo. en la calle de Las 
Eras, número 12. Tiene una superficie de 72 metros 
cuadrados. Valorada en 500.000 pesetas. 

Una sexta parte de la mitad indivisa por herencia 
de su hermana; 1/5 parte de 1/4 parte indivisa por 
herencia de su madre; 1/5 parte de 1/4 parte indivisa 
por donación de su madre; de la planta y cámara 
de una casa sita en Horcajuelo de la Sierra, en 
la calle Peligros, número 10. Tiene una superficie 
de 50 metros cuadrados. Valorada en 800.000 
pesetas. 

De su hermana, 1/6 parte de una mitad indivisa 
(1/2); de su padre, 1/5 parte de 1/4 parte indivisa; 
de su madre, 1/5 parte de 1/4 parte indivisa; de 
un pajar con corral sitos en Horcl'Yuelo de la Sierra, 
en la calle Peligros. número 5. El corral tiene una 
superticie de 40 metros cuadrados y el pl'Yar de 
50 metros, cuadrados. Valorado en 275.000 pesetas. 

Una sexta parte de 1/2 mitad indivisa de su her­
mana; 1/5 parte de 1/4 mitad indivisa de su padre; 
1/5 parte de 1/4 parte mitad indivisa de su madre; 
de una fmca urbana-Pl'Yar sita en Horcl'Yuelo de 
la Sierra. en la calle Peligros. número 9. Tiene una 
superticie de 35 metros cuadrados. Valorada en 
65.000 pesetas. 

Una sexta parte de '1/2 de la fmca rústica, en 
término de Horcl'Yuelo de la Sierra, al sitio de ~Padro 
del Arroyo» y ~Linares de los Rosales». Tiene una 
superficie de 65 áreas y 57 centiáreas. Valorada 
en 45.000 pesetas. 

Una sexta parte indivisa de una fmea rústica. 
tierra, al sitio de «Los Cerrillos». en término de 
Horcajo. Está en el polígono número 3. parc~la 10 
(indivisible). Tiene una superticie de 1 hectárea 9 
áreas y 60 centiáreas. Valorada en 20.000 pesetas. 

Una sexta parte indivisa de una fmca rústica. 
tierra, al sitio de dleribáñez», en ténnino de' La 
Sierra. Tiene una superticie de 1 hectárea y 24 áreas. 
Valorada en 21.000 pesetas. 

Una quinta parte de 4/5 partes de una fmea rús-· 
tica, huerta. en ~Huertos del Calvario». en ténnino 
de Horcajuelo. Tiene una superficie de 1 área y 
90 centiáreas. Valorada en 20.000 pesetas. 

Una sexta parte indivisa de una fmca rústica, tierra 
en «El Cuchillar», en término de Horcl'Yo. Es la 
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parcela 63 del polígono número 4. Tiene una super­
ficie de 16 áreas. Valorada en 2.500 pesetas. 

Una sexta parte indivisa de una Imca rústica, 
tierra, al sitio de «Los Sanchoslt. en término de 
Roblegordo. Es la parcela 463 del polígono núme­
ro 4. Tiene una superficie de 14 áreas y 20 cen­
tiáreas. Valorada en 2.500 pesetas. 

Una sexta parte indivisa de una fmca rustica, al 
sitio de «Huertos del Hospitallt, en término de Roble­
gordo. Es la parcela 607 del polígono número 4. 
Tiene una superficie de 8 áreas. Valorada en 1.400 
pesetas. 

Una sexta parte de una mitad indivisa (I!2) de 
su hermana; 115 parte de 114 parte indivisa de su 
padre; 1/5 parte de 1/4 parte indivisa de su madre; 
de una fmca rústica, prado y tierra de labor en 
Horcl'Yuelo de la Sierra. denominado «Rinaslt; está 
cercado. Tiene una superficie de 79 áreas y 42 cen­
tiáreas. Valorada en 14.500 pesetas. 

Una sexta parte de una mitad indivisa 0/2) de 
su hermana; 1/5 parte de 1/4 parte indivisa de su 
padre; 1/5 parte de 1/4 parte indivisa de su madre; 
de una Imea rustica, huerta y tierra de labor. regadio. 
en término de Horcl'Yo· de la Sierra. al sitio deno­
minado «Huerta de la Calle Blanca y Pinar de la 
Calle» Tiene una superficie de 18 áreas. Valorada 
en 3.500 pesetas. 

Una sexta parte indivisa de una fmca rústica, 
tierra. al sitio de «El Cuchillar», en término de Hor­
cajo. Es la parcela 57 del poUgono número 4. Tiene 
una superficie de 20 áreas y 40 centiáreas. Valorada 
en 3.500 pesetas. 

Una sexta parte indivisa de una Imca rústica, 
tierra, al sitio de «El Cuchillar», en término de Hor­
cajo. Es la parcela 55 del polígono número 4. Tiene 
una superficie de 14 áreas y 40 centiáreas. Valorada 
en 2.500 pesetas. 

Una sexta parte indivisa de una Imea rústica, 
tierra. al sitio de «Pedazos de Amos» o «Avella­
nadillas», en término de Horcajuelo. Es la parce­
la 107 del polígono 2. Tiene una superficie de 52 
áreas. Valorada en 8.500 pesetas. 

Una sexta parte indivisa de una fmca rústica, labor 
y riego, cerca de La Cruz, en Roblegordo. Es la 
parcela 597 del polígono número l. Tiene una super­
ficie de 6 áreas. Valorada en 1.000 pesetas. 

Una sexta parte indivisa de una fmca rústica, cerca 
de La Cruz, en término de Roblegordo. Tiene una 
superficie de 6 áreas y 40 centiáreas. Valorada en 
1.000 pesetas. 

Una sexta parte indivisa de una fmca rustica, 
tierra, al sitio de «Navas del Cubillo». en Roblegordo. 
Es la parcela 693 del polígono número 1. Tiene 
una superficie de 1 área y 60 centiáreas. Valorada 
en 250 pesetas. 
- Una sexta parte indivisa de una fmca rustica, 
tierra. al sitio de «Los POZOSlt, en Roblegordo. Es 
la parcela 274 del polígono 4. Tiene una superficie 
de 7 áreas y 20 centiáreas. Valorada en 1.250 
pes8tas. 

Una sexta parte indivisa de una finca rústica. 
tierra, al sitio de «Los Rebollares». en Roblegordo. 
Es la parcela 355 del poUgono número 4. Tiene 
una superficie de 7 áreas y 23 centiáreas. Valorada 
en 1.250 pesetas. 

Una sexta parte indivisa de una fmca rústica, al 
sitio de ~El Lomo», término de Horcajuelo. Es (a 
parcela 235 del polígono número í. Tiene una super­
ficie de 8 áreas y 80 centiáreas. Valorada en 1.300 
pesetas. 

Una sexta parte indivisa de una fmea rústica, al 
sitio de «El Lomo», término de Horcl'Yuelo. Es La 
parcela 199 del polígono número 2_ Tiene una super­
ficie de 12 áreas y 80 centiáreas. Valorada en 2.250 
pesetas. 

Una sexta parte indivisa de una fmca rústica, al 
sitio de «El Lomo», término de Horcl'Yuelo. Es la 
parcela 193 del polígono 2. Tiene una superficie 
de 8 áreas y 80 centiáreas. Valorada en 1.300 
pesetas. 

Una sexta parte indivisa de una fmca rústica, al 
sitio de «El Lomo», término de Horcajuelo. Es la 
parcela 103 del polígono número 2. Tiene una super­
ficie de 11 áreas y 30 centiáreas. Valorada en 1.500 
pesetas. 
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Una sexta parte indivisa de una fmca rústica, al 
sitio de ~El Lomo». término de Horcajuelo. Es la 
parcela 59 del polígono 2. Tiene una superficie de 
19 áreas Y 40 centiáreas. Valorada en 2.250 pesetas. 

Una sexta parte indivisa de una fmca rústica, al 
sitio de «El Cuchillarlt, en término de Horcajuelo. 
Es la parcela 78 del polígono 4. Tiene una superficie 
de 34 áreas y 40 centiáreas. Valorada en 6.000 
pesetas. 

Una sexta parte indivisa de una finea rústica-pra­
do, al sitio de «El Río» o «Maja Verano», en término 
de Horcajuelo. Tiene una superficie de 12 áreas. 
Valorada en 2.000 pesetas. 

Una sexta parte indivisa de una fmca rústica-pra~ 
do. al sitio de ~EI Río» O «Maja Verano», en término 
de Horcajuelo. Tiene una superficie de 18 áreas. 
Valorada en 3.000 pesetas. 

Una sexta pacte indivisa de una fmea rústiea~pra­
do, al sitio de «El Río» o «Maja Verano», en término 
de Horcajuelo. Tiene una superficie de 18 áreas. 
Valorada en 3.000 pesetas. 

Una sexta parte indivisa de una fmca rustica-pra­
do, al sitio de «El Río» O «Maja Verano», en término 
de Horeajuelo. Tiene una superficie de 12 áreas. 
Valorada en 2.000 pesetas. 

Una sexta parte indivisa de una fmea rústica-pra­
do. al sitio de ~El Río» o ~Maja Verano». en término 
de Horcajuelo. Tiene una superficie de 18 áreas. 
Valorada en 3.000 pesetas. 

Una sexta parte indivisa de una fmca urbana, solar. 
sito en la calle Real, de Roblegordo. Tiene una super­
ficie de 63 metros cuadrados. Valorada en 50.000 
pesetas. 

Dado en La Bañeza a 31 de marzo de 1993.-La 
Jueza. Rosa Maria Gacela Ordás.-La Secreta­
ria.-19.347. 

LA CORUÑA 

Edicio 

Don Juan Luis Martinez López. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
los de La Coruña. 

Hace saber: Que en este Juzgado, se ha dictado 
providencia en los autos del juicio sumario del ar­
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos con el 
número 56111992 de registro, a instatlcia de ·«En~ 
tidad Banco de Oalicia, Sociedad Anónima», repre­
sentado por el Procurador. don Luis Sánchez Oon­
zález, contra don Manuel Tellado Dlaz y doña Dolo­
res López Zapata. por la que se sacan a públiea 
subasta. por las veces que se dirán y término de 
veinte días eada una de ellas. la finca hipotecada 
que al fmal del presente edicto se especifica 
concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien· 
cias de este Juzgado, por primera vez, el próximo 
dia 31 de mayo de 1993, a las diez horas. al tipo 
del precio tasado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, que es la cantidad de 29.881.358 
pesetas; no .concurriendo postores, se señala por 
segunda vez. el día 28 de junio de 1993, con el 
tipo de tasación del 75 por 100 de la cantidad seña­
lada anteriormente; y no habiendo postores a la 
misma, se señala por tercera vez, sin sujeción a 
tipo, el día 26 de julio de 1993, celebrándose. en 
su caso, estas dos últimas a la misma hora y lugar 
que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad señalada anteriormente, que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura; en 
cuanto a la segunda subasta, el 75 por 100 de esa 
suma Y. en su caso, en cuanto a la tercera subasta. 
se admitirá sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto­
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a la subasta sin verificar depósitos. todos los demás 
postores, sin excepción, deberán consignar en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado. una can­
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo, 
tanto en la primera como en la segunda subasta. 
si hubiere lugar a ello. para tomar parte en las mis-
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mas. En la tercera o ulteriores subastas, en su caso, 
Que puedan celebrarse, el depósito consistirá. en 
el 20 por 100 por lo menos, del tipo fijado para 
la segunda. La mencionada cuenta es 
1519.000.18.0561.92 de la sucursal del Banco Bil­
bao V!zcaya, sita en el edificio de los Juzgados de 
La Coruña. 

Tercera.-Todas las posturas, podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom­
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta­
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre­
taría de este Juzgado y se entenderá que todo lici­
tador acepta como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor. quedarán sub­
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis­
mos, sin dedicarse a su extinción el precio del 
remate. 'Jo. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta, 
se hará constar que el rematante acepta las obli­
gaciones antes expresadas. y si no las acepta, no 
le será admitida la proposición: tampoco se admitirá 
la 'postura por escrito que contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, confonne a los artículos 262 
y 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella. el presente edicto servirá igual· 
mente de notificación para los deudores del triple 
señalamiento del lugar. dia y hora del remate y 
condiciones para tomar parte en las subastas. 

Fincas objeto de la subasta 

Municipio de Oleiros. parroquia de San Pedro 
de Nos. 

Casa, sin número de policía, en el lugar de Vtlar, 
destinada a vivienda unifamiliar, compuesta de semi­
sótano y planta bcÜa. y distribuida en los siguientes 
departamentos: Cocina. estar, cinco dormitorios. 
dos aseos, pasillo, «hall. dos terrazas. Ocupa la plan-. 
ta de semisótano 101 metros 82 decimetros cua­
drados, y la planta baja una superficie construida 
de 186 metros 52 decimetros cuadrados y útil de 
159 metros 36 decimetros cuadrados. Linda por 
todos sus aires con la fmca sobre la que se edificó. 
Fonna todo una sola fmca de 40 áreas 73 centiáreas, 
equivalente a 9 ferrados 1 décimo. Linda: Norte. 
labradios de don Manuel Tellado Diaz y labradío 
unido a la casa de don José A. Díaz Rodríguez: 
sur. labradíos de doña Mercedes Ucha, de don 
Manuel Tellado Diaz, de Manuel Gestal y de Anita 
Garrido; este, terreno de casas de don Manuel Tella· 
do Díaz y camino serventia que separa la fmca de 
los señores Montero; y oeste. labradio de don 
Manuel Tellado Diaz. 

Inscripción: Libro 292 de Oleiros, folio 89 vuelto. 
fmca 24.558 del Registro número 3 de los de La 
Coruña. 

y para que sirva de notificación a todos los inte­
resados y a los deudores demandados, que no pUl>­
dan ser notificados de los señalamientos de las 
subastas, expido y autorizo el presente en La Coruña 
a 30 de marzo de 1993.-El Magistrado-Juez. Juan 
Luis Martlnez López.-La Secretaria.-19.299-3. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Doña Oiga Peña Garcia, Secretaria del Juzgado de 
Primera Instancia número 9 de Las Palmas de 
Gran Canaria, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. número 
1.175/1991. instado por CcÜa de Ahorros de Cana-
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rias. que litiga en concepto de pobre, contra don 
Juan Antonio Rey González y señora y entidad 
Monteguanche, se saca a pública subasta por las 
veces que se dirán y término de veinte días cada 
una de ellas, las fincas especiabnente hipotecadas 
por don Juan Antonio Rey González y señora y 
entidad Monteguanche, que al final de este edicto 
se identifica concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, por primera vez, el próximo 
día 1 de junio de 1993. a las once horas y al tipo 
del precio tasado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, que es la cantidad de 3.400.000 
pesetas, por la fmca número 39 y la cantidad de 
2.300.000 pesetas por la fmca número 115;. no con­
curriendo postores, se señala por segunda vez, el 
dia 1 de julio de 1993, a las once horas, con el 
tipo de tasación del 75 por 100 de esta suma; no 
habiendo postores en la misma, se señala por tercera 
vez, sin sujecióp. a tipo, el próximo día 29 de julio 
de 1993, a las once horas, anunciándola con veinte 
días de antelación y bajo las condiciones fijadas 
en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que no se admitirá postura alguna que 
sea inferior a la cantidad de 3.400.000 pesetas por 
la finca número 39 y a la cantidad de 2.300.000 
pesetas por la fmca número 115. que es el tipo 
fijado a tal efecto en la escritura de préstamo; en 
cp.anto a la segunda subasta. el 75 por 100 de esta 
suma, y en su caso, en cuanto a la tercera subasta, 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segundo.-Salvo el derecho que tiene la parte acto· 
ra, en todos los casos, de concurrir como postora 
a la subasta, sin- verificar tales depósitos, todos los 
demás postores, sin excepción, deberán consignar 
en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», 
de esta ciudad. calle de La Pelota (Vegueta), cuenta 
corriente número 01.536.0002. clave del procedi· 
miento 3492000018117591, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo correspondiente 
a cada subasta. 

Tercero.-Todas las posturas podrán realizarse por 
escrito en pliego cerrado. desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta 
que se trate. depositando en la Mesa del Juzgado 
junto a aquél el resguardo de ingreso de la cantidad 
a consignar en la mencionada cuenta. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

CUarto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre­
taria y que los licitadores deben aceptar como bas-­
tante la situación, que las cargas anteriores y las 
preferentes. si las hubiere, continúarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinto.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, confonne a los articulas 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para la notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Fincas objeto de subasta 

Número 39, parcela número 39-A. con una super· 
ficie aproximada de 130,36 metros cuadrados, en 
la que se ha construido una vivienda de dos plantas 
tipo A. pareada, que consta de porche de entrada, 
salón estar comedor, cocina y porche lateral en plan­
ta baja y en planta alta. dos dormitorios uno de 
ellos con terraza y un cuarto de baño, con una 
superficie aproximada de 63,58 metros cuadrados 
construidos y 56.10 metros cuadrados útiles. 

Linda: Este con parcela 58-B; oeste; con paseo 
elevado por el que tiene su entrada; norte, con acceso 
IX. y sur, con parcela 40-A y vivienda pareada. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Mogán. 
tomo 755, libro 105. folio 77, fmca 12.312 e ins-­
cripción 2.a 

Número 115. Parcela 1I5·H. con una superficie 
aproximada de 59,54 metros cuadrados, en la Que 
se ha construido una vivienda de dos plantas tipo 
H. pareada, que consta de: Salón estar com~do~. 
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cocina·office y un cuarto de baño en planta baja 
yen planta alta de un donnitorio, con una superficie 
aproximada de 43,94 metros cuadrados construidos 
y 40,36 metros cuadrados útiles. 

Linda: Este. con calle B; oeste, con parcela 95-D; 
norte con acceso XXIII, por el que tiene su entrada. 
y sur, con parcela 114-G y vivienda pareada. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Mogán. 
tomo 756. libro 106, folio 59. fmca 12.472 e ins­
cripción 2.a 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 31 de 
marzo de 1993.-La Secretaria, OIga Peña Gar· 
cia.-19.225. 

LAS PALMAS DE GRAN CANAruA 

Edicto 

Doña OIga Peña Garcia, Secretaria del JuzgadO de 
Primera Instancia número 9 de Las Palmas de 
Gr.m Canaria. 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. número 
493/1990, instado por Caja Insular de Ahorros de 
Canarias, que litiga en concepto de pobre, contra 
don Valentln Félix Gómez Rodríguez y doña Juliana 
Maria León Ceballos, se saca a pública subasta por 
las veces que se dirán y término de veinte días 
cada una de ellas, la fmca especialmente hipotecada 
por don Valentln Félix Gómez Rodríguez y doña 
Juliana Maria León Ceballos, que al fmal de este 
edicto se identifica concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, por primera' vez, el próximo 
día 2 de junio de 1993, a las nueve treinta horas 
y al tipo del precio tasado en la escritura de cons­
titución de la hipoteca, que es la cantidad de 
8.500.000 pesetas. no concurriendo postores, se 
señala por segunda vez, el día 2 de julio de 1993, 
a las nueve treinta horas. con el tipo de tasación 
del 75 por 100 de esta suma; no habiendo postores 
en la misma, se señala por tercera vez, sin sujeción 
a tipo. el próximo dia 2 de septiembre de 1993, 
a las nueve treinta horas, anunciándola con veinte 
dias de antelación y bcÜo las condiciones fijadas 
en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Prirnero.-Que no se admitirá postura alguna que 
sea inferior a la cantidad de 8.500.000 pesetas, que 
es el tipo fijado a tal efecto en la escritura de prés­
tamo; en cuanto a la segunda subasta, el 75 por 
100 de esta suma, y en su caso, en cuanto a la 
tercera subasta, se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segundo.-saJ.vo el derecho que tiene la parte acto­
ra, en todos los casos, de concurrir como postora 
a la subasta. sin verificar tales depósitos, todos los 
demás postores, sin excepción, deberán consignar 
en el ~Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima». 
de esta ciudad, calle de La Pelota (Vegueta), cuenta 
corriente número 01.536.0002, clave del procedi­
tniento 3492000018049390, una cantidad igual, por 
10 menos, al 20 por 100 del tipo correspondiente 
a cada subasta. 

Tercero.-Todas las posturas podrán realizarse por 
escrito en pliego cerrado. desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta 
que se trate,' depositando en la Mesa del Juzgado 
junto a aquél el resguardo de ingreso de la cantidad 
a consignar en la mencionada cuenta. 

- Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre-. 
taria y que los licitadores deben aceptar como bas­
tante la situación. que las cargas anteriores y las 
preferentes. si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinto.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, confonne a los artículos 262 
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al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para la notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar. día Y hora para el remate. 

Fmca objeto de subata 

Urbana 37. Piso vivienda G. izquierda subiendo 
'la escalera situado en la planta primera de vivienda 
y tercera c;lc la Torre número 1 del edificio deno­
minado Ferrer y Perdomo, ubicado entre la avenida 
Maritima del norte, y la calle Luis Doreste Silva. 
de esta ciudad. 

Ocupa una superficie de 115 metros 86 decíme..­
tros cuadrados. 

Linda: Al norte «? frontis. tomando éste por el 
rellano de escalera y por donde tiene su entrada 
de servicio. en parte con ese mismo re1lano, en 
otras dos con patios de luces Y en otra con hueco 
del ascensor; al sur o espalda. en el aire.. con zona 
ajardinada central del edificio. la naciente o izquier­
da entrando. con piso vivienda F de esa misma 
planta Y en otra con patio de luces, al poniente 
o derecha. en parte con hucco del ascensor, en 
otra con rellano de escalera por donde tiene su 
entrada principal y en otra con patio de luces, en 
otra con piso vivienda H de esta misma planta y 
en otra con patio de luces. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 12 de 
abril de 1993.-La Secretaria. Oiga Peña Gar· 
cia.-19.227. 

MADRID 

Edicto 

Doña Marta Pilar Malina López. Secretaria del Juz­
gado de Primera Instancia número 3 de los de 
Madrid. 

Hago saber. Que por providencia dictada en el 
dia de hoy en los autos de ejecuti~letras de cambio., 
bajo el número 763//1990. dictada a instancia de 
doña Cannen de U83l1e Modrego, representada por 
el Procurador señor Navarro Hores, contJa don 
Ricardo Párraga Urzaiy, sobre reclamación de can­
tidad. se ha acordado sacar a la venta en pública 
y primera, segunda Y tercera subastas, ténnino de 
veinte días., el bien embargado al demandado. Y 
para lo cual se señahi el próximo día 26 de mayo 
de 1993, a las doce cuarenta y cinco horas, por 
el tipo de 7.09LOOO pesetas. Caso de que resuhe 
desierta la ·primera subasta, se Señala pam la cele­
bración de la segunda, el próximo día 30 de junio 
de 1993. a las doce cuarenta y cinco horas. con 
rebaja del 25 por 100 del tipo que sirvió para la 
primera subasta Si resultase también desierta la 
segunda.. se señala el próximo dia 8 de septiembre 
de 1993, a las doce cuarenta y cinco horas. para 
que tenga Iupc la ce1eb"'\'ÍÓD de la tercera subasta. 
sin sujeción a tipo. 

Las subastas se celebranin en la Sala de Audiencia 
de este JuzpIo. sito en ca1Ie Capitán Haya. 66. 
planta primera. de esta capital, Y con arreglo a las 
siguientes condiciones que establecen los arUculos 
1.499 y 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil: 

Que en la primera y segunda subastas no se admi­
tirán posturas inferiores a las dos terceras partes 
de los n:spectiws tipos. pwtiendo hacerse el remate 
en calidad de ceder a terceros. 

Que para poder tomar parte en las nUsmas debe­
rán los licitadores consignar en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igua1. al menos. 
al 50 por 100 del tipo que sirvió de base para que 
tuvieran lugar las mismas. pudiendo efectuarse pos­
turas por escrito. previa la consignación del depósito 
establecido para tomar parte. 

Que los autos Y la certificación del Registro se 
hallan de manifiesto en esta Secretaria. y que los 
títulos de propiedad se han SUplido por certificación 
registral. entendiéndose que los licitadores aceptan 
como bastante los mismos,. sin que tengan derecho 
a exigir ningunos otros. 

Que las cargas Y gravc\menes anteriores o pre­
ferentes al crédito del actor continuarán subsistentes, 
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entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la respon5abilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Que se entiende que los licitadores aceptan que 
se les dé a los depósitos que efectUen para tomar 
parte en los remates el destino legal que previene 
el artículo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 

El bien que sale a subasta es el siguiente: 

Parcela en urbanización «El Candado., partido 
de Gálica, en Málaga, con una superficie de 1.054 
metros cuadrados e inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 2 de Málaga, al folio 244, tomo 
1.028. sección primera;. ¡mca número 32.067. 

Expido Y firmo el presente en Madrid a 17 de 
noviembre de 1992.-La Secretaria. Maria Pilar 
Molina López.-19.504. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz­
gado de Primera Instancia número 31·de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este J1JZ83<lo se siguen autos 
de procedimiento sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. bajo el nUmero 1.732/1990, a ins­
tancia del .. Banco de Crédito Agricola, Sociedad 
Anónimalt, representado por el Procurador don Juan 
Luis Pérez Mulet y Suárez. contJa «Distribuciones 
Alimentarias Farras. Sociedad .AnónirruP. en los 
cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por ténnino de veinte días. el bien que 
al final del presente edicto se describirá, bajo las 
siguientes 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señaIamien­
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
reg1a 7.' del articulo 13 1 de la Ley lEpotecaria. 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 3 de junio de 1993, a 
las diez y diez horas. TIpo de licitación: 19.000.000 
de pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha. 8 de julio de 1993. a 
las nueve cuarenta horas. TIpo de licitación: 75 por 
100 del fijado para la primera subasta. sin que sea 
admisible postura inferior. 

Ten:erasubasta: Fecha. 16 deseptiembrede 1993. 
a las diez Y diez horas. Sin ·sujeción a tipo. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores, a excepción del acn:edor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo seña1ado para la primera 
y segunda subastas. y en la terceia. una cantidad 
igual. por 10 menos. al 20 por 100 al tipo seña1ado 
para la segunda. 

Los depósitos de_1Iewrse a cabo en cuaIqWer 
oficina del Banco ~ VJZciIya. • la que el <lepo­
sitante deberá _ los siguientes datos: Juzpdo 
de Primera _ nómcro JI de Madrid. CUenta 
del JuzwuIo número 41.000. en la plaza de Castilla. 
sin número. edi6cioJuzpdos de Instrucción y PenaL 
Número de expediente o procedimiento: 
24590000001732/1990. En tal _ deberá 
acompatlarse el resguardo de ingreso COilespoU­

diente. 
Tercera..-En todas las subastas. desde el anuncio 

_ su c:e_ podrán hacerse posturas por 

escrito en pliego cenado • ..ruK:ándose los depósitos 
en cualquiera de las f()[JD8S establecidas en el nume­
raI anterior. El escrito deberá contener necesaria­
mente la aceptación expresa de las obligaciones con­
signadas en la condición sexta del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

CUarta.-Las posturas podrán hacerse a catidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 13 1 de la Ley Hipotecaria. 
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Quinta-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani­
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici­
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con­
tinuar.in subsistentes, entendiéndose que el rema­
tante los acepta y queda subrogado en la respon­
sabilidad de los mismos.. sin destinane a su extinción 
el pre(:io del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderx 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele­
bración. a la ,misma hora, para el siguiente sábado 
hábil. según la condición primera- de este edicto 
la subasta suspendida 

Octava-Se devolverán las consignaciones efec­
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser­
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación, yen su caso, como parte del precio 
de la venta 

Novena..-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep­
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre­
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro­
vechar el remate los otros postores Y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Nave--almacén sita en ténnino de VIlanova y la 
Gelbú, partida Mas Bertrán o Carro. Inscrita en 
el RegistIu de la Propiedad de Vtlanova y la Geltrú, 
tomo 1.058, libro 471 de Vtlanova. folio 58, finca 
registra.I número 32.785. inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 22 de diciembre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda-EI Secreta­
rio.-19.301·3. 

MADRID 

Don Juan Manuel Femández López. Magistra­
do-Juez del JU7gado de Primera Instancia número 
30 de Madrid. 

Hago saber: Que en este JlJ783(1o, al número 
LSOO/1992-AI. y a instancia de Domitila G8rcía 
Barrios Salcedo, se siguen autos sobre declaración 
de fallecimiento de don José Maria Barrios Salcedo. 
nacido en Madrid, el día 16 de noviembre de 1943. 
bijo de doña Milagros SaIc:edo Carretero y don Jooé 
Maria Garela Barrios o.--. cuyo Ultimo domicilio 
conocido fue en poseo de La Habana. 15. 10.0

• 

izquierda, Y con documento nacional de identidad 
número 2.299.46, quien desapareció del domicilio 
conyugal en febrero de 1978, donde residia con 
su mujer, doña Isabel Quilón Garcia En cuyos curtos. 
de conformidad con lo establecido en el articulo 
2.042 de la Ley de Enjuiciamiento CMI. he acor­
dado la pubticación del _te edicto. haciendo 
constar la existencia de este procedimiento a quienes 
puWera interesar. 

Dado en Madrid a 7 de enero de 1993.-El Magis­
-Juez. Juan Manuel. Femández l.ópez.-E1 
Secretario..-15.897-J. Y 2.a 29-4-1993 

MADRID 

F.dicIo 

Don Juan Uceda ()jeda. MagisUado-Juez del juz­
gado de Pñmcra _ número 31 de los de 

Madrid. 

Hago saber: Que en este JuzwuIo se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. _ el número 2.661/1991. 
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a instancia de «Banco de Crédito Agrícola. Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don Juan 
Luis Pérez Mulet y Suárez, contra Maria Isabel Gar­
cia Gómez CaIcerrada, Emilio Carrillo-Cisneros 
Carrascosa y Elvira Canillo-Cisneros Carrascosa, 
en los cuales se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por término de veinte dias, los bie­
nes que al final del presente edicto se describirári. 
bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, hahiéndbse efectuado el señala.mien­
to simultáneo ·de las ·tres primeras Que autoriza la 
regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primerá subasta: Fecha 3 de junio de 1993, a 
las diez cuarenta horas. Tipo de licitación primer 
lote: 6.030.000 pesetas y para el segundo lote: 
3.770.000 pesetas, sin Que sea admisible postura 
inferior. . 

Segunda subasta: Fecha 8 de julio de 1993. a 
las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 75 por 
100 del fijado para la primera subasta, sin que sea 
admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 23 de septiembre de 1993, 
a las nueve CUarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán cons;gnar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZcaya. a la que el depo­
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
&1 Juzgado número 41.000, en la plaza de Castilla, 
sin número, edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Número de expediente o procedimiento: 
24590000002661/1991. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon­
diente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume­
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria­
mente la aceptación expresa de las obligaciones con­
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y pl.azo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani­
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici­
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al créOito del actor con­
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema­
tante los acepta y queda subrogado en la respon­
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptinul.--Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele­
bración. a la misma hora. para el siguiente sábado 
hábil, según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec­
tuads por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará , 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación. y en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración d~ la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep­
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre­
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
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no cj..l1l1pliese con su obligación y desearan apro­
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Primer lote: Tierra de secano cereal, en término 
de Las Labores, procedente de la fmca «Quinta del 
Niño Jesús», que ocupa una superficie total de 17 
hectáreas 81 áreas 20 centiáreas. Inscrita en el Regis­
tro de la Propiedad de Manzanares (Ciudad Real). 
al tomo 841. libro 30 de Las Labores, folio 116. 
fmca registral número 2.242. inscripción primera. 

Segundo lote: Tierra de secano cereal. en término 
de Las Labores, al sitio del Majanar. conocida por 
monte, de caber 12 hectáreas 73 áreas 75 centiáreas. 
Inscrita en el mismo Registro que la 4nterior al 
tomo 705. libro 29, folio 123. fmca registra! número 
2.160, inscripción cuarta. 

Dado en Madrid a 15 de enero de 1993.-EI 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta­
rio.-19.312-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz­
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 42/1991. 
a instancia de «Unión Detallistas Alimentación. 
Sociedad Anónima», representada por el Procurador 
Jan José de Murga Rodriguez. contra don Juan 
González Alcaraz, doña Maria Rosario González 
Alcaraz y doña Concepción González Alcaraz. en 
los cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subastas, por término de veinte dias, el bien que 
al fmal del presente edicto se describirá, bajo las 
siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien­
to simultáneo de las tres primeras que autonza la 
regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 3 de junio de 1993. a 
las diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 
50.400.000 pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha. 8 de julio de 1993. a 
las diez diez horas. Tipo de licitación: 75 por 100 
del fijado para la primera subasta. sin que sea admi­
sible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha. 16 de septiembre de 1993, 
a las doce horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postors -a excepción del acreedor demandante­
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera. una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la !;Cgunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZCaya, a la que el depo­
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera instancia número 31 de Madliid, cuenta 
del Juzgado número 41.000 en la plaza de Castilla, 
sin número, edificio Juzgados de Instrucción y Penal, 
número de expediente o procedimiento 
24590000000042/1991. En· tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon­
diente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume-
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ral anterior. El escrito deberá contener necesaria­
mente la aceptación expresa de las obligaciones con­
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quin:ta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaria, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o _gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res­
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin­
ción el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera °de las tres subastas. se traslada su cele­
bración -a la misma hora- para el siguiente viernes 
hábil -según la condición primera de este edicto­
la subasta suspendida. 

Octava.-5e devolverán las consignaciones efec­
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, Y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de las participantes que así lo acep­
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre­
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro­
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana, parcela de terreno denominada parcela 
número 1, en la vereda de Móstoles. al sitio de 
Las Praderejas, sobre la que se halla edificada una 
vivienda con una superficie aproximada de 361.84 
metros-cuadrados. La superficie total construida es 
de 425 metros cuadrados aproximadamente. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Villaviciosa de 
Odón. al tomo 588, libro 146, folio 8, fmca registra! 
número 7.809. 

Dado en Madrid a 19 de enero de 1993.-El 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-El Secreta­
rio.-19.314-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Manuel Fernández López. Magistra­
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
30 de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado. al número 
78/1993 Al. Y a instancia de doña Aurea Sánchez 
Barrilero. se siguen autos sobre declaración de 
ausencia de don Fernando Melgarejo Rodado, naci­
do en Madrid el dia 10 de marzo de 1933, hijo 
de Francisco y Matilde. cuyo último domicilio cono­
cido fue en Madrid. calle Santa Felicidad, 3, 4.°, 
izquierda, quien desapareció del domicilio conyugal 
sito en dicha calle. el 30 de enero de 1969. En 
cuyos autos. de confonnidad con 10 establecido en 
el articulo 2.038 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
he acordado la publicación del presente edicto. 
ha'eiendo constar la existencia de este procedimiento 
a quienes pudiera interesar. 

Dado en Madrid a 21 de enero de I 993.-El 
Magistrado-Juez. Juan Manuel Fernández 
López.-La Secretaria judicial.-15.909-3. 

y 2.a 29-4-1993 
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MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del luz· 
gada de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos, 
bajo el número 2.075/1991. a instancia de Caja 
de Ahorros y Pensiones de Barcelona, contra don 
Daniel Caballero Bardín y otro, en los cuales se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
por ténnino de veinte dias. el bien que al fmal del 
presente edicto se describirá bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien­
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.& del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 2 de junio de 1993. a 
las doce horas. 

Tipo de licitación 20.000.000 de pesetas. sin que 
sea admisible postura inferior. . 

Segunda subasta: Fecha 7 de julio de 1993. a 
las once horas. Tipo de licitación 15.000.000 de 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 8 de septiembre de 1-993. 
a las diez cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
lós postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y. en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, -al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIzcaya, a la que el depo­
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia de Primera Instancia número 
31 de Madrid. Cuenta del Juzgado: Número 41.000 
en la plaza Castilla. sin número. edificio Juzgados 
de Instrucción y Penal Número de expediente o 
procedimiento: 24590000001610/91. En tal supues­
to deberá acompañarse el resguardo de ingreso 
correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume· 
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria· 
mente la aceptación expresa de las obligaciones con· 
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a cahdad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
decimocuarta del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani· 
fiesto en la Secretaría, entendiéndose que todo lici· 
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, con· 
tinuarán subsistentes. "entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabijidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele-­
bración; a la misma hora, para el siguiente sábado 
hábil según la condición primera de .este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec­
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser· 
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y' en su caso como parte el precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo mOmento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep"­
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre· 
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
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no cumpliese con su obligación y desearan apro­
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Piso- segundo derecha, tipo C. puerta letra B, de 
la planta tercera, edificio bloque A·13, de la calle 
Femán Caballero. número 43, inscrito en el Registro 
de la Propiedad número 34 de Madrid, al tomo 
740. libro 60 de la sección segunda, folio 144, fmca 
3.229. inscripción quinta. 

Dado en Madrid a 27 de enero de 1 993.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta· 
rio.-19.230. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan· Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz­
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: .. Que en este Juzgado se siguen autos 
de' procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 2.856!l99 1. 
a instancia de «Caja Postal. S~iedad Anónima». 
representada por el Procurador don Federico José 
Olivares de Santiago, contra «Instaladora Aguilar, 
Sociedad Anónima», en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta por término 
de veinte días, el bien que al fmal del presente edicto 
se describirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien· 
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 23 de junio de 1993, 
a las diez y diez horas. Tipo de licitación, 28.606.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 8 de septiembre de 1993, 
a las doce horas. Tipo de licitación, 21.454.500 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 6 de octubre de 1993, 
a las nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores -a excepción del acreedor demandan­
te- deberán consignar una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo señalado para la 
primera y segunda subastas y. en la tercera, una 
cantidad igual, p0r lo menos, al 20 por 100 del 
tipo señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco BilQao Vizcaya, a la que el depo-­
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado. número 41.000. en la plaza de Castilla, 
sin número, 'edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Número de expediente o procedimiento. 
24590000002856/1991. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon-
diente. " 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó­
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece­
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
cOFsignadas en la condición sexta del presente edic­
to. sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el,remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani­
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici­
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con-
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tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabiljdad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele­
bración, a la misma hora, para el siguiente sábado 
hábil, según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec· 
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación, y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep"­
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pr&­
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro-­
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bíen objeto de subasta 

Sita en urbanización «Bel Air», conjunto urba­
rustico «The Wather Gardens». fase 2, bloque 8. 
vivienda número 2, inscrita al tomo 690, libro 489. 
folio 187, fmea registral número 36.073. inscripción 
segunda. 

Dado en Madrid a 29 de enero de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta­
rio.-19.357. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado·Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.632/1989, 
a instancia de Banco Central Hispanoamericano, 
contra don Antonio A. Huete Fernández y otros, 
en los cuales se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta por término de veinte días, el bien 
que al final del presente edicto se describirá, bajo 
las siguientes condiciones: , 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien­
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 17 de junio de 1993. a 
las diez horas. 

Tipo de licitación 23.787.500 pesetas, sin que sea 
admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 22 de julio de 1993, a 
las doce horas. Tipo de licitación 75 por 100 del 
fijado para la primera subasta, sin que sea admisible 
postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 30 de septiembre de 1993, 
a las nueve cuarenta horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores.· a excepción del acreedor demandante 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera.. una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZcaya. a la que el depo-­
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado número 41.000 en la plaza de Castilla, 
sin número, edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Número de expediente o procedimiento: 
2450000001171!l991. En tal supuesto .. deberá 
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acompañarse el resc,uardo de ingreso crnICSiJiOu­--Ten:era-En todas las subas1as. desde d anuncio 
basta su celdHaciim. podIán haane posbmOS po< 
escrito en pliego cenado. ~ los depósitos 
en cualqujera de las formas esaablccidas en eJ lIUDlC>­

tal anterioI". El escrito debc:r.i. contcneT nece:saña­
meme la acepIación ....... de las obligaciones con­
signadas en la coodición sexta el presente edicto. 
sin cuyo requisito iA) scri. admitida la postm:a. 

Cuar< .... -Las po5ImaS podIán bacene a catidad 
óe ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
cfectuane en la forma y plazo previstos en la re... 
gIa 14 del _ 1] 1 de la Ley llipOO:caria. 

Quinta-Los autos y la certüicación del R<gisIro 
de 'la Propiedad a que se :n:ficr"c la regla 4.- del 
_ 1] 1 de la Ley Hipotecaria. están de maDi­
_ en Secretaria. entendiéndose _ todo Iici-

tador" acepta como bastante la titulación. 
Sexta..-Las aups o gra\'ámeoes anteriores Y los 

prd"erentes. si los -hubiere,. al crédito del actor, con­
tinuarim subsistentes. _ que el .rema-
tante los acepta Y queda subrogado en la respon­
sabilidad de los mismos. sin destinane a su extinción 
el precio del remate. 

SCptima-Caso de que hubiere de suspendene 
cualqujera de las tres subastas. se traslada su cele­
bración. a la misma hora,. para el siguiente viernes 
habil. segtm la coodición primera de este edicto. 
la subasta ~da. 

Octava.--Se devoJverin las consignaciones efec­
tuadas por los partiCipantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejOr postor, las que se reser­
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación. y en SIl caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena-5i se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrim ~ en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi 10 acep­
ten y Que hubieren cubierto con sus ofertas los pre­
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apTO­

vecbar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Calle Marqués de Lozoya. ]. 14." B. Madrid. 

Dado en Madrid a 1 de febrero de 1993.-EI 
Magistrado-Jucz,. Juan Uceda Ojeda-EI Secreta­
rio.-19.252 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca­
rio. bajo el nUmero 851/1992. a instancia de cBanco 
Hipotecario de España. Sociedad Anónima». contra 
Nematollab Minoltani y Ftrueh Parhudeh. en los 
cuales se ha aconIado sacar a pública subasta. ]XlI" 

termino de quince dIas,. el bien que luego se dirá.. 
con las siguientes condiciones: . 

Primera.-Se ha sciiaIado pwa que tenga 1_ 
et remate en primera subasta el próximo día 3 de 
junio. a las once de su mañana.. en la Sala de Audien­
cia de este Juzgado por el tipo de 3.024.000 pesetas. 

Segunda-Para el supuesto de que resultare desier­
ta la primera. se ha señalado pmala segunda subasta 
el próximo día I de julio. a las once de su mafiana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. con la 
reblga del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la priment. 

Ten:era-Si resultare desierta la segunda. se ha 
sefiaIado para la ten:enl subasta el próximo día 1 O 
de septiembre. a las once de su mañana... en la Sala 
de Audiencia de este Jmgado. sin sujeción a tipo. 

Uuuta.-A partir de la publicación del .meto 
podrim ~ posturas por escrito. en pliego cena-
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do .... la SecreIaria de esIe Juzoado. consjgnando 
el 20 poi" lOO del pn:cio tipo de la subasIa en la 
cuenta provisional. de consignaciones de este Juz­
gado,. número 2460,. abierta en el Ba:oco Bilbao VIZ­
caya,. oficina 4070. calle Capitim Haya. número 55. 
de esta capOal. Pfl'SCIIIando el ,.".......w de dicho 
illgreso. 

Quinta.-También podIán lJal:ene la po5ImaS en 
e1 propio acto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la C('IIISignación en la fonna anterior­
mente indicada.. 

Scxta.-Los _ de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las eones­
pomtientes -.... regjsUaIes. obran ... en 
autos., de manifiesto en la Scqetaria del Jtupdo 
para que puedan CJ<8IIIUJados los que deoeen tomar 
parte en la subasta. entendiendose que todo liciladoT 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin­
gún otro. Y que las.cargas y gravámenes anteriores 
Y los pteferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuaran subsistentes y sin cancelar. entendién­
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro­
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción eJ precio del remate. 

Séptima-No se adntiti:r.in posturas en primera 
y segunda subasta que sean inferiores a las dos ter­
ceras partes del tipo Y la tercera seJá sin sujeción 
a tipo. 

Octav.l.-Las po5ImaS podIán hacer.IC en catidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena -Se devolverán las consignaciones efec­
tuadas por los participantes en la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cmnplimiento de la 
obligación,. Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Decima-Si se hubiere pedído por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebmción de la 
subasta. t:ambié:n podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep­
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas Jos pre­
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese coo su obligación y descaran apTO­

vecbar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de Jos mismos. 

Undécima-Todos los que como licitadores par­
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación y las cargas Y graviunenes que tenga la 
fmca. subrogándose en la responsabilidad que de 
eUo se derive. 

Duodécima-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tn=s subastas. se' traslada su cele­
bración. a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida. en el caso de ser 
festivo el roa de la celebración. o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo dia 

Decimotcrcera...-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la fmea hipo­
tecada de los seiía1amientos de las subastas. a los 
efectos del articulo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. 

Bien ·objeto de subasta 

Local oficina letra A. en tercera planta del bloque 
letra A escaJern número 1, calle Madrid. núme­
ro 94 bis. en Getafe (Madrid). con una superficie 
de 45 metros cuadrados. inscrita en el Registro de 
la Propiedad número I de Getafe al tomo 776. 
libro 9. La. folio 29. finca 1.230. 

y para SU publicación en el .Boletín Of:tcial del 
Estado •• expido en presente en Madrid a 5 de febre­
ro de 199].-EI MagisUado-Juez. Agusün Gómez 
Salcedo.-La Secmaria.-19.J06-]. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez deJ Juz· 
gado de Primern Instancia nUmero 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este J~o se siguen autos 
de pi ocedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotc<aria. bajo .1 número ]91/1992. 
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a instancia de don Pedro Lópcz, García. represen­
tado poi" la Procuradora doña Encarnación Alonso 
LeOn. contra doña Maria Isabel Barrera MOI"8Ie, 
'en los cuales se ha acordado sacar a la venta en 
púbtica subasta. po< término de ......., dIas. el bien 
que al final del .....,.,.. edicto se descnbúá. b<go 
las sigWcntes 

Condiciones 

PrinIUa.-B remate se Devará a cabo en una o 
varias subastas,. habiéndose efectuado el señaIamieo­
to símultáneo de las tn=s primeras. que autoriza la 
regla 7." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
confOlDle a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 3 de junio de 1993. a 
las doce horas.. TIpo de licitación: 25.000.000 de 
pesetas.. sin que sea adIniuble postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 8 de julio de 1993. a 
las diez cuarenta horas. TlpO de licitación: 75 
por 100 del fijado para la primera subasta.. sin que 
sea admiSIble postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 23 de septiembre-de 1993. 
a las doce horas. sin 5IJjeción a tipo. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas. y en la ten:era. una cantidad 
iguaL por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VlZCaya. a la que el depo­
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid Cuenta 
del Juzgado nUmero 41.000. en la plaza de Castilla, 
sin número. edificio Juzpdos de.lnstrucción y Penal 
Numero de expediente o procedimiento: 
24590000000]9111992. En tal supuesto _ 

acompañarse el resguardo de ingreso correspon­
diente. 

Tercera-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su ceJebrnción. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. verificándose ios depó­
sitos en cualquiera de las fonnas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece­
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta: del presente edic­
to. sin cuyo requisito no será admitida la posturn.. 

CUarta-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberil 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 13 t de la Ley Hipotecaria 

Quinta.-Los autos y la certificación_ del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecarla. están de mani­
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici­
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. Si los hubiere. al crédito del acto.- con­
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema­
tante los acepta y queda subrogado en la respon­
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

5eptima:.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquieJa de las tres subastas. se traslada ,su cele­
bración, a la- misma hora. para el siguiente viernes 
hilbil. según la condición primera de este edicto. 
la subasta suspendida 

Octava-Se devolverán las consignaciones efec­
tuadas por los participantes a la subasta. sa1vo la 

-que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación Y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep­
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas JoS »Te­
cios de la subasta. -por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro­
vechar el remate los otros postores, Y siempre por 
el orden de las mismas. 
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Bien objeto de subasta 

Número 67. Piso segundo derecha, tipo A. de 
la planta segunda del bloque de edificios sito en 
Madrid, en ciudad Puerta de Hierro. calle Cantalejo, 
número 4. Mide una superficie útil de 166 metros 
27 decimetros cuadrados. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Madrid 
número 8 al tomo 868. libro" 3~. folio 35, fmca 
registral número 1.389. inscripción cuarta. 

Dado en Madrid a 8 de febrero de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta­
rio.-19.321·3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado del Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca­
rio. bajo el número 2.187/1992. a instancia de ~Ban­
co Hipotecario de España. Sociedad Anónima», coo­
tra don Juan José Macias Conejo y doña Maria 
Jesús Rodríguez Rosas Voto en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta, por ténnino de 
quince días, el bien que luego se dirá, con las siguien­
tes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo dia 1 de junio 
de 1993, a las diez diez horas de su mañana, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo 
de 2.774.304 pesetas, fmca registral núme¡;o 26.143. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier­
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 6 de julio de 1993, a las diez diez 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 19 
de octubre de 1993, a las diez diez horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

CUarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra­
do, en la Secretaria de este Juzgado. consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz­
gado número 2.460, abierta en el Banco Bilbao Viz­
caya, oficina 4.070. calle Capitán Haya, número 
55, de esta capital, presentando el resguardo de 
dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta; y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la forma anterior­
mente indicada. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres­
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin­
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién­
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro­
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subastas que sean inferiores a las dos ter­
ceras partes del tipo, y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec­
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
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obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedof'has­
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig­
naciones de los participantes que asi lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta. por si el primer adjudicatario no cum­
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores. y siempre por el orden 
de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores par­
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tenga la 
fmca. subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele­
bración, a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el dia de la celebración o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Decimotercera.-La publicación del presente edic­
to sirve de notificación en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas. a los efectos del 
articulo 34 de la Ley de 2 de diciembre de 1872. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Asntequera (Málaga), calle Fernán­
dez Rodas, 16 y 18. bajo G. hoy, Mesones, 18. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Antequera 
al libro SOl, folio 143, fmca 26.143, segunda. 

y para su publicación en ~Boletin Oficial del Esta­
do», libro y fmno el presente en Madrid a 19 de 
febrero de I 993.-EI Magistrado-Juez, Agustín 
Gómez Salcedo.-EI Secretario.-19.283. 

MADRID 

Edicto 

Don Luis Martin Contreras, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 18 de Madrid. 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 167/1989, se siguen autos de juicio 
ejecutivo. a instancia del Procurador señor Reig Pas­
cual. en representación de ~Banco Hispano Ame­
ricano, Sociedad Anónima». contra don Pedro 
Rodríguez Silva, y otros, en reclamación de la: can­
tidad de 1.223.199 pesetas de principal. más 
400.000 pesetas de costas, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte dias y precio de su 
avalúo, la siguiente finca embargada al demandado, 
y que es de la descripción siguiente: 

Piso bajo letra A. Delantero izquierda, de la casa 
número 2, calle de Paracuellos, en Torrejón de 
Ardoz. sin número. Mide 55.65 metros cuadrados, 
y linda: Al sur, con portal de la casa y patio de 
luces; por la derecha, entrando, al este, con patio 
de luces y piso letra B; por la izquierda. al oeste, 
con terreno de la fmca matriz. a los que hace facha­
da, y por el fondo, al norte, con la casa número 
l. Figura inscrita a favor de los esposos don Pedro 
Rodríguez Silva y doña Fermina Gómez Cáceres. 
al tomo 2.120. libro 227, folio 13. fmca 15.361. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en calle Capitán Haya, número 
66. planta tercera, el próximo dia 3 de junio, a 
las doce horas, con arreglo a las siguientes con­
diciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 6.300.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
establecimiento destinado al efecto (Banco Bilbao 
ViZcaya, agencia 4070, cuenta número 2.446. sede 
de los Juzgados de plaza de Castilla), el 50 por 
100 del tipo del remate. 
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Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. consignando en establecimiento des­
tinado al efecto (Banco Bilbao VIzcaya, agencia 470, 
cuenta número 2.446, sede de los Juzgados de plaza 
de Castilla), junto con aquél, el 50 por 100 del 
tipo del remate. 

Cuarta.-No podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero. salvo por parte del ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer­
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ello, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si lo hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 8 de julio, a las doce horas, 
en las mismas condiciones que la primera excepto 
el tipo del remate que será del 75 por 100 del 
de la primera, y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje­
ción a tipo, el dia 16 de septiembre, también a 
las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Sirva el presente edicto de notificación de las 
subastas señaladas a los demandados don Pedro 
Rodríguez Gómez, don Pedro Rodríguez Silva y 
doña Fennina Gómez Cáceres, para el caso de ser 
negativa la notificación en su domicilio. 

Dado en Madrid a 2 de marzo de 1993.-EI Secre­
tario. Luis Martín Contreras.-19.334-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 215/1991, 
a instancia de Banco Español de Crédito. contra 
don Hilarlo Galarre Ta Bezares y doña Remedios 
Sáez Hernández, en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta. por término de veinte días, los 
bienes que luego se dirá. con las siguientes con~ 
diciones: . 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 3 de 
junio de 1993. a las nueve treinta horas de su maña­
na, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. por 
el tipo de 76.650.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier­
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta, 
el próximo dia 1 de julio de 1993, a las nueve 
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que 10 fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 10 
de septiembre de 1993, a las nueve treinta horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas­
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre­
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
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a licitación. calculándo!Oe esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con­
signaciones número 2460 del Banco de Bilbao ViZ­
caya (Capitán Haya. número 55. oficina 4070), de 
este Juzgado. presentando en dicho caso el resguar- . 
do del ingreso. 

SexUt.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados. se encuentran suplidos por las corres­
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examiriarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin­
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédi~_ del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién­
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro­
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual­
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a .fa misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec­
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser­
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del preciO 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep­
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre­
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearán apro­
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic­
tos' sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7. a del artículo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Solar en Nájera. plaza del Mercado. 
número 15, de 5.043 metros cuadrados. que linda: 
Derecha, entrando o sur, calle Palomares; izquierda. 
terrenos del Ayuntamiento; fondo, río Najerilla, y 
f~nte, plaza del Mercado y Adolfo Montejo. Sobre 
dicha fmca existe construida la siguiente edificación: 

Urbana,-Nave industrial en Nájera, plaza del 
Mercado, número 15. con entrada también por la 
calle Palomares, sin número, con una superficie 
construida de 3.680 metros cuadrados, estando el 
resto hasta la total del solar, o sea, 1.363 metros 
cuadrados descubiertos y destinados a- partio, es de 
planta baja y se encuentra distribuida en seis pabe­
llones o locales de 1.360 metros cuadrados, 351 
metros cuadrados, 355 metros cuadrados 594 
metros cuadrados, 720 metros cuadrados y 290 
f!letros cuadrados, respectivamente, dispone de los 
servicios comunes de ~, luz y alcantarillado y 
tiene los mismos linderos de la fmca que se ubica. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Nájera 
al tomo 913, libro 110, folio 99. fmca 11.487, ins­
cripción tercera. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido la presente en Madrid a 5 de marzo 
de 1993.-EI Magistrado-Juez. Agustln Gómez Sal­
cedo.-La Secretaria.-19.322-3. 
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MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz­
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
d~ la Ley Hipotecaria, bajo el número 2.074/1991, 
a ínstancia de La Caixa, representada por la Pro­
curadora doña Paz Santamaria Zapata, contra don 
José Carretero Santiago y doña Almudena Rodrí­
guez López-Cañadillas, en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte dias, el bien que al fmal del presente edicto 
se describirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien· 
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, día 20 de septiembre de 
1993. a las doce treinta horas. Tipo de licitación, 
5.763.585 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha. 18 de octubre de 1993, 
a las doce treinta horas. Tipo de licitación, 4.322.688 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, día 15 de noviembre de 
1993, a las doce horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y. en la tercera, una cantidad 
igual. por 10 menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficína del Banco Bilbao VIzcaya, a la que el depo­
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado: Número 41.000, en la plaza Castilla, 
sin número, edificio Juzgados de Instrucción y 
Penal. Número de expediente o procedimiento: 
24590000002074/1991. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon­
diente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó­
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece­
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic­
to. sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerSe a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que debe­
rá efectuarse en la forma y plazo previstos en la 
regla 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani­
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici~ 
lador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con­
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema­
tante los acepta y queda subrogado en la respon­
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extínción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele­
bración, a la misma hora, para el siguiente sábado 
hábil, según la condicion primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec­
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
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subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que as! lo acep­
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre­
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro-­
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana, sita en Madrid, vivienda en la calle don­
Ramón Gómez de la Serna, número 41, piso pri­
mero, letra B. Ocupa una superficie aproximada de 
83 metros 87 decimetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 35 de Madrid, 
al tomo 1.566. libro 75, folio 44: fmca número 
4.674, inscripción tercera. 

Dado en Madrid a 10 de marzo de 1993.-EI 
Magistrado-Juez. Juan Ucecta Ojeda.-El Secreta­
rio.-19.231. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustln Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre, procedimiento especial del Banco Hipoteca­
rio, bajo el número 693/1990, a instancia de «Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónima», contra 
don Salvador Doblado Martín, por los cuales se 
ha acordado sacar a pública subasta por término 
de quince dias el bien que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el próximo día de 
junio de 1993, a las doce treinta horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 516.102 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier­
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta. 
el próximo dia 14 de septiembre de 1993, a las 
doce treinta horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta, el próximo día 
19 de octubre de 1993, a las doce horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra­
do en la Secretaria de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz­
gado. número 2.460, abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina 4.070, calle Capitán Haya, núme· 
ro 55, de esta capital, presentando el resguardo de 
dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán·hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la forma anterior­
mente indicada. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado. se encuentran suplidos por las corres­
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para que se puedan examinarlos los que deseen 
tomar parte en la subasta, entendiéndose que todo 
licitador los acepta como bastaHtes, sin que pueda 
exigir ningún otro, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito del actor, si 
los hubiere, continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el adjudicatario los acepta y que­
da subrogado en la necesidad de satisfacerlos, sin 
de'itinarse a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subastas, que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo y la tercera será sin sujeción 
a tipo, 
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Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec­
tuadas por los participantes en la subastas, salvo 
la que corresponda al mejor postor, la que se reser­
vará en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep.­
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre­
cios de las subastas, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro­
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de los mismos. 

Undécima.-Tc.xlos los que como licitadores par­
ticipan en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación, y las cargas y gravámenes que tengan 
la fmca. subrogándose en la responsabilidad que 
de ello se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele­
bración a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el día de la celebración; o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Décimotercera-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la fmca hipo­
tecada de los señalamientos de las subastas, a los 
efectos del articulo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Utrera (Sevilla), barriada Madres 
Carmelitas, carretera Ecija, bloque 5. segundo D. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Utrera, 
fmea número 11.305. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido y firmo el presente en Madrid a 
15 de marzo de 1993.-EI Magistrado-Juez, Agustín 
Gómez Salcedo.-El Secretario.-19.290. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri­
mera Instancia número 1 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 140/1990, se sigue procedimiento 
ejecutivo-letras de cambio, a instancia de don Ven­
tura Jiménez Martinez, representado por el Pro­
curador don Enrique Monterroso Rodriguez, contra 
don Germán Velamazán' Aragoncillo, Procuradora 
Carmen Moreno Ramos, en reclamación de can­
tidad, en cuyos autos se ha acordado sacar a la 
venta en primera y pública subasta. por ténnino 
de ocho días y precio de su avalúo, los siguientes 
bienes muebles embargados en el procedimiento: 
Siete secadores industriales con sus correspondien­
tes motores, turbinas, conductos de aire etc. Valo­
rados en 3.500.000 pesetas. Y 5.000 piezas de jamón 
serrano, a 2.000 pesetas/unidad. Valorados en 
10.000.000 de pesetas. 

Los bienes salen a licitación en lotes separados. 
La subasta se celebrará el próximo día 3 de junio 

de 1993, a las doce de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en plaza de Castilla. 
número 1, primer piso. en esta capital, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del re.mate será de 3.500.000 
pesetas para los siete secadores industriales. con 
sus correspondientes motores. turbinas, conductos 
de aire, etc. y 10.000.000 de pesetas para las 5.000 
piezas de jamón serrano, sin que se admitan posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar. previamente. los licitadores el 20 por 100 
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del tipo del remate en la Mesa del Juzgado o esta­
blecimiento que se destíne al efecto. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 1 de julio de 1993, a las 
doce horas. en las mismas condiciones que la pri­
mera. excepto el tipo del remate. que será el 75 
por 100 del de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 9 de octubre de 1993, también 
a las doce, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente Madrid a 17 de marzo 
de 1993.-EI Magistrado-Juez.-EI Secreta­
rio.-19.316-3. 

MADRID 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 17 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 561/1988. se siguen autos de eje­
cutivo-letras de cambio a instancia de la Procuradora 
doña Arnalia Jiménez Andosilla. en representación 
de «Genilco, Sociedad Anónima». contra doña 
María Rosa Villeta Rodríguez y don Miguel Agustín 
Casajuana Nieves, representados por el Procurador 
señor Reina Guerra, en reclamación de cantidad, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su avalúo. la siguiente fmca embar­
gada a los demandados don Miguel Agustín Casa­
juana Nieves y doña Maria Rosa Villeta Rodríguez: 

Piso urbano situado en planta segunda A izquier­
da, calle Fermin Caballero, 42, de Madrid. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad 34 de Madrid, libro 
68, tomo 919, sección segunda de Madrid. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Capitán Haya, 66-3, el próxi­
mo día 7 de junio de 1993, a las once horas, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 29.400.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dícha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
cualquier agencia del Banco Bilbao Vizcaya, a favor 
de este Juzgado. y de los autos número 561/1988, 
el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por lOO del tipo del remate. 

Cuarta.-No se podrá ceder el remate a tercero. 
a excepción de la parte actora. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad. suplidos por cer­
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 
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Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 5 de julio de 1993, a las 
once horas. en las mismas condiciones que la pri­
mera. éxcepto el tipo del remate, que será del 75 
por 100 del de la primera; y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 6 de septiembre de 1993, 
a las once horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

y para su publicación en el tablón de anuncios 
de este Juzgado, en el «Boletin Oficial del Estado» 
y en el «Boletln Oficial de la Comunidad de Madrid». 
expido y firmo el presente en Madrid a 17 de marzo 
de 1993.-El Secretario.-19.371. 

MADRID' 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan­
cia número 8 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 639/1987, se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancia del Procurador don Pablo Ote­
lino Menéndez, en representación de «Española de 
Financiaciones Generales. Sociedad Anónima» .. 
contra los herederos de don Melchor Gallardo Róde­
nas, en reclamación de cantidad, en cuyas actua­
ciones se ha acordado sacar a la venta, en primera 
y pública subasta, por ténnino de veinte dias y precio 
de su avalúo, la siguiente fmca embargada a los 
demandados: 

Urbana, casa en planta baja, distribuida en cuatro 
locales señalada con el número 9 de la calle Mar 
de Berin. con vuelta a la calle Mar de Japón, de 
Madrid, tiene una superficie de 227,40 metros cua­
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme­
ro 12 de Madrid. tomo 361, folio 208. fmca número 
3.077. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Capitán Haya, número 
66. el próximo día 1 de junio, a las diez treinta 
horas. con arreglo a ls siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 30.200.000 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente. en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado número 
18.000-6, clave 2436 del «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», el 50 por 100 del tipo del 
remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la cuenta del Juz­
gado, junto con aquél, el 50 por 100 del tipo del 
remate. 

Cuarta.-Que no podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a tercero, excepto la parte ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad,!suplidos por cer­
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante; los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo 29 de junio. a las diez treínta 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
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excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera, y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera, sin suje­
ción a tipo, el dia 14 de septiembre, a las diez 
treinta horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Madrid a 23 de marzo de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-19.351. 

MADRID 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins­
tancia número 16 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 95/89, se siguen autos de ejecu­
tivo-otros titulos. a instancia del Procurador don 
Federico Olivares de Santiago. en representación 
de «Banco Central, Sociedad Anónima*, contra 
doña Inés Martín Rodríguez y don Francisco Soler 
García. en reclamación de cantidad, en cuyas actua­
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por término de veinte días y precio 
de su avalúo, la siguiente fmca embargada a los 
demandados don Francisco Soler García y su esposa 
doña Inés Martin Rodríguez. cuya descripción es 
la siguiente: 

Finca. inscrita en el Registro de la Propiedad 32 
de Madrid, a! folio 83. tomo 279. libro 195, fmca 
número 15.186. 

La subasta tendrá lugar en la s'A.la de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Capitán Haya, 66, tercera 
planta, el próximo dia 24 de junio de 1993. a las 
once horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 7.280.058 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores acreditar haber consignado 
el 50 por 100 del tipo en la cuenta de depósitos 
y consignaciones del Juzgado. abierta en el Banco 
Bilbao v.¡zcaya con el número 26000-7. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 50 por IDO del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a un tercero, solamente por el ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que los admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por cer­
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros; 
haciéndose constar que el dia de exhibición de actua­
ciones a los posibles licitadores, se ha fijado en 
este Juzgado los miércoles de diez treinta a doce 
treinta horas de su mañana. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 22 de julio de 1993, a las 
once horas. en las mismas condiciones que la pri­
mera, exclipto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera. y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera. sin 
sujecióna tipo. el día 16 de septiembre de 1993, 
también a las once horas, rigiendo para la misma 
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las restantes condiciones fijadas para la segunda. 
Significándose que por medio del presente, se le 

notifican las subastas a los demandados en ignorado 
paradero. 

Dado en Madrid a 26 de marzo de 1993.-La 
Magistrada-Juez.-EI Secretario.-19.358. 

MADRID 

Edicto 

Cédula de notificación de existencia 
del procedimiento 

En virtud de lo dispuesto en el procedirÍtiento 
judicial sumario regulado por el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado de Pri­
mera Instancia número 31 de los de Madrid, bajo 
el número 2.671/1991, instado por Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid, contra don Antonio 
José Sala Candela y doña Maria Sagrario Matilla 
Inés, por la presente, se notifica a usted que de 
la certificación librada por el señor Registrador de 
la Propiedad, de la fmca sita en San Lorenzo de 
El Escoria!. Los Arroyos pc. 14, c-3. I a 9. consta 
como titular de una carga o derecho, constituida 
con posterioridad a la inscripción de la hipoteca 
que ha motivado el procedimiento. y en virtud de 
lo dispuesto en la regla 5.a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, se le notifica la existencia del mis­
mo. indicándole la facultad que tiene de' satisfacer 
antes del remate el importe del crédito. intereses 
y costas aseguradas con la hipoteca de la finca, 
quedándose subrogado en los derechos del actor. 
haciéndole saber que para la distribución del sobran­
te, si lo hubiere, se seguirá el orden de antigüedad 
de los asientos registrales. 

Caso de que el interesado no se mostrase con­
fonne con esa distribución deberá comparecer en 
este Juzgado alegando los motivos para sustentar 
su preferencia sobre los asientos registrales ante­
riores. 

y para que conste y sirva de notificación a Junta 
de Compensación Ciudad Bosque los Arroyos. con 
ignorado domicilio, para lo cual expido el presente 
en Madrid a 30 de marzo de 1993.-EI Secre­
tario.-19.326. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz­
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.431/1989, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra Inmobiliaria Valdivia, en los cua­
les se ha acordado sacar a la venta en pública subas­
ta, por término de veinte dias. los bienes que al 
fmal del presente edicto se describirán, bajo las 
siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien­
to simultáneo de las tres primeras, que autoriza la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 7 de octubre de 1993. 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: Se 
describe a continuación. sin que sea admisible pos­
tura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 4 de noviembre de 1993. 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 75 
por 100 del fijado para la primera subasta, sin que 
sea admisible postura inferior. 
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Tercera subasta: Fecha 2 de diciembre de 1993. 
a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos. a! 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo­
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado: Número 41.000, en la plaza de Castilla, 
sin número, edificio Juzgados de Instrucción y 
Penal. Número de expediente o procedimiento: 
24590000001171/1991. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon­
diente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, verificándose los depó­
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece­
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición 6.8 del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la-Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.8 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. están de mani­
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici­
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con­
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema­
tante los acepta y queda subrogado en la respon­
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele­
bración, a la misma hora, para el siguiente día hábil, 
según la condición primera de este edicto, la subasta 
suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec­
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep­
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre­
cios de las subastas. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro­
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Primer lote. Finca número 8.367. Vivienda cuarto 
derecha, está situada en la planta cuarta del edificio 
casa, calle Los Olivos, número 1, de Algete 
(Madrid). 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Algete 
al tomo 3.114, libro 118, folio 18, fmca registral 
número 8.367. 

Tipo: 5.750.000 pesetas. 
Segundo lote. Finca número 8.369. Vivienda cuar­

to izquierda, está situada en la planta cuarta del 
edificio sito en la calle de Los Olivos, número 1, 
de Algete (Madrid). 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de,Algete 
al tomo 3.114. libro 118. folio 20. fmca registral 
8.369. 

Tipo: 5.750.000 pesetas. 

Dado en Madrid a 31 de marzo de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta­
rio.-19.336. 
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MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 1.561! 1990. 
a instancia de «Banco Español de Crédito. Sociedad 
Anónima», contra doña Feliciana Hemández Duri­
llo en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta por término de veinte días, los bienes que 
luego se dirá. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 3 de 
junio, a las diez treinta horas de su mañana, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. por el tipo 
de 38.500.000 pesetas. 
Segunda.-P~a el supuesto de Que resultare desier­

ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 8 de julio, a las doce horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebf\ia del 25 por 100 del tipo que 10 fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 16 
de septiembre, a las nueve treinta horas de su maña­
na, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda. no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas­
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre­
viamente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con­
signaciones número 2.460 del Banco de Bilbao Viz­
caya (Capitán Haya. 55. oficina 4070) de este Juz­
gado. presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres­
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para Que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subásta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin­
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién­
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro­
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual­
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración. o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec­
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reser­
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación. y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi 10 acep­
ten y Que hubieren cubierto con sus ofertas los pre­
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro­
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 
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Undécima.-La publicación de los presentes edic­
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.a del artículo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Haza de tierra de 5 hectáreas 15 áreas y 81 cen­
tiáreas 15 decímetros cuadrados. a los sitios Cerro 
del Ahorcado y Pozo de Linares. de Linares, inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Bailéh, al tomo 
1.138. libro 374, folio 18, fmca número 23.888. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». expido el presente en Madrid a 31 de marzo 
de 1993.-El Magistrado-Juez, Agustin Gómez Sal­
cedo.-La Secretaria.-19.305-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca­
rio. bajo el número 1.828/1990, a instancia de «Ban­
co Hipotecario de España. Sociedad Anónima», con­
tra don Pedro Rico Coleto y doña Lucia Martin 
Mazuecos. en los cuales se ha acordado sacar a 
pública subasta por ténnino de quince dias, el bien 
que luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate. en primera subasta. el próximo dia 24 
de mayo de 1993, a las doce horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
4.096.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier­
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 28 de junio de 1993, a las doce 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con la rebf\ia del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 6 
de septiembre de 1993. a las diez diez horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta ...... A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra· 
do, en la Secretaria de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precio del tipo de la subasta 
en la cuenta provisional de consignaciones de este 
Juzgado, número 2.460. abierta en el Banco Bilbao 
VIzcaya, oficina 4.070. calle Capitán Haya, número 
55, de esta capital, presentando el resguardo de 
dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta y siempre Que se acredite 
haber hecho la consignación en la forma anterior­
mente indicada. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado. se encuentran suplidos por las corres­
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta corno bastantes. sin que pueda exigir nin­
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién­
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro­
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subastas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec­
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
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en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subastas. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes Que así lo acep­
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre­
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro­
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los' que como licitadores par­
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tengan la 
fmca, subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodécíma.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele­
bración a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida. en el caso de ser 
festivo el dia de la celebración, o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Decimotercera.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la fmca hipo­
tecada de los señalamientos de las subastas, a los 
efectos del articulo 34 de la Ley 2 de diciembre 
de 1872. 

Bien objeto de subasta 

Piso D de la planta segunda. con acceso por el 
portal 3 de la calle Cuatro Esquinas de Aznalcóllar 
(Sevilla). 

Tiene una superficie útil de 70 metros 15 decí­
metros cuadrados. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Sanlúcar 
la Mayor, tomo 1.388. libro 81 de Aznalc611ar, fmca 
registra14.126. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» libro el presente en Madrid a 2 de abril 
de 1993.-EI Magistrado-Juez, Agustin Gómez Sal­
cedo.-EI Secretario.-19.289-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca­
rio. bf\io el número 2.251/1991. a instancia de «Ban­
co Hipotecario de España, Sociedad Anónima», con­
tra «Promociones de Viviendas número 10, Sociedad 
Anónima», en los cuales se ha acordado sacar a 
pública subasta por ténnino de veinte días los bienes 
que luego se dirán. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta, el próximo día 20 
de mayo de 1993, a las diez cuarenta horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 29.818.800 pesetas. cada una de las 
fmcas números 8.075. 8.076 y 8.077; 29.805.600 
pesetas la finca 8.080. y 29.383.200 pesetas la fmca 
número 8.105. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier­
ta la primera se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 24 de junio de 1993, a las once 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 22 
de julio de 1993, a las diez horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra­
do, en la Secretaria de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
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cuenta provisional de consignaciones de este Juz­
gado. número 2.460, abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina 4.070. calle Capitán Haya, número 
55. de esta capital. presentando el resguardo de 
dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la fonna anterior­
mente indicada. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados. se encuentran suplidos por las corres­
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
par<l que puedan examinarlos los Que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin­
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si Jos hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién­
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro­
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subastas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec­
tuadas por los participantes en la subasta. salvo la 
que corresponda el mejor postor, la que se reservará 
en depósito con garantia del cumplimiento de la 
obligación. y en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubic;;re pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep­
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre­
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro­
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores par­
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tengan las 
fincas. subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele­
bración a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el dia de la celebración o hubiese señalado 
un número excesivo de subastas para el mismo día. 

Decimotercera.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la fmca hipo­
tecada de los señalamientos de las subastas, a los 
efectos del articulo 34 de la Ley 2 de diciembre 
de 1872. 

Bienes objeto de subasta 

Calle Saboya, sin número. urbanización Parque­
lagos, Galapagar (Madrid). registrales números 
8.075, 8.076. 8.077, 8.080, y'8.105. inscritas en 
el Registro de la Propiedad número 1 de El Escorial, 
las tres primeras al tomo 2.062. libro 139, y las 
dos últimas en el tomo 2.099, libro 140. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» expido el presente en Madrid a 12 de abril 
de 1993.-EI Magistrado-Juez. Agustín Gómez Sal­
cedo.-La Secretaria.-19.288-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz­
gado dfl Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial swnario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 1.751/1992. 
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a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid. representada por el Procurador don Flo­
rencio Araez Martinez. contra «Química Científica. 
Sociedad Limitada», en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta, en pública subasta, por ténnino 
de veinte días, el bien que al fmal del siguiente 
edicto se describirá. bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien­
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera. subasta: Fecha 28 de octubre de 1993, 
a las doce horas. Tipo de licitación 9.000.000 pese­
tas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 25 de noviembre de 1993, 
a las diez diez horas. tipo de licitación pesetas, sin 
que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 16 de diciembre de 1993, 
a las diez cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores -a excepción del acreedor demandan­
te- deberán consignar una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
primera y segunda subastas, y en la tercera, una 
cantidad igual. por 10 menos, al 20 por 100 del 
tipo señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vtzcaya. a la que el depositante 
deberá faciltar Jos siguientes datos: Juzgado de Primera 
Instancia número 31 de Madrid Cuenta del Juzgado: 
Número 41.000. en la plaza de Castilla, sin nUmero. 
edificio Jwgados de Instrucción y PenaL Número de 
f".xpedientes o procedimiento: 2459000001751/1992. 
En tal supuesto, deberá arom]laiiar>e el resguardo de 
ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó­
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece­
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic­
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4. a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani­
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici­
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res­
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin­
ción el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele­
bración -a la misma hora- para el siguiente hábil 
-según la condicíon primera de este edicto la subas­
ta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec­
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reser­
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el aceedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig­
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicjitario no cum­
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores. y siempre por el orden 
de las mismas. 
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Bien objeto de subasta 

Calle Roma. número 24. planta baja. local comer­
cial, Madrid inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 22 de Madrid al libro 1.264, folio 69, fmca 
número 42.346, inscripción quinta. Tipo: 9.000.000 
de pesetas. 

Dado en Madrid a 12 de abril de 1993.-EI Magis­
trado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-El Secreta­
rio.-19.330. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan­
cia número 36 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.350/1990, se siguen autos de eje­
cutivo-Ietras de cambio, a instancia del Procurador 
don Pedro Alarcón Rosales. en representación de 
«Alequinsa», contra don Francisco Romero Vidaña 
y doña Dulce Granados Medina. en reclamación 
de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta. por 
término de veinte d1as y precio de su avaluo, la 
siguiente fmca embargada a los demandados don 
Francisco Romero Vidaña y doña Dulce Granados 
Medina: 

Vivienda dúplex, número 4-C, orientado al oeste, 
en término de Vicar, paso Balsa de las Losas, Cerri­
llo Blanco y Cabañuelas, sobre un solar de 1 S 5 
metros cuadrados. La vivienda consta de planta alta: 
Cuatro dormitorios y cuarto de baño; planta b~a: 
Vestíbulo, estar-comedor, aseo y garaje. Con una 
superficie de 145 metros cuadrados. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de .Audiencia 
de este Juzgado. sito en la calle Capitán Haya, 66, 
quinta, de Madrid. el próximo día 2 de julio, a 
las doce horas. con arreglo a las siguientes con­
diciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 10.706.250 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el-primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos por cer­
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo día 2 de septiembre, a las 
doce horas. en las mismas condiciones que la pri­
mera. excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 dt:1 de la primera, y , caso de resultar desierta 
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dicha segunda subasta. se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 5 de octubre. también a las 
doce horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Madrid a 13 de abril de 1993.-El Magis­
trado-Juez.-El Secretario.-19.362. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecarla, bajo el número 260/1991. 
a instancias de La Caixa, contra doña Maria Julia 
Dorotea González Martín. en los cuales se ha acor­
dado sacar a pública subasta por ténruno de veinte 
días, el bien que luego se dirá, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el próximo día 27 
de septiembre de 1993. a las nueve treinta horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. por el 
tipo de 5.766.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier­
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta. 
el próximo día 25 de octubre de 1993. a las doce 
horas. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 10 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta. el próximo día 
29 de noviembre de 1993, a las nueve treinta horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas­
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licjtadores deberán consignar pre­
viamente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con­
signaciones número 2.460 del Banco BilbaQ Vizcáya 
(Capitáp Haya, 55, oficina 4.070), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado, se encuentra suplido por las correspon­
dientes certificaciones registrales, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en 
la subasta, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro. 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre­
ferentes al crédito del actor. si los hubiere. con­
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el adjudicatario los acepta y queda subrogado 
en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley HJpotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual­
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración, o hubiese un número ext.:esivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec­
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser­
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
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consignaciones de los participantes que así 10 acep­
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre­
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro­
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. ~ 

Undécima.-La publicación de los presentes edic­
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.8 del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Getafe, calle Flor de Lis, núme­
ro 2, segundo. centro izquierda. ocupa una superficie 
de 62 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro. de la Propiedad de Getafe, 
número 1, al tomo 847. libro 80 d.e la sección pri­
mera, folio 101, fmca registraI6.475. . 

y para su publicación en el «BOletin Oficial del 
Estado» libro el presente en Madrid a 14 de abril 
de 1993.-EI Magistrado-Juez, Agustin Gómez Sal­
cedo.-La Se..cretaria.-19.232. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca­
rio, bajo el número 1.851/1990, a instancia de «Ban­
co Hipotecario de España, Sociedad Anónima», con­
tra don Joaquín S. del Castillo Fernández. doña 
Francisca Sánchez Gonsuegra y Angel Cimarra 
Vega, en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta. por término de quince dias. el bien que 
luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para. que tenga lugar 
el remate. en primera subasta. el próximo día 20 
de mayo de 1993, a las trece horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
3.975.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier­
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 17 de junio de 1993, a las nueve 
treinta horas., en ]a Sala de Audiencia de este Juz­
gado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 15 
de julio de 1993, a las trece horas, en la Sala de 
Audiencia de este JU1~ado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra­
do, en la Secretaria de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz· 
gado, número 2460, abierta en el Banco Bilbao Viz­
caya. oficina 4070. calle Capitán Haya, número 55, 
de esta capital. presentando el resguardo de dicho 
ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la forma anterior­
mente indicada. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres­
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
paIll que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin· 
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién­
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-­
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subastas que sean inferiores a las dos 
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terceras partes del tipo y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec­
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep­
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre­
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro­
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores par­
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tenga la 
fmca. subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele­
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el día de la celebración o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Decimotercera.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la fmca hipo­
tecada de los señalamientos de las subastas. a los 
efectos del articulo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. 

Bien objeto de subasta 

Calle Callao, 38 bloque «Escorial». 1.°, B de Fuen· 
labrada (Madrid), inscrita en el Registro de la Pro-­
piedad de Fuenlabrada, tomo 1.098. libro 40, fmca 
número 6.353. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 21 de abril 
de 1993.-EIMagistrado-Juez, Agustín Gómez Sal­
cedo.-La Secretaria.-20.6] 9-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz­
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 2.128/1990. 
a instancia de «Gestión Financiera Escudero, Socie­
dad Anónima», representada por el Procurador don 
Gumersindo L. García Fernández, contra don Luís 
Miguel Ramos Cano, en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta. en pública subasta, por término 
de veinte dias, el bien que al fmal del presente edicto 
se describirá. bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien­
to simultáneo de las tres primeras que autoriza. la 
regla 7.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 25 de mayo de 1993, 
a las diez cuarenta horas de la mañana. Tipo de 
licitación: 8.000.000 de pesetas, sin que sea admi­
sible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha. 29 de junio de 1993. 
a las diez cuarenta horas de la mañana. Tipo de 
licitación: 6.000.000 de pesetas, sin que sea admi­
sible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 14 de septiembre de 1993, 
a las diez diez horas de la mañana. Sin sujeción 
a tipo. 
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Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores -a excepción del acreedor demandan­
te-- deberán consignar una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
primera y segunda subastas, y en la tercera, una 
cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del 
tipo señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIzcaya, a la que el depo­
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado número 41.000. en la plaza de Castilla, 
sin nUmero, edificio «Juzgados de Instrucción y 
Penal». NUmero de expediente o procedimiento: 
24590000002128/1990. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon­
diente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. verificándose los depó­
sitos en cualquiera de las fonnas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener, nece­
sariamente, la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic­
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura, 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plaw previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 

Quinta,-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani­
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici­
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta,-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
prefentes -si los hubiere- al crédito del actor con­
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema­
tante los acepta y queda subrogado en la respon­
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele­
bración, a la misma hora, para el siguiente sábado 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec­
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor poMor, la que se reserntl'á 
en dt:póliiio C;:0Rl0 garautia del cumplimiento de la 
obligación y. en su. caso, como parte del precio 
de la venta, 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momentG de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en aepbsito las 
consignaciones de los patticipantes que asi lo acep­
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre­
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese COD. su ohligación y desearan aptO­
veCAar el remate los 8tros postores, y siemp.M por 
el ordea de las mitunas. 

Bien objeto de subasta 

Calle Marqués de Asprillas. número 62, 2.°, 
izquiel'da, de Elche (Alicante), 

Inscrita en el Registro de la Propiedad mime­
ro l de Elche al tomo 965, libro 589, folio 131. 
finca número 53.089. 

Dado en Madrid a 22 de abril de 1993,-EI Magis­
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta­
rio.-20.597. 

MALAGA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia del día 
de la fecha, por el señor Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número 9 de esta capital en autos de pro­
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, tramitado" con el número 
172/1992, a instancia del Procurador señor Cal­
deron Martín en representación de Montes de Pie­
dad y Cl\ias de Ahorros de Ronda, Cádiz, Almeria, 
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Málaga y Antequera fCUnic¡ija~, se saca a pública 
subasta la siguiente fmea: 

Urbana. parcela de terreno al partido de La Cam­
piña procedente de la suerte de tierra que se llamó 
La Montua, y de la antigua hacienda de campo 
denominada San Isidro, sita en éste término muni­
cipal, Linda: Al norte. con terrenos del señor Gag­
naire; al sur, coI! camino general de la fmca; al 
este. con propiedad del señor Kulmegies, y al oeste, 
con propiedad de la señora Moller. Tiene una exten­
sión superticial de 2.000 metros cuadrados, 

Titulo el de compra a don Juan Hiraldo Román 
y su esposa-doña Josefa Robledo Villalba, en escri­
tura otorgada ante el Notarlo que fue de Marbella, 
señor Oliver Sacristán el 4 de septiembre de 1985. 

Inscripción primera de la fmca 6,439, folio 45, 
libro 85, Registro número 2 de Marbella. 

Para la celebración de la primera subasta. se ha 
señalado el próximo dia 16 de junio y hora de las 
doce, en la Sala: de Audiencias de este Juzgado, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de la primera subasta es el pac­
tado en la escritura de hipoteca, de 12.000.000 de 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
el expresado tipo. 

Segunda,-Para tomar parte en la subasta, deberá 
consignarse previamente en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado. número 2.960, 
del Banco Bilbao Vizcaya, el 20 por 100 del tipo 
de tasación. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes a los efectos de la titu­
lación de la fmca. 

Cuarta,-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor continuarán 
fubsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Se admitirán posturas por escrito, acre­
ditando en farma la previa consignación, y pudiendo 
hacerlo en calidad de ceder el remate a un tercero 
solamente el eject:ltante. 

Sexta.-A PNvonción de q\N no kaya postoNS 
en la primera subasta, se señala paN la s~, 
a la misma Rora y lugar el próxhuo dia 20 de julio. 
sirviendo de tipo de esta suea5ta el 75 por 100 
del tipo do la primera, Y debiend0 consignar pre­
viamente el 20 por 100 del indicado tipo, 

Séptima,-A prevención de RO halter postores en 
la segunda subasta. se seAala le. tercera, sin sujeción 
a tipo, en el mismo lugar y hora, el próximo dia 
21 de septiembre. debiendo consignarse para tomar 
parte 8R la misma el 20 por 100. del tipo de la 
seaunda subasta. 

y para que sirva de n.tificación al pábtico en 
geaeral y a los demandados en particular. 

Dado en Málaga a 12 de a1Jril de 1993.-El Magis­
trado-Juez.-El Secretario.-19.346. 

MARBELLA 

Edicto 

Doña Blanca E. Diez Garcia. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia 7lumero 4 de esta 
ciudad y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio universal de concurso voluntario de acre~ 
dores, seguido a instancia de don Antonio Vera 
IDázquez. registradOs con el número 215/1991. en 
los que se dictó auto, por el que se declaraba al 
mencionado anteriormente en sitUaciÓn de concur­
so. habiendo quedado lncapaeitatlG pant administrar 
sus bienes y teniéndose por vencidas todas sus deu­
das a plazos, embargado sus bienes y depositados 
todos los bienes del deudor en la persona de don 
Juan Antonio Campos Sá.l'J.chez, Que se nombró 
depositario. formándose inventario de los libros de 
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cuentas y papeles. ordenándose la retención de la 
correspondencia postal y telegráfica, decretándose 
igualmente la acumulación al presente juicio uni­
versal de todas las ejecuciones pendientes contra 
el concursado, con excepción de aquellas en el que 
se persigan bienes especialmente hipotecados. 

Habiéndose acordado por proveido de 17 de los 
corrientes, convocar a los acreedores del concursado 
don Antonio Vera Blázquez, a fm de que concurran 
a este juicio. presentando los titulos acreditativos 
de sus créditos y convocar a dichos acreedores para 
la Junta que. al efecto de nombranúento de sindicos, 
se celebrará en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en Palacio de Justicia, primera planta. el próxi­
mo día 23 de junio, y hora de las diez treinta, con 
las prevenciones a los acreedores de q14e cuarenta 
y ocho horas antes del señalamiento de la cele­
bración de la Junta, se cerrará el plazo de presen­
tación de acreedores para c!l efecto de concurrir 
a ella y tomar parte en la elección de los sindicos, 
debiendo hacerlo por escrito los acredores que se 
presentaren después de dicho término. y previnién­
dose que ningún deudor deberá efectuar pago alguno 
al concursado bajo pena de ser tenido por ilegitimo 
dicho pago. el cual deberá hacerse al depositario 
don Juan Antonio Campos Sánchez, 

Dado en Marbella a 18 de febrero de 1993.-La 
Magistrada-Juez, Blanca E. Díez García,-La Secre­
taria.-19.361. 

MARBELLA 

Edicto 

La ilustrisima señora doña Mari,ana Peregrina Blan­
co, Magistrada-Juez de Primera Instancia número 
1 de Marbella y su partido. 

Hago 5;lber: Que en virtud de lo acordado en 
los autos ejecutivo, seguidos en este Juzgado bajo 
el número 24/1991. a instancia de «Hecuator, Socie­
dad Anónima., contra «Playa MORte, Sociedad Anó­
Nma~. se saca a le. venta en públk:a subasta los 
bienes embarpdos a diclte demandado y que se 
dirá, por término de vicnte dias. bajo lai sigWentes 
con4iciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta, por lo 
que respecta a la primera, Cll • tasación de los 
bienes y no se admitirán posturas que RO cubran 
las dos, terceras partes de dicho tipo. debiendo los 
licitadores consignar, previamente, en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto el 
20 por 100 del mismo para poder tomar parte en 
la subasta. sin cuyo reqllisito no serán admitidos. 

Segunda..-Los bienes salen a subasta a imitaneia 
de la parte actora, sin haberse suplido, previamente, 
los títulos de propiedad encontrándose inscrita en 
el Registro de la Propiedad. y los áutos y la cer­
tificación de cargas están de manifiesto en la Secre­
taria de este Juzgado dortde podcán ser examinados 
por los interesados. 

Tercera,-Las cargas y gravámenes ant@riores y 
10s preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
';':(lntinuarán subsistentes, enteAdiéndose que el 
,"ematante los acepta y qtwda subrogado en la res­
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extm­
(.'ion el precio del remate. 

Cuarta.-Las porturas y remates podrán hacerse 
en calidad de cederlo a tercero en la fonna prevenida 
t"n 'tI articulo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento 
CivíL 

Quinta. -Para el acto del remate, que tendrá lugar 
en la Sala d{" Audiencia de este Juzgado. se señala 
el día 28 de mayo de 1993. a las once horas; y 
en prevención de que no hubiere postor en la Misma, 
.. e señala para la segunda. el dia 28 dlt junio de 
r 993. con rebaja del 25 por 100 en el miSlllO lugar 
y hora; y por último para ·Ia tercera, en su caso. 
sin sujeción de tipo, también en el mismo lugar 
y hora, el dia 28 de julio de 19'3. 
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Inmuebles objeto de _ 

Sito en el edificio ubicado en la caUe Cristo de 
los Molinos. sin número, procedente del partido 
de las AIbariDs Y sitio denominado ..Arroyo del 
Tejan. del término municipal de Marbella. 

Fmca número: L RegistraI número: 20:717. Valo­
ración po=ntual: 2.948.076.319 pesetas. 

Fmca número: 2. RegistIal niunero: 20.718. Valo­
ración pon:entual: 3.803.969.444 pesetas. 

Finca número: 3. RegistraI número: 20.719. Vakr 
ración pon:entual: 2.948.076.319 pesetas. 

Finca número: 4. Registral niunero: 20.720. Valo­
ración porcentual: 3.925.004.835 pesetas. 

Fmca número: 5. RegisIral nUmero: 20.721. Valo­
ración porrentual: 3.795.324.058 pesebs. 

Fmca nUmero: 6. Registral nUmero: 20.722 Valo­
ración po~tuaI: 3.795.324.058 pesetas.. 

Fmca número: 7. Registra.l número: 20.723. Valo­
ración po=ntual: 3.788.033.288 pesebs. 

Fmca nUmero: 8. RegisIIal número: 20.724. Valo­
ración po=ntual: 2.688.714,766 pesetas. 

Fmca mimern: 9. Rcgistral número: 20.125. Valo­
ración porrentual: 2.965.367.089 __ 

Fmca mimero: lO. RegisbaI número: 20.126. 
Vabación po=ntual: 2.948.076.319 pesetas. 

Fmca nUmero: 11. Regisbal nUmero: 20.711. 
Valoración po=ntual: 2.965.361.089 pesetas. 

Fmca DIÍIIJeIO: 12. Ri:gistraI Diimcro: 20.728. 
Vabacióo porrentuaI: 4.115.203.301 __ 

FInca nianero: lJ. Registral número: 20.729. 
Vabacióo po=ntual: 3.051.380.965 __ 

Finca nUmero: 14. Rq;stml nümero:: 20.730. 
V_ po=ntual: 2.688.114.766 __ 

Finca número: 15. RcgistraI número: 2O.73L 
V_ pon:cntual: 3.051.380.965 __ 

Fmca número: 16. Regisbal nfunero: 20.732. 
VaIor.Ición pon:cntual: 2.948.016,382 __ 

Fmca mimero: 17. Registra) número: 20.133. 
Vabacióo ~ 4.011.916.382 __ 

Fmca nUmero: 18. Rcgistral nUmero: 20-.734. 
Vabacióo pon:cntual: 2.688.714.166 __ 

Fmca nUmero: 19. Registml número: 20.735. 
Vabacióo pon:cntual: 2.948.016.319 pesetas. 

Fmca nUmero: 20. Registtal nUmero: 20.736. 
Vabación porrentuaI: 2.948.076.319 pesetas. 

Fmca niuncn>: 2 L Rcgistral número: 20.737. 
V_ porrentual: 1.948.076 .. H9 pesetas. 

Fmca nUmero: 12. Regislral número: 20.738. 
ValOración po=ntual: 2.896.204.003 pesetaS. 

Fmca nUmero: B. Regjstra} número: 20.739. 
VaIorarión po=ntual: 1.896.204.003 __ 

Fmca nú.mero: 14. Registral numero: 20.'740. 
VaIorarión pon:cntual: 2.688.714.166 __ 

Fmca nUmero; 25. Regi.straI nUmero:: 10.141. 
V_pon:cntual:2.948.076,JI9peseoas. 

Fmca número: 26. Registral nUmero: 20..142-V_ pon:cntual: 1.948.076,319 ........ 
Fmca númtl:ro: 11. Regisnat numero: 20.143. 

V_pon:cntual: 2.948.076.319 pesetas. 
F"mca número: 2&.. ~'.mlmCto: 10..744. V_ poramtual: 201.489.431 __ 

_~ la ~ total a la $UIDIl « 
86.453.851 __ 

Dado en MarbdIa a n de tCbrero de 1'993.-U 
~ -... _ .... BI:mro.-EJ 

Seadano..-19.J45. 

~ M:e.na R... TQffi:S Dc-lwre.. :M.~~Juu dei. 
_~ de Primer .... ~ l1~m -5- -.le 
'l<lrut.etb. 

H'.l'~ Qwe: p..lf reS\."'ÑUCl't.)¡~ ..}~ ~ 1Cclw. 
,i.'X:~ e~a kY.$ -llUt>a:s ?fi.)o."O:iirruc-ntn judliOlb SUln.Jnl;.~ 
k ~Ul...-¡.)U ~~~~ ~~~ ... <en ~$:'l! 1~~" 
¡)<)C ~,1:S tr-amiks dd. MtJCU.le 1::: 1 .le 1;;1 Le:)' Hi¡x>­
~~ l ~g.s. de -<BatK~ .\...~. s.:.."",,"~ 
¡-\.n __ .. ){1im;;,,, )' ~ ~ Joe Crodit¡) Hipo¡..)(-e­
~ $(ocio1ad: Anónima,." rep~!1IdJ -por :a fu~~ 
,-.::un.t&.!i.n s:e!~ Bt:I·..n~L ~'$ü ,.:x~~t"r,1I p~1)~'"WJ. 
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Real de Zaragoza, se ha acordado sacar a la 'Iellta 
en pUblica suba:sta., por las veces que :se d:in1n y 
termino de ~ días cada una de eUas los bjenes 
que al final concisamente se reseñan y en las con­
diciones que después se dirán.. 

La subasta o subaslas tendrán lugar en la Sala 
de Audiencias de este JuzpIo. sito en el Palacio 
de Justicia.- avenida Mayomzgo. sin nUmero Mar­
beDa primera planta; poi" primera vez el dta- 22 de 
juniode 1993. a laS once treinta horas de su mañana.. 

Para el supuesto de qUe no concurran postores 
se '5efiala por segunda ~ para las once treinta horns 
del día 19 de julio de 1993. Y ron rebaja del 25 
por- 100 del tipo de la primera 

Y para el caso de que resulte desferta la segunda 
subasta se señala por tercera "ez el dia 1 J de sep-
1icmbre' de 1993. a las trece horas de su maiíana. 
la que se c:elebrar3. sin sujeción a tipo debiendo 
los licitadores consignar en este caso el 20 pl(" 100 
del tipo que silvió de base a la segunda subasta.. 

Condiciones 

Primera.. -Servirá de tipo para la subasta. o subastas 
a celebrar el que aparece señalado al final de la 

. descripción de los inmucbIes objeto de la presente. 
Segunda---Salvo el. derecho que tiene la parte acto­

Ill. en todos los casos de concurñr como postores 
a las subastas sin 'ICrificar depósitos. todos los dcmas 
pc:1I!iloreS sin cscepcilm debcriut consignar en el. Juz­
gado o esIabIccimiento destinado al erecto una can­
Iidad igual al menos al 20 po< 100 del tipo de 
cada-..a. 

T en:cra.. <-Solo podrán realizar posturas en calidad 
de ceder·a tcn:eros el. ackx-~ asi mismo podrim rea-­
li2ane posIuns po<...:rito. en pIico¡o <=ado. desde 
el pubücacióo del .,..,..,- edicto ....... la __ 
ción de la subasta. tcnicDdo en todo caso en cuenta. 
d dcpósito previo sc;¡aJpdo 

CUar1a. -Los auIos Y las ca1ificacioncs del Regís­
bU de la Propiedad "'""" de manifiesto en la ~ 
_de"""'~",_que1Odo_ 
acepIa como bastante la tiIu.Iacióo; Y que las cargas 
Y gravamenes anteriores y preferentes. si los hubiere. al _ de la actma, 000 ___ 

entrrvtiCndose que el. rematante los acepra y queda 
subrogado en la. responsabilidad de .los mismos., sin 
dedicarse a su extinción el. precio del ranale. 

Quinta-Sin perjuicio de la notificación a los deo­
dores que se lleve a efecto. OOIÚcxme a lo esIabIecido 
en 10& arttwIos 262 oS 219 de 1a Ley de EnJUi­
ciamiento CiVil de no :ser baI1adbs en dIa" este edicto 
senini. igualmente de notificación. a kJs mismos del 
!ripie _ del ........ día. bola Y tipo de 
Ias_ 

Descripción concisa Y _ ,.,...mes de los 
i.runuebIes a .subastar: 

1. NUmero 3. aparLameulu ubicado en la. pIama. 
_ del <diIitio"""';'¡ ....... dA _ iIru:!Indo 
en el oonjunto resio"'N iaJ ..GoIden Beacb.~. priJne(a 
!lose. poutido de Las Chapas. Es del tipo AP<t r...., 
una ~ constnaida. de 11..,30 metros cuadr3-
dos.. a la que hay que añadir 15~41 y 951 metro.s 
_ de pon:be y pobo .....,.,.:ti- In<-
.:nta en el ~ de la Propiedad nUmero· 1 de 
__ al •• ,,,,,, LI J4. libro 86, _ 8S. liD;a 

'3.UIJ]en) J. '942. 
Tasadaacrectosdembaslaen 18 . .5()O.OOO~ 
1. ~úmcro 15~~ooubicadom.ia.planta 

............ del _ deooulinado <la Palma> .n 
el -cu!.yunlO resldenciat ~ Ik:ach", primera 
!lose. poutido de LAs Chapas. Es del tipo A-B. r ..... 
iiI03. ~ ~ de: I()oL,JU lIlCtroIS .;u.:¡¡. 

Jntdos., <l b. que ha) .:(UC aiadic 171.33 y lji~3 7! ~ 
,"";'-.00. .-- • """"" y pon:be ~ 
'f:mD!eOO!.. ~'ri. .. en ei Rqjslro de !a ~ 
::lUl)ldO i de ~~ ... tomo ~ l19l... ;jlbro ~, 

íooc> atlb"'"~ ful,¡;a nl.tlUeru 2.. ~oíJ .. 
T~ '" det.--a'S de ~ en 14.~ .. ·~ . .l(R.)¡j r~!":$e<a$. 

.!. ~W!lC(QI'Ó..~ro~~"'~.if;;:¡~ 
~ ,jci ~~ ~) .J....i .P!:W.u,&,. el< 
~i. -::~ l'eSIi..reQd& -tGoidlm ~ ~m 
:~. ¡."W.udo de las C~ TleUe' un~ :\Upertk~ 
o...'Ií~~ Je t(¡4,.~t nt'ICU~ .. ~~ ., :<1. ~~ 
~' ~~ ~ t7'._~~~ Y !5.~~J t1l'MlX\'S ..:-u.a.¿~.j.,,"'$ 

~,lLt...">;5 .1 ~ ~ ~~ ~··¡f .. ,.:ti\I:L~'1t'C~ Es. 
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del tipo A-B. Inscrita en el _ de la Propiedad 
nUmero I de MarbeIIa al tomo L 119. fibro 72, 
folio 14 vuelto, finca. mimc:ro 2.950. 

Tasada a efectos de subastacn 24.800.000 paetas.. 
4. Npmero23; apaataUlentoubicadoen laplanla 

teR:era del edificio denominado .La Palrna.lI en el 
conjunto residencia) cGoIden Beach. primera fase. 
partido de Las Chapas. es del tipo A-l. Taene una 
superficie construida de 97.34 metros cuadmdos a 
la que hay que añadir 10,12 Y 11.41 metros cua­
drado:s destinados a tenaza y porche respectíwmen­
te. Imerita en el Registro de la Propiedad de Mar~ 
heDa nUmero 1, al tomo 1.119. libro 72, folio 9). 
finca nUmero 2.957. 

Tasada. a efectos de subasta en 21 . .500.DOO pesetas.. 
5. NUmero 9. apartamento ubicado en la planta 

primera del edificio denominado d.a PaIrIJ¡u en 
el COI'(junto residencial .GoIden Beach. primec.l 
fase, partido de Las Chapas. es del tipo AP-I. Tiene 
una superficie construida de I J5.86 metros aJa­

drados., a las que hay que añadir 1153 metros aJa­

drados de porcbe. Inscrita en el Registro de la. Pro­
piedad de MarbeIIa llÚIJIen) l. al tomo 1.119. libro 
·72. folio 91. finca nimlcro •. 851. 

Tasada a efectos de subasIa en 23.000.000 de --6. Niunero 11. apatlamento ubitcadoen la planta 
primera del edificio denominado d.a ~ en 
el coqjunto resideocial oGoIden lJeacIp pruncra 
r .... partido de Las a-. es del tipo AP-I. r...., 
una superlicie c:onstnñda de 115.86 metros coa­
dIados a la que hay que añadir Il~J metros coa­
diados de pon:be. lmcriIa en el _ de la Pn> 
piedad de MarbelIa niuncro l. al lomo L119. libro 
72. filtio 91. finca niuncro 4.859. 

Tasada a efectos de mbasta en 2.H)OO.OOO de --7. Número 12,_ubicadoeolaplaoJa 
prinÍera del edificio denominado "La PaInJ8lI en 
el axüunto n:sidcncial ...c.ioIden. Beacb. pñmcra 
!lose. poutido de Las a-. es del tipo AP·I. r ..... 
una superficie consbuida de 115.86 mdroS cua­
drados a la que hay que añadir 11.53 D1C'lroS cua­
dmdos de plHCbe.. Inscrita en el Kcgisuo de la Pro­
piedad de MarbeiIa niuneIu l. al tumo 1.119. libro 
72. folio IOQ finca DUmero 4.860. 

Tasada a efectos de suba:sIa. en 13.000.000 de 
pesetaS. 

8. NUmero 3~ apiiitamcnlO tipo dD:pIex que. 'Se 
desanoIIa ca las pianIas ~ ()lrincipaI del __ o 

tamento) Y pIaoJa primeIa (_ del • ...........,..,. 
del edilicio -...- Hienn. primeta l3se. .... -
tido de Las Chapas., es del tipo. A-J. TIeRe !.IDa 

~ ooostnñda de 183.15 .......,. ~ 
a la que hay q..:: añadir 8 ... 90 Y "7 AS mdros cuadrados 
.lestj.,.Jcws a patio y porche ~ _en el R.p;trode la Propiedad de_ 
número 1. al lOmo U192. libro 46. filtio 162. finca 
número 2.977. . 

T ....... _de..-... 34.500.000_ 
9. Número 6. _ tipo dupIes; que .,. 

desarroUa en laS pIa.- _ (prio<:jpol del __ -
I3lDCDIDl Y pIaoJa primeIa <_ del _~ 
del' cdific:io." .¡ •• Io Hicno" ca el cor:Qunto.teSi­
_ <GoIdeft __ primeIa !lose. partido do 

Los Chapas. "" del tipo A.J. r ......... ~ 
romuuida de 183,15 -..,. __ • la que 

bayque_S.90y7A8-""~-· _3 palio ypon:be........,.._ 
_ ... O! R"","",dela~de_ 

1limtcro \.01""" 1092. libro 46. fuIio 168 __ 
:loca numero 2.'SCl. 
TOSIda._de_ ... 34 .. 500.000_ 
~'ll NumerQ 34. ap.utamroro ~ l:!l la 

pbnta tercaa dJeJ ~ denomü..lIlado Hierro ;Jcl 

.. ':Ol\iunlo residol"''1W. ~ BeadlI~~ :pru:uer.a t~ 
~ de Las ~ b dd tipo A-::!. TIleDC tmu. 
~ om.struid:! ,de 1J4:.~2 ~ ~~ i.i. 
la que hay que- '.Iit&..1ir ::":4, t.:: meim'.~ ~ de. 
~ lmuit.a en el R~ de '11 ~~ de 
UarbeHa nuo::tef\..., 1. 3Í tOl1Ulll Lt~3. hbn.." ,;r~~ tOtic 
~O vudto. ~"a .'!,:.~. 
T~j¡~~"a"Sdesu.~.m :4.:'OO.lll)()~_ 
~ l, ;o.;.w.'.l<e!1..'> .~6... ~u.' u;o~.ado en \'a 

plana ~ &et -o.nrw.:.io ,~W!do Hireffi.) ,je: 
;,."\."1f'iJWUQ :"'e$i1deuci4l 'tC"",'-;kien ~h: ... _ prurereR ~ 
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partido de Las Chapas, es del tipo A·2. Tiene una 
superficie construida de 64.32 metros cuadrados a 
la que hay que añadir 24,12 metros cuadrados des­
tinados a terraza. Inscrita en el Registro de la Pro­
,piedad de MarbeUa número 1, al tomo 1.119, libro 
72. folio 166 vuelto. fmea 3.010. 

Tasada a efectos de subasta en 14.500.000 pesetas. 

Dado en'Marbella a 1 de abril de I 993.-La Magis­
trada-Juez, Maria R Torres Donaire.-La Secre­
taria.-19.344. 

MARTQRELL 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum­
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez del Juz­
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
3 de MartorelJ. que cumpliendo lo acordado en pro­
videncia de esta fecha, dictada en los autos de pro­
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 220/1992, promovido por 
el Procurador <lon' Miguel A. Montero Reiter, en 
representación de Banco Exterior de España. se saca 
a pública subasta, por las veces que se dirá y término 
de veinte días cada una de ellas, las fmcas espe­
cialmente hipotecadas. Por fmca número 6.141-N, 
en 63.040.000 pesetas; fmca número 6.143-N. en 
94.560.000 pesetas, que al fmal de este edicto se 
identifican concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado por primera: vez el próximo dia 
27 de mayo a las trece horas. al tipo del precio 
tasado en la escritura de constitución de la hipoteca. 
que es la cantidad anteriormente citada, no con­
curriendo postores, se señala por segunda vez el 
día 17 de junio, con el tipo de tasación del 75 
por 100 de esta suma, no habiendo postores. en 
la misma, se señala por tercera vez, sin sujeción 
a tipo. el día 8 de julio, celebrándose. en su caso. 
estas dos últimas a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad anteriormente citada, que es 
el tipo pactado en la mencionada escritura. en cuan­
to a la segunda subasta, el 75 por 100 de esta suma. 
y, en su caso, en 'cuanto a la tercera subasta, se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto­
ra, en todos los casQs, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos todos, 
los demás postores, sin excepción, deberán consig­
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones que 
este Juzgado \ ostenta en la surcursal número 234 
del Banco 6Ubao ViZcaya de Martorell, cuenta 
corriente número 780, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta. si hubiere lugar a ello. 
para tomar parte en las mismas. En la segunda 
subasta, el depósito consistirá en el 20 por 100, 
por lo menos, del tipo fijado para la segunda, y 
lo dispuesto en el párrafo anterior será también apli­
cable a ella. 

Tercera. -Todas las posturas podrán hacerse a cali­
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aqUél, el importe de la consignación o acom­
pañando el resguardo de haber~ hecho en la citada 
cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre­
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y-los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta ~ obli-
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gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición. tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin peJjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada conforme a los articulas 262 
al 279 de la Ley de Enjuicfamiento Civil. de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, dia y hora para el remate. 

Fincas objeto de subasta 

l. Urbana, edificio industrial de sólida construc­
ción de mampostería con cubierta de uralita, con 
cielo raso o entretecho de aluminio y sobre estruc­
tura metálica, que consta de tres naves industriales 
de una sola planta, de superficit;. total 4.098 metros 
cuadrados, esto es, 1.525 metros cuadrados, 1.350 
metros cuadrados y 5.125 metros cuadrados, cada 
una de ellas, estando adosada a esta Ultima un cuarto 
en forma irregular y de superficie 25 metros cua­
drados. El solar de la total finca sita en Olesa de 
MontSerrat, partida Los Closos, mide 8.268,22 
metros cuadrados de superficie. Linda: Por el norte, 
con la carretera de Abrera a Manresa; por el sur, 
con el río Llobregat; por el este, parte con fmca 
de don José María Gaztelu Echebame, don Pedro 
Sipres Soro y doña Justa TraUero Bello, y en parte 
con carretera de Abrera a Manresa. y por el oeste, 
con parte de la fmca de que procede. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 3 de Terrassa, 
al tomo 2.086, libro 198. folio 214, fmca núme­
ro 6.141-N, inscripción 7.8 de hipoteca. 

2. Urbana, edificio industrial, sito en el término 
municipal de Olesa de Montserrat, partida Los Clo­
sos, construido a base de mampostería con la cubier­
ta de uralita, que consta en parte de sótanos y semi-

• sótanos y planta destinada a contener una industria, 
el solar ocupa una superticie de 9.112 metros cua­
drados, edificados 6.784 metros cuadrados, estando 
adosados a la planta sótano dos cuartos de superficie 
177,95 metros cuadrados, destinados al tinte y al 
laboratorio. respectivamente. 19uaImente y a nivel 
de la planta, existe adosado un cuarto transformador 
y de acondicionador de aire, por último y adosado 
al edificio industrial, existen tres plantas situadas 
a distinto nivel en las que se ubican las oficinas 
teniendo una superficie total de 1.005 metros cua­
drados a razón de 335 metros cuadrados 'cada una 
de ellas. El solar linda: Al norte, con la carretera 
de Abrera a Manresa; pqr el sur, con el rio Llobregat 
yen parte con la fInca de don José AquUuz Eche­
vame; con el este, parte resto de fmca de que procede 
y parte con dicha carretera de Ahrera a Manresa. 
y por el oeste. con parte de la fmca de que procede. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Terrassa 
número 3, al tomo 2.181, libro 212, folio 56, fmca 
número 6.143-N, incripción sesta de hipoteca. 

Dado en Martorell a 10 de marzo de 1993.-El 
Juez de Primera Instancia.-19.297-3. 

MOLINA 00 SEGURA 

Edicto 

Doña Maria José Sanz Alcázar, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de esta ciudad 
de Molina de Segura y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y con el número 111/1991, se tramitan autos de 
juicio ejecutivo, a instancia de «p.s.A. Credit Espa­
ña, Sociedad Anónima», representado por el Pro­
curador don Octavio Femández Herrera, contra don 
Domingo José Vidal Femández y otra. sobre recla­
mación de 1.555.600 pesetas, en las que por pro­
videncia de esta fecha se ha acordado sacar a la 
venta en primera, segunda y tercera subastas públi­
cas, por término hábU de veinte dias, los bienes 
embargados a los demandados que al fmal se des­
cribirán, blÜo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para el acto del remate se ha señalado 
en primera subasta. el dia 3 de junio de 1993; en 
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segunda subasta, el dia I de julio de 1993, y en 
tercera subasta, el día 27 de julio de 1993. las que 
tendrán lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en ~venida Madrid, a las diez horas. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta los lici­
tadores deberán consignar, al menos, sobre la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo para la subasta. 
pudiendo hacer uso del derecho que les concede 
el articulo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Tercera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del precio que rigen 
para esta subasta. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y las preferen­
tes, si las hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, estimándose que el rematante las acep­
ta y queda subrogado a ellas. sin que se destine 
a su extinción el precio que se obtenga en el remate. 

Quinta.-Que el tipo de la primera subasta será 
la valoración de los bienes hechos por el Perito, 
para la segunda subasta será el 75 por 100 de la 
valoración de los. bienes y la tercera subasta se saca 
sin sujeción a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

1.0 Vehículo turismo, marca «Citroem, modelo 
AX 14 RD, matricula MU-4606-AJ, valorado en 
190.000 pesetas. 

2.° La mitad indivisa, en nuda propiedad cada 
una de ellas, de un solar en el pago del Llano y 
Saladar, del término municipal de Malina de Segura; 
que tiene una superficie de 266 metros cuadrados. 
Inscrita al tomo 162 general y 36 de Molina de 
Segura, folio 7, fmca número 6.361, inscripción 
octava. Valorada en 5.918.000 pesetas. 

Se hace constar que no se han suplido los titulas 
propiedad de los bienes embargados, pot lo que 
los licitadores deberán conformarse con lo que res­
pecto de ellos aparezca en el Registro de la·, 
Propiedad. 

Dado en Molina de Segura a 11 de marzo de 
1993.-La Juez, Maria José Sanz Alcázar.-El Secre­
tario.-9.303·3. 

MURCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan­
cia e Instrucción número 1 qe Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro­
~edimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria con el número 432/1992, promo­
vido por «Banca Catalana. Sociedad Anónima», con­
tra don José María Martin González y doña María 
del Rosario Humana Hidalgo, en los que por reso­
lución de esta fecha se ha acordado sacar a la venta 
en públic~ subasta el inmueble que al fmal se des­
cribe, cuyo remate que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta el dia 3 de junio de 1993 
próximo a las once horas de su mañana, sirviendo 
de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascen­
dente a la suma de 5.009.238 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 5 de julio de 1993 
próximo a la misma hora, con las mismas condi­
ciones establecidas para la anterior. sirviendo de 
tipo el 75 por 100 del que se tuvo en cuenta para 
la primera. 

Yen tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el dia 7 de septiembre de 1993 
próximo a la misma hora, con todas las demás con­
di<;iones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera y segunda, pudiéndose 
hacer en calidad de ceder el remate a tercero, facul­
tad que podrá usar únicamente el acreedor eje­
cutante. 
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Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas­
ta. a excepción del acreedor ejecutante, deberán 
ingresar previamente en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado, número 3.084. de la sucursaI de 
Infante don Juan Manuel, del Banco Bilbao VIZCaya 
de esta ciudad, el 20 por 100 del tipo de tasación 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pUjas a la llana, si bien, además hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre­
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acePta Y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Si alguno de los dias anterionnente 
expresados fuese festivo. la subasta se celebrarla al 
dia siguiente inmediato hábil a la misma hora. 

Sexta.-Sirva el presente edicto. en su caso, de 
notificación en fonna al deudor a los fmes pre­
venidos en el último' párrafo de la regla 7. a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Número 25. Vivienda letra 0-3 (dúplex en plantas 
primera y segunda), distribuido en diferentes habi~ 
taciones y dependencias en cada una de sus plantas, 
cOn una superficie útil de 72 metros 21 decimetros 
cuadrados. siendo la construida de 87 metros 94 
decimetros cuadrados, que linda: Por la derecha, 
con calle de la comunidad; por la izquierda. vivienda 
letra F-7; por el fondo, calle Galeón, y por el frente, 
pasillo de distribución. Inscripción. en el Registro 
de la Propiedad de Orihuela en el tomo 1.465, libro 
377 de Torrevieja. folio 85, fmca número 29.269, 
inscripción segunda. 

Tasada a efectos de subasta en 5.009.238 pesetas. 

Dado en Murcia a 27 de enero de 1993.-EIMagis­
trado-Juez.-El Secretario.-19.302-3. 

ORIHUELA 

Edicto 

Doña Maria Cannen Tolosa Parra, Magistrada-Juez 
de Primera Instancia número 2 de Orihuela, 

Hago saber; Que en los autos que tramito con 
el número 335/1992, sobre procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
a instancias de «Caja Postal, Sociedad Anónima~, 
contra «Caja Territorial Hipotecaria, Sociedad An6-
nima», he acordado: 

Sacar a la venta en pública subasta la fmca hipo­
tecada. pOr primera vez, el día 20 de julio; por 
segunda. el día 20 de septiembre, y por tercera, 
el dia 20 de octubre, todos próximos y a las once 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
con las siguientes condiciones: 

Servirá dI!: tipo para la primera el precio de valo­
ración pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca. No se admitirán posturas inferiores. 

Para la segunda servirá de tipo el 75 por 100 
de dicho precio de valoración, no admitiéndose tam­
poco postura inferior, y para la tercera. será sin 
sujeción a tipo, aprobándose el remate en el aeto 
si se cubriere el tipo de segunda, pues en otro caso 
se suspenderá el remate hasta que se dé cumpli­
miento a 10 dispuesto en la regla 12 del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Todos los postores. salvo el acreedor. deberán 
consignar previamente en esta Secretaria el 20 por 
100 del valor o tipo asignado para 11,\ primera y 
segunda subasta. y en el caso de tercera, también 
será el 20 por 100 exigido para la segunda. 

Las posturas podrán hacerse eÍl pliego cerrado 
depositándolo en esta Secretaria, y junto al mismo 
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se pagará el importe de la consignación previo o 
acompanarán el resguardo de haberla hecho en esta­
blecimiento adecuado. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla cuarta están de manifiesto en 
la Secretaria para que puedan examinarlos los lici­
tadores, entendiéndose que éstos aceptan cqmo bas­
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los p'referenies, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Las subastas serán por lotes separados. 
Caso de que hubiera de suspenderse cualquiera 

de las tres subastas, se trasladará su celebración 
a la misma hora, para el dia hábil siguiente si fuere 
estivo al dia de la celebración de la subasta 
suspendida. 

Si no se hubiese podido notificar el señalamiento 
de las subastas al deudor, por encontrarse en igno­
radp paradero, se entenderá notificado por la publi­
cación del presente edicto. 

Bien que se subasta 

Urbana.-23. Apartamento número 23; en plan­
ta 2,11. del edificio de apartamentos denominado blo­
que IV de la manzana uno de la urbanización deno­
minada «Calas Blancas», perteneciente al conjunto 
conocido en el entorno CQmo Pueblo Español, en 
ténnino de Torrevieja. Es el 23.0 de la planta 2.a• 
contando de derecha a izquierda, según se mira 
al edificio desde su frente. Tiene caraeter de dúplex, 
por constar de dos partes, una en planta baja y 
otra en planta alta, unidas entre si por una escalera 
interior; además tiene un solárium en planta de 
cubierta comunicado con la planta superior con 
escalera también interior. Consta de varias depen­
dencias y servicios. Ocupa una superficie aproxi­
mada de 73,27 metros cuuadrados. Linda: Frente 
y fondo, con parcela sobre la que se asienta el edi­
ficio; derecha. sobre parcela y apartamento número 
22; izquierda, apartamento número 24. Se fonna 
por división de la inscrita con el número 22.066, 
que es la extensa. Cuota: 6,16 por 100. 

Inscripción: Al tomo 1.469. libro 38 de Torrevieja. 
folio 38, fmca número 22.112. inscripción 2.a del 
Registro de la Propiedad número 2 de Orihuela .. 

Valorada en 5.200.000 pesetas. 

Dado en Orihuela a 22 de marzo de 1993.-La 
Magistrada-Juez, Maria Cannen Tolosa Parra.-El 
Secretario.-19.386. 

ORIHUELA 

Edicto 

Don José María Pérez-Crespo Payá, Magistra­
do-Juez de Primera Instancia e Instrucción núme­
ro 5 de Orihuela. 

Hago saber: Que en los autos que tramito con 
el número 30/1992, sobre procedirnJento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
a instancia de «Caja de Ahorros de Murcia, Sociedad 
Anónima:., contra don Antonio Peral Esclapez y 
desconocidos e ignorados herederos de don José 
Peral Torres. he acordado: 

Sacar a la venta en pública subasta la fmca hipo­
tecada por primera vez el día 22 de junio de 1993; 
por segunda el dia 20 de julio de· 1993 y por tercera 
vez, el dia 21 de septiembre de 1993, todos próximos 
y a las doce horas, en la Sala de Audiencia d~ 
este Juzgado con las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera el precio de valo­
ración pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca. no admitiéndose postura inferior. 

Para la segunda serviará de tipo el 75 por 100 
de dicho precio de valoración, no admitiéndose tam­
poco postura inferior. y para la tercera será sin suje­
ción a tipo, aprobándose el remate en el acto si 
se cubriere el tipo de segunda. pues en otro caso 
se suspenderá el remate hasta que se de cumpli-
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miento a lo dispuesto en la regla 12 del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Todos los postores, salvo el acreedor. deberán 
consignar previamente en esta Secr~taria el 20 por 
100 del valor o tipo asignado para la primera y 
segunda subastas, y en el caso de tercera también 
será el 20 por 100 exigido para la segunda. 

Podrán hacerse las posturas a calidad de ceder 
el remate a un tercero y por escrito en pliego cerrado 
depositándolo en esta Secretaria y junto al mismo, 
se pagará el importe de la consignación previa o 
acompañarán el resguardo de haberla hecho en esta­
blecimiento adecoado. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4. á estan de manifiesto en la Secre­
taria para que puedan examinarlos los licitadores, 
entendiéndose que éstos aceptan como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, &i los hubiere, al crédito del actor 

A continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res­
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin­
ción el precio del remate. . 

Las subastas serán por lotes separados. 
Caso de que hubiera de suspenderse cualquiera 

de las tres subastas se traslada su celebración a 
la misma hora, para el dia hábil siguiente, si fuese 
festivo el dia de la celebración de la subasta 
suspendida. 

Si no se hubiere podido notificar el señalamiento 
de las subastas al deudor. por encontrarse en igno­
rado paradero, se entenderá notificado por la publi­
cación del presente edicto. 

Finca objeto de subasta 

Finca número 15.661. inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Dolores. al tomo' 1.401. folio 67, 
libro 181 de Almoradí, inscripción segunda. Parcela 
en ténnino de Almoradí, paraje denominado «Era 
Alta», de 43 áreas. 56 centiáreas sobre cuya super­
ficie, ocupando 2.310 metros cuadrados. concre­
tamente en el áÍ1gu10 fonnado por la carretera de 
Dolores, la via férrea de Albatera a Torrevieja, existe 
una nave industrial cuya fonna viene a ser la de 
un trapecio rectángulo, constando de un almacén 
y citro local disponible sobre el cual se ha situado 
la zona destinada a oficinas, y de una pequeña vivien­
da que consta a su vez. de pasillo, 'comedor, cocina. 
aseo y dos donnitorios. Todo ello linda: Norte, resto 
de fmca que procedió; este. resto de fmca y de 
edificación de que procedió; sur, carretera de Dolo­
res, y oeste, vía férrea de Albatera a Torrevieja. 

Se encuentra valorada a efectos de subasta en 
74.550.000 pesetas. 

En cumplimiento de lo acordado expido el pre­
sente. que servirá de notificación en forma a los 
expresados demandados don Antonio Peral Escla­
pez y los desconocidos e ignorados herederos de 
don Antonio Peral Esclapez, en Orihuela a 29 de 
marzo de 1993.-El Magistrado-Juez, José Maria 
Pérez-Crespo Payá.-La Secretaria judicial.-19.376. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Tomás Eduardo Blanes Valdés. Magistra­
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme­
ro 2 de Palma de Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 634!l990, se siguen autos de "eje­
cutivo otros títulos, a instancia del Procurador don 
Miguel Socias Rosselló. en representación de «Banca 
Jover, Sociedad Anónima»; contra «Microondas, 
Sociedad Anónima»; don Julio Garcia Mir y don 
Juan Carlos Plaza López, en reclamación de 
1.371.033 pesetas de principal, más 475.000 pesetas 
señaladas para costas. en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas­
ta, por ténnino de veinte dias y precio de su avalúo, 
las siguientes fmcas embargadas a los demandados 
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.. Microondas. Sociedad AnóniJnaJI. don Julio Garcia 
!\.fu Y don Juan Carlos Plaza López: 

L FtqOOeta matricula PM-0205-AV. valorada 
en 450.000 pesetas. 

2. Mitad indivisa de wbana.: Número 22 de 
orden. Viyjeoda tipo D. poeJta ten:era. del piso quin­
too con fachada al camino SaIart y a la caUe de 
la u.roanización. Se sitUa en el cuerpo de la escalera 
t1e1 bloque J de un edificio en la u.rbaniración ... Rafael 
Now., procedente del predio .. Rafael Veu. de esta 
ciudad.. con un iIrea de 77 metros 11 decímetros 
cuadrados irtiles. Su acceso se verUlC3. por el zagu3n 
de este cuerpo recayente al vial interior que separa 
los bloques Jet su escalera y ascensor. Le es 
inherente el uso c:xclusivo de la terraza situada a 
lo laJgo de su fachada del camino de SaIart sus 
linderos son: Frente.·tenaza ~ pbr la dere­
cha. dicha temua y patio de luces; poe la izquiera,. 
patio interior Y cuerpo de la escalera 2; por fondo •. 
escaIern. 'SU. rellano. ascensor y viviendas puertas 
primera y cuarta de la misma planta Y cuerpo.. tipos 
e y A su cuota es del 1.10 por J()(t 

Inscrita al tibro 651 de Palma IV. lblío 46. finca 
3'9.047. 

Se valora dicha mitad indmsa en la cantidad de 
1.800.000 pesetas. 

3. lhbana. Número 14 de onIco. Vivknda puer­
ta B del piso tcrcem. posterior derecha. mirando 
_ la caJJc Ieba D. _ forma parte del bloque 
15 ó J B deI_ Jos AJmcndms. en Son RapúJya. 
ti:nnino de esta ciudad.. Tx:ne 50 acceso por dicha 
caBe a bavés de una aporciim de tem::oo no edi­
Iicado de la propia finca. el .baH> de la pJanta ..... 
y CS<3Iera gencral. Mide 102.66 metros cuadndos 
constroidos y 89.6 _ ...-adoo _ ambas 

en renta limitada. Mirando desde la calle ktm D. 
linda: Fn:ote. con la vMenda. pua1a A de la .misma _ dem:ba. con"- de _ común_ 
a:ote; ~ con el ........ la .- ....... 
e de la misma pIan&a. Y concspacio bbn: de ~ 
de Juces. visIas Y '"'IIbIación: _ con el bloque 
15. nene una cuota en n::IaciOn al total valot del 
.........oJe del 6.29 _ 100. 

lrucrira al lOmo 1.021. h"bro J03 de Palma VI. 
10li0 138. fmea 16.105. 

Se >aJora en la cantidad de 4.000.000 de pesetas. 

u __ ~enlaSoJade_ 
de este Juzgado., :sito en la calle Geoaal Riera. lIiimt:­
ro tU. d pt'OXimo dIa 24 de JDa:)U de 1993., a 
las diez: horas. con ancgIo a las sIguie:otes con­
<lioon<so 

Primera.-No se.admitiriin posturas que no cubran 
las dos lCfCelas par1es de la valcxación.. 

Sq¡¡nda.-Pam poder tomar parte en la _ 
debcIán Jos _ ......... pre.¡_ el 20 

_ 100 del pn:cio de la __ ... la SU<W5aI 

del Banco Bilbao V ........ de la PIoza 0Jnar. sin 
1lÍiIIDCru. de Palma de MaJJora. al mImo:ro de cuoma 
045200011063490. 

TCK:CnL-Podrán ~ posturas p:x c:scrito" CIl plJiq¡o a:nado. _ el __ de la _ ....... 

su <doiH_depo;;itmOOen la _del~ 
~ con aquel., el ~ krc:dibltiw de haber 
~ellO_loodel_ 

C'uuta.. -Podrá bacers:e d remate :al calidad: de 
COIier a UID n:rcero. 

Qwalt¡¡t. --se ~ en deposalO., .. ':JlStaDcia 
Jiejj~, las ~ de los posblfe'S que 
00 ~ teIIIóIQUltes Y que !o admitm y l:IiQan 

""""""" el tipo de • ...- a '*"- de que. 
SI el pl'limer ~!IlIO ... -umpliese ta obIip:Kn. 
p¡aed;a ~ el remate a mm.-- die los Qll!Ie :íIt 
<,ig,m. prG(' -el Ulrdi:D de ms. ~ ~ 

Sexta.--ú¡,; _ de propicdod. ~ "'" =, 
·,:jj1cal'.~ Jeit R~ :SJe cnlCOítCtnm de-~ 
~ll;I&~'dd~~mtici~ 
,,-':)W'~"'gl\~ 'OOB clIro:s.. $/in ..¡ure- ;pL'<dain ~ "iJtro& 
~-i.as; ~ '!J p;a~ ~:. 

,~~ .;we&lm:u.te:;., si! Jos ~re.. ~ ~Iu Jet ~ 
~,~ ~entcs}'w~_.eo~' 

.:;"t.le ei; ~t,·lht lo$ ~"J' ~ ~ <!¡1 

-j,,~.ie~~M~.i 
".l e."d~ 1!l ~().id re~ 
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Octava. --Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 24 de junio de 1993. 
a las diez horas. en las mismas condiciones que 
la primera. excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera; Y. caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrara una ter­
cera. sin sujeción a tipo. el día 26 de julio de 1993. 
también a las diez horas. rigienoo para la misma 
las restantes condiciones fijadas p¡ua la segunda 

Sírva igua1mente el presente edicto de notificación 
del señalamiento de las tres subastas a los deman­
dados, para el supuesto de DO ser encontrados en 
su domicilio. 

Dado en Palma de Mallorca a 5 de abril de 
1993.-8 Magistrado-Juez. Tomás Eduardo Blancs 
Valdés.-EI Secretario.-20.692. 

PALMA DE MALLORCA 

&iicto 

Don Juan Femando Socias Fuster. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia mimero 6 de 
Palma de MaJJorea. 

__ el pn:scnre bago saber. Que en este ~ 
de mi carzo. y bajo el mimero 61/1991. se siguen 
autos de juü;io ejecutivo, a jostancjas de cBanco 
del Comercio. Sociedad Al1ÓJIimp-. representado 
_ el Procwadoc ..- _ MDó. conn don 

Pedro VeJasco Soler y doña Rosa Casanova Ruíz. 
en ............... de 2.253.468 _ de principal 
y L100.000 pesetas caJcularJas piOiisio¡"almeote 
para inI:eraes y costas.. en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a púbtica subaSta. poi' termino de 
'mote dias y precio de SIl awIúo. las fincas conba. 
las que liC: procede. Y que constan al pie del presente 
edicto. 

La primer.o subosla _ ~ en la SoJa de 
Audiencias de este Juzsado, silo en Gen<raJ Riera. 
número 113 (Llar de la Infimcia~ el IJIÓximo día 
14 de junio., a las Once lreinIa horas.. 

En caso de quedar <Jes;eJ1a la primera __ 

se ceJebrar:il. una, squnda subasIa. coo. t"ebIUa del 
25 ,por loo. el dia 16 de julio. a la. misma hora 
que la anu:rIoc_ 

Y para el caso de .......... la sesunda desiata. 
se cdcbranl una rercera subasta. el dia 13 de 5ep­
tiemble.. a la misma hora que la anterior_ Ello tendra 
tupe bajo las sigtrientes -condiclones: 

Primera..--E1 tipo del remate es el de la pcritacióa. 
00 .admititndorse pasturas que no cubran ras dos 
tc:rccras p&Ites del av.aklo" ni en primen. ni en segun­
da subrItstas,. siendo la. tercera :sin 'S1Qrc:ción a tipo.. 

Sq¡¡nda.-Pam tomar parte en la __ __ 
.:oosigoor )lRYiam<nte los _ ... en el Banco 
_ V...,.,... mcursal plaza del 0Jnar. oficina 
4.900 de _ d. lO _ 100 del tipo del """""" 
..................... ro0468-000-11-0061-91. 
~-I'Ildr.i. ....""., el """""" a _ de 

;:;:edI:rse a un lal::e!U. 
Oarta.. -t:ltesde d. aoUn.:io de la subasIa. basta :su _podr'" ___ esaiIo. '" 

"..".,..,..-. ___ el depOoooa_ .. _ 
<1 __ -

Quiota.-l..os autos y b~ ~ esóm 
de ~eu la Sa.~ y los licitadores..:Jebe-. 
r*n aceptar ~ bo.stantle !a tituIac:.iOo. :Sin que -...,;,¡ir"""" ~ 
~-l4fSi ~ !'"' grn~ :mta'1ore$ Y los: 
~ ,s;¡ !os ~:u~., 31 atdito'" actor, OOfl­

,ll'IIUiilIaQ ~fe.i;.:!r sm. ~. ~ 
~ucd~,:os, .... ~}'~~eu 
J.¡ ;esp.:'I(',sahill,Jad Je ~ 1l.~ M ~ .l 
su. ~ ei yfo.::~O Jcl 7e-nwJ:1!' 

~ dí ~, ..:.:.e ;."'-1 ':.\:lIbc~ ~ prooc.."eder ..1 

_& ~~ die: ~n~f.-ltJ:*"tl:1OO :.1 :a ,pw1<e qe¡..~ 
~e ia e?a$lea~;.1 ¿~ .:t ",ut....Sl;:i ~ l~ i=C:~ 
~ rotlk~ .. ',)f"l:'e"ir~ ce "'-la! ~ ~ ~ cl 
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remate podrá el deudor liImIr sus bien ... pagando 
principal. intereses y costas., quedando la venta irre­
vocable despuCs de aprobado el remate. sirviendo 
de notiflC3Ción el presente edicto. 

Fmcas objeto de la subasta 

l. Urbana-Local número 6.-PÍSo primero. 
puerta mimero 5. del edificio señalado con el mime­
ro 22. antes 34. de la calle Teniente Torres,. sito 
en término municipal de esta ciudad. recayente al 
centro de la fachada prinápal.. Se destina a vivienda. 
y se compone de: Vestíbulo. comedor-salón. dos 
dormitorios. cocina. cuarto de baño Y galerla.. Ocupa 
una superficie de 64 metros cuadrados. Linda: Fren­
te, calle Teniente Torres; derecha. zaguán del mismo: 
izquierda, vivienda puerta 4; fondo. esta vivienda 
y patio de luces. Sn cuota es del 1.32 poi' lOO. 
Inscrita en el .Registro de la Propiedad de Palma 
nUmero 6. sección vn. libro 268. tomo 2.174. 
folio 73. 

Valoración: 5.000.000 de pesetas. 
2. Urbana. -Número 1 de orden.-PIanra baja 

sita en calle Espartero. de esta ciudad. con una 
superficie de 147 metros cuadrados. Y linda: Al freo­
te. con caJJc ~; _ la derecha. entrando. 
casa de doña Maria Frau Bosch y otra de Juana 
con Gómez; y en parte, con espacio ocupado por 
la escalera de acceso a los pisos; por la izquierda. 
'con finca de don Juan Fenagut: Mu1et. Se baila. 
inscñta en el Registro de la Propiedad de Pa1ma 
número 6. sa:ción VIL tomo 2.077. libro 235. finca 
2.363. 

Vabación; 20.ooo.000de .......... 
J. Mitad _ de UD apan:amicnto para 

coches. ..-oon el mImo:ro 18 del plano. silo 
CIlla pIantá stcano segundo.. Mide ]0.4 metros coa­
_ LOJa; F ....... palIO comim; den:cba, cntr.m­
do, apaicamiento lIiiInero 19: izquierda. con el 
número 17; y fondo. clopendencia an.,;a al Joc:al 
de la pJanta sóIano pnmcro. Su cuota es de 0.157, 
y la que le ",Ollcspoode en los gastos gmcndes de 
__ de Ia",,- só<ano segundo es de 

1.539 po.- 100. Forma parte de un edificio deno­
minado cGom:iIa Cent:ro.. con frente a .las calles 
Tcnientt MuIct Gania.. hoy Robert Graves y Joan 
MDó. _ a la plaza GomiJa. de esta _ acce-

diendose al sótano poi" dos rampas que arrancan 
de la caJJc _. 
_700.000 .......... 

Y para general coflOcimiento se expide d presente 
en Palma de MaDon::a a .24 de marzo de 1993.-El 
~Juez. Fernando Socios F ....... -19.J85. 

PALMA DE MAI.LORCA 

Edir:to 

B ~odo-Juez del ~ de Ptimora _ 
cia. numero 1 de Paima de .Mallorca.. 

Ifa<e saber. Que en ...., Juzpdo. boQo el número 
UII!211990-1 M. de -. '" _ procxdimjomn 
]IIdicioI sumaril> ~ del ..-Jo 131 de la 
l.cy_ ~ a __ .. ~ de AI1orroo 
y de ~ de Ba ..... ck)oa,. iep¡eseutada por- la 
Pro.:uroOOra _ Cri>tiDa RípolI C_yud,. contnt 
__ del PiJac F""", ~ en «da-
_ de 11.095.451 _ de principal. ""'" 
¡as, -retl.stlada:s para ~ y lX'I'S1IIs que se ~ 
pos:teriQnnerd,e, en 'Cll)ti ~:Se ha .. "OI'd:::ldo 
~ en primera JI ptiblica :suba:s!a. por ttrmi!lú 
,je velnte dbs Y lJp) de ~ la slpienk ñcca 
.x-ntm.la que ~~' 

C:.t:Si;l ~ .. .wguio furote dcrecl\a.. llW'Wl\.iIQ 

Jesde d ~1 .ie ~ E:sc.mellas 1) U\)fIeSI.e' de 
:¡¡¡ villa de \7a1~t. ';~J~ ~ llft.II; ptlfl:¡OO 

Je ~ .. i.Iatuada rt,.-.¡unp .Jre Na ~ . .x "S:­
:nc:aus;;;:~ ~ 'SIe UesaaolIa en ~ 
_Mw:a~) ~~Y~OlIl\lU~'r$ 
-~ riic.hoo:s ni~ por ~ ji ~ 9úrtaL des-­
",le d. -.AltrutlQ de ~ Wlmero ! $, de pcik-u 
,~, ~ etl\."Uelltr-l. -en I:lbntll ~_ Se destina Ce 

"U. ~t.Mú' 11 'ó'l"t-euda 'Con: SUS-~ ~ 
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dencias de salón-comedor. dormitorios. vestibulo 
pasos, cocina. baños y porches. La superficie cons­
truida en semísótano es de 79 metros cuadrados. 
más 77 metros 32 decimetros cuadrados de porche 
a la parte sur; la planta baja ocupa 136 metros 
6 decímetros cuadrados. más 15 metros 79 decí­
metros cuadrados de porche, y cada uno de los 
pisos primero y segundo miden 78 metros cuadra­
dos. La cubierta es de tejado. Inscripción folio 133. 
tomo 4.362 del archivo, libro 44 del Ayuntamiento 
de Valldemosa. fmea número 474. inscripción 
octava. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en General Riera, número 113. 
primero. de esta ciudad, el próximo día 30 de junio 
de 1'993. a las once horas. 

En caso de quedar desierta la primera. se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100. 
el dia 2 de septiembre de 1993. a la misma hora 
que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, 
se celebrará. sin sujeción a tipo, una tercera subasta. 
el dia 4 de octubre de 1993, a la misma hora, sin 
sujeción a tipo; todas ellas bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo de la subasta es de 20.000.000 
de pesetas, no admitiéndose posblras que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
consignar previamente los licitadores una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo de tasa~ 
ción, en la cuenta corriente de depósitos y con­
signaciones judiciales número 045100018108290, 
que este Juzgado tiene abierta en el «Banco Bilbao 
VIZcaya, Sociedad Anónitna», plaza del Olivar, de 
esta ciudad. 

Tercera.-Unicamente podrá ser cedido el remate 
a un tercero, en caso de que se adjudique el bien 
la parte actora. -

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta tulsta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se refieN el apartado segundo o acompaf\aftdo el 
resgua.tdo de haberla hecho en el establecimicMo 
destinado al etVcto. 

QuiBta.-Los MIIk>S Y la certificación regist1'6l están 
de manitlesto en Secretaria y los licitadores deberán 
aoqKar cemo _tante la titulacWm, sin que puedan. 
exisit otros tiUllos. 

Sexta.-Las ,cargas y gravámeDes anteriores y los 
preferentes, si les hubiere, al cré4ite del actor con­
tinuaráft sYbsistotttes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los woepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los miSmos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-En caso de no poderse llevar a efecto 
la notificación personal de los señalamientos de 
subasta cfectuades a la demanda4a doña Maria elel 
Pilar Ferrer Basc.mafta en el domicilio que aparece 
en la escritwa. hipotecaria o en el que sea designa40 
por la parte aetM&. se les tendrá por notificados 
mediante la publWación del presente en los' sitios 
púb11cOi de costumbre. 

Diligencia.-En Palma de Manorca a 14 d.e abril 
de t 99,3. Para hacer constar que la Entidad &etora. 
Caja de Ahorros y Pensiones de 'BarceÑlna. goza 
del beneficio <le justiCia gratuita.-Doy fe. 

Y para general conocimiento, se expide el presetRe 
en Palma de MaUorca a 3 t de marzo de 1-993.-El 
Maglstra40-Juez.-E1 Se_.-1~.216. 

PALMA DE MALLOKCA 
• 

Edicto 

Don Tomás Eduardo Manes Valdés, Magistra­
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia n.úmero 
2 de Palma de Mallorca, 

Hace saber. QIre en este Juzgado de mi cargo, 
ba,io el nUmero 1.402/1990, se si8uen autos de eje­
cutivo otro8 -titulos, a instancia de la Procuradora 
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doña Cristina Ripoll Calatayud, en representación 
de Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona, con· 
tea don Juan Francisco Castillo de la Iglesia, doña 
Carmen Molina Jerónimo y don Francisco Sánchez 
Circr, en reclamación de 1.428.368 pesetas, de prin­
cipal, más 500.000 pesetas, señaladas para costas, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su avalúo, la siguiente fmca embar~ 
gada a los demandados don Juan Francisco Castillo 
de la Iglesia y _ doña Cannen Malina Jerónimo. 

Urbana.-Número 20. Vivienda puerta primera, 
con acceso por la escalera B del zaguán número 
29 y su correspondiente ascensor. Tiene anejas una 
terracita a su fondo y una galeria que da a un patio 
de luces interior. Mide unos 96,53 metros cua· 
drados. 

Linda: Al frente, con la aludida calle; derecha, 
con la vivienda puerta segunda, escalera C; izquier­
da, con la misma vivienda, puerta segunda, misma 
escalera B. mediante rellano, hueco de escalera y 
ascensor y patio de luces; al fondo, con terreno 
remanente de la fmca de que se segregó el solar, 
por arriba, con la planta del piso segundo, y por 
abajo, con la planta baja. 

Se halla inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Palma, 2. tomo 2.108, libro 368, folio 61, 
fmca 20.150. 

Son sus titulares don Juan Francisco Castillo de 
la Iglesia y doña Cannen Malina Jerónimo, en virtud 
de escritura pública de compraventa otorgada por 
los señores Mestre y Salom en fecha 15 de marzo 
de 1988 ante el Notario de esta ciudad don Jaime 
Cerdó Serra. 

Por su superficie, ubicación y aplicado el corres· 
pondiente indice corrector por antigüedad (unos 24 
años aproximadamente), se estima su valor en venta 
en la cantidad de 6.500.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en calle General Riera. número 
113, el próximo dia 28 de junio de 1993, a las 
diez horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Prirnera.-No se admitirán posturas que 110 cubran 
kls dos terceras partes de la 'valoración. 

Sepftda.-Para J!N'der tomar }IWie en la ticitaciótl 
deberán los licitadores ~ pNWuneatll el 28 
por 100 del precio de la valoración el!. la sllCUl'S8l 
del BanCQ Bilbao ViZcaya de la plaza Olivar, siI!l 
número de palftla de Mallorca, al nÚlllCro de 'lruenta 
045200017140299. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrade, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto, con aquél, el resguardo Kredit9.tivo de haber 
ingresado el 20 por 100, del tipo del rema&e. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósitos, a instancia 
del aereedor, las consignaciones de los postores ~ 
no resultaren rematantes y ~ lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el onien de sus respectivas postlKas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad: sup.lidos por cer· 
tificaciÓft del Re&i*v, se encuentran de manifiesto 
ea la Secretaria del.ktzgado, de\ricodo tos licitadores 
ccmfonn3fSt? .. 90n ellos, Iin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas, y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiénaose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la resl'onsabilidad de los mismos, sin' destinarse a 
su extinciÓn el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 28_de julio de 1~3, 
a l6s diez horas, en las mismas coad.U;iones que 
la primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por 1 QO del de la primera, y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter­
cera, sin sujeción a tipo, el día 28 de septiembre 
de 1993, uunbién a la diez horas. rigiendo para 
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la misma las restantes condiciones fljadas para la 
segunda. 

Sirva igualmente el presente edicto de notificación 
del señalamiento de las tres subastas a los deman­
dados, para el supuesto de no ser encontrados en 
su domicilio. 

Se hace constar que la actora goza de justicia 
gratuita. 

Dado en Palma de Mallorca a 31 de marzo de 
1 993.-EI Magistrado-Juez, Tomás Eduardo Blanes 
Valdés.-El Secretario.-19,218. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Organismo: Juzgado de Primera Instancia núme­
ro 8 de Palma de Mallorca. 

Actor: Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona 
«La Caixa~, Procuradora: Doña Margarita Excker 
Cerdá. 

Demandada: «Itsiase, Sociedad Anónima». 
Procedimiento: Articulo 131 de la Ley Hipote­

caria número 50/1993. 
Objeto: Subasta pública por término de veinte 

dias del bien que se dirá al fmal de este edicto, 
habiéndose señalado para el remate, en primera 
subasta. el dia 18 de junio de 1993, a las diez horas; 
caso de quedar desierta la anterior, se señala para 
celebrar segunda subasta, con rebaja del 25 
por 100, el dia 16 de julio de 1993 y hora de 
las diez, y para en su caso tercera subasta, sin suje­
ción a tipo, el día 10 de septiembre de 1993 y 
hora de las diez; todas ellas en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle General Riera. número 
l13~ 1.0 de Palma de Mallorca (Baleares), y bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.;....El valor de la fmca hipotecada. a efecto 
de la subasta. es el de 414.187.000 pesetas. 

Segunda.-A partir de la publicación del anuncio, 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra~ 
do, en la Secretaria de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del tipo de la su.basta con aaterioridad 
a la celebración de la misma en la cuenta provisional 
de consignacionlts de este Juzgado, número de idea-­
lifi<ación 0470.000.18.095093. del _ ¡¡;!bao 
ViKaya, oficina plaza del Olivar de Pakna de Ma1kJ,p. 

ca, haciendo constar n.cesariamente el número y 
año del procedimiento de la subasta en l. que Qegea 
participar, presentancio en este caso, :resguardo de 
dicho ingreso. 

Tercera.-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas en el propio acto de la subasta y siem.pre 
que se acredite haber becAo la consignación en la 
fonna anteriofftleJlte indicada. 

CUarta.-No se admitirán posturas en primera y 
sC8UDda subastas que sean inferiores al tipo, Y la 
tercera, será siR sujeción a tipo o precio alguno. 

Quinta.-Las }KJsturas podrán hacerJe en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Se devolverán Ms consignaciones efectua~ 
das por los patticil'atttes en la subasta, salvo la 
correspondiente al mejor postor, que se reservará 
en depósito como garat'ltia tiel ClI.lUplimiento de la 
obligación, y, en su caso, NIDO partiIi del -p¡wio 
de la venta. 

Séptima.-Si se hubiere pedido ¡wr et acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep­
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre­
cios de la subasta por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y deseen aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
Je las mismas. 

Octava.-Todos Jos que como licitadores partici­
!len en la subasta aceptarán subrogandose en las 
responsabilidades que de eHo se deri~. 

Novena.-Los autos y la certificación Jel Registro 
a que se refiere la regla 4.a del iU1:iculo J 31 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre­
taria Se entenderá que se celebrará que todo lici· 
tador acepta como bastante la titulación y que las 
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cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub· 
sistentes. entendiendose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis­
mos, sin dedicarse a su extinción el precio del 
remate. 

Décima.-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmea hipotecada confonne a los articulas 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella, este edicto serviré igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar. día y hora para el remate. 

Undécima.-La parte aetora goza del beneficio de 
justicia gratuita. 

Finca objeto de la subasta 

Urbana. Edificio sito en avenida de Pedro Vaquer 
Ramis, sin número, Cas Sabones. Calviá, y consta 
de planta b~a con superficie construida de 967,43 
metros cuadrados y en porches 126,33 metros cua­
drados. aproximadamente; plantas primera y segun­
da. con una superficie construida en cada una de 
ellas de 672.21 metros cuadrados y en porches unos 
130 metros cuadrados. y en planta' tercera una super­
ficie de 653 metros cuadrados y porche de 104 
metros cuadrados. El resto del solar no ocupado 
por la edificación se halla destinado ajardín. espacio 
de aparcamientos y piscina. El edificio se halla sobre 
el solar 24 bis de la urbanización Cas Sabones y 
Torrenova, de CaMa. Palma de Mallorca. Al tomo 
2.085. libro 642 de Calvia. folio 52. fmca 34.342. 
inscripción sexta. 

Dado en Pabna de Mallorca a 31 de marzo de 
1993.-La Secretaria.-19.019. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Tomas Eduardo Blanes Valdés. Magistra­
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia 'núme­
ro 2 de Palma de Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 00438/1990, se siguen autos...,de 
ejecutivo otros titulos. a instancia del Procurador 
don Gabriel Buades Salomo en representación de 
Caja de Pensiones para la Vejez y de Ahorros, contra 
don Miguel Vaquer Gelabert. doña Maria Gelabert 
Llinas y dofta Antonia Vaquer Font. representado 
el primero de ellos por el Procurador don Miguel 
Amengual Sansó, en reclamación de 3.785.653 pese­
tas de principal. mas 1.400.000 pesetas, señaladas 
para costas. en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, par 
término de veinte días y precio de su avalúo. las 
siguientes fmcas embargadas a los demandados: 

Primera.-Rústica. fmca procedente de la llamada 
«C'as Porch Cuit». sita en el término municipal de 
esta ciudad, y lugar de Establiments, comprensiva 
de una casita. de extensión aproximada 2 cuarte­
rones, equivaJentes a 35 areas 53 centiáreas, según 
título que se inscribe y según el Registro tiene una 
extensión de 34 arcas 17 centiáreas. y linda: Por 
el norte, con camino; por el sur, con propiedad 
de doña Francisca Gil Serra y con carretera común 
a esta fmca y la de dicha doña Francisca Gil; por 
el este, con camino de Cán Florit en la que lleva 
el número 10, y por el oeste, con tierra de don 
Rafael Lladó. Inscrita al torno 1.919, libro 39 de 
Palma N, folio 94, fmca 170. Valorada en 9.000.000 
de pesetas. 

Segunda.-Urbana, casa señalada con el número 
186 de la calle Alcazar de Toledo de esta ciudad, 
con porción de tierra aneja. de superficie 7 áreas 
81 centiáreas. Linda: Al norte. con tierra de don 
Juan y don Pablo Vaquero oeste, don Juan Mas; 
sur. casa de don F. Mas; este, y tierra de don Fran­
cisco Mas. Inscrita al libro 28 de Pahna. sección 
V, folio 16, fmca 843. Valorada en' la suma de 
9.000.000 de pesetas. 

Tercera.-Urbana. casa de planta baja con corral 
al fondo, señalada con el número 168 hoy 88 de 
la carretera de Espadas, antes Alcázar de Toledo, 
de esta ciudad, lugar de Establiments. Su solar pro-
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cede del predio Son Verga Vell, mide 210 metros 
cuadrados de los que la edificación ocupa unos 63 
metros cuadrados, estando el resto destinada a corral 
o patio. Linda: Al frente, con la citada calle; derecha. 
entrando; sur y por fondo; este, con terrenos de 
la misma procedencia. y por la izquierda: norte. 
fmca de don Antonio Coll Nadal. Inscrita al tomo 
L551.libro DI dePabna VI. folio 96,ftru:a 6.103. 
Valorada en la suma de 6.500.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en la via Alemania. núme­
ro 5. 3.°, el próximo día 26 de julio. a las diez 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la valoración. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores ingresar previamente el 20 
por 100 del precio de la valoración en la sucursal 
del Banco Bilbao Vizcaya de la plaza Olivar, sin 
número de Palma de Mallorca, al número de cuenta 
0452000170043890. 

Tercera.-Podran hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el resguardo acreditativo de haber 
ingresado el 20 por 100 del tiPo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta,· a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer­
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confomarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para-que tenga lugar 
la segunda el próximo 27 de septiembre, a las diez 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que sera del 75 por 100 
del de la primera, y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin slije­
ción a tipo, el día 25 de octubre, también a las 
diez horas, rigiendo para la misma las restantes con­
diciones fijadas para la segundb. 

La actora goza del beneficio de justicia gratuita. 

Dado en Palma de Mallorca a 1 de abril de 
1993.-EI Magistrado-Juez, Tomas Eduardo Blanes 
Valdés.-EI Secretario.-19.234. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Doña María Pilar Buelga Alvarez. Secretaria acci­
dental del Juzgado de Primera Instancia núme­
ro 5 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro­
cedimiento especial sumario del articuJo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 1.063/1992, pro­
movido por «J3anco de Crédito Balear, Sociedad 
Anónima», contra don Bemardino Homar Solive­
llas, en los que por resolución de esta fecha, se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
el inmueble que al fmal se describe. cuyo remate. 
Que tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, será en la fonna siguiente: 

En primera subasta el dia 25 de mayo próximo 
y once horas de su mañana. sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hiJ;!oteca, ascendente a 
la suma de 34.000.000 de pesetas. 
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En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 17 de junio próximo 
y once horas de su mañana, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin­
guna de las anteriores, el día 19 de julio próximo 
y once horas de su mañana. con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 
Primera.-No se admitirán posturas Que no cubran 

el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién­
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los Que deseen tomar parte en la subas­
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con­
Sfgnar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la caja general de. depósitos, el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.--Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate pqdrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. estan de manifiesto en Secre­
taría, entendiéndose Que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y Queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Vivienda unifamiliar aislada que consta 
de planta semisótano y baja. comunicadas interior­
mente por medio de escalera. La planta semi sótano 
ocupa una superficie construida de 145 metros 60 
decímetros cuadrados, destinada a garaje, y la planta 
baja con una superficje construida de 137 metros 
29 decimetros cuadrados comprende las dependen­
cias propias de la vivienda. 

Se halla constnúda en una parcela de terreno, 
solar señalado con el número 88, Que fonna parte 
de la manzana 10 del Plan Parcial, polígono 11-2 
de Sa Cabana, en el lugar del Pont dI' nca, en término 
de Marratxi. que mide 405 metros cuadrados, o 
lo que fuere, y linda: Al norte, con el solar nUmero 
89 de la misma manzana; al sur. con vial que lo 
separa de la manzana número 9; al este. con el 
solar número 93 de la propia manzana 10; al oeste. 
con vial que lo separa de la manzana número 4. 

Datos registrales: Registro de la Propiedad de Pal­
ma V, folio 44. tomo 5.126 de archivo, libro 268 
de Marratxi, fmca 13.513. inscripción segunda. 

y para conocimiento general y en particular para 
el demandado. en caso de que intentada la noti­
ficación personal esta no pudiera~ llevarse a cabo. 

Dado en Palma de Mallorca a 14 de abril de 
1993.-La Secretaria. Maria Pilar BueIga Alvarez.-
20.248. 

PAMPLONA 

Edicto 

Don Martín Carera Izo, Secretario del JuzgW:to de 
Primera Instancia número 4 de Pamplona. 

Hago saber: Que a las doce horas de los días 
l de julio, 2 de septiembre y.6 de octubre de 1993. 
tendrá lugar en este Juzgado, por primera, segunda 
y tercera vez, respectivamente, la venta, en pública 
subasta, de los bienes que luego se relacionan. los 
cuales fueron embargados en autos de juicio núme­
ro 261/1992-B del artíc¡,Jlo 131 de la Ley Hipo­
tecaria, promovidos por Caja Rural de Navarra, con­
tra don Marcos Pejenaute. doña Amacia Prat. don 
Pedro Angel Rubio y doña Maria Angeles Pejenaute. 

Condiciones 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta. 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual, por 10 menos, al 20 
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por 100 del valor de la tasación en la primera subas­
ta, y del 20 por 100 de dicho precio. con rebaja 
del 25 por 100. en la segunda y tercera. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor de los bienes 
en la primera subasta; en la segunda, de dicho valor, 
con rebaja del 25 por 100, y en la tercera, sin suje­
cion a tipo, y podrán hacerse en calidad de cede¡. 
el remate a un tercero, únicamente el ejecutante. 

Tercera.-Que no se han suplido los titulos de 
propiedad y la certificación de cargas ohra unida 
a los autos pudiendo ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-Que"las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes -si los hubiere- al crédito de los 
actores continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 
Quinta.~e podrán hacerse posturas por escrito, 

en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz­
gado, junto a aquél, el importe establecido en el 
apartado primero o acompañando el resguardo de 
haberlo hecho en la cuenta de este Juzgado, en 
el Banco Bilbao Vizcaya. hasta el momento de la 
celebración de la subasta. 

Bienes objeto de la subasta 

En jurisdicción de Cadreita: 

1. Heredad de secano en el ténnino de «Cuarto 
Grande». parcela número ll-C. con una superticie 
de 2 hectáreas 9 áreas 58 centiáreas. inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Thdela al tomo 2.281, 
folio 4. fmca 2.820. Valorada en 2.000.000 de 
pesetas. 

2. Heredad de regadío en el ténnino de «Te­
jerla», parcela número 2-C, con una extensión de 
24 áreas 83 centiáreas. inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Tudela al tomo 2.281: folio 7. finca 
2.821. Valorada en 1.538.000 pesetas. 

En jurisdicción de Alfaro: 

3. 'Heredad de regadío en el ténnino de «Soto 
Grande». paraje de «Quiñón». 6.°, parcela número 
12. con una superticie de 50 áreas. inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Alfaro al tomo 394, 
folio 61, fmca 25.021. Valorada en 920.000 pesetas. 

1. Heredad de regadio en el término de «Soto 
Grande», paraje de «El Romerizo». con una super­
ficie de 56 áreas 88 centiáreas, inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Alfaro al tomo 394, folio 63, 
fmca 25.022. Valorada en 1.846.000 pesetas. 

2. Heredad de regadio en el término de «Soto 
Grande», paraje de «La Fresnera», con una superticie 
de 45 áreas. inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Alfaro al tomo 394. folio 64. fmca 25.023. Valo­
rada en 1.538.000 pesetas. 

Jurisdícción de Cadreita: 

3. Heredad de regadío en el término de «Balsa 
de Afuera», parcela número 59-bis-B, con una exten­
sión de 48 áreas 35 centiáreas, inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Tudela, al tomo 2.281, folio 
10, fmea 2.822. Valorada en 1.538.000 pesetas. 

4. Heredad de regadío en el ténnino de «Balsa 
de Adentro», en la parcela número 7, con una exten­
sión de 1 ~ áreas 10 centiáreas, inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Tudela al tomo 2.281. folio 
13, fmea 2.823. Valorada en 620.000 pesetas. 

Dado en Pamplona a 14 de abril de 1993.-La 
Magistrada-Juez.-El Secretario. Martin Corera 
lzu.-19.355. ' 

PONFERRADA 

Edicto 

Doña Maria Antonia Gutiérrez Gutiérrez, Secretaria 
judicial del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Ponferrada (León), y su partido judicial. 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
235/1992. se tramitan autos de juicio ejecutivo pro-
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movidos por el Procurador don Antonio Pedro 
López Rodríguez, en nombre y representación de 
«Sociedad de Crédito Hipotecario Bansander, Socie­
dad Anónima» (HIPOTEBANSA), contra don Eloy 
Vigil Merayo y doña Delmiila Das Graeas Estévez, 
con domicilio en Bembibre, avenida Vt11afranca, 
número 94, tercero A, sobre reclamación de 
3.730.341 pesetas de principal y la de 1.500.000 
pesetas presupuestadas para gastos y costas. en 
cuyos autos. por resolución de esta fecha se ha acor­
dado sacar a pública subasta, por término de veinte 
días, los bienes inmuebles embargados al deman· 
dado, que más adelante se describen. con su precio 
según tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la SaJa Audíencia de 
este Juzgado en la siguiente forma: 

En primera subasta. el día 24 de junio •. a las doce 
horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no haber existido 
postores en la primera, ni haberse pedído adjudi· 
cación en debida forma por el demandante, se señala 
el día 19 de julio, a las doce horas, por el tipo 
de tasación rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta. si no hubiere postores en la 
segunda, ni se pidiere con arreglo a derecho la adju­
díeación por el actor. se señala el día 14 de sep­
tiembre. a las doce horas. sin sujeción a tipo. 

Referidas subastas se celebrarán bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-En la primera y segunda subastas no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del correspondiente tipo de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente. en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, abier­
ta en la sucursal del Banco Bilbao VlZcaya de esta 
ciudad. sita en la avenida de España, número 9. 
el 20 por 100 del tipo de licitación de la corres­
pondiente subasta; ingreso que necesariamente debe­
rá efectuarse en la siguiente cuenta: 
2142-000-17-0235-92. presentando, al momento de 
comenzar la subasta. el resguardo de ingreso corres­
pondiente, que en modelo oficial les será facilitado 
por el BBY, sin cuyo requisito no serán admitidos 
al indicado acto. No se admitirán ni dinero en metá­
lico. ni cheques o talones, aunque vengan confor­
mados. certificados o garantizados. 

Para tomar parte en la tercera subasta la cantidad 
a consignar será igual o superior al 20 por 100 
del tipo de licitación de la segunda. 

Tercera.-El actor está exento para concurrir a 
las respectivas subastas. de efectuar el depósito a 
que se refiere la antecedente condíción. 

Cuarta.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien. además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito 
en plica cerrada, que serán abiertos en el acto del 
remate. al publicarse las posturas., surtiendo los mis­
mos efectos que las que se realicen en dicho acto. 

Quinta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del pre­
cio. Esta cesión podrá ser únicamente hecha por 
la parte actora. 

Sexta.-A instancia del actor podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier­
to el tipo de la subasta a fm de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Los títulos de propiedad. suplidos por 
las correspondíentes certificaciones del Registro de 
la Propiedad. estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, debiendo conformarse con ello los 
licitadores, que no tendrán derecho a exigir ningún 
otro; asimismo estarán de manifiesto los autos. 

Octava.-Las cargas y gravánienes anteriores y las 
preferentes. si las hubiere. al crédito del actor con­
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 
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Novena.-Los gastos del remate, pago del Impues­
to de Transmisiones Patrimoniales y demás inhe­
rentes a la subasta serán de cargo del rematante 
o rematantes. 

Bienes objeto de subasta y precio 

Número 7.-Vivienda de la planta tercera, sita a 
la izquierda del edificio, visto desde la calle en pro- . 
yecto y está señalada con la letra A). Ocupa una 
superticie útil de 89 metros 73 decímetros cuadra­
dos. Tiene su correspondíente distribución interior. 
Linda: Frente, calle en proyecto, y vista desde ésta; 
derecha, vivienda de esta misma planta señalada 
con la letra B), pasillo de acceso y patio de luces; 
izquierda, avenida de Villafranca, y fondo, de Ber­
nardo Martinez Rodríguez. Se le asigna una cuota 
en el valor total del edificio. elementos comunes 
y gastos. de 14 enteros por 100. Tiene como anejos: 
Una carbonera en el semisótano y una cochera en 
la planta baja, ambas diferenciadas con las siglas 
3.° A. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Ponferrada al tomo 1.397, libro 94, folio 26, fmca 
número 10.684, inscripción primera. Forma parte 
la descrita fmca de la casa en Bembibre al sitio 
de Mojasacos, en la avenida de Villafraitea, que 
hace esquina a la calle en proyecto, por donde tiene 
su entrada y se compone de planta semisótano, plan­
ta baja y tres plantas altas. Valorada pericialmente 
en 10.500.000 pesetas. 

Dado en Ponferrada a 30 de marzo de 1993.-La 
Secretaria, María Antonia Gutiérrez 
Gutiérrez.-19.360. 

POSADAS 

Edicto 

Don Florentino Gregorio Ruiz Yamuza, Juez de 
Primera Instancia e Instrucción número 1 de Posa­
das (Córdoba), 

Hace saber: Que en el juicio de faltas número 
58/1991, seguido en este Juzgado por hurto el 2 
de marzo de 1990, en Palma del Río. contra don 
Manuel Jiménez Ramirez. natural de Palma del Río, 
nacido el2 de agosto de 1959, hijo de don Francisco 
y doña Francisca, y con último domicilio conocido 
en calle Ronda del Jardín, número 5-l.°-D. se dictó 
sentencia cuya parte dispositiva dice: 

«Que d~bo condenar y condeno a don José Cris­
tóbal González Femández y a don Manuel-Jiménez 
Ramírez. como responsables en concepto de autores 
de una falta prevista en el número primero del arti­
culo 587 del Código Penal y penada en el inciso 
primero del mismo precepto a la pena de cinco 
días de arresto menor a cada uno y aJ abono por 
mitad de las costas del presente procedimiento. 

Notifiquese esta resolución a las partes. 
Contra esta sentencia cabe recurso de apelación 

para ante la Audiencia Provincial de Córdoba. que 
se interpondrá ante este Juzgado, mediante escrito 
razonado en el plazo de cinco días de la última 
notificación. 

Así por esta mi sentencia, la pronuncio mando 
y firmo.); 

y para que sirva de notificación en forma a don 
Manuel Jiménez Ramírez, que se encuentra en igno­
rado paradero. expido el presente en Posadas a 15 
dó! abril de 199 3.-El Juez. Florentino Gregorio Ruiz 
Yamuza.-19.393·E. 

POSADAS 

Edicto 

Don Florentino Gregorio Ruiz Yamuza, Juez de 
Primera Instancia e Instrucción número l de Posa­
das (Córdoba), 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
se tramita juicio de faltas 140/1991. por reyerta 
con lesiones leves. contra don Francisco Martín Flo-
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res, nacido el 11 de agosto de 1943. hijo de don 
Francisco y doña Antonia, provisto de documento 
nacional de identidad número 30.021.145. y cuyo 
último domicilio conocido es avenida Aullo Cor­
oelio Pahna. número 2 de Palma del Río (Córdoba), 
se dictó sentencia cuya parte dispositiva dice: 

«Que debo absolver y absuelvo a todos los impli­
cados en el presente juicio de faltas, declarando 
de oficio las costas ocasionadas. 

Así por esta mi sentencia, lo prontincio mando 
y firmo.» 

Notifiquese la presente resolución a las partes. 
Contra esta sentencia cabe recurso de apelación 
para ante la Audiencia Provincial de Córdoba. que 
se interpondrá ante este Juzgado. mediante escrito 
razonado en el plazo de cinco días a partir de la 
última notificación. 

y para que sirva de notificación en fonna a don 
Francisco Martín Aores, que se encuentra en igno­
rado paradero, expido el presente en Posadas a 15 
de abril de 1993.-EI Juez, Aorentino Gregorio Ruiz 
Yamuza.-19.390-E. 

PUERTOLLANO 

Edicto 

Doña Virginia Antón Guijarro, Secretaria del Juz­
gado de Primera Instancia número 1 de la ciudad 
de Puertollano y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y b~o el número 
158//1989. se siguen autos de juicio ejecutivo a 
instancia de la Entidad «Arrendamientos Financie­
ros Inmobiliarios, Sociedad Anónima» (ARFI), con 
domicilio social en Madrid, contra «Usfeme, Socie­
dad Anónima». declarada en rebeldia, don Eusebio 
Rodríguez Molina y su esposa doña Maria Dolores 
Barahona Martln y otros, en los cuales se ha acor­
dado sacar a la venta. por ténnino de veinte días, 
en pública y primera subasta Y. en su caso, segunda 
y tercera. los bienes inmuebles embargados como 
de la propiedad de los demandados. señores Rodrt. 
guez y Barahona, para responder de las cantidades 
reclamadas, cuyos actos tendrán lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia 
número l de Puertollano, sito en la calle Cruces. 
8 (edificio Juzgados), primera planta. los dias 15 
de los próximos meses de junio, julio y septiembre, 
a las once horas, con arreglo a las siguientes 
condicipnes: 

Primera.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado. que 
es la número 1.388, de la sucursal del Banco Bilbao 
Vizcaya de Puertollano, una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes 
que sirve de tipo para las mismas, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. devolviéndose las consignacio­
nes a sus respectivos dueños acto seguido del remate. 
a excepción de la que corresponda al mejor postor. 

Segunda.-Que la segunda subasta tendrá lugar con 
rebaja del 25 por 100 del precio de tasación de 
los bienes. y la tercera sin sujeción a tipo; cele­
brándose ambas en la misma fonna que la anteríor 
y debiendo los licitadores consignar la cantidad 
correspondiente en el caso de llevarse a efecto las 
mismas. 

Tercera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del precio tipo de 
la subasta. a excepción de la tercera. que se celebrará 
sin sujeción a él. incidiendo para ello las reb~as 
en los supuestos de celebrarse segunda y tercera, 
y que sólo la parte. ejecutante podrá hacerlas a cali­
dad de ceder el remate a un tercero. Que también 
podrán fOnDular por escrito en pliego cerrado. obser­
vando para ello las prescripciones a que se alude 
en el articulo 1.499 y concordantes de la Ley Pro­
cesal Civil. 

Cuarta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res-

Jueves 29 abril 1993 

ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin­
ción el precio del remate. 

Quinta.-Que los bienes salen a subasta a instancia 
de la parte actora, sin que se hayan suplido pre­
viamente la falta de titulos de propiedad. 

Bien objeto de subasta 

Casa en Villamayor de Calatrava y su calle Gene­
ralisimo. número 16; de 350 metros cuadrados e 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Almodóvar 
del Campo. al folio 52. tomo 1.298. f"mca 5.029. 
inscripción segunda. como de la propiedad de los 
señores Rodríguez Molina y Barahona Martin. Tasa­
da pericialmente en 7.900.800 pesetas. 

Dado en Puertollano a 29 de marzo de 1993.-La 
Secretaria, VIrginia Antón Guijarro.-19.25 1-1 1. 

REUS 

Edicto 

Doña Ana María Mestre Soro, Magistrada~Jueza 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Reus y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita pro­
cedimiento sumario hipotecario del an:ículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. número 64/1993. promovido 
por «Banca Catalana, Sociedad Anónima», contra 
doña Maria Arrieta Zaldúa y Albizu Inchausti, y 
por resolución del día de hoy, se ha acordado sacar 
a pública subasta la siguiente: 

VIvienda unifamiliar número 4, tipo chalé, situada 
en las parcelas números 32, 33. 34. 39, 40. 41, 
42 Y 43. de la urbanización .EI Casalot». en término 
de Mont-Roig. «Villas Mont-alb, segunda de la fase; 
consta de" planta baja, con una superficie útil 
de 34 metros 5 decímetros cuadrados. distribuidos 
en comedor-estar, con la cocina ,intregrada y un 
dormitorio doble. con baño incorporado; una planta 
altillo con una superficie útil de 16 metros 75 decí­
metros cuadrados, en la que existe un dormitorio. 
un pequeño estudio, un aseo y terrazas; ambas plan­
tas se comunican entre si por una escalera interior; 
y, un garaje en la planta baja, compuesto de una 
sola nave sin distribución interior de superficie 
útil 17 metros 10 decímetros cuadrados. Tiene como 
anejo inseparable una zona de terreno destinada 
a esparcimiento, que ocupa una superficie de 188 
metros 64 decímetros cuadrados. 

Tasada en 8.504.000 pesetas. 
No hay cargas. 
La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 

de este Juzgado, el dia 14 de julio y hora de las 
once quince. siendo requisito indispensable consig­
nar previamente el 20 por 100 del tipo de tasación 
para tomar parte en ella, debiéndose ingresar tal 
depósito en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de 
la plaza Prim. de esta ciudad, y en la cuenta de 
consignaciones de este Juzgado número 4190 000 
18 0064 93, sólo podrá ceder el remate a tercero 
la parte ejecutante. 

Caso de no existir postor. se señala una segunda 
para el día 15 de septiembre y hora de las once 
cuarenta y cinco, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación. con un depósito previo también 
del 20 por 100 del tipo de tasación. 

y si tampoco hubiere postor, una tercera, sin fija­
ción de tipo para el día 20 de octubre y hora de 
las once quince. pero con un depósito previo igual 
a la de la segunda. 

Se advierte a los licitadores que tanto los autos 
como la certificación están de manifiesto en la Secre­
taria, donde podrán ser examinados una hora antes 
de las señaladas para las subastas respectivas. no 
permitiéndoles exigir más datos que los que hay. 
así como también que las cargas anteriores y pre­
ferentes quedarán subsistentes. sin destinarse el pre­
cio del remate a su extinción; subrogándose en su 
pago el adquiriente y según todas las nonnas legales. 
Sirviendo éste de notificación al demandado. en 
el caso de que no se pudiere hacer personalmente. 

Dado en Reus a 14 de abril de 1993.-La Magis­
trada-Jueza. Ana Maria Mestre Soro.-EI Secre­
tario.-19.365: 
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REUS 

Edicto 

Doña Ana Maria Mestre Soro. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Reus 
y su partido, 

... Hace saber: Que en este Juzgado. se tramita pro­
cedimiento sumario hipotecario artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 48/1993, promovido por 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
contra doña Maria Carmen Díaz Femández y don 
Pedro Pérez Sánchez. y por resolución del dia de 
hoy. se ha acordado sacar a pública subasta la 
siguiente: 

Cuatro.-VIvienda letra A, existente en la primera 
planta en alto del edificio situado en Reus. partida 
«ViII\». con frente a la calle Antoni María Claret. 
sin número; de superficie 74 metros 66 decímetros 
cuadrados; se compone de comedor-estar, tres habi­
taciones dormitorio, cocina, cuarto de baño, y 
galerla. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Reus. al tomo 1.816, libro lO, folio 76, fmca 
número 666. 

Tasada en 5.600.000 pesetas. 
No constan cargas anteriores y por tanto pre­

ferentes. 
La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 

de este Juzgado. el día 14 de julio y hora de las 
once y treinta, siendo requisito indispensable con­
signar previamente el 20 por 100 del tipo de tasación 
para tomar parte en ella. debiéndose ingresar tal 
depósito en el Banco Bilbao VIzcaya, sucursal de 
la plaza Prim. de esta ciudad y en la cuenta de 
consignaciones de este Juzgado, número 4190 000 
18004893. 

Sólo podrá ceder el remate a tercero la parte 
ejecutante. 

Caso de no existir postor, se señala una segunda 
para el día 8 de septiembre. y hora de las doce, 
con reb~a del 25 por 100 del tipo de tasación. 
con un depósito previo también del 20 por 100 
del tipo de tasación. 

y si tampoco hubiere postor, una tercera, sin fija­
ción de tipo para el día 6 de octubre y hora de 
las doce. pero con un depósito previo igual a la 
de la segunda. 

Se advierte a los licitadores que tanto los autos 
como la certificación están de manifiesto en Secre­
taría. donde podrán ser examinados una hora antes 
de las señaladas para las subastas respectivas, no 
permitiéndoles exigir más datos que los que hay, 
así como también que las cargas anteriores y pre­
ferentes quedarán subsistentes, sin destinarse el pre­
cio del remate a su extinción, subrogándose en su 
pago el adquiriente y según todas las normas legales. 
Sirviendo este no de notificación al demandado, 
en el caso de que no se pudiere hacer personalmente. 

Dado en Reus a 14 de abril de 1993.-La Magis­
trada-Juez. Ana María Mestre Soro.-EI Secreta­
rio.-19.363. 

REUS 

Edicto 

Doña Ana Maria Mestre Soro. Magistrada-Jueza 
accidental del Juzgado de primera Instancia e Ins­
trucción. número 5 de Reus y su partido. 

Hace saber: Que en los días que luego se dirán, 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
en méritos de los autos de juicio articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria número 258/1992, instados por 
Caja de Ahorros de Sabadell. contra don Stephen 
John McDonnell y doña Sandra Anne Gouch de 
McDonnell. la venta en pública subasta de la fmca 
hipotecada siguiente: 

Porción de terreno, sito en Cambrils. integrada 
por parcela 77, hoy calle Córdoba. número 3 de 
la urbanización de Vilafortuny, 2, de superficie 430 
metros 50 decímetros cuadrados. Contiene vivienda 
unifamiliar en planta b~a y piso. con garaje en semi-
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sótano. Inscrito en el Registro de la Propiedad núme­
ro 3 de Reus al tomo 519, libro 304 de Cambrils. 
folio 169, fmea 21.369. inscripción sexta. 

Valorada en: 35.819.845 pesetas. 
Primera subasta: Dia 14 de septiembre. a las diez 

treinta horas. 
Segunda subasta: Dia 19 de octubre, a las diez 

treinta horas. 
Tercera subasta: Día 16 de noviembre. a las diez 

treinta horas. 

Previniéndose a los licitadores que para tomar 
parte en la subasta deberán consignar previamente 
en el Banco Bilbao Vizcaya (sucursal plaza Prim), 
una cantidad igual, por lo menos al 30 por 100 
del valor del bien que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, pudiendo 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado. depo­
sitando en la Mesa del Juzgado junto a aquél, el 
justificante de haber efectuado en el Banco Bilbao 
VIzcaya el importe de la consignación a que se ha 
hecho referencia; que la descrita fmca sale a subasta 
por el tipo de tasación. no admitiéndose postura 
alguna que sea inferior a dicho tipo; que los autos 
y la certificación del Registro al que se refiere la 
regla cuarta. están de manifiesto en la Secretaria; 
que se entenderá que todo licitador acepta Como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. Que para la segun­
da subasta servirá de tipo el 75 por 100 de la pri­
mera. sin que se pueda admitir postura inferidr a 
este tipo. y que la tercera subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo. pero con las demás condiciones 
establecidas en la regla octava. 

Asimismo. y a los efectos del párrafo fmal de 
la regla Séptima del articulo 131 de la Ley Hipo­
tecaria, por medio del presente y para. en su caso. 
se notifica a los deudores don Stephen John McDo­
nell y doña Sandra Anne Gouch de McDonnell. 
la celebración de las mencionadas subastas. 

Dado en Reus a 14 de abril de 1 99J.-La Magis­
trada-Jueza. Ana Maria Mestre Soro.-La Secre­
taria.-19.367. 

SABADELL 

Edicto 

Don José Manuel Terán López. Magistrado-Juez 
del Juzgado número 8 de Sabadell. 

Hago saber: Que ante este Juzgado se siguen autos 
de articulo 131 de la Ley Hipotecaria. bajo el núme­
ro 450/1991. a instancia de «Banco de Sabadell. 
Sociedad Anónima». contra los deudores don Juan 
Pérez Rius y doña Angustias Soriano Reina, en recla­
mación de la suma de 5.011.161 pesetas de principal 
y otras prudencialmente fijadas para intereses y cos­
tas. Y hoy en periodo de ejecución de sentencia. 
en los que he acordado sacar a la venta en pública 
subasta por primera vez. término de veinte días y 
precio de su valoración. los bienes embargados al 
demandado y que luego se dirán. En caso de no 
existir postor en la misma se acuerda celebrar la 
segunda subasta, igual término que la anterior, con 
la rebaja del 25 por 100 de la valoración, y de 
resultar ésta desierta se acuerda la celebración de 
la tercera subasta y por igual término y sin sujeción 
a tipo. 

Para los actos de las subastas que tendrán lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado. sito en calle 
Narcis Giralt, números 74-76. tercero, de esta ciu­
dad, se señala para la celebración de la primera 
el próximo día 3 de junio. para la segunda el próximo 
día 7 de julio. y para la tercera el próximo día 
15 de septiembre. y todas ellas a las doce horas. 
y que se celebrarán bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-En cuanto a la primera y segunda subas­
tas. no se admitirán posturas que no cubran el tipo 
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de las mismas. y en cuanto a la tercera, de existir 
postor que no cubra los dos tercios de la segunda, 
se suspenderá la aprobación del remate dándose 
cumplimiento a lo previsto en las reglas 11 y 12 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
Segunda.~e el remate podrá hacerse en calidad. 

de ser cedido a tercero. que deberá efectuarse previa 
o simultáneamente al pago del resto del remate. 

Tercera.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar, previamente. en 
la cuenta 820 Banco Bilbao VIzcaya de Sabadell, 
establecimiento destinado al efecto. una cantidad 
igual, al menos. al 20 por 100 del valor de los 
bienes que sirva de tipo para las subastas, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. consignaciones que 
serán devueltas a sus respectivos dueños acto con­
tinuo del remate. con excepción a la correspondiente 
al mejor postor, la cual se reservará en depósito 
como garantía del cumplimiento de sus obligaciones 
y. en su caso, como parte del precio de la venta. 
En todas las subastas desde el anuncio hasta su 
celebración. podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositados en la Mesa del Juzgado. 
junto con la consignación pertinente para tomar 
parte en la subasta. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res­
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin­
ción el precio del remate. 

Quinta.-Que en la Secretaria del Juzgado están 
de manifiesto los autos y la certificación registral, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas­
tante la titulación. 

Sexta.-EI presente edicto servirá también de noti­
ficación, en su caso. a la parte demandada si resul­
tare negativa la personal prácticada según corres­
ponde legalmente. 

• Bienes objeto de subasta 

1. Una quinceava parte indivisa de urbana.-Fin­
ca nUmero 1, local destinado a garaje o aparcam­
miento de vehiculos planta sótano. Local único del 
edificio sito en la calle Roura, numero 12. de Vtla­
decans. a la que se accede por una rampa. por 
acceso peatonal y por el rellano de la escalera del 
edificio y ascensor. Tiene una superficie de 308,90 
metros cuuadrados, distribuido en nave diáfana. La 
participación indivisa de esta fmca da derecho al 
aparcamiento dentro de los límites de la plaza núme­
ro 12. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Vdadecans al tomo 945. libro 301, folio 80. fmca 
número 23.832. Valorada en 1.100.000 pesetas. 

2. Urbana.-Finca número 9. local destinado a 
vivienda. planta cuarta. puerta primera del edificio 
sito en la calle Roura. número 12. de Vlladecans, 
a la que se a"ccede desde el rellano de la escalera 
por una puerta Que comunica con el interior. Tiene 
una superficie de 109.94 metros cuadrados. distri­
buida interiormente y unas pequeñas terrazas delan­
tera y trasera, con una superficie total de 13 metros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vila­
decans al tomo 924. libro 280. folio 91. fmca nUme­
ro 23.848. 

Valorada en 12.540.000 pesetas. 

Dado en Sabadell a 15 de marzo de 1993.-EI 
Magistrado-Juez. José Manuel Terán López.-La 
Secretaria.-19.223. 

SABADELL 

Edicto 

Doña Asunción Claret Castany, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia nUmero 1 de 
Sabadell. 

Hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
registrados bajo el número 108/1988. promovidos 
por «Banco de Sabadell, Sociedad Anónima». contra 
don José Martinez Valverde. doña Montserrat Juan 
Plana, don Manuel Martinez Valverde y «Hotel 
Codina Park. Sociedad Anónima», en reclamación 
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de 4.395.899 pesetas, he acordado, en proveido de 
esta fecha, sacar a la venta en pública subasta, por 
término de veinte días. el bien inmueble embargado 
a la parte demandada que al fmal se describe, Que 
ha sido tasado pericialmente en la cantidad de 
5.205.540 pesetas; cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este 'Juzgado. sito en calle 
Narciso Giralt, 74, 2.° piso. en la forma siguiente: 

En primera subasta, el próximo día 26 de julio, 
y hora de las diez treinta, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
el bien en la primera, con rebaja del 25 por 100 
del tipo, el próximo día 22 de septiembre. hora 
de las diez treinta. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el próximo día 22 de octubre, 
y hora de las diez treinta. sin sujeción a tipo. pero 
con las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura. en pri­
mera ni en segunda subastas, que no cubran las 
dos terceras partes de los tipos de licitación; Que 
para tomar parte deberán consignar previamente 
los licitadores en la Mesa d~l Juzgado o en el esta­
blecimiento designado a tal efecto una cantidad igual 
o superior al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación; que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien. además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado; que podrá ücitarse 
en calidad de ceder a un tercero. cesión que sólo 
podrá hacerse previa o simul~eamente a la con­
signación del precio; que a instancia del actor podrán 
reservarse los depósitos de aquellos postores que 
hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a 
efectos de que si el primer adjudicatario no cum­
pliese sus obligaciones. pueda aprobarse el remate 

'a favor de los Que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas; que los títulos de propiedad, 
suplidos por certificación registral, estarán de mani­
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores. que no tendrán 
derecho a exigir otros; que, asimismo, estarán de 
manifiesto los autos. y que las cargas anteriores y 
las preferentes -si las hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién­
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

La fmoa objeto de licitación es la siguiente: 

Urbana. Número 5. Piso primero, puerta primera 
y escalera izquierda. planta segunda. de la casa 
números 36 y 38 de la calle Eduardo Tubau de 
Barcelona, tipo D. Tiene una superficie construida 
de 54 metros 25 decimetros cuadrados. Consta de 
vestíbulo, pasillo. comedor, cocina, terraza con lava­
dero, cuarto de aseo y dos donnitorios. Linda: 
Tomando como frente la calle Eduardo Tubau, fren­
te sur, proyección vertical de dicha calle; espalda, 
norte, rellano escalera izquierda por donde tiene 
su entrada, hueco de escalera y patio central y del 
ascensor del lado izquierdo y vivienda primero 
segundo primera el lado izquierdo le corresponde 
un coeficiente en relación con el total edificio de 
2 enteros 21 centésimas por 100. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Barcelona. número 2, 
al tomo 1.570, libro 260. sección 2.a, folio 233. 
fmea 14.308, antes 21.111. 

Dado en Sabadell a 23 de marzo de 1993.-La 
Magistrada-Juez, Asunción Claret Castany.-EI 
Secretario.-20.586. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Doña Ane Maite Loyola Irlanda, Magistrada-Juez 
de Primera Instancia número 1 de Donostia-San 
Sebastián. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme­
ro 946/1992, se tramita procedimiento judicial 
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sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo­
tecaria. a instancia de «Banco Exterior de España. 
Sociedad Anónima», contra doña Julia Arteaga 
Urrutia y don Gonzalo Berrueta Ganuza en recla· 
mación de crédito hipotecario. en el que por reSO­
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta por primera vez y ténnino de veinte dias 
los bienes que luego se dirán, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el día 14 de septiembre. a las diez 
treinta horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao ViZ­
caya, Sociedad Anónima», número 1.845, una can­
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo. haciéndose constar 
el número y año del procedimiento. sin cuyo requi­
sitos no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subw;tas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre­
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub­
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis­
mos, ::in destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 14 de octubre. a las diez 
treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera' subasta. siendo de apli­
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera,. el dia 15 de noviembre, 
a las diez treinta horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el día 
siguiente hábil, a la misma hora, exceptuando.Jos 
sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien objeto de subasta 

Finca, número 16, planta de ático o piso cuarto. 
destinado a vivienda. de la casa número 6 de la 
calle Istingorra. en el barrio del Antiguo, de esta 
ciudad de San Sebastián. Tiene una extensión super­
ficial de 92 metros 30 decímetros cuadrados. Linda: 
Por el norte, sur, este y oeste. con los generales 
de la finca. de los que se encuentra separada en 
superficie abuhardillada. Le corresponde una cuota 
de participación en los elementos comunes de 10,25 
por 100. Inscrita al1ibro 564 de la sección segunda 
de San Sebastián, folio 126, fmca número 26.710, 
inscripción primera. 

Tipo de subasta, valorada en 16.808.750 pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 14 de abril 
de 1993.-La Magistrada-Juez. Ane Maite Loyola 
Iriondo.-EI Secretario.-19.3l5. 
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SANTANDER 

Edicto 

La Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Ins­
tancia e Instrucción número 9 de los de Santander. 

Hago saber: Que este Juzgado, bajo el número 
572/1992 de Registro. se sigue procedimiento judi­
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguido a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, contra «Proyectos Navales 
de Cantabria. Sociedad Anónima», en reclamación 
de crédito hipotecario. en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a primera y pública subasta. por 
término de veinte días y precio de su avalúo la 
nnca que se describirá al fmal del presente edicto. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. avenida Pedro San Martín. sin 
número (edificío Las Salesas). de esta ciudad, el 
próximo d1a 21 de julio a las trece treinta horas. 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es de 36.600.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda,-Para tomar parte en la sul'asta deberán 
consignar los licitadores previamente en la cuenta 
número 3.847 de este Juzgado en el Banco Bilbao 
Vizcaya, una cantidad .igual, por 10 menos, al 20 
por 100 del tipo del remate. 

,Tercera.-Podl'á hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cernido, acompanando resguardo de haber 
hecho en el establecimiento destinado al efecto, 
cuenta número 3.847 del Banco Bilbao VIZCaya. 
la consignación a que se refiere el apartado segundo. 

Los autos y la certificación registral están de mani­
fiesto en Secretaria y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe­
rentes, si los hubiere, al crédito del actor Continuarán 
subsistentes y sin cancelar entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la repon­
sabilldad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

El precio del remate deberá abonarse dentro de 
los ocho días siguientes a la aprobación del mismo. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el dia 22 de septiembre a 
las trece treinta horas, para ~a que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la valoración y celebrándose tercera 
subasta. en su caso, el día 20 de octubre a las trece 
treinta horas. sin sujeción a tipo. 

Se hace constar, que el presente edicto servirá 
de notificación a los demandados si no fueren halla­
dos en la fmca a subastar. 

Finca objeto de la subasta 

Urbana, número 8, piso segundo. letra C, situado 
a la derecha subiendo por la escalera o lado sur, 
de un edificio radicante en Santander, señalado con 
el número 17, de la avenida de los Infantes. Ocupa 
una superficie construida aproximada de 129 metros 
39 decímetros cuadrados, distribuida en hall, cocina,. 
pasillo, dos baños, sala de estar y cuatro dormitorios, 
con una terraza al este. Linda: Norte, caja de escalera 
y pisos tipos A y B. de su misma planta y terreno 
sobrante de edificación; sur Y oeste, terreno sobrante 
de edificación, y este, terreno sobrante de edifica­
ción, caja de escalera y piso letra B. de su misma 
planta. Le corresponde como anejo la plaza de apar­
camiento senalada con el número 1 del plano. radi­
cante en la planta sótano de una superficie cons­
truida aproximada de 42 metros 14 decimetros cua­
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme­
ro I de Santander. 

y para general conocimiento, se expide el presente 
en Santander a 8 de abril de 1993.-La Magistra­
da-Jueza.-La Secretaria.-19.342. 
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SEGORBE 

Edicto 

Doña Maria Cannen Albert Hemández. Juez de 
Primera Instancia de la Ciudad de Segorbe Y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme­
ro 176/1992, seguidos a instancia del Procurador. 
don Luis Enrique Bonet Peiró, en nombre y repre­
sentación de Caja de Ahorros de Valencia, Castellón 
y Alicante, Bancaja, contra «Albors Import, Socie­
dad Limitada», en los que por providencia de esta 
fecha. se ha acordado anunciar por medio del pre­
sente. la venta en pública subasta, por primera vez. 
plazo de veinte dias y el precio de tasación que 
se indicará, de los bienes más abajo relacionados. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Bonifacio Ferrer, 1 
de esta ciudad, el próximo dia 8 de junio de 1993, 
a las doce hOFas, bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Los bienes señalados. salen a pública 
subasta por el tipo pactado en la escritura de cons­
titución de hipoteca y que más abajo se indicará, 
no admitiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 

Segunda.-Los titulas de propiedad de la fmca 
sacada a subasta. se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado. para que puedan ser 
examinados por quienes deseen tomar parte en la 
subastas. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Tercera.-Para tomar parte en la subastas. deberán 
los licitadores consignar previamente en el Juzgado 
o en el establecimiento destinado al efecto. una can­
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo. 
sin Cuyo requisito no podrán ser admitidos a lici­
tación. tanto en la primera como en la segunda 
subastas. si hubiere lugar a ella. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores Y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con­
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema­
tante los acepta y queda subrogado en la respon­
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda. el día 8 de julio. a las doce 
horas. en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
para la que servirá de tipo el 75 por 100 de la 
primera, sin que se pueda admitir postura inferior 
a este tipo, debiendo consignar previamente los lici­
tadores el 20 por 100 del tipo inicial. 

Se celebrará tercera subasta en su caso. el dia 
6 de septiembre de 1993, a las doce horas, en la 
referida Sala de Audiencias. sin sujeción a tipo. 
debiendo los licitadores consignar previamente el 
20 por 100. por lo menos, del tipo fijado para la 
segunda. 

Bienes objeto de la subasta 

1.0 Finca número 2. Vivienda tipo D, situada 
en la planta baja. con una superficie construida de 
57 metros 4 decímetros cuadrados. siendo la útil 
de 44 metros 2 decímetros cuadrados, sita en Altura. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Segorbe. 
tomo 354. l.ibro 58, folio 158, fmca 7.440, inscrip-
ción 4.8 

' 

Precio de tasación: 1.300.000 pesetas. 
2.0 Finca número 5. Vivienda tipo A. situada 

en la primera planta alta. con una superficie cons· 
truida de 55 metros 50 declmetros cuadrados, siendo 
la útil de 44 metros 94 decímetros cuadrados, sita 
en Altura. Inscrita al tomo 293, libro 49, folio 149. 
finca 7.443. inscripción 4.8 

Precio de tasación: 1.300.000 pesetas. 
3.0 Finca número 6. VIVienda tipo C, situada 

en la segunda planta alta, con una superficie cons­
truida de 73 metroS 36 decímetros cuadrados. siendo 
la útil de 60 metros 25 decímetros cuadrados. sita 
en Altura. Inscrita al tomo 293, libro 49. folio 152, 
fmca 7.444. inscripción 4.8 

Precio de tasación: 1.700.000 pesetas. 
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4,8 Finca número 8. Vivienda tipo A, situada 
en la segunda planta alta. con una superficie cons­
truida de 55 metros SO decimetros cuadrados. siendo 
la útil de 44 metros 94 decimetros cuadrados, Sita 
en Altura. Inscrita al tomo 293, libro 49. folio 158, 
fmea 7.446. inscripción 4.8 

Precio de tasación: 1.300.000 pesetas. 

Dado en Segorbe a 2 de abril de 1993.-La Juez. 
Maria Cannen Albert Hernández.-El Secreta­
rio.-19.236. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Rafael Sarazá Jimena, Magistrado-Juez de Pri­
mera Instancia número 10 de los de Sevilla, 

Hago saber. Que en este Juzgado y con el número 
7/90-2. se siguen autos de juicio ejecutivo promo­
vidos por «Banco de Santander. Sociedad 1\nóni­
ma», representado por el Procurador don Rafael 
Martinez Retamero, contra don Salvador Florencia 
Ordaz. doña Josefa Castellano Ligero. don Manuel 
Florencio Castellano. doña Encarnacion Gallego 
Castro y «Comercial Salvador Florencio, Sociedad 
Anónima». en los que se ha acordado proceder a 
la venta en pública subasta, por ténnino de veinte 
días, por primera. segunda o tercera vez. en su caso, 
y sin perjuicio de la facultad que le confiere la Ley 
a la actora de interesar en su momento la adju­
dicación, de los bienes que al fmal se describirán, 
bajo las siguientes condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. a las doce horas. 

La primera, por el tipo de tasacion. el dia 7 de 
junio de 1993. 

La segunda., con la rebaja del 25 por lOO, el 
día I de julio de 1993. 

La tercera, sin sujeción a tipo. el día 26 de julio 
de 1993. si las anteriores no concurrieren licitadores 
ni se solicita la adjudicación. 

Que para tomar parte en la primera deberán los 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 50 por 100 del tipo que sirve de base, 
y. en la segunda y tercera, el 50 por 100 del señalado 
para la segunda. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito en sobre cerrado, pero consignando al pre­
sentarlo en el Juzgado el tanto por ciento ya indicado 
para cada caso lo que podrán verificar desde su 
anuncio hasta el día "respectivamente señalado. 

En primera y segunda subastas no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo que sirva de base para cada una de eUas, pudien­
do rematarse en calidad de ceder a un tercero en 
todas eUas. 

Si por causa de fuerza mayor, tuviera que sus­
penderse alguna de las subastas, se entenderán seña­
ladas su celebración para el día habil inmediato. 
a la misma hora. 

Los autos y titulos a que se refiere el artículo 
1.496 de la Ley de Enjuiciamiento Civil se encuen­
tran de manifiesto en Secretaria. entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
pennitiéndose además que los licitad9res deberán 
confonnarse con ellas, y que no tendrán derecho 
a exigir ninguno otro. 

La cuenta de consignaciones y depósitos de este 
Juzgado se halla abierta en el Banbo Bilbao Vizcaya 
de Sevilla. sucursal 6013, número 
403200017000790. 

Las subastas salen por lotes independientes. 

Fincas a que. se hace referencia 

l. Urbana. Número 4. Local letra D, en planta 
de sótano de la casa de esta ciudad, en la avenida 
del Aeropuerto o de Kansas City, número 42. Mide 
la superficie de 68 metros cuadrados. Carece de 
distribución interior. Sus linderos a nivel del suelo 
son los siguientes: Por su frente. con espacio libre, 
elementos comunes de la :fmca. que lo separa de 
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la avenida de IGmsas City; por su derecha. desde 
dicha avenida, con el sótano letra E; por la izquierda., 
con el sótano letra C, y por el fondo. con el otro 
espacio libre, también elemento común de la :fmca. 
situado en la parte posterior de la edificación. Ins­
crita en el Registro de la Propiedad número 4 de 
Sevilla al folio 31, tomo 1.948, libro 209, sección 
quinta. fmca número 11.507. 

El referido local. lo tienen los propietarios des­
tinado a garaje, encontrándose situado en el sótano. 

El tipo de la subasta para esta fmea es de 
4.000.000 de pesetas. 

2. Urbana. Número 25. Piso letra B, en la planta 
sexta. de la casa de esta ciudad, en la avenida de 
Aeropuerto o de Kansas City. número 42, edificio 
((El Greco 11». Mide la superficie de 77 metros cua­
drados. Se distribuye en «hall», salón-comedor, dos 
donnitorios. cuarto de baño. cuarto de aseo, pasillo. 
distribuidor, lavadero, cocina y terraza principal. 
Linda: Por su frente, con espacio libre, elemento 
común de la fmca. que lo separa de la avenida 
Kansas City; por la derec;ha. mirando desde la ave­
nida Kansas City, con piso letra C. de esta planta; 
por la izquierda, con piso letra A de esta misma 
planta; por el fondo, con los citados pisos letras 
A y C y zona de escalera y ascensor del bloque, 
Inscrita al folio 166, tomo 522. libro' 476. fmca 
registral número 29.086. inscripción primera del 
Registro de la Propiedad número 4 de Sevilla. 

El tipo de la subasta para esta fmca es de 
6.500.000 pesetas. 

3. Urbana. Número 26. Piso letra C, en la planta 
sexta de la casa de esta Ciudad. en la avenida del 
Aeropuerto o de Kansas City, número 42. Edificio 
«El Greco 11». Mide una superficie de 120 metros 
cuadrados. Se distribuye en «hall», salón-comedor, 
cuatro donnitorios. cuarto de baño. dos cuartos de 
aseos, pasillo repartidor, cocina y lavadero. Linda: 
Por su frente, con pasillo libre, elemento común 
de la fmca que lo separa de la avenida Kansas City 
y el piso tipo B de esta planta; por la derecha. 
mirando. desde dicha avenida. con fmca de los seño­
res Palacios y Ruiz Cabello Jimena, donde está edi­
ficado el bloque número 1; por la izquierda., con 
el citado piso, letra B y escalera de la fmca. y por 
el fondo. con el otro espacio libre, también elemento 
común de la fmca, situado en la parte posterior 
de la edificación. Inscrita en el Registro de la Pro­
piedad número 4 de Sevilla, al folio 169, tomo y 
libro citados. :fmca registral número 29.088. inscrip­
ción primera. 

El tipo de la subasta para esta finca es de 
11.000.000 de pesetas. 

4. Urbana. Parcela de terreno número 23, en 
ténnino de Cannona, al pago de La Fuente de la 
Cierva, con una superficie de 1.275 metros cua­
drados. Linda: Por su derecha, entrando, con la 
parcela número 24; por la izquierda. con la parcela 
número 22; por el fondo, con parcela número 2. 
y por el frente, con calle Corzo. Inscrita en el Regis­
tro de la Propiedad de Cannona, tomo 596. libro 
501. folio 230, fmca registra! número 20.742. 

El tipo de la subasta para esta :fmca es de 
15.000.000 de pesetas. 

Dado en Sevilla a 23 de febrero de 1 993.-EI 
Magistrado-Juez, Rafael Sarazá Jimena.-La Secre­
taria.-19.267. 

SEVILLA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins­
tancia número 9 de Sevilla, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
1.23911991 de registro. se sigue procedimiento judi­
cial sumario Ley 2 de diciembre de 1872, a instancia 
de Banco Hipotecario de España, representado por 
el Procurador don Angel Martínez Retamero, contra 
don Rafael Ibáfiez Rincón y doña Filomena Luisa 
Muñoz Cordero, en reclamación de crédito hipo­
tecario. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a primera y pública subasta, por ténnino de veinte 
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días y precio de su avalúo, la siguiente fmea contra 
la que se procede: 

Casa en Guadalcanai, calle López de Ayala, núme­
ro 29. compuesta de planta baja y alta, con varias 
habitaciones y patio, ocupa una superficie de 180 
metros cuadrados. está inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Cazalla de la Sierra al folio 193. 
del tomo 674. libro 128, de Guadalcana, :fmca núme­
ro 7.337. inscripción primera 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. calle Alberche. número 4, principal, 
de esta capital, el próximo día 6 de septiembre del 
corriente año. a las diez horas de su mañana; para 
el caso jie que no hubiera postores en la primera 
subasta, se señala para la segunda el día 6 de octubre, 
a la misma hora y lugar. llevándose a efecto la subas­
ta por el tipo del 75 por 100 del valor del que 
sirvió de tipo para la primera. y para el caso de 
que tampoco concurran postores. se señala la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo. Para el día 5 de noviem­
bre, a la misma hora y lugar, llevándose todas a 
efecto bajo las condiciones generales establecidas 
en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria. Si por 
causa de fuerza mayor no se pudiera celebrar la 
·subasta el día señalado. se llevará a cabo al siguiente 
día hábil y blijo las siguientes '?Ondiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es de 4.205.000 pese­
tas. no admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes de ésta. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar los licitadores previamente en la cuenta 
provisional del Juzgado. clave cuenta número 4053, 
oficina Banco Bilbao Vtzcaya 6013. de calle Alcalde 
Juan Femández. 9. de Sevilla. una cantidad igual, 
por lo menos. al 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera-Sólo el ejecutante podrá hacer el remate 
a calidad de cederlo a un tercero. . 

CUarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. podrán' hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz­
gado. junto a aquél. el resguardo de ingreso de la 
consignación hecha a que se refiere el apartado 
segundo. 

Los autos y la certificación registral están de mani­
fiesto en Secretaria y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe­
rentes, si los hubiere. al crédito del autor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res­
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse asu extin­
ción el precio del remate. 

y para que conste y surta los efectos como noti­
ficación de la misma a cuantos deseen participar 
en la subasta y a las partes en el procedimiento. 
se expide el presente en Sevilla a 2 de marzo de 
1993.-La Magistrada-Juez.-El Secretario.-19.265. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Eduardo José Gieb Alarcón, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 15 de esta capital. 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
esta fecha en los autos de juicio ejecutivo seguidos 
en este Juzgado con el número 304/1992-2A, a 
instancias de «Renault Financiaciones, Sociedad 
Anónima». contra don Diego Garrido Ganucho. 
doña Sebastiana Macias Martín y doña Josefa Mar­
quez Macias. se saca a pública subasta, por primera 
vez Y. en su caso. segunda y tercera, término de 
veinte días y ante este Juzgado, los bienes que al 
fmal se describirán, bajo las siguientes condiciones: 

Prirnera.-La primera subasta tendrá lugar el 
dia 3 de junio de 1993 a las doce horas de su 
mañana. sirviendo d-e tipo la cantidad de 3.800.000 
pesetas, en que han sido valorados, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicho tipo. 
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Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en el Banco 
Bilbao VIZcaya, cuanta corriente 4.037, Urb. Zeus. 
cuando menos el 20 por 100 efectivo del tipo de 
subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. Tam­
bién podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado y 
junto a aquél el 20 por 100 antes mencionado o 
acompañando resguardo de haberse hecho efectivo 
en establecimiento destinado al efecto. 

Tercera.-La segunda subasta, de quedar desierta 
la primera, se celebrará el día 29 de junio a la 
misma hora, y con las mismas condiciones expre.­
sadas anterionnente. pero con la rebaja del 25 por 
100 sobre el tipo de la primera. 

Cuarta.-La tercera subasta. si también hubiera 
quedado desierta la segunda. se celebrará el día 22 
de julio de 1993. y también a la misma hora, sin 
sujeción a tipo, debiendo consignar los licitadores 
el 20 por 100 del tipo base de la segunda. 

Quinta.-Si por causa de fuerza mayor hubiera 
de suspenderse alguna de -estas subastas, tendrá lugar 
al día siguiente hábil. 

Sexta.-Los autos y certificaciones del Registro 
de la Propiedad se encuentran de manifiesto en 
Secretaria para que puedan ser examinados por las -
personas que se propongan intervenir en la subasta, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas­
tante la titulación y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. fmca número 7, del grupo denominado, 
Príncipe. Juan Carlos. sita en el bloque 15, de la 
casa número 4, de la plaza de Pascual Cervera, 
planta cuarta, letra A. en Huelva: Inscrita al folio 
83. libro 91, sección 3. tomo 1.513. fmca 31.968. 

Dado en Sevilla a 5 de marzo de 1993.-EI Magis­
trado-Juez. Eduardo José Gieb Alarcón.-El Secre­
tario.-19.338-3. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Rafael Ceres Garcia, Magistrado-Juez del Juz­
gado de Primera Instancia número 14 de los de 
Sevilla. 

Hace saber: Que en este Juzgado. al número 
266/1991-0. se sigue procedimiento Judicial suma­
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins­
tancias de «Banco de AndaluCía, Sociedad Anóni­
ma~. representada por el Procurador. don Angel 
Martínez Retamero. contra don Antonio García 
Chica y doña Maria Ruiz García. en reclamación 
de crédito hipotecario, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta. por 
término de veinte días. por el tipo pactado en la 
escritura, la finca especialmente hipotecada que se 
dirá. 

El acto de la subasta, tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. sito en Bda. El Juncal, 
calle Alberche, sin número, el próximo día 9 del 
mes de junio; a las doce horas, en primera subasta, 
si resultare desierta la primera, el día 9 de julio, 
a la misma hora la segunda. y el día 9 de septiembre, 
a la misma hora, la tercera, si resultare desierta 
la segunda. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate en pri­
mera subasta. la cantidad en que haya sido tasada 
la fmca en la escritura de debitorio. En segunda 
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad, y la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun­
da subastas, deberán consignar previamente los lici­
tadores en la Mesa del Juzgado, o establecimiento 
destinado al efecto. una cantidad en metálico igual. 
por 10 menos, al 20 por 100 de su correspondiente 
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tipo, y en tercera subasta. el 20 por 100 del tipo 
de la segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Al término del acto serán devueltas dichas can­
tidades a sus dueños. salvo la que corresponda al 
mejor postor. que quedará a cuenta y como parte 
del precio del remate, que si se solicita, podrá hacer­
se en calidad de ceder a tercero. 

Tercera.-Pueden haCerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad al que se refiere la regla 4. a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. estarán de mani­
fiesto en la Secretaria de este Juzgado a disposición 
de los intervenientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente. y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor, quedarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente. se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos. a los efec­
tos legales procedentes. 

La fmca objeto de subasta. valorada en la cantidad 
de 5.600.000 pesetas. es la siguiente: 

Finca. Casa, marcada con el número 3 de la calle 
de Alhama, en término municipal de Zafarraya, ins­
crita en el Registro de la Propiedad de Loja, al 
tomo 410. libro 23, folio 72. fmca 3.516, inscripción 
primera. 

Dado en Sevilla a 10 de marzo de 1993.-El Magis­
trado-Juez. Rafael Ceres García.-La Secreta­
ria.-19.257. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Rafael Ceres Garcia, Magistrado-Juez titular 
del Juzgado de Primera Instancia número 14 de 
los de Sevilla. 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872. bajo el número 840/91-A, 
a instancias del ..:Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Angel Martinez Retamero. contra don Agustín 
Carmona Martos. en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta, por término de quince días, los 
que bienes que luego se dirán, 'bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Se ha se.ñaIado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el próximo día 15 
de junio de 1993, a las doce horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, por el 
tipo de 7.440.000 pesetas. 

Segundo.-Para el supuesto de que resultare desier­
ta la primera, se ha seflalado para la segunda subasta 
el dia 15 de julio de 1993, a las doce horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por toO del tipo que 10 fue 
para la primera, 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el día 15 de sep­
tiembre de 1993. a las doce horas de su-mañana, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. sin suje­
ción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en culaquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre­
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. 
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Los depósitos deberán llevarse a cabo a la cuenta 
provisional de este Juzgado en la Entidad Banco 
Bilbao VIzcaya, agencia 6.013. a la que el depo­
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 14 de Sevilla, cuenta 
del Juzgado número 4036, número de expediente 
o procedimiento y bajo referencia 4036/000/18/nú­
mero de expediente/año. En tal supuesto deberá 
acompaflar el resguardo del ingreso correspondien­
te. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres­
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos quienes deseen tomar 
parte en las subastas, entendiéndose que todo lici­
tador los acepta como bastantes. sin que pueda exigir 
ningún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién­
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro­
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual­
quiera de las tres subastas se trasl3da su celebración, 
a la misma hora. del-siguiente día hábil. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec­
tuadas por los participantes en las subastas, salvo 
la que corresponda al mejor postor, las que se reser­
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación. y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep­
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre­
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación. y desearan apro­
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana 4.-Vivienda unifamiliar en calle Maestro 
Luis Rivas de Lucena. construida en una parcela 
de terreno con superficie de 115 metros 60 decí­
metros cuadrados. Cuenta con un pequeño jardín 
delantero, donde existe una leñera, patio posterior 
y la vivienda propiamente dicha. ,que tiene dos plan­
tas, con una superficie total construida, entre ambas 
plantas, de 119 metros 52 decímetros cuadrados, 
y útil de 89 metros 84 decímetros cuadrados, y 
según la cédula de calificación defmitiva de 90 
metros cuadrados. En la planta baj~ tiene: Vestibulo 
de entrada, salón-comedor, cocina, repostero, lava­
dero y aseo, y en la planta alta, que se comunica 
con la baja mediante escalera que arranca del 
salón-comedor. tiene cuatro donnitorios y un cuarto 
de baño. Linda: Derecha, entrando, parcela número 
5; fondo. parcela de don Dionisio Algar, e izquierda. 
parcela número 3. 

Ha obtenido la calificación defmitiva de viviendas 
de protección oficial de promoción privada. 

Inscrita al tomo 779. libro 695 de Lucena, folio 
65, fmca número 25.066. 

Dado en Sevilla a 16 de marzo de 199 3.-El Magis­
trado-Juez. Rafael Ceres Garcia.-EI Secretario, G. 
Cobos Amo.-19.272. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Rafael Ceres García, Juez titular del Juzgado 
de Primera Instancia número 14 de Sevilla. 

Hago saber: Que en providencia dictada en esta 
fecha, en el juicio declarativo de menor cuantia. 
número 420/91-R, seguido'a instancia del «Banco 
de Comercio, Sociedad Anónima». representado por 
el Procurador don Angel Martinez Retamero. sobre 
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reclamación. de cantidad. be acordado sacar a la 
venta en pública y primera subasta, por término 
de ...une dios y con arreglo al tipo de -. 
el bien inmueble emba¡zado a la Entidad «Pañoleta 
Records, Sociedad Anónima_. 

Dicha subasta se celebnuá en la Sala de Aodien­
cias de este Juzgado, el día 5 de julio. y hora de 
las diez treinta. 

En )lf"eVeDCión de que no hubiese postores en 
la primera subasta. se seña1a par.> la segunda. por 
igua1 término Y con rebIga del 25 por 100 del tipo 
de -. .1 día 6 de septiembre. y hora de las 
diez treinta. en la Sala de Audiencias de este 
JU2pIo. 

Parn el supuesto de que tampoco hubiese postores 
en la ~ subasta. se seña1a par.> la tercern. 
por igual témrino y sin sujeción a tipo, el dia 6 
de oct:ubre y hora de las diez treinta. en la SaJa 
de Audiencias de este Juzpdo. . 

Para tomar parte en la primera subasta deberán 
los _ adem>s de acreditar la pen¡onaIidad. 
depositar en uno de los establecimíeotos destinados 
al efecto el 20 por 100 como mínimo. del tipo 
de tasación. sin cuyo requisito no serán admitidos. 
para tomar parte. en su caso, en la segunda Y tercera 
subastas, los licitadores habrán de consignar .1 20 
por 100 del tipo que sirte de base para la segunda 
convocatoria. 

Se advierte que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo que sirva 
de base par.> cada subasta. que el remate podrá 
hacerse en caüdad de ceder a terceros sólo por 
la parte ejea:ltante. que los autos se encuentran en 
Secretaria de manifiesto para su examen por los 
licitadores. entendiéndose que se conforman con 
lo que se de ellos resulta y subrogándose los rema­
tantes en las C"d1g8S anteriores y posteriores.. Caso 
de no poderse celebrar las subastas en los días seña-­
lados. se hará en el posterior inmodiato hábil. y 
que podIán hacerse. hasta la recha señalada par.> 
la celebJación. posturas por escrito. en pliego cerra­
do. depositando en la Mesa del Juzgado junto a 
aquél el resguardo de habenc hecho en el esta­
blecimiento destinado al efecto. 

El presente edicto servir.í de notificación en fonua 
al demandado caso de no poderse verificar per­
sonalmente. 

El bien inmUeble objeto de la subasta. que se 
halla valorado pericialm.ente en 15.()()().OOO de pese­
las. es el siguiente: 

Fmca rústica. Suerte de tierra procedente de la 
hacienda de.San Ambrosio de Tarazana». término 
de La Rinconada Ocupa una superficie de 1 hec­
tárea 7 ilreas 92 centiáreas. Sus linderos son: Norte. 
parcela 17; sur. con camino de Arrecife; este. parcela 
16, Y oeste. parcela 4. Inscrita a nombre de la Enti­
dad «Pañoleta R.ecords. Sociedad Anónima» al tomo 
412. libro 184. sección de La Rinconada, folio 66, 
fmca registral número 9.574. 

Dado en Sevilla a 24 de marzo de 1 993.-EI Juez. 
Rafael Ceres Gatcía.-El Secretario.-19.210. 

SEVILLA 

Edicto 

Doña Francisca Torrecillas Martinez, Magistra­
da-Jueza del Juzgado de Primera Instancia núme­
ro l de Sevilla. 

Hago saber: Que en los autos de Ley 2 de diciem­
bre de 1872, número 1373/91-3, seguidos en este 
J~ a instancia de «Banco Hipotecario de Espa­
ña, Sociedad Anónima», contra «Turismo y Hoteles 
Andaluces, Sociedad AnÓlliDliP. he acordado sacar 
a pública subasta por lID;, veces que se dirán. por 
el precio de 3326.472.000 pesetas en que ha sido 
valorado el inmueble hipotecado y ténnino de quin­
ce dia cada una de ellas. la finca embargada que 
luego se relacionará. 
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La subasta tendrá. lugar en la Sala Audiencia de 
este .Jwpdo. por primera vez. el próxúno día 24 
de junio.' a las doce horas, al tipo de su tasación; 
no CODCUJrieodo postores, se señala poi" segunda 
vez el dia 24 de gepIicmbre siguiente sirviendo de 
tipo el 15 por 100 de tal tasación; DO habiendo 
postores en la misma, se señala por teR<ent vcz., 
sin sujeción a tipo. d día 25 de octubre siguiente,. 
celebrándose en su caso estas dos úftimas a la misma 
hora que la primera 

Condiciones 

Primera-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos ten:ems partes del tipo que cvnespouda 
en cada subasta. y. en su caso.. en cuanto a la tercera, 
se admitirim sin SlUeciém a tipo. 

Segunda.-Parn tomar parte en la ... _ deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de depósitos Y consignaciones del Juzgado de Pri­
menl Instancia número 1 de Sevilla, del .Banco 
Bilbao Vw:aya. Sociedad Anónima> (clave de la 
oficina 6000), cuenta número 3991{N)()I0137391. 
una can~ igual. por 10 menos.. al 20 por 100 
del tipo correlIpondiente. eo la tercera _ el 
depósito consistirá en el 20 por 100. por lo menos. 
del tipo fijado en la segunda. sin cuyo requmto 
no serán admitidos, salvo el derecho que tiene la 
parte actom, en todos los casos. de concurrir a la 
subasta sin verificar tales depósitos. 

Ten:era.-Todas las postums podIán hacerse a cali­
dad de f;CdeT el remate ~ un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cenado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la. subasta 
de que se trate. acompañando junto a aquél el res­
guardo de haber hecho la consigruÍción COilespon­
diente en la cuenta antes indicada. . 

Cuarta-A instancia del acreedor Y por carecerse 
de títulos de propiedad, se saca la finca a pliblica 
subasta sin suplir previamente su falta. conforme 
al articulo 1.497 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
encontrándose de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado a <tisposiciÓD de \os posibles licitadoÍes \os 
autos y la certificación del Registro de la Propiedad, 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al actor, si los hubiere. continuarán 
subsistentes, entendiendose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta-De no reserYan>e en depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos­
tores que así lo admitan y hayan cubierto el tipo 
de la 'SUbasta,. las cantidades previamente consig­
nadas por los licitadores para tomar parte en ella 
les serán devueltas excepto la que corresponda al 
mejor postor, que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del precio total del remate. 

Sexta-Los gastos del remate.. pago del ImpuestO 
sobre Transmisiones Patrimoniales y demás inhe­
rentes a la subasta, serán de cargo del rematante 
o rematantes. 

Séptima.-Si por causa de fuerza mayor hubiera 
de suspenderse alguna de estas subastas. tendni lugar 
al día siguiente hábil. 

Octava-Para el caso de que no pudieran noti­
ficarse estos señalamientos a la demandada. servirá 
de notificación el presente edicto. 

Bienes objeto de subasta 

, Derecho de supeñtcie sobre el que se ha declatado 
una obra nueva y cuya descripción es la siguiente: 

Hotel de cinco estrellas. sito en el ActuT de la 
Cartuja, en parcela identificada como E-3. de la 
Unidad de Actuación 12 del Plan Especial del Sector 
S-l. Complejo hotelero en el que las distintas uni­
dades que componen la.obra se agrupan en tres 
edificios circulares que confonnan unos grandes 
patios o atrios, en el conjunto en cuyas plantas 
superiores se agrupan las habitaciones del hotel 
cuyas galerías se conectan con una sección lon­
gitudinal en la cual se encuentnm los servicios de 
recepción y atención al pUb1lco y las demás depen--
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dencias de carácter" común a todas las ínstaJaciones 
del .-t propiamenIe dicha. La ~ es la 
.;guiente: 

l. Ami de accesos y recepci"'" Plan1a (O). _: 
drn de desemboIgo de autombvjlcs. _ ves-

tibulo genend del boIel -...dar de atención al 
pUblico. recepción. consejeria, senicios de ~ 
reserws.. alquiler de automóviles. servicio de infor­
mación turística, esc:ak:m automátíca de enlace con 
los ~ de automóviles. vestíbulo galeria 
general de circulación. centr.ll teteronica con ser­
vicios de cabinas. enlaces con el pabeIlbn de salas 
de fiestas y casino, locales comerciales. 

2. Atrio de restawantes. PlaD1a (-1). Servici"" 
de aseos masculinos y femeninos. Planta (O). Jar­
dines y :moas centrales de encuentro del aIrio. 
columna de ascensores panorámicos y escaleras. res­
taurante número l. restaurante número 2. área de 
mesas, barra de bar. área de apoyo. almacenes, ser­
vicios de empleados. bar. locales comerciales.,. pelu­
quería, área de espera.. salas d~ pe1uqueria. almacén. 
núcleo de servicio.. aparatos elevadores. escalems. 
almacenamientos. Planta (1). 24 habitaciones 
dobles.. De eUas 23 por- cada planta tiene una super· 
ficie de 30.70 metros cuadradQs y una poi" planta 
la superficie de 50.40 metros cuadrados.. Se com­
ponen de: Vestíbulo de ingreso_ con armarios,. dor­
mitorios de dos camas, área de trabajo. televisión 
y video, mdío y servicio musical. baño. galería de 
acceso, tránsitos. columna de ascensores panor.i­
micos y escaleras. núcleo de servicios.. área de ser­
vicios. aparatos elevadores,. escaleras, almacena­
miento. aseo de servicio.. conductos de columnas. 
verticales de instalaciones generales. Planta (2) . .:!4-
habitaciones dobles.. De eUas 23 por cada planta 
tienen una superlicie de 30.70 metros cuadrados 
y una por planta la suppticie de 50.40 metros coa­
drados.. Se componen de: Vestíbulo de ingreso con 
armario. _ de dos camas. iIrea de uabúo. 
televisión y video. radio Y servicio musical baño. 
tránsitos. columna de ascensores panOl'ámicos y 
escaleras, núcleo de servicios.. área de servicios: Apa­
ratos elevadores. ésca1eras. almacenamiento. aseo 
de servicio, conductos y columnas: Verticales de 
instalaciones geoeraIes. Plan1a (3). 24 habi1aciones 
dobles.. De eUas 23 poi" cada planta tienen una super­
ficie de 30.70 metros cuadrados y una por planta 
la superficie de 50.40 metros cuadrados. Se com­
ponen de: Vestíbulo de ingreso con armario. dor­
mitorio de dos camas. área de trabajo. televisión 
y -video. radio y servicio musical. baño. galena de 
acceso. tránsitos, columnas de ascensores panorá­
micos y escaleras. núcleo de servicios. area de ser­
vicios, aparatos elevadores. escaleras, almacena­
miento. aseo de servicio. conductos y columnas, 
verticales de instalaciones generales. Planta (4). 24 
habitaciones dobles.. De ellas 23 por cada planta 
tienen una superficie de 30.70 metros coadIados 
y una por planta la superficie de 50.40 metros cua­
drados. Se componen de: Vestibulo de ingreso con 
armario. dormitorios de dos camas, área de trabajo. 
televisión y vídeo. radio y servicio musical baño. 
gaIeria de acceso, tránsitos. columna de asceniiOreS 
panorámicos y escaleras, núcleo de servicios. área 
de servicios.: Apaiatos elevadores. Escaleras.. alma­
cenamiento. aseo de servicio. conductos y cohunnas: 
Verticales de instalaciones generales. 

3. Atrio de sWtes. Planta (-\). Servicios de aseo 
masculinos y femeninos. Planta (O). Jardines y zonas 
centrales de encuentro del atrio, cohunna de aseen­
sores panoriunicos y escalera. l 5 módulos unitarios 
de sWtes. incluyendo: Distnbuidor de ingreso. dor­
mitorio. área de descanso. patio jardín. pequeña pis­
cina. Con una superficie total para los 15 módulos 
de 744.75 metros cuadrados. GaIeria de acceso a 
la suite,. cafetería. área de comedor. barra de auto­
servicio. caja, mesa caliente, área de apoyo, cocina 
de cafetería. almacenamientos.. cámara fiigorifica. 
área de lavado y a1macenamiento de meruóe de 
comedor Y cocina, bodega de cafeteria, aseo de 
empleados. haT. ilrea de encuentro para atención 
en mesas. area de apoyo. almacenes. servicio de 
empleados., tenaza sobre los jaldines interiores. 
núcleo de servicios.. aparatos elevadores, escalera. 
a1macenes. Plan1a (1). 24 habi1aciones dobles. De 
ellas 23 por cada planta tienen una superficie de 
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30,70 metros cuadrados y una por planta la super­
ficie de 50.40 metros cuadrados. Se componen de: 
Vestíbulo de ingreso con armario, dormitorio de 
dos camas, área de trabajo. televisión y vídeo, radio 
y servicio musical, baños. galería de acceso, tránsito. 
columna de ascensortis panorámicos y escaleras. 
Núcleos de servicios: Area de servicios; Aparatos 
elevadores. Escaleras; Almacenamiento. Aseo de 
servicio. Conductos y columnas. Verticales de ins­
talaciones generales. Planta (2). 24 habitaciones 
dobles. De ellas 23 por cada planta tienen una super­
ficie de 30,70 metros cuadrados y una por planta 
la superficie de 50,40 metros cuadrados. Se com­
ponen de vestíbulo de ingreso con annario. dor­
mitorio de dos camas, área de trabajo. televisión 
y video, radio y servicio musical, baño, galería de 
acceso. Tránsitos. columna de ascensores panorá­
micos y escaleras. núcleo de servicios, área de ser­
vicios, aparatos elevadores, escaleras, almacena­
miento. aseo de servicio, conductos y columnas. 
verticales de instalaciones generales. Planta (3). 24 
habitaciones dobles. pe ellas 23 por cada planta 
tienen una superficie de 30.70 metros cuadrados 
y una por planta la superficie de 50,40 metros cua­
drados. Se compone de: Vestlbulo de ingreso con 
annario. dormitorio de dos camas. área de trabajo. 
televisión y video, radio y servicio musical. baño, 
galería de acceso, tránsitos, columna de ascensores 
panorámicos y escaleras. núcleo de servicios, área 
de servicios, aparatos elevadores, escaleras, alma­
cenamiento, aseo de servicio. conductos y columnas: 
Verticales de instalaciones generales. Planta (4). 24 
habitaciones dobles. De ellas 23 por cada planta 
tienen una superficie de 30,70 metros cuadrados 
y una por planta la superficie de 50,40 metros cua­
drados. Se componen de: Vestíbulo de ingreso con 
armario. dormitorio de dos camas. área de trabajo, 
televisión y video. radio.y servicio musical. baño, 
galeria de acceso, tránsitos, columna de ascensores 
panorámicos y escaleras. núcleo de servicio, área 
de servicios: Aparatos elevadores, escaleps, alma­
cenamiento, aseo de servicio, conductos y columnas, 
verticales de instalaciones generales. 

4. Atrio de convenciones. Planta (-1). Jardines 
y zonas centrales de encuentro, salas de conven­
ciones adicionales, vestíbulos de descanso, almace­
nes de mobiliario. servicios de aseé> masculinos y 
femeninos. bar, barra del bar. área de apoyo, alma­
cenes, servicio de empleados, galeria de acceso desde 
el exterior. mostrador de atención al público, alma­
cén de folletos y documentación y guardarropas, 
corta-aire" área exterior de entrada. Planta (O). 
Columna de ascensores panorámicos y de escaleras. 
Sala de convenciones (transformables en comedo­
res), galerias de paseo y escalera .de enlace de los 
dos niveles del área de convenciones. oficinas eje­
cutivas. enlace y área de apoyo del oficio del área 
de convenciones, vestíbulo de enlace con los ser­
vicios deportivos y centro de salud, bar, área de 
en~uentro para servicio en mesas, barra del bar. 
área de apoyo, almacenes. servicios de empleados. 
Planta (1). 24 habitaciones dobles. De ellas 23 por 
cada planta tienen una superficie de 30,70 metros 
cuadrados y una por planta la su~rficie de 50,40 
metros cuadrados. Se componen de: Vestibulo de 
ingreso con annalio, dormitorio de dos camas, área 
de trabajo, televisión y video. radio y servicio musi­
cal, baño, galería de acceso, tránsitos, columna de 
ascensores panorámicos y escaleras. núcleo de ser­
vicios, área de servicios, aparatos elevadores, esca­
leras, almacenamiento, aseo de servicio, conductos 
y columnas. verticales de instalaciones generales. 
Planta (2). 24 habitaciones dobles. De ellas 23 por 
cada planta tienen una superficie de 30,70 metros 
cuadrados y una por planta la superficie de 50,40 
metros cuadrados. Se componen de: Vestíbulo de 
ingreso con anuario, dormitorio de dos camas, área 
de trabajo. televisión y video, radio y servicio musi­
cal, baño, galeria de acceso, tránsitos, columnas de 
ascensores panorámicos y escaleras, núcleo de ser­
vicios. área de servicio: Aparatos elevadores. esca­
leras, almacenamiento, aseo de servicio, conductos 
y columnas, verticales de instalaciones generales. 
Planta (3). 24 habitaciones dobles. De eUas 23 por 
cada planta tienen una superficie de 30,70 metros 
cuadrados y una. por planta la superficie de 50,40 
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metros cuadradros.. Se componen: Vestíbulo de 
ingreso con annario. dormitorio de dos camas, área 
de trabajo, televisión y video. radio y servicio musi­
cal. baño. galeria de acceso. tránsitos, columna de 
ascensores panorámicos y escaleras. núcleo de ser­
vicios, área de servicios. aparatos elevadores. esca­
leras. almacenamiento, aseo de servicio, conductos 
y columnas. Verticales de instalaciones generales. 
Planta (4). 24 haeitaciones dobles. De ellas 23 por 
cada planta tienen una superficie de 30,70 metros 
y una por planta la superficie de 50,40 metros cua­
drados. Se componen: Vestíbulo de ingreso con 
annario, dormitorio de dos camas, área de trabajo, 
televisión y ,video, radio y servicio musical, baño, 
galeria de acceso, tránsitos, columna de ascensores 
panorámicos y escaleras, núcleo de ascensores pano­
rámicos -y escaleras, núcleo de servicios, área de 
servicio, aparatos elevadores, escaleras. almacena­
miento, aseo de servicio, conductos y columnas. 
verticales de instalaciones generales. 

5. Oficinas de Administración: Planta (1). 
Archivos generales, almacenes de" impresos, alma­
cenes de objetos perdidos, consigna de equipajes 
a nivel de garaje con cinta elevadora. Planta (O). 
Patio exterior de acceso, corta-aires, vestíbulo y zona 
portero y control, aseo de porterla, guardarropa, 
escalera de enlace con aparcamientos, de$pachos 
administrativos. archivos. cuarto de ordenadores. 
almacenes, aseo de personal masculino y femenino. 
área de apoyo a los mostradores de atención al 
público, oficinas"generales. facturación de Caja «Ser­
vicios-Interiores», cajas de seguridad para el público, 
consigna superior de equipajes y cinta de enlace 
con los niveles de aparcamiento, espera y Secretaria 
de dirección, despacho del Director, despacho del 
Subdirector. aseos de dirección. 

6. Instalaciones deportivas y Centro de salud: 
A) Exteriores. Planta (-1). Vestuarios de piscina 
para hombres· y mujeres, aseos masculinos y feme­
ninos. Planta (O). Dos pistas de tenis. Piscina exte­
rior y terraza a nivel jardín, duchas de piscina. 
B) Interiores: Servicios y vestuarios masculino's y 
femeninos, centro de salud, corta-aires del centro 
de salud, vestíbulo, control, almacén de toallas, sala 
general de gimnasia, escalera de enlace con la pis­
cina. aseos generales masculinos y femeninos. ves­
tuarios masculinos y femeninos. sala de masé\ie mas­
culinos y femeninos, solariQ~ artificiales masculinos 
y femeninos. saunas (2) masculinas y femeninas, 
vestuarios, duchas. vestíbulo de la sauna de calor 
seco, sala de sauna de calor seco, sala de calor 
húmedo. Planta (O). Centro de salud, despacho del 
monitor. escalera de enlace con la piscina 

7. Servicios de cocinas y almacenamientos. 
Planta (-1). Vestuarios y aseos masculinos y feme­
ninos de personal del hotel, vestibulo de cocinas, 
columna de elevadores de cocinas, bodega general. 
bodega de diario. almacenes de cocinas, cámaras 
frigorí1icas, economato, oficinas de archivo de eco­
nomato. comedor de empleados. barra de autoser­
vicio del comedor de empleados, aseos masculinos 
y femeninos del comedor de empleados, vestibulo 
y lavabos del comedor de empleados, talleres de 
almacenes de mantenimiento. carpinteria, electrici­
dad, pintura. fontanería. almacenes generales, alma­
cén de muebles. centro de control y de inteligencia. 
despacho del controlador. Planta (O). Patio de ser­
vicio, rampa de aprovisionamiento. entrada de 
empleados. corta-aires, vestíbulo general de emplea­
dos y control de entrada, almacén de paqueteria, 
aseo de portería. escalera de acceso a vestuarios 
de personal, vestuarios y aseos masculinos y feme­
ninos de personal de cocina, cocinas centrales, lava­
dero de cocinas, servicio de cafeteria, servicio de 
licores, servicio de repostería, almacenes y cámaras 
de uso diario. mesas calientes de eI\.trega y distri­
bución, oficina de comedores, área de cocina del 
servicio de habitaciones. aseos generales masculinos 
y femeninos del personal de cocina, ofiCio del ser­
vicio del área de convenciones, área de apoyo del 
servicio de cafetería, área de apoyo del servicio de 
bares. bar del atrio de convenciones (ya incluido 
en el epígrafe atrio de restaurantes), bar del atrio 
de suites (ya incluido en el epigrafe atrio de suites). 
Planta (1). Estación central de reparto del servicio 
de habitaciones. 
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8. Aparcamientos. Planta (-1). Aparcamiento 
con 45 plazas de garajes, muelle de desembarque 
de viajeros. vestibulo de acceso, escaleras automá­
ticas de enlace con el vestíbulo del hotel, consigna 
de equipajes y control de transportes, cuarto de 
mecanismos, aseo del cuarto de mecanismos, com­
puerta de emergencia para el a~eso al muelle de 
descarga de los servicios de cocina, escalera de acce­
so al área de oficinas de administración, almacén 
de garaje. 

9. Instalaciones generales. Planta "(1). Sala de 
transformadores y acumuladores, cuadro y conta­
dores de electricidad, contadores y bombas hidráu­
licas. instalaciones de aire acondicionado, cuarto 
de calderas, instalaciones sectorizadas de aire acon­
dicionado y azoteas. Superficie construida sobre 
rasante 20.240,40 metros cuadrados: Superficie. 
construida bajo rasante 7.628,60 metros cuadrados. 
Total superficie construida 27.869 metros cuadra­
dos. Título: La parcela le pertenece por escritura 
de segregación y constitución de derecho de super­
ficie, otorgada por Empresa Pública de Suelo de 
Andalucía, en esta capital, el día 29 de diciembre 
de 1988, ante el Notario don Joaquin Serrano Val­
verde, número 3.834 de su protocolo: y la obra 
nueva por haberla declarado en escritura otorgada 
en Madrid, el día 24 de abril de 1989. ante el Notario 
don José Ignacio Fuentes López, bajo el número 
1.378 de su protocolo, y subsanada por otra otor­
gada ante el mismo Notario el día 19 de julio de 
1989, número 2.549 de su protoColo. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme­
ro 3 de Sevilla, según resulta de las inscripciones 
primera y segunda de la fmca 9.662 de la Primera 
Sección. obrantes a los folios 114. 115, 116. 117 
y 118 del tomo lASO, libro 139 de la citada Sección, 
yal folio 65 del tomo 1.452, libro 140 de la misma 
Sección. las cuales han sido rectificadas respecti­
vamente por las inscripciones quinta y sexta obran­
tes a los folios 67 del tomo 1.452, libro 140 y 
142 del tomo 1.516, libro 148 de repetida Sección, 
por la primera de las cuales se modifica 10 siguiente: 
La superficie de la parcela queda establecida en 
48.212 metros 4 decimetros cuadrados. así como 
su edificabilidad. que pasa a ser de 32.000 metros 
cuadrados de' techo, y en sus linderos, que con­
servando los mismos se ven retranqueados en la 
medida necesaria para asumir la nueva cabida. salvo 
en su lindero sur que permanece igual. El aumento 
de edificabilidad viene detenninado por la aprecia­
ción inicial de una modificación puntual que se esta­
blece sobre el planeamiento de feCha 18 de díciem­
bre de 1990. Permanece invariable el uso establecido 
en la escritura que causó la citada inscrípción 1. 
Se establece como dia para la fmatización de la 
obra el 31 de agosto de 1991, presentándose el 
plan de obra a' «Epsa» para su aprobación en el 
plazo de díez días, a partir del 31 de' enero de 
1991. Dado que la escritura que causó la citada 
inscripción se basa en el canon establecido de 3.000 
pesetas metro cuadrado techo construible, se esti­
pula un canon global anual de 60.900.000 pesetas, 
actualizándose como las variaciones del IPC. Al 
haberse modificado la edificabilidad, el canon anual 
que se estipula y al haber solicitado la superficiaria 
licencia de edificación hasta 25.332 metros 40 deci­
metros cuadrados techo construible, el canon anual 
que estipula nuevamente será de 75.997.200 pesetas. 
actualizándose con las variaciones del IPC. No obs­
tante, si se solicitara en su día por la superficiaria 
licencia de edificación complementaria hasta agotar 
la edificabilidad de la parcela, es decir, 32000 
metros cuadrados techo construible sobre rasante, 
se revisará el canon "lmual hasta adecuarlo a la nueva 
edificabilidad consumida, actualizándose con las 
variaciones del IPC. Estas modificaciones se hicie­
ron en virtud de escritura otorgada en Sevilla el 
31 de enero del pasado año. ante el Notario don 
Antonio Ojeda Escobar, y por la inscripción 6 última 
relacionada se modifica la descripción del complejo 
hotelero que se describe en la citada inscripción 
2 en el sentido siguiente: 

l. Area de Acc4pOs y Recepción: Se suprimen 
las .. escaleras automáticas de enlace con los apar­
camientos de automóviles». Asimismo se suprime 
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el «Enlace con el pabellón de salas de fiesta y 
casino». 

2. Atrio de restaurantes: Se suprimen los siguien­
tes servicios: Peluqueria, salas de peluquería y 
almacén. 

3. Atrio de suites: Se suprimen los siguientes 
servicios: Area de comedor. barra de autoservicio. 
El servicio de área de lavado y almacenamiento 
de menaje de comedor y cocina queda sustituido 
por área de lavado y almacenamiento. El servicio 
de «Servicios de empleados» queda sustituido por 
«Servicios». 

5. Oficinas de Administración: El servicio «Con­
signa de equip~es a nivel de ganije con cinta ele­
vadora» queda sustituido por «Consigna" de equipaje 
a nivel de garaje». 

6. Instalaciones deportivas y Centro de salud: 
Se suprime en la planta -cero- el servicio «Dos 
pistas de tenis» y en el planta -uno- el servicio «Du­
chas» de piscina. 

8. Aparciunientos: Se amplian las plazas de gara­
je que pasan a ser noventa y cinco, en vez de cua· 
renta y cinco. Asimismo, se sustituye el servicio 
«Escaleras automáticas de enlace con el vestibulo 
del hoteb, por el de «Ascensor de enlace con el 
vestibulo del hoteh. Superficie: La superficie cons· 
truida como consecuencia de las anteriores modi· 
ficaciones pasa a ser la siguiente: Superficie cons­
truida sobre rasante, 25.332 metros 40 decímetros 
cuadrados. Superficie construida bajo rasante, 
13.844 metros 6 decímetros cuadrados. Total super· 
ficie construida, 39.176 metros 46 decimetros cua· 
drados. La hipóteca que se ejecuta fJgUl"a inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 3 de esta 
capital al folio 65. tomo 1.452. libro 14()'1. fmca 
9.662. inscripción tercera. 

Dado en Sevilla a 26 de marzo de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, Francisca Torrecillas Martí­
neZ.-La Secretaria.-19.339. 

SEVILLA 

Edicto 

Don José Manuel Cano Martin. Magistrad~Juez 
del Juzgado del Primera Instancia número 16 de 
los de Sevilla. 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca· 
rio. bajo el número 1.363/1991.4.°. a instancia de. 
«Banco Hipotecario de España. Sociedad Anóni· 
ma», representado por el Procurador señor Izquierdo 
Femández. contra don Pedro Jurado Grimaldi y 
doña Mercedes Aragón Palomeque. en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta, por ténnino 
de quince dias, el bien que luego se dirá. con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo dia 1 de junio 
de 1993, a las once horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. por el tipo de 7.460.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier· 
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 24 de junio de 1993, a las once 
horas. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo fijado que 
fue para la primera. 

Tercera. -Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 19 
de julio de 1993, a las once horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sin sujeción - a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación de este edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra­
do. en la Secretaria de este Juzgado. consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz­
gado, número 403800018136391, abierta en el Ban· 
co Bilbao Vizcaya de la avenida Alcalde Juan Fer· 
nández, sin número, edificip «Zeus Sevilla». pre­
sentando el resguardo de dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta. y siempre que se acredite 
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haber hecho la consignación en la fonna anterior· 
mente indicada 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres­
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin· 
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán-subsistentes y sin cancelar. entendién­
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro­
gado en la necesidad de satisfacerlo. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subastas que sean inferiores a las dos ter· 
ceras partes del tipo, y 14 tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un terrero. 

Novena.-Se devolverán la" consignaciones efec· 
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como gartntia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor has. 
ta el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consig· 
naciones de los participantes que I;lsi lo acepten 
y que hubieren' cubierto con sus ofertas los precios 
.de la subasta, por si el prirñer adjudicatario no cum· 
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores; y siempre por el orden 
de las mismas. 

Undécima.-Todos los que- conio licitadores par. 
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tenga la 
fmca, subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele· 
bración. a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el día de la celebración o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo dia 

Decimotercera.-La publicación del presente edic· 
to sirve de notificación en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos del 
articulo 34 de la Ley de 2 de diciembre de 1872. 

Bien objeto de subasta 

34.-Vivienda unifamiliar señalada con el núme. 
ro 34 del conjunto. Consta de jardin. plilnta baja 
y planta alta. Aquéllas disponen de vestibulo, 
salón-comedor. cocina, despensa y garaje. más esca· 
lera de acceso a la planta, la que, a su vez. se com­
pone de distribuidor, cuatro donnitorios y dos cuar· 
tos de baño. Su cubierta es de tejas planas a dos 
aguas. y tiene la superficie útil de 105 metros 60 
decimetros cuadrados. y la construida de 126 metros 
cuadrados. La superficie del solar de la fmca es 
de 112 metros 50 decímetros cuadrados, de los 
que 63 metros están ocupados por la vivienda o 
construcción propiamente dicha, y el resto de 49 
metros 50 decímetros cuadrados, ajardin posterior. 

Se encuentra inscrita en el Registro de la Pro-­
piedad número 4 de Sevilla. folio 25, tomo 2.409, 
libro 161, sección sexta, fmca 7.997. 

Dado en Sevilla a 1 de abril de 1993.-El Magis­
trad~Juez. José Manuel Cano Martin ...... La Secre­
taria.-19.382. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Antonio Marco Saavedra, Magistrad~Juez del 
Juzgado de Prünera Instancia número 5 de Sevilla, 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo, 
~o el número 773/1991, se siguen autos de eje-
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cutiv~otros titulos, a instancia del Procurador don 
Angel Martinez Retamero, en representación de 
«Banco de Andalucía, Sociedad Anónima». contra 
don Eleuterio Garrido Rodríguez, en reclamación 
de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado 
saca¡ a la ventá en primera y pública subasta, por 
ténnino de veinte días y precio de su avalúo, la 
siguiente fmea embargada al demandado don Eleu· 
terio Garrido Rodriguez: 

Piso A en planta primera de .la casa en Sevilla. 
an~s de Dos Hermanas. en la calle Isabel Cheiz, 

ñÍlmero 4. Se compone de cuatro dormitorios. salón 
comedor, cocina y baño. Linda: Mirando desde 
dicha calle. por la derecha, con el piso B; izquierda 
de la casa 6 de la misma calle, y fondo, con patio 
de interior de la casa. Tiene una superficie de 112,30 
metros cuadrados. Valorada en 6.500.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en edüicio Ytapol, portal B, 
planta 2, módulo 11, el próximo dia 15 de junio 
de 1993. a las doce horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 6.506.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar prevíamente en 
el establecimiento designado al efecto (Banco Bilbao 
Vizcaya. cuenta 4.001), el 40 por 100 del tipo del 
remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 40 por 100 del tipo del remate. 

Quinta-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer­
tifiéación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puec4m exigir otros. 

Séptima.-Las cargl;ls y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del. actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de' los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-:-Para el supuestp de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 15 de julio de 1993, a las 
doce horas. en las mismas condiciones que la pri­
mera, excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera, y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 21 de septiembre de 1993. 
también a las doce horas, rigiendo para la misma 
las restantes condíciones fijadas para la, segunda. 

Dado en Sevilla a 5 de abril de 1993.-EI Magis. 
trad~Juez, Antonio Marco Saavedca.-EI Secre­
tario.-19.273. 

TARRAGONA 

Edicto 

Don Florencio Izquierdo Calpe. Magistrad~Juez de 
Primera Instancia número 4 de Tarragoria y su 
partido. 

Hago saber: Que en los autos de juicio sumario 
hipotecario que se tramitan en este Juzgado, bajo 
el, número 4/1993. a instancia de «Banca Eurohi­
potecaria. Sociedad Anónima». y en su nombre y 
representación el Procurador señor Colet Panadés. 
contra don Antonio Gil Gispert y doña Mercedes 
Gutiérrez Gaceia, sobre reclamación de 5.200.000 
pesetas. se ha acordado sacar a la venta en, pública 
subasta. por primera vez, señalándose asimismo 
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segunda Y tercera convocatorias. para el caso de 
resultar, respectivamente. desiertas las anteriores. la 
fmea que luego se dirá. La subasta se celebrará 
en la Sala Audiencia de eSte Juzgado de Primera 
Instancia elJ de junio de 1993. Y dé resultar desierta 
se celebrará segunda subasta.. con rebaja del 25 por 
100 del precio señalado para la primera. señalándose 
a tal efecto el 5 de julio de 1993. e igualmente 
una tercera subasta en el mismo supuesto. esta sin 
sujeción a tipo, que tendra lugar el 6 de septiembre 
de 1993. entendiéndose que todos los señalamientos 
serán a las diez horas. 

Las condiciones con que se celebrarán las subastas 
serán las siguientes: 

Primem.-Servirá de tipo para la subasta la can­
tidad de 10.000.000 de pesetas. 

Segunda-No se admitirán posturas que no 
cubran el expresado tipo, las cuales podrán hacerse 
a calidad de ceder el remate a un tercero. Pudiendo 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado. desde 
el anuncio de la subasta y confOrme establece el 
articulo 1.499 de la Ley de Eqjuiciamiento CMI. 

Tercera. -Para tomar parte en la subasta. los lici­
tadores deberán presentar justificante de haber 
ingresado en el e$lblecimiento destinado al efecto 
el 20 pOr 100 del tipo que en cada caso sirva para 
la respectiva subasta, y a este efecto el señalado 
para la tercera será el mismo que el señalado para 
la anterior. 

Cuarta. -La certificación de cargas Y los autos se 
encuentran en Secretaria del J~ a disposición 
de quienes deseen examinarlos. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor. si los hubiere. con­
tinuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

En todo caso se observan las demás condiciones 
establecidas en la Ley Procesal Civil y demás legis­
lación aplicable al caso para la celebración de 
subastas. 

Para el caso que la parte dernandada!propietaria 
de la fmca a subastar no sea encontrada en el domi­
cilio que consta en autos. sirva el presente de noti­
ficación de las subastas acordadas. 

Se hace constar que la resolución en que se acordó 
bbrnr el presente es firme y que el portador del 
presente está facultado al efecto. 

Fmca objeto de subasta 

Vivienda piso quinto. puerta primera. escalera A. 
del piso sito en larragona. avenida Catalonya, mime­
ro 40. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Tarragona número 1, tomo I.OQ7. folio 131. finca 
30.578. inscripción segunda. Cabida: 85 metros 87 
decímetros cuadrados. 

Dado en TamIgOna a 8 de marzo de 1993.-El 
Magistrado-Juez. FIorencio Izquierdo Calpe.-El 
Secn:tario.-19.329-3. 

TARRAGONA 

Edicto 

El Secretario del JwpIo de Primera Instancia 
número 5 de Tarragona y su partioo. 

Hace saber. Que en este .Iuz9do y en d pro­
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número- 343/1992, a instancia de 
Caja de Ahorros Provincial de Tarragona, repTe­

sentada pór el Procurador señor Solé Tonu\s. contra 
Amador Ramírez Ramírez,. en reclamación de un 
préstamo con ganmtia hipotecaria. se ha acordado 
sacar a pública subasta, por término de veinte días, 
la finca que luego se dirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado en la fonna siguiente: 

En primera subasta. el día 5 de octuI>no de 1993, 
a las doce horas., pQT d tiJX) fijado en la escritura 
de préstamo. 
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En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi­
cación de debida fonna por el demandante. el día 
4 de noviembre de 1993. a las -doce horas. por 
el tipo-de la prim~ rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju­
dicación por el actor. el día 3 de diciC:mbre de 1993. 
a las doce horas. sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 25.451.250 
pesetas. fijado en la escritura de préstamo. no admi­
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la primera 
o en la segunda subasta deberá consignarse, pre­
viamente, en la correspondiente cuenta del Banco 
Bilbao Vu.caya, una cantidad igual o superior al 
20 por 100 del tipo de licitación. Para tomar parte 
en tercera subasta. la cantidad a consignar será igual 
o superior al 20 por 100 del tipo de licitación de 
la segunda 

Tercero.-Que las subastas se eelebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además. hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuano.-Que podrá licitarse eo calidad de ceder 
el remate a un tercero. cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del pre­
cio. y sólo por parte del ejecutante. 

Quinto.-Que • instancia del actor podrán reser­
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta a fin de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, pQT el orden de sus respectivas posturas. 

Sexto.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.& del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, enteIdtiéndose que to4<> licitador 
acepta como bastante la titulación aportada.. 

Séptimo.--Que, asimismo. estarán de manifiesto 
los autos. 

Octavo.-Que las cargas anteriores y las preferen­
tes, si las hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res­
ponsabilidad de las mismas. sin destinarse a su extin­
ción el precio del remate. 

El presente edicto sirve de notificación supletoria 
a los demandados. 

La finca que se subasta es la siguiente 

Urbana: Una JX)rción de terreno sita en el término 
de Vdaseca, _60 «Pinos Man, de cabida 
362 metros 9 decimetros cuadrados.. _Consta en su 
interior de un edificio destinado a bar-restaurante. 
con dependencias anejas., o sea, cocina, office, aseos 
y demás, con una terraza en la parte superior, ocu­
pando la parre edificada que lo es eo planta boja: 
una total cabida de 337 metros 3 decimetros coa­
drados. existiendo a la izquierda entrando tina zona 
de 25 metros 6 __ cuadrados, destinado 
a acceso que puede ser transitada por los habitantes 
de la _ Linda: Al frente, con cam:tera 
intermedia de la urbanización; a la derecha, entran­
do, y a la izquiemda, con terrenos de la urbanización, 
y al fondo, con zona de jardines de las maisonnettes 
del edificio «EIisaheth>. Ioscrita al folio 113 del 
tomo 1.604 del archivo y h1m> 516 de VtIascca 
finca nUmero 14.894. del Registro Civil de VIla Seca. 

Se hace constar que la actora goza del beneficio 
de justicia ___ 

Dado en Tarragona a 31 de marzo de 1993.-La 
Magistn¡da.Joez.-E1 Secretario.-19.226. 
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TERRASSA 

Edicto 

Don Iñigo Elizburu Aguirre. Magistrado·Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de los 
deTerrassa, 

Hago saber: Que en este Juzgado. al número 
384/1992. se siguen autos de procedimiento sumario 
hipotecario articulo 131 de la Ley Hipotecaria. pro­
movidos por cBanCQ de Crédito y Ahorro. Sociedad 
Anónimalt, representado por el Procurador don Sil­
vio Jo Hierro contra doña Dolores Paez Fernández 
y don Quirico Rniz Heras, en los que en resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
bajo las condiciones previstaS en los artículos 13 1 
Y concordantes de la Ley Hipotecaria y su Regla­
mento· con una antelación de veinte dias, el bien 
que se describirá, por primera vez el próximo día . 
3 de junio de 1993, a las trece treinta horas, con 
tipo inicial igual a la valoración dada de. los bienes. 
y para el, caso de que resultara desierta se señala 
segunda subasta para el día l de julio de 1993. 
a las trece treinta horas. con rebaja del 25 por 100 
de la tasación, y si ésta resultara igualmente desierta 
se celebraría tercera subasta sin sujeción a tipo, el 
día 29 de julio de 1993. a las trece treinta horas, 
al igual que las dos anteriores, celebrándose dicho 
acto en la Sala de Audiencia de este Juzgado y 
previniendo a los 'licitadores que deberán previa­
mente depositar una swna igual al menos al 20 
por 100' de la respectiva valoración de los bienes 
y que deberán conformarse para su exalnen con 
los titulos de propiedad obrantes en esta Secretaría, 
sin que se puedan exigir otros Y que subsisten las 
cargas anteriores y preferentes. 

Bien objeto de subasta 

Finca urbana 222: Piso 2.°. puerta 4.a en 
la 2. "planta alta de la escalera K de la casa con 
frente a la carretera 'de MartoreU. número 45. sito 
en el ténnino municipal de Tenassa consta de reci­
bidor. paso. cocina y lavadero. cuatro donnitorios, 
comedor-estar, baño. aseo y terraza; tiene unas 
superficies construidas de 104 metros 43 decímetros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Terrassa, al tomo 1.507. hbro 456 
de la sección La. folio 140. 

Valoración inicial: 6.400.000 pesetas. 

Dado en Tenassa a 8 de maIZO de 1993.-El 
Magislnldo-Juez, Iñigo Elizburu Aguirre.-EI Secre­
tario.-J 9.340-3. 

TOLEDO 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera _ 
cia número l de Toledo. 

Hago saber: Que eo este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de juicio ejecutivo. nUmero 
136/1988. promovidos por .Banco Centtal, Socie­
dad Anónima». representado por el Procurador 
señor Sánchcz Calvo, contra doña Higinia Navas 
Madrigal, en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri­
mera y pública subasta, por término de winte días 
y valor de tasación que se indicará, las fincas embar­
pdas • los demandados. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzpdo. sito en calle GeranIo Lobo. sin 
número. de Toledo,. el próximo dia 21 de junio 
de 1993. a las once horas de su ma:ñana, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-Que 'no se admitirán posturas. en pri­
mera ni en segunda subasta, que no cubran las dos 
tercetaS partes de-los tipos de licitación. 
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Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado. cuenta número 
4.316, clave 17 (procedimiento ejecutivo), e120 por 
100 del precio de la tasación que sirve de tipo para 
la subasta. sin cuyo requisito no podrán ser admi­
tidos a la licitación. pudiendo tomar parte en calidad 
de ceder a un tercero el remate. 

Tercera.-Que los titulos de propiedad de la fmea 
sacada a subasta se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado para que puedan ser 
examinados por quienes deseen tomar parte en la 
subasta, previniéndose a los licitadores que deberán 
conformarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Cuarta-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis­
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep­
ta y queda subrogado en la responsabilidad y obli­
gaciones que de los mismos se deriven. 

Quinta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse POSturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia. 

Sexta.-No aceptándose la entrega de dinero en 
metáliQo o cheques. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda subasta el día 14 de julio. de 1993. 
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli­
cación lB.s demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 7 de septiembre 
de 1993, a las once horas de su mañana. cuya subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar, 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuándose los 
sábados. 

Igualmente, en caso de que no fuera posible la 
notificación a los demandados por encontrarse ,en 
paradero desconocido. sirva el presente de notifi­
cación a los mismos. 

Bienes que se sacan a subasta 

Urbana.-Vivienda piso primero, en la plaza 
Colón, número 4, de Illescas; consta de pasillo. 
comedor-estar, tres donnitorios. cocina y cuarto de 
aseo y terraza, ocupando una extensión superficial 
de 89 metros 55 decímetros cuadrados. Linda, por 
su frente, por donde tiene su puerta de entrada, 
con descansillo de la escalera. corral de don Fran­
cisco Caballero y patio de la casa al que tiene un 
balcón con terraza. Su cuota en los elementos comu­
nes del edificio es del 25 por 100. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de Illescas (To­
ledo), al tomo 1.390, libro 137, folio número 154 
(1), rmca número 6.744. 

Valorada a efectos de subasta en 3.300.000 
pesetas. 

Urbana.-Vivienda del piso tercero, en la plaza de 
Colón, número 4, en Illescas, que consta de pasillo. 
comedor-estar, tres dormitorios. cocina y cuarto de 
aseo y terraza. ocupando una extensión superficial 
de 89 metros 55 decímetros cuadrados. Linda: Por 
su frente, por donde tiene su puerta de entrada. 
con descansillo de la escalera. corral de don Fran­
cisco Caballero y patio del local y zaguán de la 
misma casa. al que tiene un balcón con terraza. 
Su cuota en los elementos comunes del edificio 
es del 25 por 100. Incrita en el Registro de la Pro­
piedad número 1 de Illescas (Toledo), al tomo núme­
ro 1.390. libro 137. folio 155 (1). fmea número 
6.748. 

Valorada a efectos de subasta en 3.500.000 
pesetas. 

Dado en Toledo.-19.369. 

Jueves 29 abril 1993 

TOLEDO 

Edicto 

Don Alfonso González Guija Jíménez, Magistra­
do-Juez de Primera Instancia e Instrucción núme­
ro 1 de Toledo. 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
providencia dictada con esta fecha en el procedi­
miento judiCial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria seguido a instancia de «Banco de Cré­
dito Industrial, Sociedad Anónima», representado 
por el Procurador señor Sánchez Calvo. contra «En­
tidad Hilaturas Caudete. Sociedad Limitada». Jesús 
Ferre Bodi, Antonio Ferre Bodi, Vicente Albero 
Bodi. Concepción Torro Ferrero, Dolores Molina 
Giménez. Carmen Guerola Calabuig, con el número 
224/1990, en reclamación de un préstamo con 
garantia hipotecaria, se saca a pública subasta, por 
ténnino de veinte días. las fmcas que se indicarán. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el dia 3 de junio de 1993, a las 
once treinta horas. previniéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 24.375.000 
pesetas fijadas en la escritura de préstamo. no admi­
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar. previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIz­
caya, Sociedad AnÓnima»: número 4316, clave 18 
(procedimiento hipotecario), sita en calle Comercio. 
el 20 por 100 del valor de los bienes que sirva 
de tipo. haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi­
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Podrán participar con la calidad de ceder el remate 
a terceros. 

Tercero.-En la subasta, desde el anuncio hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se 
ha hecho referencia anteriormente. 

CUarto.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda subasta, el dia 28 de junio de 1993, 
a las once horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli~ 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera,. el día 21 de julio 
de 1993, a las once horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiere celebrarse la subasta en el día' y hora 
señalados se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Que las cargas anteriores y preferentes al crédito 
del actor. si existieran, quedan subsistentes, sin que 
se dedique a su extinción el previo del remate. enten­
diéndose que el rematante los acepta y queda subro­
gado en las responsabilidades y obligaciones que 
de los mismos se deriven. 

Igualmente, en caso de que no fuera posible la 
notificación a los demandados por encontrarse en 
paradero desconocido. sirva el presente de notifi­
cación a los mismos. 

Bienes que se sacan a subasta 

Urbana.-Parcela de terreno, situada en Caudete. 
partido de los Viñales, de cabida tota16.627 metros 
cuadrados, dentro de su perímetro y hacia su parte 
este existe una nave industrial de una sola planta, 
que ocupa una superficie de 2.500 metros cuadra-
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dos. con una dependencia para taller, y linda todo: 
Al norte, con Fulgencia López Huesca y Francisco 
Valdés Albertos; sur. los comparecientes. y poniente: 
Carmen Sánchez Medina Inscripción: Tomo 920. 
libro 288, folio 7, fmca 24.328. inscripción primera 
deCaudete. 

El Magistrado-Juez, Alfonso González Guija 
Jiménez.-La Secretaria.-19.307-3. 

VALENCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan­
cia número 11 de Valencia. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 425/1992. se siguen autos de pro­
cedimiento sumario hipotecario artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. a instancia del Procurador don 
Emilio Sanz Osset, en representación de «Banco 
Español de Crédito. Sociedad Anónima», contra don 
Juan Carlos Salva Salva, en reclamación de cantidad, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su avalúo, las siguientes fmcas 
embargadas al demandado. 

Bienes objeto de la subasta 

Rústica, en término de redreguer. partida Cara­
gus. de una superficie de 58 áreas 17 centiáreas. 
InscritaJa hipoteca en el Registro de la Propiedad 
de Denia. al tomo 1.537,libro 82 del Ayuntamiento 
de Pedreguer. folio 45, fmca 8.519. inscripción 
tercera. 

Valorada a efectos de subasta en 15.820.000 
pesetas. 

Rústica. en término de Pedreguer, partida Mirabo, 
de una superficie de 20 áreas 78 centiáreas. Inscrita 
la hipoteca en el Registro de la Propiedad de Denia. 
al tomo 1.311. libro 78 del Ayuntamiento de Pedre­
guer. folio 214. fmca 8.520. inscripción tercera. 

Valorada a efectos de subasta en 1.977.500 
pesetas. 

Rústica, monte en término municipal de Gata 
de Gorgos, partida de Mirabarques, de una superficie 
de 99 áreas 72 centiáreas. Inscrita la hipoteca en 
el Registro de la Propiedad de JAvea. al tomo 1.390, 
libro 43 del Ayuntamiento de Gata de Gorgos, folio 
73, fmea 3.467. inscripción segunda. 

Valorada a efectos de subasta en 6.921.250 
pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la· Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en Valencia, calle Navarro 
Reverter. l. el próximo día 3 de junio, a las once 
horas, con arreglo a las s~entes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será el de su tasación. 
sin que se admitan posturas que no cubran' las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
la cuenta de consignaciones número 4.449 de este 
Juzgado, en la oficina del Banco Bilbao Vizcaya 
sita en esta sede, calle Navarro Reverter. número 
1, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, resguardo bancario justificativo del 
ingreso efecmado del 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero solamente en el caso de que 
sea la parte actora la adjudicataria. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayah 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 
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Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos por cero 
tificación del registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción,el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultara desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 8 de julio, a las once horas. 
en las mismas condiciones que la primera,. excepto 
el tipo del remate que será del 75 por 100 del 
de la, primera. y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera,. sin suje. 
ción a tipo, el día 20 de septiembre, a las once 
horas, rigiendo para la misma las restantes con­
diciones fijadas para la segunda. 

Novena.-Se notifican dichos actos a los deman­
dados a efectos del articulo 1.498 Ley'"de Enjui­
ciamiento Civil, sirviertdo en su caso, el presente 
de notificación al demandado del señalamiento de 
la subasta. 

Décima.-En el caso de que no pudiera celebrarse 
la subasta en el día señalado por causa de fuerza 
mayor, se celebrará el siguiente dia hábil. 

Dado en Valencia a 3 de marzo de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-19.318-3. 

VALLADOLID 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri­
mera Instancia número 2 de Valladolid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 696/1989, se siguen autos de eje­
cutivo otros titulos a instancia de la Procuradora 
doña Maria del Pilar Areces llani. en representación 
de C¡;ija España de Inversiones, contra doña Felisa 
Milán Macias. en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta, en 
primera y pública subasta, por ténnino de veinte 
dias y precio de su avalúo, la siguiente fmca embar­
gada a la demandada doña Felisa Milán Macias: 

Finca rustica al sitio de El Chispole, sita en la 
localidad de VIllar de los Comuneros (Valladolid). 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tordesillas 
al tomo 734. libro 45, folio 234, fmca 1.474, ins­
cripción segunda 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en plaza del Rosarillo, 1, segun­
do. de Valladolid, el próximo dia 3 de junio de 
1993, a las diez horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 9.953.680 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz­
gado abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina 
principal, calle Duque de la VIctoria. 12. número 
de cuenta 4619000017069689. el 20 por 100 del 
tipo de remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el resguardo de haber consignado 
el 20 por 100 del tipo del remate, en la forma 
establecida en el apartado anterior. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
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sigan por el orden de sus respectivas posturas. 
Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos por cer­

tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, -al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante lqs acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultara desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 29 de junio de 1993, a las 
diez horas. en las mismas condiciones que la pri­
mera. excepto el tipo del remate. que será del 75 
por 100 del de la primera, y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el dia 23 de julio de 1993, también 
a las diez horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Novena.-Sin perjuicio de que se lleve -a cabo en 
el domicilio señalado, confonne a los articulos 262 
y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de 
no ser hallados en él este edicto servirá igualmente 
para la notificación a los deudores del triple seña­
lamiento del lugar, dia y hora para el remate. 

Décima.-Si por causa de fuerza mayor tuviera 
que suspenderse alguna de tales subastas, se enten­
derá señalada su celebración para el dia hábil inme­
diato, a la misma hora yen idéntico lugar. 

Dado en Valladolid a 12 de marzo de 1~93.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-19.327}. 

VALLADOLID 

Edicto 

Don Angel Requejo Liberal Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
Valladolid, 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
providencia dictada por este Juzgado. en el dia de 
la fecha, en el procedimiento de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872. de creación del Banco Hipo­
tecario, número 674/1991. seguido a instancia del 
Banco Hipotecario. representado por el Procurador 
don José Miguel Ramos Polo, contra don Felipe 
Carrasco Segovia y doña Piedad Gamazo Gutiérrez, 
se sacan a pública subasta por las veces que se 
dirán y término de quince dias cada una de ellas, 
las fmcas hipotecadas al fmal relacionadas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en la calle San José. 8, en 
esta ciudad, por primera vez. el próximo dia 3 de 
junio del corriente año. a las once horas, con arreglo 
al tipo pactado en la escritura de préstamo. No 
concurriendo postores. se señala por segunda vez, 
el día 2 de julio. siguiente. sirviendo de tipo el 75 
por 100 de la primera. No habiendo postores en 
la misma. se señala por tercera vez sin sujeción 
a tipo, el día 3 de septiembre siguiente. celebrándose 
en su caso estas dos últimas. a la misma hora y 
sitio que la primera. b¡;ijo las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que corresponda 
a cada subasta, y en su caso en cuanto a la tercera 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en las mismas, debe­
rán los licitadores consignar previamente el 20 por 
100 del tipo correspondiente, en la cuenta número 
4.632 que este Juzgado tiene abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sito en la calle Duque de la Victoria, 
12. en esta ciudad. sin cuyo requisito no serán admi­
tidos. salvo el derecho que tiene la parte actora. 
en todos los casos, a concurrir a la subasta sin 
verificar tales depósitos. 

Tercera.-Podrán también hacerse posturas por 
escrito. desde la publicación del presente edicto has­
ta la celebración -de la subasta depositando en la 
Mesa de este Juzgado junto con dicho pliego, el 
resguardo de ingreso del importe de la correspon­
diente consignación previa. 

BOE núm. 102 

CUarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes ;:mteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten­
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis­
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Por el presente edicto se notifica el seña­
lamiento de las subastas indicadas anterionnente. 
a los deudores. para el caso de que hubiese J;esultado 
negativa o no pudiere hacerse dicha notificación, 
con arreglo a lo prevenido en la Ley de Enjuicia­
miento Civil. 

Fincas objeto de subasta 

Número l. Local en la planta sótano. <lel edificio 
sito en Toro (Zamora). calle de Trasalfóndiga. núme­
ro 13. de una superficie construida de 154 metros 
77 decímetros cuadrados. Linda: Mirando desde la 
calle Trasalfóndiga. por el frente. con dicha calle; 
por la derecha, entrando, con calle Zapateros; por 
la izquierda, con don Teófilo Hernández, fondo. 
con herederos de don Abelardo Carballo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Toro, 
al tomo 1.750, libro 41. folio 163, fmca 38.342. 

Número 2. Local comercial en la planta baja del 
edificio sito en Toro (Zamora). calle Trasalfóndiga 
número 13. de una superficie construida de 154 
metros 77 decímetros cuadrados. Linda: Mirando 
desde la calle Trasalfóndiga, por el frente, con dicha 
calle y portal y caja de escalera; derecha. entrando. 
con calle Zapateros; izquierda, portal y aYa de esca­
lera y fmca de don Teóftlo Hernández, fondo, con 
herederos de don Abelardo Carballo. 

Inscrita en el mismo Registro al tomo 1.750. libro 
417, folio 164. fmca 38.343. 

Forman parte del edificio sito en Toro (Zamora), 
calle Trasalfóndiga, número 13, que se asienta sobre 
un solar de 185,2 metros cuadrados y es la fmca 
38.341 del citado Registro. 

Servirá de tipo para la primera subasta las can­
tidades fijadas. a tal fm en la escritura de préstamo 
y es la siguiente: 

Para la fmca número 38.342: 2.841.000 pesetas. 
y para la fmca número 38.343: 8.060.000 pesetas. 

Dado en Valladolid a 5 de abril de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Angel Requejo Uberal.-La Secre­
taria.-19.317-3. 

VALLADOLID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan­
cia número 1 de Valladolid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
declarativo de menor cuantia, recurso de cantidad. 
con el número 611/1987, a instancia de don Maria­
no Heras Sierra y don Leónides Gómez Sanz. contra 
don Faustino Paniagua Rancaño, y. en ejecución 
de sentencia, se anuncia la venta en pública subasta, 
por término de veinte dias. del bien embargado al 
demandado. cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, confonne a lo dispuesto 
en la Ley de Enjuiciamiento Civil. según redacción 
dada por la Ley 10/1992, de 30 de abril, de Medidas 
Urgentes de Refonna Procesal, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 20 de julio próximo, 
a las once horas de la mañana, por el tipo' de 
tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, con rebaja del 25 pOr 100 
del tipo, el día 21 de septiembre próximo, a la misma 
hora. 

y en tercera subasta, .si no se rematara en las 
anteriores, el día 21 de octubre, a la misma hora. 
sin sujeción a tipo. pero con las demás condiciones 
de la segunda. 
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Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri­
mera ni en segunda subastas, que no cubra las dos 
terceras partes de los tipos, de licitación; que para 
tomar parte, deberán consignar previamente los lici­
tadores, en la cuenta de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado, sita en el Banco Bilbao ViZCaya, 
oficina principal, calle Santiago, cuenta número 
4618/000/15/611/87, una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 de los respectivos tipos de licitación; 
que las subastas se celebrarán en fonna de pujas 
a la llana, si bien. además. hasta el día señalado. 
podrán hacerse posturas por escrito. en' sobre cerra­
do: que sólo el ejecutante podrá hacer postura a 
calidad de ceder el remate a un tercero, debiendo 
verificar dicha cesión mediante comparecencia ante 
el Juzgado en el plazo de tres u ocho días. segUn 
los casos, con asistencia del cesionario, quien deberá 
aceptarla. y todo ello previa o simultáneamente a 
la consignación por el cesionario del precio del 
remate; que. a instancia del actor podrán reservarsee 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier­
to el tipo de subasta y 10 admitan. a efectos de 
que. si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones. pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan. por el orden de sus respectivas 
posturas. y que el precio del remate se destinará 
al pago del crédito del ejecutante. una vez consta 
en autos la entrega del bien al comprador en el 
caso de bienes muebles. o una vez se haya dictado 
el auto aprobando el remate en el caso de menes 
inmuebles. Sirva este edicto de notificación al eje­
cutado para el supuesto de que no fuera posible 
la notificación personal. 

Que los titulos de propiedad. suplidos por cero 
tificación registral. estarán de manifiesto en la Secre­
taria de este Juzgado, debiendo confonnarse con 
ellos los licitadores. que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros, y que las cargas y gravámenes ante­
riores y los preferentes. si los hubiese, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

El bien objeto de licitación es el siguiente: 

Piso segundo, D, de la casa número 9, de la calle 
Tirso de Molina. Inscrito en el Registro de la fro­
piedad número 3 al tomo 640. folio 96, fmca 4.103. 
Valorado en 11.000.000 de pesetas. 

Dado en Valladolid a 15 de abril de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-19.359. 

VIC 

Edicto 

Don Esteve Hasta Soldevila. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número l de la ciudad de Vic 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado, aJ número 
371/1983, se siguen autos de juicio ejecutivo pro­
movidos por Caja de Ahorros Comarcal ct. Manlleu, 
contra don Rodolfo Roca Bruguera y doña Maria 
Luisa Utzinger Helbling. en los que, en resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta, por término de veinte 
mas y precio de su valoración, que es de 79.779.158 
pesetas, para cuyo acto se ha señalado en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 28 de mayo de 
1993, a las doce horas, el bien embargado a don 
Rodolfo Roca Bruguera y doña Maria Luisa Utzin­
ger Helbling. Y para para el caso de resultar desierta 
la primera subasta, se ha señ'¡Jlldo para que tenga 
lugar la segunda, en el mis'-;' 'ar y condiciones 
que la anterior. excepto q J' ..:rá con rebaja del 
25 por 100 del tipo de la pHmera, el día 25 de 
junio de 1993, a las doce horas. Y que para el 
caso de no rematarse los bienes en las anteriores 
subastas, se celebrará tercera subasta del referido 
bien en el mismo lugar y condiciones que la anterior, 
excepto que será sin sujecíon a tipo, la que tendrá 
lugar el día 26 de julio de 1993, a la~ ~loce horas, 
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celebrándose las mismas. con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas. deberán 
los licitadores, previamente. depositar, en la Mesa 
del Juzgado, o acreditar haberlo efectuado con ante­
rioridad en establecimiento destinado al efecto. una 
suma igual, al menos, al 20 por 100 de la respectiva 
valoración del bien; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de los tipos 
de licitación: que podrán hacerse posturas por escri­
to, en pliego cerrado, depositando desde el anuncio 
de la subasta hasta su celebración, en la Mesa del 
Juzgado. junto con aquél como minimo, una can­
tidad igual al 20 por 100 del remate; que el mismo 
podrá cederse a tercero, previa o simultáneamente 
a la consignación del precio; que, a instancia del 
actor, podrán reservarse los depósitos de aquellos 
postores que hayan cubierto el tipo de subasta y 
lo admitan , a efectos de que si el primer adju­
dicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda apro­
barse el remate a favor de los que le sigan, por 
el orden de sus respectivas posturaS; que los titulos 
de propiedad, suplidos con ~certificación registral, 
se hallan en Secretaria a su disposición, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir otrOi, y que las cargas anteriores 
y preferentes, si las hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. sin destinarse a su extin­
ción el precio del remate, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res­
ponsabilidad de las mismas. 

El bien objeto de subasta es el siguiente: 
Urbana, casa señalada con el número 24, en el 

pasaje Montornés, de Barcelona, compuesta de plan­
ta sótano, con una superficie de 123,08 metros cua­
drados; planta baja de 148,53 metros cuadrados, 
y planta piso. con una superficie de 148 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 11 de Barcelona, al tomo 233. libro 233 
de Harta, folio 153, fmca 9.894. inscripción tercera. 

El presente edicto servirá de notificación en fonna 
a los demandados para el caso de no ser hallados 
en su domicilio. 

Dado en Vic a 24 de marzo de 1993.-El Juez, 
Esteve Hosta Soldevila.-EI Secretario.-19.354. 

VIGO 

Anuncio de subasta 

En virtud de 10 acordado por resolución dictada 
con esta fecha por este Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de los de Vigo. en autos de juicio ejecutivo 
número 1.136 de 1991, tramitados a instancia de 
«Banco Pastor, Sociedad Anónima», contra don 
Roberto Alvarez Rodriguez y doña Dionisia Andrés 
Lago, con domicilio en la parroquia de Torroso. 
municipio de Mos, sobre reclamación de 1.607.482 
pesetas, se manda sacar a pública subasta los bienes 
inmuebles embargados a dichos demandados, que 
se dirán a continuación, por el ténnino de veinte 
dias: 

Condiciones de la subasta 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sita en el Palacio de Justicia de 
Vigo, en las siguientes fechas: 

La primera subasta, se celebrará el día 17 de junio 
de 1993. a las trece horas. 

La segunda subasta, caso de que no hubiere postor 
en la primera. el día 19 de julio, a las trece horas.' 

y la tercera subasta. también en el caso de no 
haber postores en la segunda, el día 13 de sep­
tiembre, a las trece horas. 

Se advierte a los licitadores que para tomar parte 
en las mismas, se observarán las siguientes con­
diciones: 

Primera.-En la primera, el tipo de subasta será 
el valor dado a los bienes. En la segunda, se pro­
ducirá una rebaja del 25 del 100 de la tasación. 
y la tercera se celebrará sin sujeción a tipo, tenién-
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dose en cuenta lo que al efecto dispone el artícu­
lo 1.506 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable­
cimiento destinado al efecto (Banco Bilbao V1Zcaya, 
sucursal de la avenida de la Florida. cuenta del Juz­
gado de Primera Instancia número 2 de VIgo. núme­
ro 3615000 17113691). una cantidad igual. por lo 
menos al 20 por 100 del valor de los bienes que 
servirá de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, pudiendo hacerse. 
únicamente por el ejecutante, a calidad de ceder 
el remate a un tercero. También se podrán hacer 
posturas por escrito en pliego cerrado, verificando 
junto al mismo, la consignación a que se refiere 
el número anterior. 

Cuarta.-Los titulas de propiedad de los bienes 
se encuentran de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado para que puedan ser examinados por los 
que quieran tomar parte en la subasta, previnién­
doles que deberán confonnarse con ellos y que no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes si 
los hubiere al crédito del actor continuarán sub­
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Bienes embargados objeto de subasta 

l. Terreno a tojal, denominado «Barxas do Pino 
Manso», de la superficie de 5 áreas 78 centiáreas, 
iguales a 115 varas agrimensas. Limita: Al norte, 
Maria Rodríguez; sur, Ellas Rivero. zanja, Maria 
Rodríguez y otro; este, zatUa y terreno de José Lago; 
y oeste, Antonio Pampillón. Maria Rodriguez, 
Matias Iglesias e Indalecio Campo. Dicho terreno 
se encuentra en la parroquia de Torroso, barrio de 
Lourido. VaJorada en 433.500 pesetas. 

2. Terreno a tojal, denominado «Baexas de Aba­
jo», de la superficie de 6 áreas 25 centiáreas, equi­
valente a 125 varas agrimensas. Limita: Al norte, 
Gumersindo Seijo; sur, Camilo Pérez Pérez; este, 
Vutuosa Bastos; y oeste, herederos de Zenón Cam­
po. Se encuentra en la parroquia de Torroso, barrio 
de Cerdeiro. Valorada en 468.750 pesetas. 

3. Finca cústica.-Ubicada en el lugar de Cotofe, 
8, Torroso, municipio de Mas, fmca cerrada de unos 
1.500 metros cuadrados, aproximadamente, en la 
que se hallan ubicadas una nave dedicada a repa­
ración de automóviles, de aproximadamente 300 
metros cuadrados, y una casa en fase de construc­
ción. compuesta de bajo, piso y aprovechamiento 
bajo cubierta. Linda: Frente u oeste, con carretera 
general; al fondo o este, con camino vecinal; a la 
derecha o sur, con finca propiedad de doña Mag­
dalena Campo; y a la izquierda o norte, con la 
finca propiedad de Juan Lago Montero. Valorada 
en 18.600.000 pesetas. 

Las fmcas objeto de subasta, antes descritas, no 
figuran inscritas· en el Registro de la Propiedad. 

Al propio tiempo se hace constar que el presente 
edicto servirá de notificación en forma a los deman­
dados, de los señalamientos efectuados, para caso 
de no ser habidos en el domicilio designado para 
notificaciones. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las subas­
tas por causas de fuerza mayor, se celebrará la misma 
el siguiente día hábil o sucesivos, a la misma hora. 

Dado en Vigo a 23 de marzo de 1993.-El Magis­
trado-Juez.-La Secretaria. 

VIGO 

Edicto 

Don Antonio Romero Lorenzo, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 3 de los de Vigo y 
su partido, 

Hace público: Que en este Juzgado y con el núme­
ro 1.533/1993 se tramitan autos de Hipoteca Naval, 
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a instancia de «Banco de Santander. Sociedad Anó­
nima», representado por el Procurador don José 
Marquilla Vázquez, contra «Pesquera Areso. Socie­
dad Anónima», y en los que se embargó. evaluó 
y se sacan a pública subasta. por primera, y en 
su caso, por segunda y tercera vez, y por ténnino 
de veinte días. los bienes que luego se dirán. seña­
lándose para la primera subasta el día 4 de junio 
próximo; para la segunda, el día 12 de julio próximo, 
y para la tercera. el día 16 de septiembre próximo, 
todas ellas a las diez horas de su mañana y en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. y bajo las 
condiciones siguientes: 

Primera.-Caso de no haber licitadores en la pri· 
mera subasta, el tipo de la segunda será con la 
rebaja del 2S por 100, y si en ésta tampoco hubiere 
licitadores. la tercera se celebrará sin sujeción a 
tipo. 

Segunda-Que el tipo de subasta es el importe 
de valoración de cada bien, haciéndose la misma 
por partidas o lotes. 

Tercera.-Que para tomar parte en la misma es 
indispensable consignar en el establecimiento públi­
co destinado al efecto, cqando menos, un 20 por 
100 del tipo de subasta de cada bien, pudiéndose 
hacer posturas por escrito, en sobre cerrado en este 
Juzgado, acompañando resguardo de haber efectua­
do el depósito en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Cuarta.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta 
de cada bien. 

Quinta.-Que los autos y la certificación del Regis­
tro están de manifiesto en la Secretaria de este Juz­
gado; que se entenderá que todo licitador acePta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra­
vámenes anteriores y los preferentes -si los hubiere­
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten­
diéndose que el rematante los acepta y queda subro­
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des­
tinarse a su extinción el precio del remate, y que 
todos los gastos que se originen hasta su inscripción 
en el Registro de la Propiedad serán de cuenta del 
adjudicatario. 

Bien objeto de subasta 

Buque pesquero congelador de arrastre con casco 
de acero, nombrado ~Erasun», que tiene asiento al 
folio 242 de la lista 6.a de la Comandancia Militar 
de Marina de San Sebastián, de 32,60 metros de 
eslora, 8,80 metros de manga, 3,85 metros de puntal 
y tonelaje total de 295 toneladas. 

Valorado en 100.000.000 de pesetas. 

Dado en VIgo a 22 de abril de 1993.-El Magis­
trado-Juez, Antonio Romero Lorenzo.-La Secre­
tario.-20.591. 

V1TORIA 

Edicto 

Don Ramón Ruiz Jiménez, Magistrado-Juez del Juz­
gado de Primera Instancia número 3 de Vito­
ria-Gasteiz, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme­
ro 747/1991, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo­
tecaria, a instancia de Caja VItal, contra don Loren­
zo Garcia Revuelta y doña Maria de los Angeles 
Sánchez González, en reclamación de crédito hipo­
tecario, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por segunda 
vez y ténnrno de veinte días. el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el 
día 3 de junio, a las diez quince horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el precio fijado para esta segunda subasta 
de 4.275.000 pesetas. 
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Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberlm consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz­
caya, Sociedad AnónirnaJ;, una cantidad igual. por 
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que 
sirva de tipo. haciéndose constar el número y año 
del procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi­
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre­
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravamenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub­
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis­
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el caso de que no hubiere licitadores en 
esta segunda subasta, se señala para la celebración 
de una tercera el día 2 de julio, a las diez horas, 
cuya subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debien­
do consignar quien desee tomar parte con la misma 
el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para la 
segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda letra A de la planta segunda de la casa 
número 4 de la calle Paula Montal. de Vitoria. Tipo 
por el que sale: 4.275.000 pesetas. 

Dado en Vitoria-Gasteiz a 9 de marzo de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Ramón Ruiz Jiménez.-El Secre­
tario.-19.328·3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 8 de Zaragoza. 

Hace saber: Que autos número 0157/1991, de 
ordenación sumario hipotecario articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguido a instancia de Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón 
y Rioja, representado por el Procurador don Rafael 
Barrachina Mateo contra «VeIjuest, SOciedad Anó­
nima», con domicilio en rambla de Cataluña, núme­
ro 87 (Barcelona), se ha acordado librar el presente 
y su publicación por término de veinte dias, anun­
ciándose la venta pública de los bienes embargados 
como de la propiedad de éste, que con su valor 
de tasación se expresarán en las siguientes con· 
diciones: 

Prímera.-Para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 20 por 100 de dichos precios de 
tasación. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Podrá cederse el remate a tercero. 
Cuarta.-Se anuncia la subasta a instancia de la 

actora estando de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado los autos y certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria; se entenderá que todo lici­
tador acepta como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y preferentes, si los 

BOE núm. 102 

hubiere. continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta quedando subrogado 
en ellos, sin destin1l.rSe a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 
treinta horas. de la siguiente fecha: 

Tercera subasta: El 20 de julio de 1993. y será 
sin sujeción a tipo(debiéndose consignar para tomar 
parte el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 
Se estará en cuanto a la mejora de postura, en su 
caso. a lo previsto en la regla 12.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Es dicho bien: 

Vivienda letra 1, dúplex, situada en plantas pri­
mera. segunda, escalera séptima, del edificio sito 
en San Vicente de Montalt (Barcelona), camino de 
los Olivos. sin número. intermediando zonas de hol­
ganzas con los lindes de la propia fmca. Mide una 
superficie de 143,50 metros cuadrados. Coeficiente 
general. 1.69 por 100. Especial del bloque, 2.88 
por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de Mataró al tomo 2.578. libro 84 de 
San Vicente de Montalt. folio 81, fmca 1.955-N. 
Valor: 30.000.000 de pesetas. 

Servirá el presente, en su caso, de notificación 
de los señalamientos a la parte demandada 

Dado en Zaragoza a 23 de febrero de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-19.28 5. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Don Alfonso Ballestin Miguel. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 12 de 
Zaragoza., 

Hace saber: Que en el expediente de suspensión 
de pagos número 2/1992, instado por el Procurador 
don José Andrés Isiegas Gemer. en representación 
de la mercantil «Estructuras Metálicas. Sociedad 
Limitada» (E~TRUME). y por auto de esta fecha 
se ha decretado el estado de suspensión de pagos 
e insolvencia provisional a dicha mercantil 
ESTRUME, y se ha convocado a los acreedores 
a Junta general, que tendrá lugar en la Sala 16. 
sita en planta primera del edificio A de los Juzgados. 
sitos en plaza Pilar, número 2, el próximo dia 9 
de junio, a las diez horas, previniéndoles a los mis­

. mos que podrán concurrir personalmente o por 
medio de su representante con poder suficiente, así 
como con el titulo justificativo de su crédito, sin 
el cual no serán admitidos, y se hace extensivo el 
presente a los acreedores que no sean hallados en 
su domicilio cuando sean citados en la fonna acor­
dada y prevista en el artículo 10 de la vigente Ley 
de Suspensión de Pagos. 

Dado en Zaragoza a 17 de marzo de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Alfonso Ballestín Miguel.-EI 
Sccretario.-19.238. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Doña Beatriz Solá Caballero, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 11 de Zara­
goza y su partido. 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
675-NI992, a instancia de la Procuradora señora 
Bonilla, en representación de Caja de Ahorros de 
Zaragoza, Aragón y Rioja, contra don Fernando 
Madre Román y doña Ana Maria Briega Royo. 

Por proveido de esta fecha se ha acordado sacar 
en pública subasta, por primera vez y término de 
veinte dias, el bien que luego se dirá. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la plaza del Pilar. 2, el 
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IDa 1 de junio, a las diez horas de su mafiana, 
bl\io las siguientes condiciones: 

Primera.-El bien señalado sale a pública subasta 
por el tipo pactado en la escritura de constitución 
de la hipoteca y no se admitirá postura alguna que 
sea inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente. en el esta­
blecimiento que luego se dirá. una cantidad igual. 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor de 
tasación que sirve de base a la subasta. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. Padrá hacerse el depó­
sito en el Banco Bilbao Ylzcay~ agencia urbana 
número 2, en la avenida César Augusto. núme­
ro 94, número de cuenta 4.878. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra­
do. depositando en la Mesa del Juzgado. junto al 
sobre. el recibo de haber efectuado la consignación 
correspondiente. igualmente se admitirán posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Que los créditos anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis· 
tentes, sin que se dedique a ,su extinción el precio. 
del remate, entendiéndose que el rematante los acep­
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de los mismos se deriven. 

Quinta.-Que los autos y certificaciones del Regis­
tro se encuentran de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. 

En prevención de que no haya postor en la pri· 
mera subasta, se señala para la segunda el día 29 
de junio, en el mismo lugar y hora, sirviendo de 
tipo el 75 por 100 de la anterior. 

En caso de quedar desierta esta segunda subasta, 
se señala para la tercera el dia 27 de julio, en el 
mismo lugar y hora. sin sujeción a tipo. 

Sirva esta notificación a los demandados, caso 
de que no puedan ser citados personalmente. 

Bien objeto de subasta 

Número 23. Vivienda o piso cua.J;to, J, en la cuarta 
planta superior. de 73 metros 29 decímetros de 
superficie útil Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Zaragoza. al tomo 2.023. libro 938 
de la sección tercera, folio 204, fmca número 
27.130·N, inscripción tercera. Se valoró en 
5.719.478 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 17 de. marzo de 1993.-La 
Magistrada-Juez, Beatriz Solé Caballero.-La Secre­
taria-16.195. 
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JUZGADOSDELOSOC~ 

GUON 

Edicto 

Don Prancisco José de Prado Femández, Magis· 
trado del Juzgado de lo Social número 2 de Gijón. 

Hago saber: Que en el proceso seguido ante este 
Juzgado, registrado al número 549/1990. ejecución 
número 129/1990, a instancia de don Baldomero 
Cachón Astorga. contra doña Concepción Alvarez 
González. en reclamación sobre despido, en pro­
videncia de esta fecha he acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por ténnino de veinte días, el 
siguiente bien embargado como de propiedad de 
la parte demandada, cuya relación y tasación es 
la siguiente: 

Bien que se subasta 

Local de negocio sito en el bajo del edificio de 
Gijón, calle Cataluña, 9, esquina a calle Soria. Ins­
crito en el Registro de la Propiedad número 1 de 
Gijón. libro 96, tomo 1.671, folio 11, fmca 9.152. 
Valorado en 9.800.00? pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá. lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado de lo Social número 2 de Gijón, en primera 
subasta, el día 10 de junio; en segunda subasta, 
en su caso, el día 20 de julio, y en tercera subasta. 
también en su caso, el dia 21 de septiembre, seña­
lándose como hora para todas eUas las doce de 
la mañana, y se celebrarán b~o las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate, 
podrá. el deudor librar el bien, pagando principal 
y costas: después de celebrado, quedará la venta 
irrevocable. 

Segunda.-Que desde el anuncio de la subasta has-­
ta su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, acompaiíando la consignación 
correspondien:te. 

Tercera.-Que los licitadores deberán consignar 
previamente el 20 por 100 del tipo de subasta. 

Cuarto.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren 
sin necesidad de consignar depósito alguno. 

Quinta.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta, 
adjudicándose el ~bien al mejor postOr. 
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Sexta.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de tasación del bien. 

Séptima.-Que la segunda subasta tendré una reba­
ja del 25 por 100 del tipo de tasación. 

Octava.-Que en la tercera subasta no se admitirán 
posturas que no excedan del 25 por 100 de la can· 
tidad que se hubiere justipreciado el bien. Si hubiera 
postor que ofreciese suma superior, se aprobará el 
remate. 

Novena.-De resultar desierta la tercera subasta. 
tendrán los ejecutantes o sus representantes legales 
solidarios o subsidiarios el derecho de adjudicarse 
el bien por el 25 por 100 del avalúo, dándoseles 
a tal fm un plazo de diez dias. De no hacerse uso 
de este derecho. se procederta al alzamiento del 
embargo. 

Décima-Sólo la adquisición o adjudicación prac· 
ticada en favor de los ejecutantes o de los respon· 
sables legales solidarios o subsidiarios. podrán efec· 
tuarse en calidad de ceder a tercero. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez que haya sido publicado en el «Boletín 
Oficial» correspondiente. y en cumplimiento de lo 
establecido en la vigente legislación procesal, expido 
la presente en Gijón a 16 de abril de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Francisco José de Prado Femán· 
dez.-La Secretaria.-19.373. 

EDICtOS 

Juzgados militares 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 
21 de la LeyOrgánlca 13/1991. de 20 de diciembre. 
del Servicio Militar (<<Boletín Oficial del Estado»' 
número 305). se notifica a don José Luis Sánchez 
Martin. hijo de Andrés y de Gumersinda. nacido 
en Salamanca con fecha 19 de septiembre de 1967 
Y documento nacional de identidad número 
7.868: 151. cuyo último domicilio conocido era calle 
La Paloma, 10, tercero, B, en Salamanca, distrito 
postal 37001, que deberá. incorporarse al servicio 
militar en el NIR 49, Centro de Instrucción de Infan· 
teria de Marina, sito en carretera de Algameca, sin 
número, Cartagena (Murcia), entre las ocho y las 
doce horas del día 7 de julio de 1993. 

De no presentarse incurrirá en las responsabi· 
lidades penales o de otro carécter a que hubiere 
Jugar. 

Salamanca, 12 de abril de 1993.-El Coronel Jefe. 
Alfredo Calvo Garcia.-19.208·P. 


